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Prefacio 

DuraQte el estudio.de mi licenciatura, me enfrenté con la falta de textos de apoyo o 
consulta en las materias relacionadas con los seguros. Existen varios libros muy 
buenos, pero son difíciles· de conseguir o solo se especializan en algunos temas. 

Dado que estas materias son muy importantes para la formación de un actuario, 
decidí realizar un proyecto. de texto para apoyar en especial, la materia de seguro 
de. vida. Recop íI ando , complementando y enriqueciendo la información de .Ios 
diversos temas que en esta materia se tratan. 

la idea original era incluir en uosolo texto. desde la historia del. seguro de vida, y 
eLdesarrollo de las bases técnicas hasta la regulación normativa más actualizada. 
Buscando de~nar y profundizar el desarrollo de cada uno de lostemas. Como se 
sabe un gran número de temas del seguro de vida se interrelacionan, por lo que el 
lector notará que más de una vez en los capítulos se comenta información que 
aparentemente pertenecería a otro capítulo, esto se hace con el fin de completar o 
enriquecer el tema. 

Espero que el presente.trabajo pueda ayudar y brindar un apoyo en la impartición 
de esta· materia, funcionando como un complemento y dando una perspectiva 
:c\arade las bases y teoría del Seguro de Grupo Vida. 



··'ntrodu·cción 

. Desde. su apanclon el hombre ha tenido la necesidad de agruparse para su 
protección. La historia del seguro está formada por como el hombre· se ha 
enfrentado·a los·riesgos que está . expuesto ala largo de su vida. De manera muy 
empírica, el seguro puede ser definido cOIlJO un sistemaqueconsiste·en que un 
conjunto de individuos aceptan aportar pequef\as contribuciones para remunerar o 

. resarcir los daf\os a quienes sufran pérdidas por algún evento de carácter 
contingente, 

.. Partiendo del punto devista funcional, el seguro es un mecanismo social mediante 
el. cual los riesgos inciertos de los individuos pueden combinarse en grupO para 
convertirse así en algo más certero, y en elquepequef\as contribuciones 
. periódicas de los individuos proporcionan fondos de los· cuales se echará mano 
para retribuir a aquellos que hayan sufrido pérdidas. 

El .. principal factor determinante que contribuye al deseo de certidumbre y por 
end$, al desarrollo de' seguro, es el anhelo de seguridad. Cuando un hombre está 
en peligro de perder su casa, su salud o su puesto en la rom un id ad, experimenta 
una aprensión ysi el. riesgo es grande, experimenta miedo. la aprensión ye] 

.. miedo son estados mentales desagradables que el indiViduo trata instintivamente 
: de elididos. 

El hornbre, a diferencia de todas las demás criaturas, esta dotado de una facultad 
queje permite mirar hacia el futuro, con el fin de poder conseguir una existencia 
racional y ordenada. Por ello no solamente se preocupa de sus inmediatas 
necesidades de alimento, sostenimiento y protección, sino que igualmente, tiene 
en cuenta sus necesidades futuras .. El requerimiento de seguridad se satisface y 
los estados mentales de aprensión y miedo se eliminan, cuando deja de existrr la 
incertidumbre correspondiente a los peligros que nos amenazan. Esaqul donde el 
concepto de seguro empieza a cobrar forma. 



El Riesgo 

• El hombre sIempre se ha vistoamenazt;ldo por peligros que atentan contra su 
" supervivencia.uno>deestos riesgoses la muerte,eventocierto en su ocurrencia. 

aún cuando es • incierto en el momento de su realización. Las bases del seguro 
. están constituidas por la mutuplidad y la transferenciadeJtiesgo de una persona a 
otra~ 

1.1. CONCEPTO DE RIESGO 

Laincertidumbredelacontecimiento de una contingencia desfavorable se llama 
riesgo. El concepto de riesgo representa el punto de partida .quedefinela actividad 
'aseguradora;, desde el punto de vista del seguro, el riesgo está 'presente cuando 
existe la' posibiltdad de una 'pérdida. En otras palabras" es la ,probabilidad de que 
ocurra, urihecho capaz de producir un daño. Toda aCtividatl, por simple que sea,' 
conlleva un riesgo. 

S910 hay riesgo~j se cumplen doscand/ciones .• (=.I la vez: que exista la po!)ibHidad 
deaccid~nte y que .este suponga un daño económico. Entre mayor sea el daño y 
la probabilidad de. que ocurra, maypr será el riesgo. 

Existen muchos tipos de riesgos, sin embargo, no coalquierriesgo es asegurable, 
eS.declr. no siempre existe la posibilidad de poder contratar un seguro ,contra los 
daños .que plJedao~sionarun determinadoriesg.o, por ejemplo no se pude 
cpntratarun segufo para cubrir el, riesgo de perder nuestro patrimonio enunJuego 
decartias¡nisepuede contratar un seguro para el riesgo de una guerra atómica. 

Eh 'el seguro de vida,es la posibilidad incierta de sufrir. un' siniestro; cuyas 
consecuencias pueden ser laperdidaoel deterioro de la vida, la salud o la 
íntegridad.físicae,intelectual deuna persona. Es decir, es la posibilidad d~ que la 
persona asegurada sufra~lsiniestro previstoen las condiciones de la póliza. 

Para que un riesgo Sea asegurable debe cumplir con una serie de características y 
condiciones. 



Teoria del Seguro de Vida 

1.1.1 Las características del riesgo son las siguientes: 

}i;> Es Incierto o Aleatorio. Ha de existir una cierta incertidumbre en cuanto a 
la posibilidad de que suceda, pues el conocimiento de su existencia real 
haría desaparecer la aleatoriedad, que es el. principio básico del segur(). En 
el caso del seguro de vida se tiene ta certeza de que sucederá pero se 
ignora cuando. 

}i;> Posible. El siniestro cuyo acontecimiento cubre la póliza debe tener 
probabilidad de suceder. Tal· posibilidad o probabmdad tiene dos 
limitaciones extremas: de un fado, la frecuencia; de otro, la imposibilidad. 
Una gran frecuencia resulta antieconómica para el asegurador, del mismo 
modo, fa absoluta imposibilidad de que el riesgo se manifieste en siniestro 
situaría a las entidades aseguradoras en una posición-privilegiada, al 
percibir unos ingresos no sujetos a contraprestación, lo cual resultaría tan 
absurdo como la reiteración continua de síniestros. 

. }i;> Concreto. El riesgo debe poder ser analizado y valuado· por el asegurador 
tanto éualitativacomo cuantitativamente. Sólo de esa forma la entidad 
podrá decidir sobre fa conveniencia· o no de su aceptación y, en caso 
afirmativo, fijar la prima adecuada; 

Una designación ambigua del riesgo que pretende asegurarse, una in 
concreción de sus características, naturaleza, situación, etc;, imposibilitan el 
estudio y anál.isjs previos a la aceptación del mismo.fgualmente, no puede 
garantizarse un riesgo cuya valoración cuantitativa escape de todo criterio 
objetivo basado en la experiencia· o en .cálculos actuarialesque determinen, 
al menos con aproximación, la prima que habría establecerse. 

}i;> Lícito. No debe ir en contra de las reglas morales o de orden púbtico, ni en 
perjuicio de terceros. Estaqaracterística tiene dos excepciones: En caso de 
suicidio, ya que las compañías de seguro lo cubren después de cierto 
periodo estipulado en la póliza; y en el seguro de Responsabilidad Civil, ya 
que este seguro cubre a la víctima ante un caso de insolvencia de la 
persona causante del daño. 

}i;>Fortuito. El riesgo debe provenir de un acto o acontecimiento ajeno ala 
voluntad humana de produCirlo. No obstante, es indemnizableel siniestro 
producido a consecuencia· de actos realiza,dos por un tercero, ajeno al 
vínculo contractual que une a la entidadyal asegurado, aunque en tal caso 
la aseguradora se reserva el derecho de ejercitar las acciones pertinentes 
contra el responsable de lps daños (principio de. subrogación), como 
también es indemnizable el siniestro causado intencionapamente por 
cualquier persona, incluido el. propio contratante o producido con ocasiónde 
fuerza mayor para evitar otros más graves, o en cumplimiento de un deber 
de humanidad. 
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Teoría del Seguro de Vida 

)o> Contenido Económico. L~"t~~n~a~¡Ón del siniestro ha de producir una 
pérdida económica que se resarce con la indemnización correspondiente. 
Si la manifestación del riesgo no implica una pérdida económica- derivada 
de. daños fisicps que pueda provocar, entonces se estaría ante un caso de 
apuesta o simplemente evento de carácter'fortuito. Asimismo, la pérdida 
e~onóm¡ca ha de ser de una magnitud que ponga en riesgo el bienestar de 
la.persona. de lo contrario puede . ser enfrentado dIrectamente ésta; sin 
recurrir a un mecanismo de transferencia de riesgo como es el seguro. 

Pueden dividirse también en riesgos especulativos y riesgos puros: 

)o> Especulativos. Conllevan tanto la posibilidad de pérdida como la de 
ganancia, por esto pueden ser nulificados por medio .de un proceso de 
compensación. . 

)o> Puros. Solamente existe la posibilidad de pérdida, es decir no puede 
neutralizarse. El negocio de seguros se enfoca a este tipo deriesgps. 

1.,1.2 Clasificaqión del riesgo 

El riesgo puede clasificarse de acuerdo con sus características: 

.. 1.- Por sU intensidad: 

)o> Variable. Aquel riesgo que puede tener consecuencias de diferente 
magnitud cada vezque se presente . 

. )o> Constante. Aquel riesgo que en caso de ocurrir siempre tiene los mismos 
.ct~ . 

2.-. Porsu Valoración 

)o> Objetivos.· Se pueden medir de acuerdo a estadísticas, o información 
histórica. " 

)o> Especiales. Debido a su magnitud o naturalezaexcedenl~ posibilidad de 
cobertura a través de un seguro normal, para asegurarlos se requiere de un 
reaseguro: 

3.-Por su asegurabilidad 

)o> Asegurables. Es aquel riesgo que por sus características es susceptible de 
. ser asegurado. 

)o> No Asegurable. Este tipo de riesgo no cuenta con elementos' suficientes 
para ser asegurado. 

3 



Teoria del Seguro de Vida 

1.1.3 Conceptos relacionados con el riesgo 

)-Cobertura. Es el riesgo'contratado, lo queJa compañía va acubriren caso 
de que se presente un siniestro. 

)- Va.loración del riesgo. Entendiéndose por este, la apreciación o va10ración 
del monto, económico de un objeto o el efecto de la ocurrencia del sIniestro 
sobre el objeto del seguro. Entre los distintos tipos de "valor",se deben 
señalar los siguientes por su incidencia en la determinación económico .. 
cuantitativa de la cobertura del seguro: 

• Valor Convenido o estimado. Es aquel en que, de común acuerdo 
entre asegurador y asegurado, se preestablece como la valoración del 
interés que se asegura en caso de ocurrencia del siniestro. 

• Valor de Mercado o real. En este caso el interés se valora de acuerdo 
con el precio por el qu~ normalmente pueda adquirirse un . bien de 
características similares, en el momento de ocurrir el siniestro. 

• Valor de Nuevo. En este supuesto, la garantía del seguro cubre el 
precio de compra del objeto asegurado en calidad de nuevo. 

• Valor Venal. Es el valor en venta que tiene el objeto asegurado en el 
momento inmediatamente,anterior a la producción del siniestro. 

)- Alteración del Riesgo. Cuando el riesgo no permanece constante a lo 
largo de la vida del seguro, se produce la modificación en la nélturaleza del 
mismo, que se manifiesta mediante los dos siguientes fenómenos de 
variación en su peligrosidad: 

• Agravación del riesgo. Ocurre cuando por determinéldos sucesos 
ajenos al asegurado, el riesgo cubierto por una póliza adquiere una 
probabilidad sUperior a la inicialmente observada. La agravación implica 
un incremento en las primas o hasta la rescisión del contrato. 

• Disminución del riesgo. Esta situación se produce cuando, por 
. determinados acontecimientos, ajenos o no a la vOluntaddet asegurado, 
el riesgo cubierto por una póliza adquiere una peligrosidadjnferiora.la 
iniCIalmente prevista. La disminución del riesgo origina necesariamente 
una reducción en las primas. 

)- Exclusión de riesgos. Es la decisión· tomada por la compañía de seguros, 
en virtud de la cuál, no quedarán cubiertos ciertos riesgos dentro de la 
cobertura de la pólíza. 

4 
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~JnterésAsegurable. Eserélemerit6 fundamental para la . existencia del 
seguro; ya que, sin interés no puede haberriesgo. Refleja el deseo'sincero 
de que E?I siniestrO no se produzca, ya que a .consecuencia .. deél se 
originaría uriperjuicio para su patrimonio. Si el asegurado .. no tiene un 
intetésge protección,estájugandoala lotería: al ocurrir el suceso contra el 
cual se aseguró, puede encontrar ventajas, y de.ese modose.habrá 
fomentado el fraude, . 

1.2. EFECTOS DEL RIESGO 

El riesgo es inherente a toda actividad humana. Además, la vida es una sucesión 
de riesgos. Los efectos que puede tener el riesgo son muy diversos, pueden ir 
desde undaño económico ola pérdida de algún bien material, hasta la pérdida o 
el dete~íoro de la vida,.la salud o la integridad física e intelectual de una persona. 

Por su naturaleza el hombre se resiste a aceptar el riesgo,en otros términos, el 
hombre detesta la incertidumbre . 

. El negocio de. seguros, en realidad nodisminuye ni elimina losriesgos,petopuede 
.efectuar la transferencia del mismo. La persona que transfiere el riesgo es el 

.8segurado yla persona a la que se transfiere el riesgo el asegurador. 

1.2.1 Riesgos que afectan alas personas 

~a seguridades· un elemento multifacético. Tiene dimensiones economlcas, 
sociall~s, psicológicas,culturales y personales. Hay una fuerte evidencia de que el 
hombre tienepreferehcia por la seguridad. 

Laspersonastienertuna escala de necesidades que se pueden organizar por 
ordéáde prioridad de la fórma siguiente: . 

1. Físicas 

11. Seguridad 

111. Necesidad de aceptación 

IV~ Necesidades de consideración (estima) 

V. Necesidades de auto realización 

5 
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Cuando el ser humano ve satisfechas sus necesidades físicas (ve¡stido ysüsten~o) 
buscatenermás, es decir, su nivel de necesidades aumenta. Ya satisfechas las 
necesidades primarias, necesita estar protegido contra los peligros, contra el dolor 
y la pena, contra los peligros de muerte. Una vez satisfechos estos niveles, el 
hombre necesita del amor, la motivación, la aceptación dentro de un grupo, la 
amistad. El seguro se ubica en la segunda escala de necesidades del ser humano 
ya.que satisface las necesidades de seguridad. ya sea a las personas o a sus 
bienes. 

Los cuatro principales riesgos cubiertos por las compañías aseguradoras,· con 
respecto a las personas son: 

• Muerte Premarura 

•. Invalidez 

• VejE~z sin recursos económicos 

• . Accidentes y Enfermedades 

1.3. ACTITUDES FRENTE Al RIESGO 

De acuerdo al grado de aceptación del riesgo, existen básicamente tres formas de 
manejar el riesgo asegurable: 

)- Reducción del Riesgo. Son acciones preventivas que al realizarlas pueden 
disminuir o minimizar el riesgo. 

)- Retención dE)l Rjesgo .. En esta situación se pueden asumir o confrontar 
ciertos tipos de riesgos, aquellos que son potencialmente pequeñqs,es decir, 
que la ocurrencia del riesgo no afecta de manera importante el patrimonio. 

)- Transferencia del Riesgo. Se realiza el traspaso del riesgo a un tercero (a 
través de un segUro ° reaseguro), alguien que asuma las posibles pérdidas 
causadas por el siniestro. Esto sucede cuando la ocurrencia del riesgo, 
produce un efecto importante en el patrimonio. 

1.3.1 Riesgos Asegurables 

Teóricamente todo riesgo es asegurable, sin embargo, en la practica el peligro eJe 
pérdida debe ser suficientemente grande para hacer que el elemento costo, 
resulte un factor de poca importancia en la integración de los cargos de la prima. 
Otro requisito importante es que sea de naturaleza tal, que permita su ponderación 
estadística o cuando menos, una estimación razonable basada en conclusiones 
obtenidas por la experiencia. 
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AsegurabiUdad: El seguro es unádé las rormas de tratamiento del riesgo. pero 
no de cualquiér riesgo, sino solamente del que rel.jne lascaraderísticas 
adecuadas. 

~l asegurador basa su actividad en el conocimiento. del riesgo, este lo obtiene a 
travésdelcálculo de probabilidades, que permiten mediante métodos estadísticos, 
determinar el. grado de probabilidad de que ocurra un sIniestro entre un gran 
número de casos posibles. Esto se basa en 'la ley de los grandes numeros, en 
donde el cálculo deprobabJlidades pueda tener una manifestación concreta 

1.4. LA VIDA HUMANA COMO VALOR ECONÓMICO MESURABLE 

1.4.1 El concepto de capital humano 

Los economistas· saben desde hace mucho tiempo que la población es un 
elemento impprtante de la riqueza de las naciones, pero no han insistido en el 
hecho obvio de que los individuos invierten en sí mismoscuantiogas . cifras. 
Ciertamente los individuos no son. objetos . de propiedad. ni activos 
comerdalizables, sin embargo gracias a la adquisición de conocimi.entos y 
destrezas que tienen un valor económico yen gran medida son producto de una 
.inversión los individuos obtienen underto valor. . 

E[concepto del valor de la vida humana es una parte de la teoría general del 
capital hUmano. En los últimos años. se ha podido c;lceptar un sistema de 
interrelación entre el capital humano y el seguro devida. 

1.4.2 El conceptodelvalorde la vida humana 

Este concepto implica más que la simple afirmación de que la vida humana tiene 
un.valor eCOnómico, sino que más bien encierra cincoldeasfundarnentales. 

. . . 

1. El vaiorqe. la vida humana, expresada en dinero, ha de ser estimado y 
capit<:tUzado.contodocuidado. E~te valor se fundamenta en ~l hecho> de 
que toda 'persona que gane más de lo que. necesita para su propio 
mantenimiento, tiene un valor monetario para los que de ella dependen. 

2. La protección de la familia constituye el objetiVO primordial del seguro de 
vida, Todala familia depende para su subsistencia, de unos Jngresos cuya 
c(jantía varía según circunstancias concretas en cada caso. En la mayoría 
de los casos la familia depende de las ganancias corrientes del que trabaja 
para ganar e.1 sustento. Su vida tiene un valor económico a ojos de los que 
dependen de él. 
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Es cierto que en la e.stimactÓn detallada del valor de Ia.vida deun individuo 
pueden entrar otros muchos aspectos sofisticados pero esto no afect~ la 
lógica de la evaluación y capitalización de los valores inherel1tes a la vida 
humana; confelaciónalosseguros de vidél y enfermedad .. El valor de. la 
vida humana debe ser aceptado como el creador de casi todos los valores 
materiales. 

3. La familia esunaunidad económica, organizada alrededordelos "éllores de 
las vidas humanas de sus componentes. La familia necesita una 
organización, una administración y sus valores económicos son objeta de 
una liquidación, aUgual que las demás empresas son organizadas, dirigidas 
y liquidadas. 

4. El valor de la vida humana y su protección han de ser consideradas como 
constitutivos del principal nexo económico entre la· generación presente y 
las sucesivas. La realidad de las ganancias netas potenciales del que gana 
el sustento, constituye el fundamento económico para la adecuada 

. educación y desarrollo de los hijos, frente a la muerte pr~matura.o 
incapacidad del cabeza de familia. 

5. A la vista deja significación de. los valores de la vida humar'laenr~lación 
con los valores materiales, los principios científicosempieados con respecto 
a estos han de ser también aplicados a los valores de la vida. Principios 
como la estimación, conservación. la indemnización, y la depreciación 
deben ser.aplicadosala organización, administración y Hquidaeión de los 
valores dela vida humana. 

1.4.3 Características cualitativas del valor dela vida humana 

La persona tiene dos patrimonios, un patrimonio. adquiridoyun patrimonio 
potenciaL El primero se refiere aloque la persona ha conseguido. es decir a la 
propiedad de cada uno. El segundo hace referencia a su valor monetario en 
cuanto fuerza económica existente en potencia. El valor asegurable .de las 
pOSibilidades económicas del individuo puede ser definido como el válormonetario 
de las fuerzas económicas incorporadas a la persona I es decir: 

t. Una buena disposición 

2. Una buena salud 

3. La laboriosidad ola voluntad de trabajar 

4. La voluntad de realizar una adecuada inversión eneducación,aprendizaje y 
experiencia. 
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6. Capacidad creadora y juiCio 

6. La paciencia ylaambición para traducir los sueñoseconómicosdel.amente 
en realidades tangibles para beneficio propio, de la familia y de la 
humanidad en general. 

1.4.4 Características cuantitativas del valor de la vida humana 

El valor de la vida humana, en un plano cuantítativo,puededefinirse como el valor 
capitaJizadode la~ganancias netas .delsujeto. Lbs elementos generales de ta· 
estimaciór) de las ganancias potenciales del individuo exigen una proyección sobre 
sus .expept~tjvasde vidadecierlos conceptos, como son. tas ganancias básicas, 
lasgananp.ias por incentivo· y los beneficios marginales. Porreglageneral,· es de 
esperar que estos etementos sufran . alteraciones en función de otros. criterios 
corno'.sonla. ocupación, la actividad profesiona1,.laedad. el sexo la raza el 

·domicifio. la educaCión, Ja movilidad. el estado civil y el número de dependientes 
económicos. 

1.5. LA NATURALEZA DE LOS RIESGOS 

Existen muchos tipos de riesgo. Atendiendo asu origen se clasifican en: 

);o> Riesgos Naturales. Aquellos originados por fenómenos de la naturaleza: 
inundaciones, ~rremotos.erupciones volcánIcas, etc. 

);o> Riesgos Tecnplógicos. Aquellos asociados a accidentes de origen 
tecnológico, como el . riesgo químico, el nuclear o el de transporte de 
sustancias peligrosas.. Comprende también los . grandes apagones 
e~~cos. . 

y. Riesgos Antrópicos. Aquellos .generados por laactivldad del ,hombre: 
acciqente 96 transporte público. grandes concentraciones dé'pérsonas 
(acontecimientos deportivos. festivos, etc.), colapso de un edificio entre . 
otros. 

La selección de riesgos es el conjunto de operaciones previas qüe permite a la 
. cdmpañíade seguros aceptar o rechazar el riesgo propuesto. En caso.deaceptar 

ayuqaa separar loa riesgos normales de los agravados. . 

Llamamosriesgo normal o estándar a aquel que se ajusta al promedio del grupo 
de. asegurados y cuya mortalidad se .. ha tomado como. base para el calculo de 
tarifas .. Para ello se ha tomado en cuenta que los asegurados presenten buen 
estado de salud, que sus profesiones no entrañen pélígroespecii::!l, etc. 
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Los riesgos agravados son aqueHosque por presentaranomaJías, se desvían del 
promedio del grupo de asegurados, siendo por esto su mortalidad más alta. Para 
compensar este incremento al riesgo se aplica una sobreprima enfundón de los 
diferentes factores de riesgo que tenga cada asegurado. 

1.6. El PROCESO DE LA ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS. 

La finalidad de la administración de riesgos eslade salvaguardar cualquierinterés 
patrimonial; para esto. cuenta conun conjunto de métodos, que permiten analizar 
en t~rminoseconómicos Jos riesgos que se corren en cada tipo de· actividad y así 
determinar con mayor eficacia y el menor costo posible; las medidas de 
prevención, retención.y asegurarniento que. les interese adoptar. En la actualidad 
la administración de riesgos está enfocada a los riesgos puros, . 

La definición de administración de riesgos es: "La minimizadón de lOS efectos 
adversos de los riesgos, a un costo mínimo, a través de identificarlos,medirlos, 
controlarlos y financiarlos", 

1.6.1 Herramientas para la identificación de riesgos: 

)lo> Cuestionarios. Estos sirven sólo como guias generales para la 
investigación de los riesgos en una forma sistemática; Por lo. qtJe,deben 
tomarse como una herramienta o elemento aoxiliar. que deberá 
implementarse de tal forma, que permita la identificación de riesgos. 

)lo> Estados Financieros. El uso de estados financieros par(il .elanálisis de 
riesgos da muy buenas pistas acerca de las exposiciones él pérdidas. 

);> Diagrama de flujo. Permite visualizaren una forma muy clara todas las 
operaciones de una empresa. Ayudan a detectar los cuellos de botella. 

)lo> Inspecciones. Sin duda, es el elemento más importanlepara la 
identificación de. riesgos .a los que estarán expuestas las propiedades 
físicasy los accidentes que pudieran sufrirlas personas. 

);> Manuales. Pueden ayudar en .Ia tarea de identificación de riesgos, ya que, 
nos permiten conocer la operación, normas y procedimientos de una 
empresa. 

)lo> Estadísticas y experiencia. Reportes de siniestros, accidentes, 
producción, etc.kosclJafes nos permiten ver exposiciones a pérdidas que 
de otra forma no se hubieran· podido observar. 
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La evaluación del riesgo, es la cuantificación ele las exposiciones al riesgo. 

);- Catastróficos. Son· aquellos que de realizarse, podrían ocasionar la 
desaparición de la empresa . 

. );- Graves .. Su realización ocasionaría graves problemas financieros, pero no 
necesariamente llevaría a la quiebra. 

);- Medianos. Si ocurrieran causarían algunos problemas financieros, pero 
que se podrán resolver de forma satisfactoria. 

);- Leves. Su realización no implica problemas financieros. 

1.6.2 El proceso. administración de riesgos: 
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El Seguro de Vida 

En el seguro de vida, el riesgo que se élseguraes la .muerte. Por este hecho, el 
estudio del sujeto del seguro de vida exige la consideración de ciertos príncipips y 
re~lasque solamente se aplican a esta rama.delseguro. Comoet acaecimiento de 
la contingencia contra/a que se asegura es cierto, en tanto que en otras formas de 
seguro es incierto, las pólizas de vida,a menos que·se formalicen so.lamente por 
untérmino,debénestáblecerla provis1ón de un pago cierto. El elemento de 
incertidumbre se encuentra en cuándo se debe hacer tal pago .. 

En su forma más simple, el seguro de vida se compromete a proteger ala familia 
delasegurado,acreedores,u otras personas, contra la pérdida que puede resultar 
como consecuencia deJé{ muerte del asegurado. Existen diversas definiciones dél 

. seguro de vida, ··élcontinuación se exponen algunas de eUas: .. 

;. ELsegyro de vida es un contrato por virtud del cual el asegurador, por. una 
tjertasumad~ .dinero llamada prima; se obliga apagar ¡asuma especificada 

. en la. pótiza, en casa de que la persona asegurada muera dentro del periodo 

. indicado en la póliza. 

;. El Seguro de vida .es el contrato mediante el cual una persona llamada 
asegurador promete él .otra,aquien se llama tomador, en cambio dé una 
prestación que se; designan con elnombre de prima, procurar a una tercera 

. persona, que recibe el nombre de beneficiario, cierto beneficio bajo. una 
condición o término que depende de la vida de otra persona, a la que seda el 
nombre de asegurado.1

· . 

;. El seguro. de vídaes el recurso establecido para responder alas pérdidas 
financietrasocasionadas por fanecimiento y para lo cual, ungrupóde personas 
acepta el riesgo de la muerte él que se encuentran expuestos todos los 
componentes del mismo grupo. 2 

I P.Dupuich 
2 Salvador Morales Franco 
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En adición a la póliza de vida, que tiene como propósito el proporcionar protección 
en caso de una muerte prematura, el negocio de seguro de vida ha creado 'un 
segundo tipo de contrato denominado de renta vitalicia, que proporciona 
protección, en forma de ingreso, durante el periodo de vigencia, cuando las 
facultades reproductivas han disminuido o han desaparecido. 

La característica principal de cualquier forma de seguro, es que un gran número 
de personas se ponen de acuerdo, es decir, cooperan, para dividir entre .ellas 
determinado riesgo contra el cual tienen que. estar asegurados. 

Así debe de haber alguna clase de asociación de asegurados, la cual suele tomar 
la forma de una Compañía de Seguros. Cada persona ha substituido la posibilidad 
de unagra,n pérdida con la seguridad de una pérdida pequeña. Cadapropíetarto 
ha quedado relativamente seguro de lo que le tienen que pagar, es decir, está 
asegurado. 

Las Compañías de Seguros, en lugar de hacer derramas cada vez que hay un 
siniestro, fijan de antemano una prima. 

Elementos de los seguros: 

• Cooperación 

• Solidaridad 

• Previsión 

• Buena fe 

Todo seguro implica mutualidad. A la larga, el costo del seguro ha de ser pagado 
por las primas. cobradas de tal modo que los suscriptores de pólizas están 
pagando ellos mismos el costo de su seguro. 

La Importancia del Seguro: 

1'. El seguro es un factor de negocios pórque respalda operaciones de crédito, 
inversiones. 

2. Introduce la seguridad en las empresas de negocios; 

3. Aumenta la eficacia y progreso de las empresas. 

4. Establece equitativamente costos para asegurados que s.e reparten costos 
para un mismo riesgo. 

5. Sirve de base al crédito porque para muchos casos se necesita estar 
asegurado para recibir un crédito. 
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6. Facílitaelahorro. 

7. senefidoa la comunidad 

8. Fomenta la previsión para el futuro 

9. Seguro considerado como una inversión. 

10. Socorre a los que están a cargo del sostén familiar. 

11. Reduce siniestros previniendo riesgos. 

12;. promueve la competencia comercial. 

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El Seguroesunade las má~antiguas instituciones comerciales conocidas por el 
hombre, suspomienzos se idel1tificancon fa antigua Babilonia .. El ser humano 

. desoetiemposremotosha buscado eliminarlos dlversos tipos de riesgos que 
existen a fo largo qe su vida. Ante la imposibilidad de .eliminar totaJmente el riesgo 
y las, pérdidas que puede causarests, se buscó la solución con I.a transferencia del 
riesgo,' 

Bahorro ·es •. el'primer recurso. Al distribuir convenientemente· sus recursos,el 
hombre separa las sumas que le permite su presupuesto para reunir una cantidad 
con la: ql,Je, algún· día, pueda hacer frente a cualquier perdida eventual. No 
obstante, rara vez· se ha logrado. por este medio acumular los elernentos 
indtspensables para tal fin. . 

Surge entonces la observación de que el hombre aisl.ado y atenido a sus propios 
recursqsdifícilmente puede cumplir ese objeto; pero uniendo sus fuerzas a las de 
otras personas que se encuentren en el mismo caso, la ayuda mutua que pueden 
proporcionarse para afrontar los gastos necesarios Y 10$ peligros a que todos 
están ~xpuestos hace posible una protección firme, surgiendo así la forma más 
simp!edela instítución del seguro. 

Tanto el seguro sobre la vida como el seguro sobre daños a.la propiedad han 
. venidp evolúcionandogradualmente desde épocasresp¡;'¡ctode ·las cuales no 

co.nt:)cemos condetaJles precisos los acontecimientos de la historia, perase tienen 
·noticia:s de que la idea de la protección de la vida, mediante una indemnización al 
. qourrir el fallecimiento, se conocía.enel mundo mucho tiempo antes de· que 
quedsraestableCido el segarode vida en la forma de institución que existe en 
nuestros días. . 
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En sus primeras etapas, el pnnclplo cooperativo quedaba circunscrito a ,los 
confines del grupo particularmente interesado. En la familia patriarcal,los viejos, 
los desvalidos, los enfermos y todos los que, por alguna causa, eran 
desafortunados, encontraban protección y. seguridad en el grupo familiar. Las 
familias se convirtieron en tribus y los grupos de familias en aldeas. Sjn embargo, 
al principio, era a estos grupos, familias, tribus y aldeas, a los queel individuo se 
acogía con ocasión de un desastre. . 

Si.empre .que la condición del individuo era tal que la familia o la tribu no podían 
facilítarle la protección considerada como esencial, el individuo proseguía 
buscando una seguridad. En el transcurso del tiempo.cónet desarrollo de la 
propiedad privada, cuando un miembro del grupo sufría una perdida, se hacían 
contribuciones voluntarias. Al principio, las contribuciones se hacían por razón de 
generosidad. Pero como el miembro del grupo no podía conocer de antemano 
cuando le llegaría el momento de encontrarse en necesidad, el propio interés se 
convirtiÓen un factor,. y las contribuciones voluntarias llegaron a constituir Lina 
costumbre de la comunidad civil. Cada miembro de la comunidad.estaba obligado. 
por la fuerza de la presión de la opinión pública,asf cOmo por el pensamiento en 
sus propias necesidades futLlras posjbles, a contribuir a remediar la pérdida de su . 
vecino~ 

El siguiente paso enel desarrollo de la .idea del seguro, consistió en la creación de 
un fondo con el cual se pagaban las pérdidá~. Las manifestaciones más antiguas 
de este desarrollo aparecen en forma de aSociaciones que tienen algÚn interés 
común y entre cuyas funciones se encuentra' la provisión de asistencia mutua en 
fos momentos de necesidad. 

2.1.1 El Nacimiento del Seguro 

Los.contralos .deseguro más antiguos fueron convenioslegaies establecidos. 
siglos antes de la era cristiana. En las leyes babilónicas se presentan algunas 
referencias al Seguro, entre ellas están: 

~ "Si el salteador no hubiera sido apresado, la persona robada jurará de 
qué ha sido desposeída y el gobernador de la ciudad o el distrito en cuyo 
territorio el robo tuvo lugar restituirán lo<que fuer"Obado." 

» "Si una vida se ha perdido, el gobernador de la ciudad oeldistrito pagará 
~na minade plataa los parientes del fallecido." 

El primer' tipo de seguro en desarrollarse fue el seguro de Daños, el cual, sedío 
prinCipalmente en' Babilonia, Fenicia y Grecia; esto debido a la fuerte actividad 
comercial de estos pueblos y ala necesidad de cubrir el riesgo de perder sus 
mercancías o medios de transporte; se cobraba una prima que era un valor 
porcentual de la carga. 
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~n .Ia antigua Grecia existieron sistemas de indemnización, . en los casos 
fallecimiento; se •. sabe que. había personas o grupos de personas dispuestas a 
pagarla indemnización en. el caso dé la pérdida de algúnesc1avo, mediante el 
cobro de uná.cuotapreviamente determinada. Los rornanqs adoptaron.la práctica 
ctelsegurode los gríegos,la mayor contribución de este pueblo fue la organización 
de sociedades de enterramiento; que constituyeron una ·forma rudimentaria, del 
Segmo de Vida y del de Enfermedad. En la. sociedad CoHegial Tenuirum, los 
miembros pagaban anticipadamente su contribución a un fondo cuyos beneficios 
era .. ns.atis(echosen forma de un entierro decen.te,así cómo. atender a los .u.ltim. os 
gast()~;. enqI.Jeihcurrían10s parientes. 

I '. . '. . 

Ehresumen,la razón de ser del seguro como sistema reductor del riesgo fue 
vislumbrado en tiempos. muy lejanos. Las técnicas del préstamo con garantia del 
buque odelpargamento, la responsabilidad cívipa. capaz de indemnizar a las 
victimasdedeterminadosacontecimientos, las anuaHdadesprivadas, las fianzas y 
la, valbracióndel riesgo de vida o enfermedad fueroncompremdid~y utilizados en 
laaflti~güedad. 

2.1.261 Desarrollo del Seguro 

En la Edad Media,la función del seguro, por cuanto afecta a la protección de los 
indiViduos estaba en gran parte en manos de los gremios.tasasociaciones 
gremiales fueron las primeras asociaciones permanentes que efectuaron contratos 

.. , desegurós.Enlasmutualidades de la Edad Media coritabancon fondos' de auxilio 
, , para sus miembros.Ulpiano, un famoso jurisconsulto romano de principios del 

siglo 111 a.G .• fue el primeroenelaboraf unatabla de mortaUdad, construida con 
base enprobapilidades de vida a diferentes edades. Dicha tabla proporciona un 
factor dedeterminación de fas primas para cubrir riesgosde viaje. 

Las. !demandas , ind.ividualizadas de Seguro de Vida no fueron infrecuentes en Jos 
primeros tiempos; siendo la compra' de anualidades, la operación más frecuent(!. 
Las Leyes de Wisby del siglo XIII disponían que, si un comerciante exigía al 
capitán que asegurase su navío, quedaba este comercianteoblígado a asegurarla 
vida del capitán Qe los riesgos del mar. En el siglo XIII •. se manifiesta en forma 

.. primUivael·seguro'devida al asegurar.a lasmujere~.embarazadas. siendo o no' 
esClavas. El fin era procurar un buen nacimiento o cubrirl.a pérdida de la esclava., 

, En 1547, Richard Chandler fue el encargadO de registrar y autorizar todo tipo de 
pólizas sobre cualquier riesgo, con el objeto de evitar ql,Je un mismo obJeto fuera 
asegurado varias veces. Es hasta 1583 cuando se expide en Inglaterra la primera 
póliza de vida, por la "Royal Exchange" de Londres. Alrededor del año 1600 en 
Inglaterra, el seguro constituía un negocio comercial floreciente; se ejercía por 
administradores individuales encaUdad de propietarios del negocio. Era costumbre 
que el asegurado obtuviera la.participación en el riesgo de varios aseguradores 
hasta que conseguiaenconjuntola total coberturade su riesgo. 
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El primer desarrollo importante del Seguro de vidacomo negocio se manifestÓ a 
través de las operaciones Tontinas en Francia, Holanda e Inglaterra. La prirlíera 

. tontina se fundÓ en J=rancia en 1689. El plan ingeniado por: Lorenzo Tonti, 
consistía en ofrecer rentas importantes al. partíciparlossupervivientes ell.las 
aportaciones de aquellos que faUecían.prematuramente, obteniendo el Gobierno.la 
disponibilidad de aquellos fondos. Las primeras toninas éstuvieronfuertemente 
infravaloradas y fracasaron en el cumplimiento de sus propósitos~Una.ola. de 
especulación mediante el. uso de tontinas se extendió yse hizo .... urgente la 
necesidad .de ofrecer los beneficios que proporciona el Seguro de vida. Durante 
lossíglos XVII y XVIII, se formaron "Sociedades de Amigos" en alg~nos países 
europeos, para ofrecer seguros de vida con sumas aseguradas pequeñas; sin 
embargo, dado que el cálculo de la prima no contaba con un sustento técnico, 
de~aparecieron rápidamente. . 

En 1701, se funda la primer compañía de Segurosde Vida, la "AmicableSociety 
fora Perpetual As.surance"~ En 1752 fue fundada en Londres .. la "OtdEquitable" 
sociedad de Seguros de Vida, esta comenzó a hacer seguros en el año. de 1762, 
participando en el desarrollo de las tablas de mortalidad y de los principios 
matemáticos que respaldan los cálculos que comprenden la duración. de la vida. 
Aunque se considera que la fundación de la "Equitable .Society" en 1762, marca 
indicios de una nueva etapa del seguro de vida, ya que utilizó métodos científicos 
paraelcálculo de las primas. 

En 17.74, el seguto de Vida había progresado. tanto que el Parlamento Inglésse 
vio obligado a promulgar una Ley del Seguro de Vida. exigiendo que existiese un 
int!9rés. asegurf3ble como requisito necesario para poder exigir el cumplimiento del 
Contratode Seguro .. EI interés asegurable en el Seguro de Vida consiste en una 
relación económica . entre el beneficiario y el asegurado, como pudiera ser la 
pérdida financiera que ocasionaría al primero el fallecimiento del asegurado, 

. Siguiendo el ejemplo de Inglaterra, en varios países se crearon sociedades de 
seguros de vida. aunque fue hasta mediado del siglo XIX queseledél impUlso a 
esta.actividad, y se propicia el surgimiento de grandes asociaciones de este tipo 
de seguro. 

FueenAlemanié3, ha.sta t$06cuando se dio el primer intent() de formar una 
compañía de seguros de vida. Lebensversicherungsbank für:Deutchland fue la 
primera sociedad de seguros devida.fundadaen 1827; un año másíarde ofreció 
participación de 'utilidades entre los asegurados para combatir a las sociedades 
mutualistas. 

2.1.3 Laevoluciórldelseguro en América 

En México, antes del período colonial, se encontraban entre los mayas y. los 
Chichimecas algunos elementos que pueden considerarse como ciertas formas. de 
seguro, al hablarse de indemnizaciones y del pago de deudas. 
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.. Teoría del Seguro de Vida 

Al tratar de usos c()merciales, "La Enciclopedia Yucatense registra algunos datos 
que pLfeden lenerrelación con unseguJo para . garantizar el pago de' una deuda, 
90n~ideral1doque par~losMayaselcrédito era el aspecto más hotable de fas 
operaciones mercantiles y pensando que un crédito descansaba en la absoluta 
huens¡ fe deloscontratante.s". Los mayas no ne4:;esitabandocumentos escrttos, 
como hoy en día, y su Código era de carácter oáal y moral. . 

Por oírolado,Bernalde Alba, en su historia de los Chichirnecas, habla de una 
prevÁsiónencaso .de muerte que otorQaríael Rey de Texcoco Netzahualcóyotl y 
d~: "síendo.este Rey un monarca el cual. gastaba gran parte de sus 'rentas, 
busc:aba pobres y rnerito riosen que emplearlos; '. ClI ida ba que los guerreros 
inutilizadoS y aquellosque,dealgun,a manera, hablansúfrido por el servicio 
público, en<caso,de muerte, alosfami1iáres se les extlEtndiera 1susocorro", 

Durante el largo periodo de la dominación española, en la Nueva España se 
intrOOl.ljo.Jaleg'slaciÓn '.del país Ibé(¡co,por .looua1, en materia mercantil, 
estuvieronenvíg"f las OrdenanzaspeJ Consuladod~la Universidad de los 
Mercaderes de la Nueva España, confirmadas poretRey el24 de 1julio de 1604, 

. las que aclaraban que en materia de seguros, cuando llegara a presentarse 'el 
siniestro, deberlan regirse por las Ordenanzas de Sevilla . 

. Ent7!59 sefundola, primeracompaflía americana de Seguros de Vida,·· se llamó la 
asociacIón para ayuda de los ministros presbiterianos de Filadelfia; aseguraba 
solarrnmte.al clero ynq utilizaba agentes, su obJetivo era proporcionar una 
.asistencia,éconómicaa los '. clérigos ,que fueran . incapaces de mantener asu 
espo~ae 'hijos debido a 10$ baJos i salarios p~rcibiOos. El fondo otorgaba 
anualidad~salsuperviv1ente que,cornemzaban a partirde la fpuerte delaseglijrado 
ycontinlJaJ.1anqurante el resto de vida del beneficiario. Las tarifas deprimas eran' 
arbitraria,s§in estar graduadas porla epad, pero se suponía que eran suficientes 

. para proveer anualidades. 

Los primeros Seguros deVida fueron pólizas de vida entera con indemnizaciones 
pagaderas en forma de renta vitali,cia. Las primas eranunacantidad fija que se 
pagaba por} años y. los beneficios se satisfacían sobre bases fijas. La tecnología 
deSegljros, • incluyendo fundamentos ;legales yactuariales. había sido creáda; 
faltabasoléln1ente~lélljberación del,empresarioamericano para hacer posible la 
expan$jónqu~slguióa,la revolución americana. 

El seguro em México) como en muchos otros lugares del mundo habría de nacer 
en el many en este caso en el Puerto de Veracfuz, ciudad que . afines del. siglo 
XVlllgozapa de gran prosperidad com:ercial. Fue hasta el año de 1789, cuando 
"se constituyo la primer compañia de Seguros en ese puerto, que se dendmino 
Compafiíade Segur()s Marítimos de Nueva España, con. el, propósito de cubrir los 
riesgos de los que se denominaban enE¡:spaña como La Carrera de las Indiasl

'. 
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Teoría del Seguro de Vida 

La· Pennsylvania· Company fue la primera corporación comercial con el único fin. de 
emitir pólizas de ·seguro de vida y anualidades. Fue también la primera compañía 
alllericanaenhacer negocios de seguro de vida sobre una base científica 
requirIéndose una solicitud y un examen medico y primas que aumentaban con la 
edad, lasuma asegurada no era pagadera sino hasta 60 días de después de 
comprobarse el fallecimiento. . 

Hasta 1854, el seguro de vida se popularizo debido a una mayor liberalidad en las 
condiciones de lapóliza y particularmente por laintroduccióh de ·Ias c1áusLilasde 
los valores garantizados. Después de la Guerra civil, el período.entre 1868 y 1905 
se. caracterizó por cambios. importantes; las compañías americanas se 
expandi~ron a Canadá y Europa y las compañías canadienses. entraron a su vez a 
Estados Unidos, surgió el Seguro Mutuo Y deDerrama. La década de los 70's se 
distinguió por el colapso de muchas compañías que habían sido manejadas de 
manera inconveniente. La oleada de fusiones y de bancarrotas causó mucha 
incertidumbre entre los asegurados. Una de las compañlas organizadas durante 
ese: periodo y que sobrevivió fue la MetropolitanLifelnsurance Cornpany, 
actualmente la c()mpañía dé seguros de vida más grande del mundo. . 

Experiencias como la epidemia de gripe en 1918 ylaprimeraguerra mundial, 
crearonconciericiaacerca de la importancia del reaseguro; ya que en estos casos 
se excedió por mucho el· monto deJos reclamos en· comparación COn las reserVas. 

El ejercJtocreósus propios seguros, en 1917 el USGU3 hizo pOsible que los 
soldados ypersonaldelejercitC),alenrolarsepudieran contratar un seguro por un 
capital no superiora .Ios 10,000 dólares. En 1940 entró en vigor el NSLl4 
ofreciendopólizastemp.orales a 5 años renovables. En 1951 entró en. vigor la Ley 
de SegurQs' parajndemnizaciónpor servicio de armas, que proporcionaba una 
indemnización gratuita de 1 0,000 dólares al personal activo, dejando can esto tie 

. tener vigencia los programas anteriores. 

Durante el Gobierno de Porfirio Díazr la actividad ecoriómica en México se 
fortaleció y requIrió de la protección de los seguros, que .en eseentonces.eran 

. operados porsucur~alesde. compañías de seguros extranj~ras. Así mismo,se 
comenzó a ver lan~esidad de reglamentarIa actividad aseguradora ,<ejercida. en 
Un régimen de completa libertad como ya acOrría en otros países del mt.Jndoy,~n . 
particular en aquellos países sede de las compañías, cuyas sucursales se .. 
encontraban en México. De ahíla necesidad de expedir /aprimera LeydeLSeguro 
en México, el 16 de diciembre de 1892.· . . 

3 Seguro de Vida. del Gobierno de los Estados Unidos (USGLI, por sus siglas en inglés) 

4 Seguro de Vida del Servicio Naciona.l (NSLI, por sus siglas en inglés) 
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Teoría del Seguro de Vi,da . 

En mayo de 1910 se creqetDepartcmiento deSeguros, el cual, tomqel nombre de 
Comisión Nacional de. Seguros en 1946, siendo Presidente de México Manuel 
AvilaCamacho.· DesdeeQtonces, data la revisión yaprobaciónde pólizas, tarifas y 
todolodemásdi$puesto por la Ley que estuvo vigente hastaelañode1990. 

Cabe mencionar que a principios de los años sese nta se crearon seguros de vida 
a favor . deagrupaciol1€sdenominados "Seguros . Colectivos", Jos cuales,se 
propagarone,ntre . empresas con más de 10 trabajadores, tal como lo fijaba el 
regl9mento re?pectiyo..· . 

2.2. TIPOS' DE SEGURO INDIVIDUAL 

El seguro de Personas, es aquel en que se aseguraaunapersona, dependiendo 
el pa~Jo,~elaprestación: fallécimiento, supervIvencia, integridad . y salud, De .esto 

. concluimos qúelos princfpales seguros depersonas.son: vida, Accidente.s y salud 

En esté documento solo abarcaremos los relacionados con el área de vida 

El seguro' de vida, considerado a la luz del contrato Individual, ha sido para 
muchos una transacción incomprensible. Sabiendo que nada es tan cierto como la. 
muerte,ygue, de la misma manera, nadaestan inciertocol1lo cu.ándoocurrlrá,la 

. compañíaqu~desee convenir en pagar miles y aun millones de dólares en . 
com;i~eraciónalpago de . una prima. relativamente pequeña, parece. estar. 
asumiiendounrie$gomas aUáde la comprensiónde.todos,conex~pcióndeunos . 
cuaníosiniciaaosenloS misterios de la ciencia actuaria!. 

Láclave'$een?uentraen el hechodequé el seguro de vida no trabaja con 
individuos, sino con·grupos. Ningún subscritor de seguro de. vida puede tenerla 
idea más rémotasobre la duración' de la vida de los. candidatosrnás 
prom~~tedores. El. asegurado puede sufrir un accidente y morir cinco minutos 
después.deefectuar el . seguro. Talesacaecimientos.entranen loscálculqsde 

. subscritordeyida,siem,prequela transacción novayaenm,9dp alguno. manchada 
de fral,Jde. Como por cada asegurádo del grupo que, encuentre una muerte 
tempránahabrá Qtrosa~egurado~ que vivirán. mucho más ·,que lo' que.se espera 
que \tiVFI1/las mu.ert~s d~ cada año caerán en unos,.promedlo$ fácill1lente 

'. predecibles. . " . ' . 

Elségurode vida, está compuesto de una cobertura básica ysi sequiere de otras 
ádidbnales~l..acobertura .. básica, consiste en el pago .8 los beneficiarios 
désignadosporeras~gurado,de la suma asegurada contratada en caso de que 
muerá durante la vigencia del seguro. 
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Teoría del Seguro de Vida 

2.2.1 Seguro Vitalicio, Ordinario de Vida o de Vida Entera. 

Es el lipobás;co de póliza del seguro de v.ida, las primas se pagan durante toda la 
vida del asegurado. Este tipo de póliza es apropiado para las necesidades de 
seguro del asegurado promedio, su costo es más bajo que el de otros tipos de 
segutos;Con excepción del seguro temporal. Este seguro cubrirá al asegurado el 
riesgóde fallecimiento, desde el momento de su contratación hasta que es~e 
ocurra. Se otorgará como beneficio, al momento de ocurrir el siniestro, la suma 
asegurada que haya sido contratada. Por ejemplo: un gr~.mgrupo conviene en 
pagar un fondo común, del cual se pagan $1000 al beneficiario de cada miembro 
delgrupo con ocasión de la muerte de aquel. Alprinclpio, todosson de la misma 
edad, y con la aproximación con que es posible determinarlo, gozan de buen~ 
salud. Al comienzo nadie sabe que miembros del grupo morirán en un tiempo 
relativamente corto, y cuales vivirán hasta edad muy avanzada. Elsubscritor de 
seguro, sin, em~argo tiene una idea muy" aproximada de cl.,lantos miembros del 
grupo morírán cada año, hasta que ya no queden superVivientes. Sabiendo esto' 
sabe también cuantos pagarán primas c~da año. 

2.2.2 Seguro de Vida pagos limitados. 

En este seguro, se estipula el pago de primas solamente durante un número 
especifico de años; obviamente las primas son superíoresa las del ordinario de 
vida, sin embargo tíenen ,la misma', cobertura. Anteriormente se estipulaba el 
número dex años a pagar en la póliza; 10,20 o 30 años. Actualmente existe otra 
opción, se fija el plazo de pago de primas a edad alcanzada, es decir, pagará tanto 
tiempo como le falta paraa/canzar cierta edad. Este seguro cubrirá alasegurad() 
el riesgo defallécimiento, desde el momento de su contratación hasta que este 
ocurra. Se otorgará como beneficio, al momento de ocurrírel siniestro,Ia suma 
asegurada que haya sido contratada~' , 

Es necesario que las cornpañíasde seguros acumulen dinero suficiente, durante 
el periodo de pag? de. primas para poder hacer frente a las reclamaciones de las 
sumas aseguradas de todas las pólizas a medida que vayan venciendo; como 
antes, tOdos.los "miembros del grupo empiezan sobre términos pareJos~ Algunos 
morirán jóvenes, algunos vivirán hasta la ancianidad. Sobre la base de la 
experiencia de la mortalidad, la compañía de seguros sabe, dentro de unos límites " 
razonables, cuantas primas puede esperar durante el periodo de pago de primas, 
y cuantas pólizas vencerán cada año, desde la ,iniciación de Jos contratos hasta 
que ya no queden más supervivientes. los cómputos se hacendemaneraqueilos 
fondos paguen exactamente los beneficios, y cuando todos eHoshayan sido 
pagados, no quede saldo alguno. 
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2.2.3 Seguro de Vida a Prima. única. 

Este seguro es un caso especial de la póliza de pagos limitados, siendo solo un 
pago el que hay que realizar. Las ventajas que ofrece son un alto grado de 
seguridad, ya que no tendrá que preocuparse e! asegurado por pagos posteriores; 
la desventaja es que es muy costosa .. Este seguro cubrir~ al ase.guradoel riesgo 
de fallecimiento, desde el momento de su contratación hasta que. este ocurra. Se 
otorgará como beneficio, al momento de. ocurrir el siniestro, la sumaase.gurada 
que haya sido contratada. 

2.2ASeguro Temporal. 

Se. determinará. un periodo fijo para la duración . del seguro, al término. del. cual 
concfuyela responsabilidad .de la compañía .8seguradora en caso de no haber 
ocurrido~1 fallecimiento del asegurado. Se otorgará como benefício, encaso de 
o~urrirel siniestro dentro. del plazo, la suma asegurada que haya sfdocontraíada 

. en este. plan. Dentro del seguro temporal existen las. principales· variedades 

. siguientes: 

• Temporal Constante.- El capital asegurado y la prima no varían durante el 
plazo <en que el seguro está·en vigor. 

• Temporal ReguJarmenteDecreciente.- El Capital asegurado disminuye 
anualmente en la cuantía previamente estipulada; el pago de la prima 
puede efectuarse durante un período ¡nferiora fa duración del seguro, o ser 
regularmente decreciente. 

• Temporal ~egularmente Creciente.- El Capital Asegurc;ldo aumenta 
progresivamente cada año en la cuantía. previamente estipulada; estos 
a.umento$ pueden ser anualmente iguales o acumul~tivos en progresión 
geométrica. En ambos casos, las primas pueden satisfacerseseg(Jn un 
importe anual constante o creciente, en la misma o distinta proporción en . 

·q.ueaumente el capital asagl,Jrado. .. . 

" Temporal a Prima Natural.-EI Capital Asegurado puede ser constante o 
tener variaciones pactadas ,--crecientes o decrecientes- durante la vigencia 
der seguro, En este caso, a diferencia de las anteriores, la prima varía en 
función de la .edad del 4segurado; 

• Temporal con Reembolso de Primas.- Si el asegurado vive ha.stael 
vencimiento del contrato, percibe un capital igual a. la suma. de las primas. 
satisfechas durante la vigencia que haya tenido el seguro. 
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• Temporal Renovable.- Su característica consiste en que la póliza~ se 
suscribe inicialmente durante un año, pero el contratante podrá renovarla 
anualmente mediante el pago de la correspondiente prima. El Asegurador 
está obligado.a pagar a los beneficiarios el capital estipulado, siempre que 
el asegurado fallezca durante la vigenciél del contrato. 

• De Amortización de Préstamos.- En esta modalidad, al producirse el 
fallecimiento del asegurado, la· entidad aseguradora se hªce .cargq 
automáticamente de la/iquidación detos~réditos previstos en la pó/iza,no 
vencidos y debidos por el asegurado en el momento de su muerte. 

• DeOrfandad.- Tiene por objeto la concesión de una pensión temporal a 
favor de los hijos menores de 18 años en caso de fallecimiento del padre o 
la madre trabajadora con el· que convivan y del . cual dependan 
económicamente. 

• De Capit:d deSupervivencia.- En esta modalidad, también denominada 
"Seguro de SObrevivencia\ el capital es pagadero inmediatamente después 
delfallE3cirnientodel asegurado, si ocurre antes que el de otra persona· 
designada al contratar el seguro, denominada beneficiario ° sobreviviente. 
Si ésta fallece antes que el asegurado, queda rescindido el seguro ya favor 
del asegurador o el sobreviviente, las. primas satisfeChas. La prima anual 
deja. de pagarse al morir el asegurado. 

2.2.5 Seguro Dotal. 

Este seguro cubrirá durante. un periodo definido el riesgo de fallecimiento del 
asegurado; otorgandocol11o beneficio en caso de que este ocurra, la suma 
asegurada contratada. En caso de que sobreviva el aseguféldo el. plazo 
estabJecido en el seguro, se le entregara a él rnismola suma asegurada. La 
compañía de seguros sabe,sobre fa base desus cálculos de mortalidad,cuántos 
vivirán al final del periodo. Sabe cuántos supervivientes habrá para pagar primas 
cada año, y cuántas reclamaciones tendrá que pagar durante el periodo dotal. La 

. compañía cobra prjmas suficientes para pagar todos estos beneficios . 
. Naturalmente, a medida que los años van pasando, se pueden hacer 
acumulaciones para pagar aquellas pólizas que venzan como dotes. 

2.2.6 Seguro para caso de supervivencia. 

En este seguro se garantiza el pago de un capital o una renta al beneficiario, que 
normalmente es el propio asegurado, solo si éste vive en una fecha o edad 
determinada. 
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Las modalidades básicas de este tipo de seguro (también denominado Seguro de 
Aho(ro) son: 

1. De Capital Diferido. El asegurador se compromete a entregar el capital 
asegurado ala expiración del plazo convenido como duración del contrato 
si el asegurado vive en esa fecha. Puede ser sin reembolso (sí el 
asegurado fallece antes de finalizar el seguro, Jas primas satisfechas 
quedan en poder del asegurador), o .conre.embolso(dichasprimas son 
devueltassí.el.aseguradorfallece antes de finalizar el seguro) 

2. De Renta Vitalicia Inmediata. En esta modalidad el segurador, a cambio 
de una prima única, garantiza el pago inmediato de una renta a una o varias 
personas hasta la muerte del asegurado, en cuyo caso cesa dicho pago. La 
renta vitalicia puede ser constante (de la misma cuantía cada vencimiento) 
o variable (creciente o decreciente, .con el paso del tiempo) . 

3. De Rentá Diferida. En este caso el asegurador se compromete, al finalizar 
el pJazode.diferimíentoestipulado, a pagar,al asegurado, mientrasviva, una 
renta const~nte perió<;l.ica. Puede ser sin reembolso de primas (sí el 
aSéguradofaUeceantes.de empezar a.cobrar la renta, el asegurador retiene 
las, primas· satisfechas), o con un reembolso de primas (en que el 
asegurador las devuelve a10s beneficiarios). 

4. De, Capitalización. Es unamodalidad de ahorro del Seguro de Vida, por la, 
que el contratante o asegufádo se compromete a la satisfacción de un 
capital al vencimiento del contrato. . 

La primera y ra taTcerade las anteriores modalidades dan lugar al Seguro de 
Jubilación, que consiste en el pago de. un capital o renta, diferidos en su abono 
hasta que el asegurado alcance Una edad de jubilación predeterminada. Si se 
tratase de un seguro de capital diferido, existe la opción de ,transformar éste en 
UnEI renta vitafiQia a partir del momento de la jubilación. Generalmente se contrata 
con prima. anual . creciente, acorde con las pqsibilidádeseconómicas del 
asegurado. 

Enesírecha relación. con el. Seguro de Jubilación se encuentran los Planes de 
Pensiones. Un Plan de Pensiones es una ínstituciónde previsión voluntaria , por la 
que las personas que 16 constituyen tienen derecho, en las condiciones y cuantías 
preestablecidas, a percibir rentas capitales por jubilación, supervivencia, viudez, 
o rf(¡lndado invalidez,a cambio de las contribuciones económicas quese aporten a 
talés efectos. 
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2.2.7 Seguro Mixto. 

Esta clase del Seguro de Vida está integrada por un seguro de ahorro yun seguro 
de riesgo, en virtud de la cual, si el asegurado fallece antes del plazo previsto, se 
entregará a sus beneficiarios la indemnización estipulada, y si sobrevive a dicho 
plazo previsto se entregará a dicho asegurado el capital establecido por ~I 
contrato. Las formas más importantes en que suele manifestarse este tipo de 
seguro son las siguientes: 

• Mixto Completo. Seguro mixto típico, que además tiene lapartítularidad 
de que si el asegurado vive al vencimiento de la operación participará 
también en los beneficios de fa póliza con un determinado porcentaje sobre 
el capital.asegutado. 

• Mixto Simple. Garantiza el pago del capital establecido a los beneficiarios 
designados al producirse el fallecimiento del asegurado, en el c.asode que 
el fallecimiento tenga Jugar antes del vencimiento détcontrato; en Caso 
contrarío, será el propio asegurado quien perciba el capital garantizado. 

' •. MixtoDoble~~Suscaracterísticasson similares a las del seguro mixto 
simple. con la particularidad de que el contrato no se extingue con e! pago 
det capitalestablecidoaf asegurado si vive al vencimiento de la póliza, 
puesto que, a partir dee~e momento y sin más pago de.pnmas, se 
garantiza también el pago' del capital a tos beneficiarios inmediatamente 

. después de producirse el fa Ilecilllientodel asegurado. Por lo tanto. ~n estas 
circunstancias el capital asegurado sería satisfecho dos veces. 

• Mixto Revalorizable.- Sus garantías son, en esencia, idénticas alas 
establecidas para el Seguro Mixto~imple. Su nota diferencial es. que el 
capitat asegurado aumenta cada 'año en un determinado porcentaje de 
revalorizaCión. convenido previamente. . 

• Mixto Variable.- Su peculiaridad con respecto a los restante$seguros 
mixtos es que, 'en caso de supervivencia, el asegurado va percibiéndo el 
capital asegurado distribuido en determinados porcentajes y pagado en 
diferentes momentos. . . 

• APlazo Fijo.- En esta modalidad se garantiza el pago de .la suma 
asegurada al vencimientodelapóliza, sÍl' que influya paraeUoel hacho de 
que viva o haya rnuerto el asegurado. . 

• Dotal.- Se caracteriza porque se instituye al menor de edadbenefíciario d~ 
la póliza, garantizándole la entrega de un. capital en una determinada 'fecha, 
independientemente de que el asegurado (padre o tutor de aquél) fallezca o 
no antes del vencimiento del seguro. En caso de fallecimiento del 
beneficiario, las primas satisfechas son devueltas al contratante (reembolso 
de primas). . 
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• Seguro de Vida Universai." Esrá m6ál3lidadconsiste en la combinación de 
un proceso de capitalización (sin aseguramiento) con un Seguro. Temporal 
Renovable, Formalmente, la operación se presenta como un plan 
sistemáticode ahorro, del que el asegurador descuenta unas cantidades en 
concepto de gastos así comó las primas de unsegl.,lro de riesgo por el 
capital que se desea asegurar para caso de muerte. . , 

2.2.8 Seguro Flexible 

Es un seguro temporal; el cual depende de una cuenta de inversión, que gana 
tnt,ereses y que p.uede ser utilizada para pagar el seguro temporal. Igualmente 
puedeser descrito. como una póli~a de Vida Entera con participación en utilidades; 
que depende de una estructura administrativa ,flexible y una trasparenciatotaJ en 
su evolución, financiera. 

La parte atractiva de los segurOs Flexibles es el fondo de inversión, con cargo al 
cual $epagamensualmente. iaprima de riesgo del seguro. Este fondo se invierte 
de man~raquese incrementél.conlosintereses quevaya generando, los cuales 
deben ser competitivos con otras alternativas. de inversión, pudiendo·. elegirse 
incluso,de acuerdo con el asegurado, entre varios formas de inversión, Ya sean 
renta fija o variable, riesgo alto, medio o bajo. 

El contratante hace aportaciones al fondo, pueden ser periódicas, de acuerdo con 
, un ,programa preestablecido o ,con .. aportaciones ,extraordinarias por. montos 
diferentes. Puede incluso dejar de aportar, y su póliza seguirá en vig~r mientras el 
fondo s~asuficiente para pagar.. las primas del seguro. Los gastos de adquisición y 
administración se descuentan, directamente de las aportaciones,abonándoseal 
fondo el neto de la aportación. Del interés que seobtíene, la compañia 
aseguradora toma una parte para cubrir sus gastos y alguna utilidad financiera, el 

. restoseabona·aHondo.· 
. ' 

'ISI contratante puede hacer retiros parciales del fondo, o bien tomarlo en su 
totaUdaden concepto de rescate. Las aportaciones al fondo puedencalculars,e de 
manera<qúe el seguro s(3a constante, creciente o decreciente, yes posible queJos 
.intereses sean suficientes para pagarlos gastos, y la prima de riesgosin necesidad 
demás aportaciones, .l1aciéndoloautosuftciente, por lo quepuededisenarse un 
. plan con las características adecuadas para cada asegurado. ' 

En cualquier momento puede variarse el régimen de pago y modificar la suma 
ásegurada, si las pruebas deasegurabilidad son favorables y se' demuestra el 
interés asegurable. 
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2.2.9 Seguro de ahorro 

Los contratos de seguro de ahor~o puro. son aquellos en .Ios que. mediante 
aportaciones sistemátfcas,se persigue JacQnstituci6n de un patrimonio con una 
duración prefijada.· Estas. operaciones de Seguro enlazan clanamente con lo que 
agrupamos bajo el concepto de inversión. .. . 

Su finalidad está justificada por la acumulación de· un determinado capital, se 
emplea principalmente para los siguientes objetivos: 

a) Complementar prestaciones de jubilación 

b) Realizar operaciones inmobiliarias 

c) Constituir patrimoniOS para colaborar a los gastos de estudio de los hijos. 

d) Acumular capitales con los que atender una hipoteca en situaciÓn de 
desempleo. 

Las pólizas de seguro de ahorro disponen de la posibilidad de'racuperartodoo 
partede<'as primas invertidas transcurridos unos plazos mínimosestiputados por 
la compañía utilizando los valoresgarantizad()s. 

2.2.10 Seguro de Rentas 

Los seguros de rentas son contratos en los que mediante la aportación de un 
único capital o elabo(1o de primas .durante un periodo de tiempo,él asegurador 
garantizaetpagode .. unas determinadascantidéides mientrasvívaelaseguradb b 
porun tiempo determinado. . 

En esencía,el sistema de pago de rentas constituye un proceso de liquidación de 
un patrimonio constituido por el tomador y generado a través de cuarquier 
instrumento de capitalización 

};>. Seguro de rentas o anualidades. 
. . 

En este seguro se paga una prima únicapaia recibir como beneficio una renta 
anual al final de cada año, mientras viva et asegurado. Puede tener varias 
variantes: 

• Renta Inmediata; a partir de la contratación cada fin de año se pagará la 
renta al asegurado mientras viva. 

• Renta Diferida; una vez que se contrate deberán pasar el número de años 
que estipule el contrato para empezar a recibir las rentas. 
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• Renta Temporal; en este caso la. renta se paga únicamente durante la 
temporaHdad del seguro, este plazo puede ser normal, es decir desde el 
momento del contrato, o diferido. 

pon el fin de evitar que el seguro de vida pierda valor con el tiempo, este puede 
actualizarse. año con· año, La variación, pueden ser aumentos fijos 
predeterminados, o bien,aumentos variables en función de la inflación o algún 
otro índice económico. 

2.3. SEGUROS DE GRUPO Y COLECTIVO 

Los seguros de grupo y colectivo han sido diseñados para satisfacer la necesidad 
de complementar la' seguridad sociaL Las coberturas que ofrecen, tienen como 
objetivo primordial brindar bienestar social a los diferentes núcleos de la población; 
reduciendo. hasta cierto grado la carga que representa para la sociedad el: 
sostenimiento económico de un conjunto de personas . dependientes de un 
individuo, encaso de que este falle4cao se incapacite de manera total y 
permanente para el desempeño de cualquier actividad remunerada. 

La cobertura delseg'urodegrupo, por definición, se encuentrasupecfitada a la 
existencia de . una Felaciónlaboral entré el asegurado como empleado y el 

, contratante, ya sea como patrón, o bien como sindicato ounión de trabajadores. 

A su vez el seguro colectivo ofrece, cobertura a individuos que se encuentran 
. vinculados entre sí por una relación distinta a la laboral y previa a la naturaleza del 
seguro. 

Los principios que forman la base fundamental del seguro de grupo son .Ios 
mismos que los del seguro de vida ordinario, siendo el grupo la unidad de 
selección en vez de. la vidaindividuaI. La. compañía de seguros establece varias 
normas de aseguramiento para láselecciónjdegrupos que ha de asegurar y para 
la determinación del programa de seguros que ofrecerá con base enlasprima~ .. 
Siempre que cada seguro como tal seacuidadosarnente' ~eleccionado y de que 
perlo' menos el .75% delo.s empleados elegibles en qada grupo decidan y 
participenen el seguro, la compañía puede esperar una experiencia promedio de 

, mortalidad aseguranQo un número suficiente de grupos. 

La f9rmulabajo .Ia cual Se suscriben la mayoría de 105 planes, provee seg'qro 
equivalente por lo menos a un año de salarios o ganancias, esto da a.! trabaja~or 
quefalfacelo que algunas vecéss.e llamó "el aviso con un año de anticip~dóflde 
la suspensión del cheque del salario. 

Una segunda ventaja, que a veces se pasa por alto, es la de que siendo que los 
certificados se emiten sin examen médico, algunas persbnas pueden obtener 
protección para el plan de grupo donde. no podrían .obtenerlo por medio del segurq 
de vida a tarifas normales o posibfementeno podrían obtenerlo del todo. 
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Este seguro es un plan que proporciona cobertura sobre las vidas de un grupo de 
personas bajo un solo contrato. 

La forma está basada en los mismos fundamentos que cualquier seguro de vida, 
pero es únicoen la. selección de riesgos y en el método de distribución. 

2.3.1 Historia 

Su inicio fue en 1912, surgió debido a que los obreros o empleados de una 
empresa no tenían para pagar un seguro individual y si llegaban a morir, sus 
famiUas quedaban desprotegidas y los compañeros del fallecido tenían que 
cooperar para ayudar a los huérfanos y a la viuda. En un, principio, se requería 
como mínimo 50 personas para poder formar ungr~po asegurable. 

En 1918, la Asociación Nacional de Comisionados del Seguro, presentó una 
definición estándar del seguro de vídacolectivo: 

El seguro de vidé] colectivo cubrirá no menos de 50 personas, con o sin examen 
médico, este deberá estar suscrito por una póliza emitida al patrón, la'prima será 
pagada por' el patrón o el patrón y los errlPleados conjuntamente, quedando 
asegurados todos los empleados, de una sola clase; sin contar al patrón. Los 
empleados elegirán ,a Jos beneficiarios queeflos deseen. 

La definición estándar ha sido revisada a través del tiempo y se incluye en una 
ley "modelo" propuesta por la asociación, pero hasta ahora no ha sido adoptada 
por toQa la nación (Estados Unidos). La revisión más reciente de esta ley fue 
adoptada por la Asociación el 1957 . 

. ' . 
La definición original estándar de 1918 era la siguiente: 

"Se declara por este medio que el seguro de vida de grupo es aquella forma de 
seguro devida que cubre 110 menos de cincuenta empleados, con o sin examen 
médico,suscrito,bajo I.ma póliza emitida al' patrón, la prima de la, cual ha de ser 
pagada por el patrón" o por el patrón y empleados' conjuntamenle,asegurando 
solo a .todos sus empleados, oa todos de alguna clase o clases de empleados 
determinadas por las condiciones pertinentes al empleo, por importes de ,seguro 
con base enaJgún plan que evite la selección' individual, para beneficio de 
personas excluyendo al patrón; siempre, sin. embargo, que ,cuando la 'prima sea 
pagada conjuntamente por el patrón y el empleado y los beneficios de la póliza se 
ofrezcan a todos los empleados elegibles, se asegure un número no menor del 
75% de dichos empleados." 
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La limitación original del segurddé grUpo agrüpós de por lo menos cincuenta 
vidas dio lugar a una modificación del plan conocido como. "seguro al por mayor", 

. bajo la cual se aseguraban a grupos tan pequeños como diez vidas. Puesto que el 
. número mlnímodevidaspara el seguro colectivo fue reducidoa10,tambiénse 
redujoeln~íÍnimo de seguro al por mayor a cinco. 

Bajo el plan de ventase hace una solicitud separada para cada persona en el 
grupo y se eroiteuna . póliza separada generalmente para. cada persona 

. asegurada, aunque en algunos casos se emite una póliza maestra al patrón con 
certificados para los empleados, como en el seguro de grupo. El seguro se emite 

.bajo,condiciones que reducen al mínimo la selección personal por parte de los 
asegurados y por regla> general, sin eXamen médico. La prIma debe serpagada 
porE~lpatrón enlotal o en parte, mientras el importe del seguro no es elegido por 
e/asegurado si no que se fija conforme al programa sobre los mismos principios 
que para elseguro regular colectivo. 

Elsiguiente requisito de la definición de 1918 se refería a que las personas 
ase9uradasbajo una póliza de grupo tenían que ser· empleados de un patrón 
común, pero ahora el sistema de grupo se ha extendido a grupos que no son de 
empleados de un mismo patrón. 

Respecto al examen médico no se ha tenido ningún cambio ya que se sigue 
omitiendo, la razón es porque no se necegjta realizarunéxamen· médico 
individual,yaque es el grupo y no el individuo el que .seselecciona. Además con 
esto se reducen consíderablementelos gastos. . 

Hablando de las partes contratantes, la pónzaes emitida alp~trón que solicita .el 
seguro y hace el contrato con la compañía de seguros. la cual no tiene relación 
contractual directa con los empleados si no que meramente emiteurlcertificado 
detallando la protección proporcionada, como el importe del seguro, el nombre del 
beneficiario y el privilegio de convertir su seguro de vida entera, sin evidencia de 
asegurabilidad, a la terminación de su empleo. . 

Las primas son pagadas por el patrón y el costo puede distribuirse entre el patrón 
y los empleados o ser totalmente pagado por el patrón. El plan ha encontrado un 
ml3rcado receptivo y viene a ser una de las secciones del negocio de más rápido 
crecimiento. 

El importe. del seguro, llamado también la fórmula, regla .0 programa para el 
seguro; debe estar basado en algún plan que impida o evite la selección individual. 
Existen cíncométodos generales para deterrninar el importe del seguro: 

1. Puede ser el mismo para todos los empleados. 

2. Puede estar basado en el salario del empleado. 

3. Puede estar basado en la posición Q puesto que ocupaeLeropleado. 
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4. Puede depender en el tiempo del servicio, 

5 .. Puede depender de dos o·más de.estosfactores. 

La definición estándar del seguro de vida de grupo no poni8 orrginalmentelítniteal 
importe del seguro sobre la vida de cualquier empleado, la última definición 
estánqar revisada comprendía un límite dt3 20,OOO a 40,000 dólares~ Desde el 
punto de vista actuarial y del aseguramiento,et importe máximo apropiado de 
seguro depende de la rela¡:ión del segl,Jro sobre 'rIna vida individual, al importe total 
del seguro en vigor. 

Et seguro debe ser para beneficio de personas. distintas al patrón Y: la póliz<i 
generalmenteespécificaque el seguro será pagado al beneficiario nomt:>radQPor 
el empleado, el cual puede ser cambiado éste según lo establecido en .su 
certificado indiViduaL 

En la actualidad, cada as.eguradorél tiene sus propios planes de seguro de .grupo y 
colectivo, obedeciendo al reglamento. 

2.3.2 Características 

2.3.2.1 Seguro de grupo 

.Objetiyo: Brinda bienestar a los diferentes núcleos de la población, ya que está 
orientado a satisfacer una prestación laboral. En este sentido, constituye un 
complemento ala seguridad social. Puede ser contratado para: 

- Empleados u :obreros de. un mismo patrón o empresa, 

- Sindicatosunjones o agrupaciones y sus secciones o grupos, y 

- Cuerpos del ejército, policía, bomberos,así como las unidades regulares 
de los mismos . 

• Es un plan temporal aun año renovable, cuya prima se calcula considerando los 
siguientes supuestos básicos:. . 

. - . El plazo del seguro es de un año. 

- La fecha de cálculo de la prima coincide con el cumpleaños de cada 
asegurado. 

- Los siniestros se distribuyen de manera uniforme durante el año. 

- No existen rezagos en el reporte de las reclamaciones por parte de los 
beneficiarios. . 
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El pago de los siniestrGlsSe realiz~al momento de su ocurrencia. 

Losrecursps. por concepto de. prima son invertidos de inmediato por la compañía, 
hasta el momento en el que se requiere efectuar una indemnización por concepto 
desiniestm,o bien I cuando la prima se ha devengado completamente. 

Los límites de admisión fijados por la compañía son 12 años de edad. como 
mínimo; sin que exista límite máximo en la edad de. admisión y cancelación ... La . 
edad de los asegurados asentada en los certificados individuales de seguro, 
deberá comprobarse presentando prueba fehacienlea Ja compañia; fa cual 
extenderáel comprobante respectivo. Tal requisitodeber$cubrirse antes de que la 
compañía efectúe el pago de la suma asegurada. . 

2.3.2.2 Seguro colectivo 

·.Ob.ietivo:. Fueron ·.diseñadospara aprovechar las ventaJas que .ofrece,desdeel 
punto de vista operativo, la cobertura de individuos que se encuentran 
vinculados entre sí por una relación previa y distinta a la naturaleza del seguro .. 
Puede sercontratado para: 

. Asociaciones de profesionistas, industriales o comerciantes, 

- . Cuenta-ahorristas, tarjeta-habientes o deudores hipotecarios da una 
institución bancaria. 

- Miembmsdeclubesdeportivos, culturales o recreativos, y 

- Todas aquellascolectMdades que no satisfacen el re.glamento del seguro 
degrtJpo. 

La edad decadé3 asegurado se calculará con su edad alcanzada ala fecha·· de 
inicio de vigencia del certificado correspondiente. La edad de cada· asegurado 
deberá comprobarse legalmente cuando así lo juzgue la compañía, una vez que 
dichacornprobaciól1 . haya. sido efectuada; la compañía hará laanotaciémene! 
certificadoindiyidualcorrespondiente y no tendrá derecho alguno para exigir 
nuevas· pruehassob~ela edad del asegurado. 

Selección de Riesg()s, adicionalmente a lo que se establece para el Seguro de 
Grupo, será. necesario que cada. persona . requisite un cuestionario médico 
adic;ional,.qu~contiene datos referidos asu .estado de salud y queforrna parte del 
consentimiento individual para el Seguro Colectivo. 

Cuando el tamaño. de la colectividad lo amerite; se podrá determinar un<;1 suma 
asegurada máxima sin requisitos médicos. 

33 



Teoría del Seguro de Vida 

Parámetros Técnicos 

Derivado de las diferencias qnte rio res , podemos ver que Ja admínistración de un 
Seguro. Colectivo es, en principio, más detallada queJa de un Seguro· de Grupo. 
Es por esta razón que los p~rámetros de gastos de.administración que utiliza el 
mercado para el Seguro Colectivo suelen ser mayores que para el Seguro de 
Grupo, utiHzandocomo base la misma tabla de mortaUdadeh ambos casos. 

Acontinuación se describen algunos tipos de Seguro Colectivo de Vida. 

?Seguro Colectivo Escolar 

El Seguro Colectivo Escolar responde a la necesidad de una cobertura para que 
los alumnos de un coJegio puedan continuar sus estudios dentro del mismo, en 
caso de fallecimiento o invalidez total y permanente de los padres o tutores. 

La suma asegurada para esta cobertura generalmente se calcula como la suma de 
fos montos de las colegiaturas e inscripciones de los grados que le falten por 
estudiar al alumno dentro de la escuela o colegio contratante (podrán incluirse 
también dentro de la suma asegurada, erogaciones para el pago de uniformes, 
útiles, material de laboratorios, etc.) 

La suma asegurada será pagadera a partir de la .fecha eoque ocurra el 
fallecimiento ola invalidez del asegurado, según el mes y año escolar en que se 
encuentre el alumno. Será. el colegio en su carácter de contratante o bien a través 
de la sociedad de padres defamUia, quien de conformidad cónla compañía de 
seguros, reciba el importe enefedivo y extienda un certificado que exima al 
alumno de los pagos futuros. de colegiaturas, inscripciones yotroscónceptos 
contemplados en la suma asegurada, por ·10 que la compañía queda sin 
responsabilídadalguna después de realizado el pago correspondiente. Para este 
efecto será necesario realizar un convenio entre el colegio y los padres otutares 
de los alumnos, en donde el colegio se comprometa (oon el pago de la suma 
asegurada), a becar alalumnoporel tiempo que le falté por terminarsusestudiós 
en dicho colegto. .. 

Los únicos beneficios que se pueden contratar son el básico yla in·valídez total y 
permanente debido a qUé los beneficios por muerte accidentál y pérdidas 
orgánicas no tienen ningún interés asegurable dentro de esta cobertura. 

Debido a que difícilmente en los colegios se cuenta con las edades de los padres 
o tutores, generaimente las compañías de seguros realizan estudios . para 
considerar una edad promedio .actuarialen la tarificación,de acuerdo al grado 00 
estudio que curse el alumno. 

Se trata de un seguro colectivo temporaf a un año renovable conciertas 
características particulares, por lo cual, se aplican las mismas condiciones en 
cuanto a la determinación del tipo de plan con O sin dividendos, determinación del 
tipo de experiencia, descuentos y demás condiciones propias de dicho seguro. 
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~ Seguros de Crédito de Vida 

El slsguro de crédito está diseñado para aquellas empresas, instituciones, 
organizaciones o uniones legalmente constituidas, que por la naturaleza de las 
actividades .. quedes~mpeñan, o bien, .. por . prestaciones u obligaciones 
contractuales,otorguencréditQsa personasfísicas,yaseaa corto, mediano y/o 
targoplazo. 

Esteseg~rose expide con elfinde que JélS instituciones que otorgan créditos 
pueclém rec1Jperar. al saldo . insoluto que quede pendiente al momento del 
fallecimiento de .alguno de los deudores asegurados, sin tenerque solicitar el pago 
del adeudo alas familiares del asegurado. 

La selección de riesgos para estos negocios, se basa· en el llenado del 
. cuestionarioindividllaJ. donde la aseguradora se reserva el derecho de rechazar a 

fas.personas dependiendo de las respuestas dadas a las preguntas contenidas en 
dichos cuestionarios, de acuerdo a las políticas de selección de la aseguradora. 

Regularmente para estos negocios, se pacta una suma asegurada máxima sin 
requisitosrnédicosacorde . con las características particulares de cada 
colectividad .• Por encima de falsuma aseguradamáxitna, la companla requiere 
pruebas médicasparapoder aceptar el riesgo. 

Las coberturas que se pueden contratar son el básico Y el pago por invalidez total 
y permanente. . 

Normalmente dentro de este plan se manejan dos tipos de productos, según la 
forma de pago: 

a) Seguro de Crédito al Millar Mensual 

b) Seguro de Crédito a Prima Única 

;.. Seguro de Cr~ditoalMillar Mensual 

Este producto está dirigido, principalmente, a aquellas instituciones que otorgan 
cr~ditos revolven~esa personéiS físicas,es decir, aquellos créditos en .los que se 
desconoce el comportamiento del saldoinsoluto, ya que ~stepuede incrementarse 
o· disminuir en forma irregular, debido a que no se cUlanta convo plazo y 
amortización programada, un ejemplo de este tipo de créditos lo encontramos en 
las tarjetas. de cr~dito bancarias, . 

. ; - . , . 

Independientemente .de su enfoque principal, este seguro también puede 
otorgarse a créditos en donde el pago se realiza en forma programada, 
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Como SU nombre lo indica, se trata de un seguro con forma de pago mensual, en 
doodela Suma Asegurada será el saldo insoluto reportado al prinCipio de cada 
mes. Asimismo el monto a pagaren caso de siniestro serájguaral saldoinsoluío 
reportado enel mes delfallecimiEmto deldeudorasegurado, o en que se presenta 
suinvaJidez total y permanente,. sí este beneficio fue contratado. . 

En estos planes es prácticamente imposible contar cOn las edades de los 
deudores, sin embargo, las compañías aseguradoras fijan, edadesdeaceptaciÓri, 
en donde dependiendo del plazo del adeudo,cobran una misma cuota a todos los 
miembrosde,la. cole.ctividad.Así, la,prima,.mensual corresponderá,al producto de 
la suma asegurada" reportada al ínicio del mes' yla cuota correspondlenteseq~n~f , 
plazo de los créditos y el rango de edades deaceptadóndela instJtución que 
ótorga et crédito. . 

Ejemplo: 

I 
Básico Invalidez Tolal 

, '. 

.' 

Plazo 18-60 18-65 18-60 18-65 18-60 18-65 

1 a5 años 0.35 0.42 0.16 0.18 0.51 p.60 
" 

, 
.' " 

6a 10 años 0.39 0.49 0.17 
¡ 

. 0.18 0.56 0.67 
.' 

11 a 15 años 0.44 0.58 0.17 0.18 0.61 0.76 ¡ 

16 a 20 años 0.52 0;72 0.17 ,0.18 \0.69 0.90 
i 

~ Seguro de Crédito a Prima Única 

Este.tipo de productos está dirigidoa aquellas instituciones que otorgan créditos a 
persona físicas, en donde el pago del adeudase amortiza en forma programada. 

La suma asegurada· inicial estará determinada ,por el monto del crédito concedido, 
mismo .que irá disminuyendo a través del plazo del adeudo, hasta llegar a serigual 
a cero, de acuerdo a la tabla de amortización programada para el crédito. 

Asimismo, el monto a pagar en caso de siniestro, será el saldo insoluto reportado 
al momento del fallecimiento o invalidez total y permanente (si fue contratado) del 
deudor asegurado, sin considerar intereses moratorios por retrasos ene! pago del 
crédito, es decir, en estos casos el saldoinsotutodebe coincidir con el saldo 
reportado en la tabla de amortización programada correspondiente. 
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La prima única a cobrar será elreSültadodé·mültipHcar la cuota única por el plazo 
del adeudo por la suma asegurada inicial, según el rango de edades de 
aceptación ~ 

2.3.3 Diferencias entre los seguros de grupo y colectivo 

Seguro de grupo 

-Tiene un reglamento específico 

• Mínimo de integrantes: 10 personas 

• Los integrantes deben trabajar para un mismo patrón 

-Edad: Los .límites de admisión .. son 12 años de edad como mínimo sin que 
exista límite máximo en la.edad de admisión y cancelación. 

Seguro colectivo 

• No tiene reglarnentopropio pera se apega aldelseguro de grupo 

• Mlnímo de. integrantes 5 personas 

• No debe haber homogeneidad 

• Edad: no existen límites, aunque se deberá comprobar JegalmenteJa edad 
alcanzada. 

2.3.4 Reglamento del Seguro de Grupo 

AcontinlJaclónse presenta el Reglamento del Seguro de Grupo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7dejulio de 1962. 

Artículo 10 

Artículo 2° 

Para lace1ebraci6n del seguro de Grupo, en los términosde\artículo 191 de la Ley sobre el . 
Contrato de Seguro, el contratante deberá solicitar un seguro, sin necesidad de examen médico 
obligatorio, sobre la vida de un grupo asegurable constituido. por lo menos, del 75% de los 
miembros que 10 formen, siempre que ese 75%nosea inferior a 10 personas en el caso del 
inciso a) del articulo 2° yde 25 personas en los demás casos. 

Son grupOs asegurables en Jos términos de este Reglamel1to, los que a continuación se 
mencionán: 

a) Los empleados u obreros de un mismo patrón o empresa, 10$ grupos formados por unami$ma 
clase en razón de su actividad o lugar de trabajo, que presten sus servicios a ese mismo. patrón 
o empresa. 
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b) 

c) 

d) 

Artículo 3° 

Articulo 4° 

Teoría del Seguro de Vida 

Los sindicatos, uniones o agrupaciones de trabajadores en servicio activo, y sus secciones. o 
grupos. 

Los cuerpos del ejército, de la policía o de los bomberos, así como las unidades regulares de 
los mismos. 

Las agrupaciones legalmente constituidas y que por la clase de trabajo u ocupación de sus 
miembros, constituyan grupos asegurables. 

El contratante del grupo lo será: 

En caso del incisoa) del articuló anterior, el patrón o empresa; tratándpse del. incisob), la 
persona moral en el caso del inciso e), el Gobierno Federal, el de los Estados, el de los 
Territorios, el del Distrito Federal o los mUllicipios; Y cuando se trate del· inciso d), por 
analogía con los incisos anteriortlS, la persona moral correspondiente. 

La suma asegurada deberá determinarse para cada miembro del grupoaségurado, por reglas 
que evÍtenla selección adversa a la institución aseguradora. . 

El máxilÍlo de suma asegurada que se podr<Í conceder sobre una vida, en ningún caso. será 
superiora laqt¡e resulte de multiplicar la suma asegurada promedio del grupo,.por los factores 
que aparecen a continuación de acuerdo con el número de asegurados en el mismo grupo. 

N° de Ase~urados Factor 

10-24 2 

25-49 3 

50-99 4 

100-149 5 

150-199 6 

200-299 7 
300-399 8 

1 
400-499 9 

I 500 o más 10 
l...--

La suma asegurada promedio de un grupo es la que resulta de dividir la suma asegurada total 
del grupo, entre el número de asegurados que lo componen. 

Artículo 5° El seg1lT9 de grupo para el caso de muerte, s.e practiéarásiempre en el plan temporal. ya sea de 
un año O de períodos menores. 

Articulo 6° ,Los miembros del grupo asegurable pueden contribuir al pago de la prima . 

. En el caso del inciso a) del artículo 2 0
, la contribución de cada miembro en ningún caso 

excederá del 75% de la cuota promedio, ni de un peso mensual por cada millar de suma 
asegurada. 

Artículo 70 La solicitud u oferta para celebrar el contrato, deberá contener especialmente, .10 siguiente: 

a) Naturaleza del riesgo por asegurar. 

b) DecIaraciÓllsobrela existencia de circunstancias que se consideren determinantes para 
apreciar la posibilidad de catástrofe, con relación a la actividad que a través del grupo 
asegurable realice la empresa, patrón u organización a la que pertenezca dicho grupo. 
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c) Características deL grupoaseglÍrábJe; númeIooepersonas asegurables y de las que van a 
asegurarse. 

d) Tarifa de primas . 

e) Reglas para detenninar las sumas aseguradas, para .cada uno de los miembros del grupo. 

f) Porcentaje con el que los miembros del grupo contribuyan, en su caso, al pago de la prima. 

g} Como anexo, el consentimiento de cada uno.de los miembros delgrupo en el que deberá 
expresarse: ocupaci6n, fecha de nacimiento, suma asegurada o la regla para determinarla, 
designación de losbeneficiariosysi ésta se hace en forma irrevocable. 

h) Cuando el objeto del contrato de seguro de grupo de vida, sea dde garantizar prestaciones 
legales, voluntarias o contractuales, a cargo de] mismo contratante, deberá expresarse esta 
circunstancia en la solicitud yen el consentimiento a que se refiere el.inciso anterior. 

Artículo 8° El contratante no podrá ser designado beneficiario, salvo que eLobjeto del contrato sea el de 
garantizar créditos concedidos por el contratante o prestaciones legales, voluntarias o 
contractuales a cargo del mismo. . 

Artículo 9° .Las instituciones aseguradoras formarán el registro de. asegurados, que deberá contener lo 
siguientes datos: 

a) Nombre y edad de cada uno de los miembros del grupo. 

b) Suma asegurada que les corresponda. 

c) . Fecha en que entren en vigor los seguros de cada uno de los miembros del grupo y fecha de 
teItninación de losmísmos .. 

d) Número del certificado individual. 

La instituciónasegurad:úra deberá entregar al contratante copias autorizadas de este registro. 

Artículo 10 La póliza deberá contener: 

a) Características del ~upoasegurado. 

b) Tarifa de primas. 

e) LaRegla paradetenninar la suma asegurada que a cada miembro del grupo corresponda. 

d) Li.¡.trascripción íntegra de, los artículos 13,14,15,16, en sus tres primerQspárrafos, 
17,18,19,20,21,22,23 y 24 de este Reglamento. 

Artículo 11 Será obligación del contratante: 

L Comunicar a. la institución aseguradora los nuevos ingresos al grupo, remítiendo lós 
consentimientos respectivos, que deberán contener los datos que exige el incisog) del artículo 
7°, 

Il. Comunicar a la institución aseguradora las separaciones. definitivas del grupo asegurado: 
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III. Dar aviso a la institución aseguradora dentro del término de quince días, de cualquier cambio 
que se opere· en la situación de los asegurados y que sea necesaria para la aplícación .de las 
reglas establecidas para determinar las sUmas aseguradas. Las nuevas sumas aseguradas 
surtirán efectos desde la fecha del cambio de condiciones. 

IV. Enviar ala institución aseguradora los nuevos consentimientos de Jos asegurados, en caso de 
modificación de las reglas para determinar las sumas aseguradas. 

Artículo 12 Las instituciones aseguradoras deberán expedir un certificado para cada uno de los miembros 
del grupo asegurado, que entregarán al contratante. 

El certificado deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

a) Numero de la póliza y del certificado 

b) Nombre y fecha de nacimiento del asegurado. 

c) Fecha de vigencia del seguro. 

d) Suma asegurada o la regla para determinarla. 

e) Nombre de los beneficiarios y en su caso el carácter de il'revocable. 

1) Trascripción integra del texto de los artículos 13,15,16,19,20,21 Y 22 de este Reglamento. 

Artículo 13 

Articulo ·14 

Artículo 15 

Los certificados serán expedidos y firmados por la institución aseguradora. 

Si con posterioridad a un siniestro se. descubre que la suma asegurada. que aparece en el 
certificado no concuerda con la: regla para determinarla, la institución aseguradora pagará la 
suma asegurada que corresponda, aplicando la regla en vigor. Si la diferencia· se descubre 
antes del siniestro, la institucióriaseguradora, por su propio·· derecho o a solicitud· del 
contratante, hará la modificación correspondiente, sustituyendo el certificado'. 

En uno y en otro caso deberá ajustarse la cuota a la nueva suma asegurada desde la fecha en 
que operó el cambio. 

Los miembros que ingresen al grupo asegurable posteriormente a la celebración del contrato y 
que hubieren dado su consentimiento dentro de los treinta días siguientes asu ingreso, 
quedarán asegurados sin examen médico, si están en servicio activo, desde el momento en. que 
adquirieron las características para formar parte del grupo asegurable. 

La empresa aseguradora podrá exigir un examen médico a los miembros del grupo asegurable 
que den su consentimiento después de treinta días de haber adquirido el derecho de formar 
parte del grupo asegurado. En este caso, quedarán asegurados desde lafeclmde aceptación por 
la institución aseguradora. 

Las personas que se separen definitivamen.te del grupo asegurado, dejarán de estar aseguradas 
desde el momento de la separación, quedando sin validez alguna el certificado individual 
expedido. En este caso, la institución aseguradora, restituirá alcontratante la parte de la cuota 
media no devengada por meses completos. 
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No se considerarán· separados definitivamente los asegurados que sean jubilados o 
pensionados, y por lo tanto continuarán dentro del seguro hasta la terminación del período del 
seguro en curso. 

Artículo 16 ., La institudón aseguradora tendrá Obligación de asegurar, sin examen médico}' por una sola 
vez, al miembro que se separe definitivamente del grupo asegurado, en cualquiera de los 
planes individuales de seguro en que opere .dicha empresa,. con· excepción del. seguro. temporal 
y sin incluirbeneficio adicional alguno, siempre que su edad esté comprendida dentro de los 
límites de admisión de la COmpañia; Para ejercer este derecho, la persona separada del grupo. 
deberá presentar su so licitud a .la institución aseguradora, dentro del plazo de treinta días a 
partirde susepar¡¡ción. Lasurnaasegúrada será igualo menor a la que se encontraba en vigor 
en el momentodela separación. 

Artículo 17 

Artículo 18 

Artículo 19 

Artículo 20 

Artículo 21 

El solicitante deberá pagar a la compañía, .Ia prima que corresponda a la edad alcanzada y a su 
ocupación, en la fecha de su solÍcitud, según la tarifa de primas que se encuentre en vigor. La 
institución aseguradora que practique el seguro de grupo vida, deberá operar, cuando menos, 
el plan ordinarÍo de vida. 

Los efectos del contrato cesarán automáticamente treinta días después de la fecha de 
vencimiento de la prÍJ:na no pagada. Si dentro del plazo mencionado ocurre un siniestro, la 
institución aseguradora podrá deducir del importe del seguro, la prima total del grupo 
correspondiente a los treinta días de espera. 

La prima total del grupo será la suma de las primas que correspondan a cada miembro del 
grupo asegurado de acuerdo con su edad, ocupación y suma asegurada. 

En c.adafechtt de vencimiento del contrato,se calculará la cuota promedio per millar (~esuma 
asegllradaque se .. aplicará en el. periodo .. La cuota promedio. es .·Ia que resulte de dividir la 
prima total entreJa suma asegurada total. . . 

A cada miembro del grupo que no irigrese precísamenteen la fecha de aniversario del contrato 
y .alo que se separen definitivainentedel grupo, se les aplicará la cuota promedio por meses 
completos. .. .. 

Si después de ocurrido un siniestro, se descubre que hubo falsedad en la declaración rebltivaa 
la edad del asegurado y esta se encuentra dentro de los límites de edad. admitidos, la 
institución asegurad ora pagará la cantidad que resulte de multiplicar la suma asegurada por el 
cociente obtenido de dividir las prima relativas a la edad inexacta y real del asegurado en el 
último aniversario deJa póliza; .. 

El contrato de seguro, dentro del primer año de su vigencia, siempre será disputabl~ por 
omisión o inexacta declaración de los hechos necesarios que proporcione el contrataritepara la 
apreciación del riesgo. 

Tratándose de miembros.den,uevo ingreso al grupo asegurado, el término para hacer. uso del 
derecho a que se refiere el párrafo anterior, se contará, a partir de la fecha en que quedó 
asegurado. 

Cuando el miembro del grupo. asegurado no cubra al contratante la parte de pIÍmaáque se 
obligó, éste podrá solicitar suhaja del grupo, a lil instituciónaseguradol'a. 
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Artículo 22 Los beneficiarios designados tendrán acción directa para cobrar de la instituciónasegurarlora 
la suma asegurada que corresponda, conforme a las reglas establecidas en el contrato. . 

Artículo 23 Cuando haya cambio de contratante en el caso del inciso a} del articulo 2°, la institución 
aseguradora podrá rescindir el contrato dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
tenga conocimiento d(;!1 cambio~ sus obligaciones terminarán .treÍntadías después de haber sido 
notificada la rescisión, de manerarehaciente al nuevo contratante. La institución aseguradora 
reembolsará a éste la prima no devengada. 

Artícul024 Las instituciones aseguradoras estarán obligadasarenovar los contratos, mediante endoso en 
la póliza,en las mismas condiciones en que fueron contratadas, siempre que se reúnan Jos 
requisitos del presente Reglamento en la fecha del vencimiento del contrato. En cada 
renovación se aplicará la tarifa de primas en vigor en la fecha de la prima. 

Artículo 25 . Cuando las instituciones aseguradoras que practiquen el seguro de grupo vida, otorguen 
participaciónenutilidades~.ésta se sujetará a fas reglas generales que fije la Comisión 
Nacional deSeguros. 

Artículo 26 En los contratos de seguro de grupo de jubilación, se aplicarán en lo conducente, los preceptos 
de este Reglamento. 

2~3.5 Planes del S~guro Colectivo 

Temppral: 

Se contrata por periodos de un. año y. su renovaclon. es obligatoria para la 
. compañíadeseguro~. en caso de que el contratante asilo decida. En este plan el 
pago de la suma asegurada que se estipula enel certmcadoindividual, se paga a 
los beneficiarios designados en este mismo certifipado cuando ocurra el 
fallecimiento, siempre y cuando sea dentro detplazo del plan. 

El pago de lasprimas se deberá efectuar mientras el certificado individual 
respectivo se encuentre en vigor. Este plan no da derecho al uso de Valores 
Garantizados. 

Estas .condicionesson válidas para cualquier seguro temporal de 1, 5, 10,15 o 
hasta 20 años. Si el asegurado viviese hasta el final de dicho plazo la cobertura 
termina sin obligación alguna para la compañía. 

Vida Entera: 

Propo,rcionauna suma asegurada al.faHecimiento de cada uno de los asegurados 
independientemente de la fecha en que éste ocurra, a partir del inicio de vigencia 
de la póliza; también genera valores garantizados para el contratantey/o 
asegúr;ados. La. suma asegurada se estipula en el· certificado .. individual y se 
entrega alas beneficiarios designados cuando ocurre el fallecimiento. El plazo del 
planes vitalicio y el pago de primas debe efectuarse mientras viva el asegurado. 
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2.4. REASEGURO 

Contrato en virtud del cual una empresa de seguros tomi3 asu cargo total o 
parcialmente un riesgo ya cubierto por otra, o el remanente de daños que exceda 

. de lficantidad aseguradapor el asegurcujor directo. 

Cada compañia debe fijar un límite máximo de seguro que retendrá a su propio 
riesgo sobre una sola vida. El importe de este limite es una cuestión de criterio 
económico yfinanciero. 

El límite dependerá del tamaño de la compañía, del irnporte· de su activo, de la 
cantidad. de seguro en vigor y. del importe de sus sobrantes. Este Hrnite de 
retención, noesló mismo que su Hmíte de emisión·. Prácticamente todas las 
compañías, emiten pólizas en exceso de sus propios Umitesde retención, 

. rea$egurandoel excedente con alguna otra compañía. 

El Te¡aseguro es el aseguramiento de parte de la cantidad emitida por una 
compañía de seguros, en otra compañia. El contrato de reaseguro puede hacerse 
sobre la base de temporal renovable anualmente, o sobre I.a base de coaseguro. 

El plan temporal renovable anualmente de reaseguro,há.sido preferido en forma 
gener(3lporlascompañíaspequeñas ydetamaño medio; Porque estos planes les 
pf)rrniten retener una gran cantidaddé8ctivo. .' 

El reaseguro puede ser bajo el tipo de forma facultativa y auton;¡ática; 

• Forma autornática. La compama reaseguradora se compromete 
incondicionalmente a otorgar el reaseguro autornatlcarnente, sin ninguna 
opción a rechazélr el reaseguro en un caso particular. 

• Forma facultativa. Se estipula que se somete opcionalmentépor parte de la 
compañía emisora, y que la aceptación sea opcionaL por parte de la 
compañía reaseguradora. . 

Definiciones 

Rea,seguradora. Institución hacia la cual se transfiere total o parcialmente el 
ries~IO porparte dela aseguradora. 

Cedente. Ese! nombre· qUe recibe la aseguradora cuando cede. los riesgos a la 
reaseguradora. 

Cesionaria. Es el nombre que seda a la reaseguradora; la compañía que recibe 
los riesgos. 

Retención. Es la cantídadrnáxima que una institución puede retener sobre cada 
riesgo y en cada ramo, sin comprometer el equilibrio de sus finanzas. La relención 
varía en cadaínslitución según sus recursos financieros. 
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ñ 

2~4 .. 1· Característicasclel Reaseguro 

1. Económicamente tiene el efecto de desplazar la· incidencia financiera de los 
siniestros y limita la carga de la compañía aseguradora ala parte que pueda 
soportar. 

2. El reaseguro tiende a mejorarlas condiciones técnicas del. asegurador y 
. permite contener el pago .de excedentes de siniestrosqentro de .Ioslímites 

previstos por el contrato. 

3. Permite aJa compañía aseguradora la suscripción de riesgos dejmportancia .. 

4. Jurídicamente el reaseguro .no modifica la relación entre asegurado y 
aseguradora; ya qua, el primero es totalmente ajeno a la operación del 

. reaseguro. 

2.4.2 Contrato d~Rease9uro 

El contrato es .el único documento de carácter técnIco,comerclal.y·légalque 
vincula. la relación entre dos partes. En términos generales este contrato debe 
constar de. S· cláusulas principales: . 

1. Define la ubicación de las dos partes y su nombre que desde ese .momento 
se llamarán cedente y cesionaria. . 

2. Aclara.el tipo de contrato y de negocios que se quierereasegurar, asícdmo 
ubicación de los mismos. . . 

3. Define retención o prioridad de la cedente en el tipo de negoci() que se 
reasegura, límite del contrato. . .. 

4. Habla sobre la comisión de reaseguro, la que puede ser fila o variable. La 
constitución de.ta reserva, estableciéndose la tasa.deinterés á reconocer. 

5. Se establece el procedimiento a seguir para la formulación y envío de los 
estados de cuenta trimestral y anual y para la liquidación del saldo. 

6. Se dan una serie de cláusulas relacionadas con errores y omisiones o 
arbitraje encaso de controversias y con la cancelación preVia del contrato. 

7. Se explica el procedimiento aseguir para el cálculo de la participación de 
utilidades al término del ciclo operativo de la cedente, solo para contratos 
de reaseguro proporcional. . 

8. Fecha y firmas autorizadas de las dos partes. 
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2.4.3Sislemas de Reaseguro 

Son tres mét()doS por medio de I.oscuales el reasegurador llega a proporcionar 
las coberturas adecuadas a sus usuarios. 

Reas;eguro Propprcional 

. Se denomina así porque existe una proporción directa entre primas y rie~gos 
.cedidos; .. se denomina también reaseguro de riesgo porque. Hmitala 
respo~sabilidad de la cedente sobre cada riesgo: Este metodo involucra. primas 
dkectas y cantidades en riesgo de la cedente, por lo que de formaihdirecta 
tarnbién los costos directos de adquisición de la aseguradora. 

Reaseguro no Proporcional 

Como sO nombre lo indica, no hay ninguna proporcionalidad entre la prima cE3dida 
yel riesgo cedido~ se denomina también reaseguro de siniestros, porque limita 1a 
tesponsabilidad de la cedente hasta un máximo de siniestros que la misma puede 
tomara su cargo. 

Rea5ieguro Financiero 

En estesee.stablece un convenio por ··Ias pérdidas que podrían afectar la 
reaH2!aciÓrlde utHidades potenciales futu·ras del asegurador. 

2.5VALORES GARANTIZADOS 

Otros elementos que.integrane.lseguro de vida y sobre los cuales se debe poner 
atención, son los Valores Garantizados. 

Los Val()~esGarantizados,son la seríe de derechos que tiene el asegurado para 
disponer de la reserva matemática que se haya constituido.· Estos beneficios se 

. otorgan eolos segurosconternporalidad. mayor o iguala 10 años, si después de 
cumpJiral menos con tres anualidades consecutivas, decide. dejar de pagar las 
primas dels~uro.La reserva matemática se crea como consecuencia del sistema 
de prima nivelada; ya que, durante tos primeros años la mortalidad esperada es 
superior a laocurrida. . 

Los seguros menores a diez años no otorgan valores garantizados debido a que 
sus reservas son muy reducidas. 

Constituyen la expresión cualitativa de los derechos que el tomador del seguro 
tiene¡sobre la Provisión Matemática generada porun contrato. 
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Los vaJores garantizados que pueden otorgarse son: 

Valor de Rescate 

El asegurado percibe de su asegurador e/importe que le corresponde (valor de 
rescate) de la Reserva Matemática constituida sobre el riesgo que . tenía 
garantizado .. Efectuado el rescate,la póliza rescatada queda automáticam~nte 
rescindida. El asegurado recibe un porcentaje de la reserva matemática, 
cancelando el seguro de forma automática. Dependiendo del tiempo que. se. tenga· 
con el seguro, varía elpprcentaje "a" que.se vaarescatarde la reserva; es decir, . 
en caso de ser durante el tercer año, recibirá el 75% de fa reserva. El porcentaje 
es creciente a· partir del tercer añ(). . . . 

Valor de rescate a t Vx 

Donde: 

a. = Porcentaje de la re~erva. 

Yx = Reserva matemática. 

Seguro Saldado 

Se suspende el Pélgo de primas y e.1 seguro continúa en vigor hasta el final del 
plazo contratado pero con una suma asegurada menor. Es decir, el vator de 
rescate sirve como prima única para comprar un seguro en el cual se mantiene la 
temporalidad pero disminuye ¡asuma asegurada. La suma asegurada del saldado 
será igual al resultado de dividir el valor de rescate entre el factor de prima única a 
edad atcanzadadelseguro que se trate. Anticipo es la cantidad .que, cOn pago de 
los intereses que corresponda, puede percibir el asegurado a cuenta. del capital 
que en su momento le corresponda, cumplidas las condiciones establecidas en la 
póllza,y siempre que ésta contenga derecho de rescate. 

S· .. Id d· ·atVx eguro sa . a o = -~ ....... . 
. . AXH 

Donde: 

a = Porcentaje de la reserva. 

IJ'.. = Reserva matemática. 

AH1 = Costo o valor de la prima única a edad x +t . 
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Seguro Prorrogado 

En este beneficio se suspende el pago deprimas y el seguro continua en vigor. 
manteniendo la suma asegurada original pero con uh plazo menor, En estec::asQ la 
suma asegurada no se altera, lo que varía es el plazo durante el cual se ha de 
mantener en . vigorei seguro. Eltiempo de cobertura .• se calcula dividiendo el 
valor de rescate del seguro original <entre. el factor de prima única a edad 
alcanzada de un seguro temporal por un tiempo a determinar; el cual, se puede 
obtener por dlstintos métodos, como el de interpolación 

Donde: 

a = Porcentaje de la reserva. 

Yx = Reserva matemática. 

AXH = Costo o valor de la prima única a edad alcanzada x + t de un 
.seguro temporal. 

2.6. CLAUSULAS ADICIONALES 

Dentr() deJos diferentes tipos deseguro$ se pueden encontrar estas clausulas, la~· 
cuales otOrgan un descuento al· asegurado de acuerdo a sus características. 
Dentro de las más comunes están: . 

Mujeres 

Conforme a losprocedimiehtos registrados por la Comisión Nacional de Seguros· 
y . Fianzas, se· considera que la edad de la asegurada para .efectós de 
determinación de primas, valores garantizados y participación de utilidades será 
de tres años inferior a la edad real, la cual se registrará en la carátula de la póliza. 

Menores 

Las condiciones de contratación y cláusulas se modifican para asegurados 
menores de doce años de edad, en los siguientes términos: . 

-Siel fallecimiento del menor ocurriera antes de cumplirlos doce años de edad, 
:Iacompañla~ntregará una cantidad para cubrir los últimos gastosd~ dicho 
'menor¡ equivalenteal1Q% de la sUma asegurada,sinque esta cantidad pueda 
sertnayor ados veces el salariomínimogenéral vigente en el Distrito Féderal 
€,n la fecha en que Ocurra el falfecimiento. 
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En este caso la compañía no estará obligada a pagar la suma ase~urada 
. contratada y .suresponsabilidad se limitará al pago del valor de rescate dela 
póliza, más el pago antes mencionado. 

- A partir de la fecha en que el menor cumpla doce años de edad entrará en 
vigor el seguro para el CaSo de fallecimiento y al ocurrir éste, se liquidará la 
suma asegurada contratada a los beneficiarios designados. 

- El plazo de dos años a que' se refieren las cláusulas de indisputabilidad y 
slJicidio se contará a partir de la fecha en que el menor cumpla tos doce años 
de edad. 

- En caso de que el contratante falleciere antes de la terminación de la vigencia 
de la póliza y siempre y cuando el asegurado tenga cumplidos 18 años de 
edad, éste tendrá derecho al valor de rescate correspondiente. Si a la muerte 
del·contratante'el asegurado es menor det8 años quien ejercerá los derechos 
sobre el valor de rescate será el representante legal del asegurado. 

No Fumador 

Cuando el asegurado de acuerdo con las declaraciones contenidas en la soliCitud 
respectiva ya criterio de la compañía, sea aceptado por ésta como no fumador, se 
considerará que su edad, para efectos de determinación de primas, valores 
garantizados y participación de utilidades e.s inferior en dos años a su edad real. 

Si el asegurado modifica sus hábitos sobre este concepto, deberá notificarlo ala 
compañía a más tardaren el siguiente aniversario de la póliza .. A partir del 
momento en que la compañía reciba esta notificación,. dispondrá dE;! 30eHas 
naturales para comunicar al asegurado si' continua concediéndole o le cancela 
este beneficio. Transcurrido este plazo sin notificación de la' compañía,se 
entenderá que este beneficio continua en vigor. 

En caso de siniestro, si el asegurado no hubiere cumplido en los términos del 
párrafo .anterior, la compañía ajustará la suma asegurada de¡ acuerdo alo que se 
hub.ie~e podido ·alcanzar con las primas pagadas. 

2.7. ORGANIZACiÓN DE UNA COMPAÑíA DE SEGUROS DE VIDA 

Cualquiera que sea la estructura jurídica, que presida el desarrollo del seguro de 
vida, la estructura interna suele ser idéntica en las compañías aseguradoras. 
Quizás las tablas de mortalidad. y la reserva matemática tengan principios 
diferentes en dos aspectos principalmente.: el cálculo de los riesgos y la inversión 
de . las .. primas. Pero' sin entrar· en excesivos qeta 11 es ,. microscópicamente,·· el 
organigrama de una compañía de seguros de vida, sería así en su organización 
central. . 
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El seguro de vida tiene sU fundamento en principios técnicos. que permiten calcular 
conaxactitudmatemátíca las pérdidas económicas deriVadas de los riesgos 
personales de 'unos pocos y cuya compensación se dará con la cónfribüción de 
muchosindividuosexpu~$tos al mismo rj~sgo ... Por tanto la. compañía aseguradora 

.. tendrá que recaudar el dinero suficiente para poder afr(}ntar el pago de los 
$iníE~stros ocurridps a sus asegurados. así como sus márgenes de gasto y 
beneficios. . 

Lascompañía$ de seguros elaboran las tarifas de sus prodUctos a partir de unas 
esb:ldísticasde mortalidad humana que se denominan Tablas de Mortalidad. 

las tablas demortafidad, que sonia base para fijar elprt::¡cio del riesgo de una 
persona, se elaboran bas~ndoseenlas Siguientes leyes matemáticas: 

1. Ley de probabilidades 

2. Ley de los grandes números 

Ley deprobabUidactes 

En general, ·Ia· probabilidad es· el. grado de posibilidad de que se produzca. un 
acontecimiento cualquiera sometido al azary dentro de un ámbito de muestra .. Se 

. puede hablar de: 

• ProbabiJidadsimpre, pOSibilidad de que un suceso seprodu2ca ono 

.. Probabilidad compuesta, pOSibilidad de que un suceso se produzca 
condiciohadc)ala realización de otro suceso. 
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• Probabilidad total o completa, es la que afecta a los segurosde vida y 
supone la posibilidad de que se produzcan dos . sucesos que /son 
mutuamente excluyentes, que no pueden ocurrir al mismo tiempo, como 
son vivir o morir. 

Ley de los grandes números 

Esta ley estélbleceque a medida que el número de experimentos aumenta,la 
.proporción de resultadosfavorabl(9$ se aproxima a la probabilfdad deterrni nada 
con anterioridad. Esta ley afecta la elaboraci6nde una tabla de mortalidad dado 
que cuanto mayor seaeJ grupo estudiado, eferror o desviación será menor. 

F actores MédiCos 

3.1. DEFINlelON 

Prima Estándar 

Aumento de la 
prima estándar. 
(sobreprima) 

La base delcálculo del seguro sobre la vida esta fundada sobre el principio deque 
el número de muertes que pueden ocurrir en un grupo suficientemente grande, no 
es completamente arbitrario; sino que, estas se comportan con cierto grado de 
uniformidad y exactitud; De tal ;forma que permite establecer bases de cálculo 
sobre las que pueden arriesgarse los aseguradores, los asegurados y su capital 
sin temor a lo que pueda ocurrir. 
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Con base en este principIo se hárrconstruido las Tablas de Mortalidad, utilizando 
·para estás,datos de diversos lugares y circunstancias que se danpar~ Un grupo 
inicial de personas de una edad dada. Estas tablás permiten a las compañías de 
s~guros fijar las tasas de interés para cada cliente y garantizar la suficiencia de las 
prlmaspara.cubrir los riesgos. De la suficiencia de la tabla de mortalidad dep~nde 
la suficiencia de las primas que la compañía cobra a los clientes. 

La Tabla de Mortandad mide las probabilidades de vida y muerte de Un grupo de 
personas de edad cero, es decir .queacaban de nacer,durante toda su vida. 
Suponiendo que para elaborar una tabla de mortalidad se debe iniciar con una 
poblaCión definida. de edad O, al año siguiente se registrara el número de 
personas de. edad 1 con vida, y así sucesivamente hasta llegar a la edad w, que 
es fa~dad donde ya no hay ningún superviviente del grupo, este es el final de la 
tabla de mortalidad. 

Es obvio. que esto 1:10 se puede hacer, ya que el grupo tardaría en éxtinguirse mas 
omi~nos un siglo;. además de que las condiciones .de.vidade!la población al 
prin~:ipiOde .la construcción de la tabla no tendrían casi ninguna relación con las 
condiciones .de vida al final de esta, por lo que al terminar de construirla carecería 
de valor. . 

Por esto, para calcular una Tabla de mortalidad se utifizan grupos de personas 
fácilmente observables y de acuerdo a cada grupo de una misma edad,. se 
qeferminanlas probabilidades de vidao muerte para esa edad. Cohbase.en estas 
probabilidades se puede saber el número de sobrevivientes páráungrupo; 
Partiendo de un número base de. personas que se da para la edad inicial y que 
puede ser la edad cero. Aeste número se le conoce también como base o raíz de 
la tabla. . 

. La tabládemortalidad es la basé para el cálculo de las primas y reServas en el 
seguro de vida y·correspQnde ala expectativa de muerte, cal.culadá con· base en la 
experiéncia de mortalidacfocurrida. En.la construcCión ·déJ.ma tablademortalidad, 
intervienen supuestos .de comportamiento demográficoenet. tiempo, La 
impqrtancia y trascendencia de esta base radica en vigilarcontinoamenle el 
comportamiento de los supuestos y no permitir que fa mortalidad ocurrida rebase 
la mortalidad esperada, situación que pondría en serias dificultades la solvencia de 
la empresa aseguradora. 

3.1.1 Principios de Probabilidad 

El cálculo de las primas de seguros de casi cualquier tipo se basa en la aplicación 
de los principios de probabilidad con base en la experiencia pasada, tal como las 
representa la labia· de mortalidad. 
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El más important~de los prinCipios de la probabilidad es que·'acasualidadpl.jeda 
ser representada porunnúmero fraccionario cuyo numerador expresa el. nÚmero 
.de veces que ocurre el suceso, y~1 denominador el número devecesquepudiera 
posiblemente ocurri~. Puede decirse,porlo tanto, que el numerador .expresalas . 
"pérdidas"y efdenominador las "exposici()nes".Supongamos queJa tabla de 
mortalidad muestre que entre 778,981 personas que viven a la edad de 53 años, 
12020 morirán en .elaño; la prob~bilidad del fallecimiento a los. 53 año~de edad 
es entonces: 

. 12,020 
Pr(x) =qx = 778,98:1 

Como las ·p~rdidas son de importes distintos, y como Jos ·dÓlares . son· la 
preocupación principal tanto de aseguradores como de asegurados, en elriúmero 
fraccionario del seguro. el . numerador suele ser necesariamente unapérdída. en 
dólares y el denQminador fa cantidad de dólares "expuestos".Supongamosq~een 
una industria determinada, cuya planilla anual es de. 2,000,000dls, los siniestros 
pagados. porlasp61izas de . seguro, .. de indemnización hayan ascendido a un 
importe de 6,000 dólares fa probabilidad de pérdidas es de: 

__ ~-,!J~~_~ osea de 3 
2,000 ,000 . 1,000 

Esteúftimoejemplomuestra .cómo se llega a una base para el estabJecimientO de 
una tarifa de 0.003; representa Q.30 por cada 100 dólares en planilla. Apltcando 
los principios de la probabilídada la experiencia del pasado,se llega. ala 
probabilidad de que un acontecimiento suceda en el futuro. Para Justificar 
semejante conclusión es necesario(1) que unnúmero suficientemente amplio de 
ejemplos pueda ser tomado en consideración para proporcionar.un promedio 
sólidqy(2) que las condiciones del futuro coincidan con las del pasado. Como las 
condiciones del futuro son.pocasveces idénticas a las del pasado, hay que lener 
en cuenta los. cambios posibles; por lo tanto,el~éguro no essimptemente una 
ciencia matemática puesto que implica un elemento de apreciaciÓn. 

3.1.2 La ley de las cifras elevadas. 

La probabilidad de que suceda un acontecimiento suele ser calificada de azar, el 
acontecimiento puede ocurrir por casualidad~ Debe el;;tablecérse una distinciÓn 
entre esta casualidad o grado de probabilidad y el grado de incertidumbre en 
.relación .con el deceso. La función del seguro es, ante todo, la reducción de la 
incerticJumbre. Por ejemplo, puede haber un. grado .ínfimo. deprobabiUdad y,sin 
embargo, mucha incertidumbre en cuanto a daños causados en edificios por la 
caída del rayo .. Sin embargo, al obtener una probabilidad considerando una 
exposición limitada, se implica un grado considerable de incertidumbre, el cual no 
está calificado para inspirar mucha confianza. 
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En!sl caso de fallecimiento de personas de edades muy avanzadas, la 
pfob:abi1idad es, grande y, si., la exposición es Hmitada. la incertidumorees 

, ig!.Jalmentegrande. La ley de/as cífraselevadas,eselprincipiodeque la .confianza 
que sepuedeccmceder apna probabilidad dada ,alJmenta al misma tiempo que el 
número de pruebas o 98sos. La posibilidad de que en frecuenciarelatívamide los 
fracasos difiera del vaJorrnás probable en un importe previstocuqlquie~a(aunque , 
$e~línfirtlo}seva acercando a cero a medida que aumentaelnúmerodeintentos. 

, ' , 
, , 

Su po ngafTl bs que, entre, 10,000, un promedio .de 10 ". personas perezcan 
actualmente,. Por lo tanto, la probabilidad es 1/1000 o sea ,;001.,Perosupongamos 
que, aunque el promedio sea de 10 fallecimientos, varíen anualmente los 
números, es decir, que habrá 7 fallecimientos algunos años y 13 otros. Así pues, 
los "limites extremos son el 7, Y el 13í y la variación del promedio ;puede ser 
indicada aproximadamente como 3 en cadadireccion: El grado de incertidumbre 
puede e~presarse.entonces aproximadamente por la .fracción ,3/10.09°0 sea 
.0003. ,Supangatn0sentonces que' Séhaaseguradou.nrnillón de vidas. La 
probapílidadesde.001,la misma que en el caso anterior. En gran número de 
vidas/sinembflrg01.la,' variación ,de. unañoa otro es relativamente muy inferior, 
prObablemente sólo defl70 a 1,030, una variación de 30 en cada dirección, osea 
.00003. .' , , 

. Esta cifréles considerablemer¡te ,inferiara ,0003.EJgrado, de "Proi:>abilidad puede 

. seguir sie.ndp el' mism9. pero el grado de incertidumbre, ,de acuerdo cOn la teoría 
de las. cifras Ellevadas y confirmado porlaexperiehcia y elexperimenío.se 
encuentracc)nsiderablemente reducido mediante una exposiciónmayoL Los 
resultadospúedenser los. siguientes: .. . 

.. ',' 

, 

Número Número de Probabilidad de . Grado de 
de riesgos pérdidas pérdidas incertidumbre 

1 1 1 0.001 0.00100 

1,0000 1.0 0 . .001 0.00032 
.' , " 

:100000 100 0.001 0.00010 

1000000 1000 0.001 0.00003 I 
La función del seguro consiste en combinar una amplia cantidad de riesgos y 
red!.Jcirasielgradode incertidumbre. El futuro puede preverse con mucha 
exactítudparaun grupp de ries.gosquepara un riesgo individual. Uno puede decir 
que,entre un millón de personas, morirán 400 en el año; pero el. destino de 
cualquier individuo es Un misterio y tiene que :seguir siéndolo. 
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Aunque la función del seguro sea fundamentalmente el reducir la incertidumbre de . 
los acontecimientos, cualquier aliciente que. ofrezca el seguro para prevenir. o 
reducir las pérdidas implicada$ tienden a dísminuirel riesgo, o· sea, ~a probabilidad . 
del suceso. Las compañías de seguros de vida· ofrecen.serviciosde enfe.rmería 
para proJongarlavida; las compañías de segurodeincendiosdanr6duccione~de 
tarifas cuando se instalan dispositivos de protección; y las tarifas marítimas son .. 
más bajas cuando existen facilidades para la navegación. Las compañías de 
accidentes>conceden reducciones de primas cuando semejaran las condiciones 
del trabajo, yasi sucesivamente. Por lo tanto, el seguro puede contribuir 
materialmente, y asilo hace con frecuencia, a la reducción de la probabilidad de 
pérdida o lesión, presentando correctamente las ventajas en términos financieros y 
fomentando la precaución. 

3.1 .• 3 Consecuencias de la "ley promedio" en los seguros 

Efseguro es. algqdJametralmente opuesto al juego del azar .. Enéste,~os 
personas o l11ás, introducen el. elemento de riesgo donde .no exisUa previamef)te, 
En cambio. ef següroestáideado como. una valla contra riesgos que ya existen, o 
que se encuentran indisolublemente asociados, para un fin que no esta creación 
def riesgo, simplemente, y cuyo objeto es neutralizarlo. Sin seguro. toda persona 
correef. riesgo financiero implicado por fa muerte prematura. 

El seguro está planeado para reducir estos riesgos financieros exIstentes, nopara 
crearnuEW:o .. Ambos, el seguro Y el juego da azar,implican azares~ Pero el azar 
estácreadoporel Juego y es contrarrestado por el seg~ro.EfSeguro tienel..lna 
naturaleza surtlame.nte social. Representaren· grado sumo, .fa cooperaciónpára 
beneficio mutuo .. Diferentes individuos. que se encuentran. sometidos a riesgos 
similares, se unen para reducir ias consecuencias de esos riesg()s •. y miles de 
personas pagan primas para que unos cuantos puedan ser indemnizados por los 
siniestros que lleguen a ocurrirles. 

El seguro implica .la acumulación de grandes fondos para hacer frente a 
contingencias futura$. Se crean reservas en el seguro de vida para reducir las 
primas futuras. Como los fondos. así acumulados son, en cierto sentido, propiedad 
de miles de personas aseguradas, el Estado ha intervenido y ha reglamentado el 
uso que débahacersedeellos como sucede con todo asunto de interés público. 

Las inversiones de Jascompañías de seguros están reguladas por estatutos 
gubernamentales estab1ecidos para que dichos fondos sirvan a su fin primordial. 
Esas acumulaciones de fondos, conocidas como "reservas", se encuentran 
forzosamente . de$tinadas, en el caso de Jos aseguradores privados, ·al 
cu mpti miento de .sus compromisos, y han. sido invertidas para multiplicarse. en 
virtuddel pago deJos intereses. Sin embargo, cuando elque asume el riesgo es el 
Estado, la promesa. del poder soberano es superiora cualquier btragarantía 
financiera, y la acumulación de fondos de reserva resulta innecesaria. Pero una 
cuenta de reservas también puede contribuir a un objetivo útil. 

56 



TliJOria del ,Seguro de Vida 

También es esencialparata ley det,remedio' que el volumen 'del riesgo individual 
no varie demasiado. Las pérdidas de una compañía de seg~ros no'rJodrian 
permanecer uniformes si asegurara 500 000 riesgos por 1 'Ot. 'Cada uno. y cinco '. 
r1esgQspor10Q 000 cada. uno.Unos~antossiniestrosdetosúltitnosser¡an 
suficientes para deSbaratar todos los cálculoS que pudieran haberSe .. hecho 
previarnente. Es costumbre. en casi todas las formas del segurQ, limitar el volumen 
del ries.g() que será aceptado Q retenido. Por ejemplQ,en el seguro de vida. 500 
000 d6Iafe$. Sobre cualquier vida es un Jímitetrecuentemente adoptado. '. 

. . ' I 

Naturalménte, el riesgo m;áxirno quepucfiere ser aceptado depende artlpliarmmte 
de taimpQrtanciade ta compañia interesada. Como resultado de esaJjm~ióndel 
rlesg9,.$6 ha, desarrolladotaprádica de' reaseg~ro.medianteel~aluna 
compama cualquieray que haya aeeptád() !lO .. riesgpmayor de Jo qtJe.~eseara. 
rease~uraunaJraccióndeésteen otracompanfa. . . 

3.2.FUN.CIONESBIOItiIETRICAS 

Para definir IaS.probabUidádesde la Tabla de Mot1aUdadse utUiu;inl$s funciones 
biométrícas, que se ltaman así porque se utilizan para medir la vida. . 

3.2.1. fupciOWls,EJement_es 

Ix: Número de<per$Or1aS deSdad x: 

Esta funCión es esencia1mente decreciente~ya que el grupo va disminuyendo 
(fonformepasa el tiempo, debido a tas bajas que produce ll:i muerte. 
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En Jos tramos inicial'y final que corresponden a la primera infancia y ada 
senilidad, la curva cae rápidamente. aslopéralamortaUdad. 

dx:NúrrierodepefSonas quetienért edad X y que ncfatcanZanla ecJa(rtx+l~ es 
d,ecJrmuerElOálaedad . x . . , " 

Con esto se puede definirúnaprilllera relación: d; = l~ -l."t+l 

La curva que muestra el comportamiento de las muel1eso decesos tiene 
características interesantes: 

Si se observa fa gráftcaanterior, puedev~rsequeel númerod~ muertEaS llega a su 
máximo,~nestecaso, a una edad cercana a los ochenta años. Esta es la edad a 
la cuaL normalmente se debe.da morir. Las muertes normales se acumulan 
alrededor de es~ edad·forrnando una curva casi simétrica. 

P x : Probabilidad dé que una persona de. edad x ~ negue a la edad x + 1 

De acuerdo con los principios elementales del cálculo de lasprobabilidacJeS, esta 
1 . P ..... x+] 

probabilidades: ·····x - -I-
x 

La curva., de . probabilidades de' t1lJpervivefJciaescomplemen~ria de la de 
probabilidBd~ de muerte, que se muestra. a continuación: 
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q x : Probabilidad de que una persona· de . edad x , no llegue a la edad· x + 1 . 

De fa misma manera, podemos representar esta probabilidad como: q x =:; 1-P x 

Con esto podemos definir también que: qx + Px = 1 

La curva de probabilidades de muerte es como una J. esto se debe a que estas 
probabifidades son altas en la niñez y en la vejez. 

() 10 20 30 40 60 70 80 ··90 100 

Resumiendo Ix,dx'Px Y qx t son las funciones biométricaselementales además 

de las cuatro columnas principales dentro de una tabla de mortalidad. Si se dan 
todos los valores de una de estas 4 funciones, es fácil determinar las series. de 
valores de las otras 3. 

d x 
Dadas las funciones biométricas básicas, al cociente se le llama taza de 

Ix 
mortalidad. 
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Definiendo: , 

n P x : Probabilidad de que una persona, de edad x, llegué con vida, a 'la edad 

x + n , es decir: 

In q x : Probabilidad de que una persona de edad x ,rlolleguecon vida a, la edad 

x, +, n, es decl'r', I -: Ix -lx+n -1 lX+/I -1- P 
/11 qx - 1 - - 1 - ti X 

X X 

m / nqi : Probabilid,ad de que una persona de edad x, muera después de corridos 
m-años y dentro de lossiguíentes' n-años: 

11-1/ qx:Probabilidad de que una persona de edad x ,muera,después de 
corridos (n-1 }-años',y dentro del año siguiente: 

3.2.2. Otras Funciones Biométricas 

Supongamos que las muertes se distribuyen de manera uniforme a través de un 

año.,Sea Lx el I)ÚJllero de perspnas que tienen todas las edades posibles entre la 

. edad,x ylaedad x+ 1 ,esdecir: 

Lx: Número de personas que teniendo la edad x, no han alcanzado .I,aédad 

x+ 1. Personas que tienen la edad x pero que no sabemos si Van a alcanzar la 
edad x+l. 

Sabemos que Ix es el número de personas que tienen exactamenteedadx,y 

que Lx son aquellos que habiendo cumplido la edad x , no han alcanzado ta edad 

x+ 1, Por lo tanto, para una misma edad x + 1, los valores de Lx, son menores 

que los de Ix' 
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1 !:~ 1 
x +-t;=:=::::;::==:=:;;;¡r------t x+l 

'" V' 
Aquí pueden ocurrir 
algunas muertes 

Como las muertes se distribuyen uniformemente durante el año, entonces .el 

número Lx es aproximadamente igual al valor de lnYz ,esto es el número de 

personas que tienen exactamente Jaedad x +}L Esto equivale a dectr que1 Lx 
es aproximadamente igual al número de personas de edad x menos la mitad de 
los fallecidos entre las edades x + 1 Y x + l. De acuerdo con esto podemos 
desarrollar lo siguiente: . 

Estas equivalenciaS son aproximadas, ya que, existe una pequeña. vanaclon o 
error debido a queJas muertes en el lapso de un año no se distribuyen 
uniformemente; Pero exceptuando los primeros años de vida, el error que se 
comete es muy pequeño y por lo tanto carece de importancia. Las equivalencias 
anteriores se pueden tomar como si fueran exactas. 

3.2.2.1 Tasa Central de Mortalidad 

La probabilidad de que muera durante el año una persona de edad x , es: 

d 
qx ':;::. / 

x 

Si comparamos el número d x con el número de personas que. durante un censo 
declaran tener la edad x , es decirlos que tienen todas las edades posibles entre 
x y x + 1 • esto equivale a considerar el número L , el cociente es: x 

dx 

Yz{lx +lx+;) 
Esto se llama tasa central de mortalidad. 
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Desarrollando la fórmula, podemos escribir mx en función de Px : 

l-p· 
m =2---".· 

x 1+ Px 

3.2.2.2. Cantidad de Existencia 

Tx : Es el número de años que vivirán entre todos los componentes del grupo a 
partir ele la edad x y hasta que el grupo se extinga; de acuerdo con esto podemos 
expresarlo de la siguiente manera· . 

Otra definición; 

Tx : Cantidad de existencia es el número de años que a partir de uns.edad x 
vivirán entre todos los integrantes del grupo inicial, o también como. 

Tx =Lx + Lx+1 + Lx+2 +A 

T =lx_+ l.!:t:.~ + !~!L~lx+:.?:._ + Ix+2 + IX+3 + A + 
x 2 2· 2 
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3.2.2.3. Vida Media o Esperanza de Vida 

Es la cantidad de existencia que ha sido disfrutada por todos los miembros del 
grupo inicial aunque de forma desigual; unos vivieron unos pocos días y otros 
llegaron a la vejez. 

o 
e : Número de años que le corresponde vivir a una persona de edad x . x 

Sí se h!Jbiera distribuido equitativamente entre todos, a cada uno le habrlan tocado 
tantos años como indica eJ siguiente cociente: 

o T _ x 

ex-¡ 
x 

y se denomtna"vida media completa" y se puede definir como la más probable 
duración de la vida,desarrollando: 

o T _ x ----. ex -~l· -; 
x 

1 . w-x. 
2+ "1 . 
2 

L,.¡ .. X+I 
i=l 

1 w-x 

::::;> 7' + L 
. 2 1=1 

3.3. CALCULO DE LA TABLA DE MORTALIDAD 

::::;> 

Para facilitar el cálculo.· se. escribirán todas· las funciones· biométricas· en términos 
de 1 

x' 

En la sección anterior se viola siguiente identidad: dx = lx -:-Ix+l esto, siempre que 

se cumpla fa siguiente: Ix ¿ Ix+l 2: tX+2 A 2: lx+n 

Ix -I~+í 
q x = -'·-i-' ~ ,pero como 

x 

dx =lx -lx+,entonces también 

Si Px +qx = 1 entonces Px = 1- qx 

Con esto tenemos que: 

Px' = 1 
l".x -Ix· +1·" '1 1 -1 +1 1 -t +1 +1 1x+'1 

- - ~Px= t -¡X_=>Px =~1-3_=>Px'=-T-
Ix x x x x 
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Además 

y 

Ahora construyamos una tabla·de Mortalidad con estas funciones 

Edad Ix dx qx px Lx mx Tx e 

12 10,000,000 . 11,200 0.1120% 99.89% 9,994,400 0.1121% 202,254,236 50 

13 9,988,800 11,393 0.1141% 99.89% 9,983,103 0.1141% 192,259,836 49 

14 9,977,407 11,607 0.1163% 99.88% 9,971,603 0.1164% 182,276,733 48 

15 9,965,799 11,841 0.1168% 99.88% 9,959,879 0.1189% 172,305,130 47 

16 9,953,959 12,081 0,1214% 99.88% 9,947,918 0.1214% 162,345,251 46 

17 9,941877 12,344 0.124~k 99.88% 9,935.706 0.1242% 152,397,333 . 45 

18 9,929,534 12,631 0.1272% 99.87% 9,923,218 0.1273% 142,461,628 44 

19 9,916,903 12.944 0.1305% 99.87% 9,910,431 0.1306% 132,538,409 43 

20 9,903,959 ·13,286 0.1341% 99.87% 9,897,316 0.1342%. 122,627,978 42 

21 9,890,674 13,659 0.1381% 99.86% 9,883,844 0.138~k 112,730,662 41 

22 9,877,015 14,066 0.1424% 99.86% 9.869,982 0.1425% 102,846,818 40 

23 9,862,949 14,509 0.1471% 99.85% 9.,855,695 0.1472% 92,976,836 39 

24 9,848,440 14.993 O.152~k 99.85% 9,840,~ 0.1524% ·83,121,141 38 

25 9,833,447 15,521 0.1578% 99.84% 9;825,686 0.1580% 73,280;198 37 

26 9,817;926 16;096 0.1639% 99.84% 9,809,878 0.1641% 63,454,512 36 

27 9,801,830 16,722 0.1706% 99.83% 9,793,469 0.1708% 53,644,634 35 

28 9,785,107 17,405 0.1779% 99.82% 9,776,405 0.1780% 43,851,166 34 

29 9,767,703 18,148 0.1858% 99.81% 9,758,628 0.1860% 34,074,761 33 , 
30 9,749,554 18,958 0.1944% 99 .. 81% 9,740,076 0.1946% 24,316,132 32 

31 9,730.597 19,839 0.2039% 9R80% 9,7';.0;677 0.2041% 14,576,056 31 

32 9,710,758 20,798 0.2142% ~.79% ... 0.2144% 4,855,379 31 

.. . ... .. ' . 
110, '" '" . .. .. . ... . .. . .. 

3.4. VALORES CONMUTADOS 

Los valores conmutados sirven para simplificar la redacción y cálculo de las 
formulas actuariales. A partir de una determinada tabla de mortalidad Ix, se 

pueden obtenerlos símbolos de conmutación para cada edad x . 
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Supoogamos que queremos calcular las obligaciones de uo asegurado· de uo plan 
. ordinario de vida al día de hoy, definiendo una prima de 1 para facilitarlos 

cálculos. Debemos traer todas las obligaciones a la fecha actual, utilizando el 

factor V
X 

= (:¡!i)Y 1 conocido también como valor presente. 

obligaci.ones· asegurado =1 V x +1 V X+1 +1 V x+2 +1 .VX+3 +1 V X+4 -h .. A x x+l x+2 x+3 . x+4 . 

Donde x es la edad del asegurado. 

Si definimos Dx == IxVx entonces: 

obligaciones asegurado=Dx +Dx+l+Dx+2 +Dx+J + Dx+4 +A 

w 

Definiendo N x == ¿DX+i tenemos: 
i=O 

obligaciones asegurado = N x 

Ahora, si queremos ~aberel total dé las obligaciones para cada edad x, 
w . 

definamos Sx == ¿Nx+! entonces las obligaciones de los asegurados para cada 
1";0 

edad x .es igual a S x • 

Ahora queremos calcularlas obHg.aciones de la compama en el mismo plan 
ordinario d~ vida al día de hoy, definiendo una suma asegurada de·1 para facilitar 
tos cálculos. Debemostréler todas las obligaciones a la fecha actual. 

obligacione.s compañía=d Vx+l+d Vx+2+d V x+3 +d yx+4+d. Vx+5+A .. x . x+J . . . x+2. . x+3· . x+4 

Donde x es la edad del asegurado. 

Si definimos ex = DxVx+l entonces: 

obligaciones compañía= C~ +Cx+1 +CX+2 +Cx+3 +Cx+4 +A 

w 

. Definiendo M x = L CX+i tenemos: 
i=O 
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obligaciones compañía = M x 

Ahora, si queremos saber el total de las obligaCiones para cada edad x, 
w 

definamos Rx:::: ¿M x+i enlonces/as obligaciones de la compañía pata cada 
1=0 

edad x es igual a Rx 

3.5 .. TABLAS 

Para el cálculo de la reserva matemática de primas se utilizará la siguiente tabla 
de mortalidad, en el caso de seguro individual: 

Edad 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
. 19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
3Q. 
31 
32. 
33 
34 
35 
36 

·37 
38 
39 
40 
41 

Tasas de Mortalidad Individual 
CNSF 2000-1 (1991-1998) 

qx Edad qX Edad 
0.000396 42 0.003672 72 
0.000427 43 . 0.003954 73 

.. 0.00046() 44 0.004258 . 14 
0.000495 45 0.004585 75 
0.000533 46 0.004938 76 
0.000515 47 0.005317 77 
0.000619 48 0.005725 78 
0.00066.7 49. \ . ·0;006164 79 
0.000718 50 0.006637 ·80 
0.000773 51 0.007145. 81 
0.000833 52 0.007693 82 
0.000897 53 0.008282 .83 
0.000966 54 0.008915 84 
0.001041 55 0.009597 85 
0,001121 56 0.010330 86 
0.001207 57 0.011119··· 87 
0.001300 58 0.011967 88 
0,001400 59 0.012879 69 
0:001508 60 0.013860 . ! 90 

··0.001624 .61 0.0149·14 91 
0.001749 62 0.016048 t92 
0.001884 63 0.017265 93 
0.002029 64 0.018574 94 
0.002186 65 0.019980 95 
0.002354 66 0.021490 96 
0.002535 67 0.023111 97 
0.002730 68 0.024851 98 
0.002940 69 0.026720 99 
0:003166 70 0.028724 .100 
0.0034.10 71 .0.030874 
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qx 
0.033180 
0.035651 
0.038300 
0.041136 
0.044174 
0.047424 
0.050902 
0.054619 
0.058592 
0.062834 
0.067362 
0.012190 
0.077337 
0.082817 
0.088649 
0.094850 
0.10143e 
0.106424 
0.115832 
0.123671 
0.131973 
0.140737 
0,149983 
0.159723 
0.169910 
0.180733 
0.192020 
0.203837. 
1.000000 
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Tabl,a de mortalidad para seguro d~ gra~g( 

/Edad 
1.2. 
13 
14 . 
15 
16 

,17 
18 
19 

'. 20 
21 

, 
22. ' 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

.', 30 

", 31 
32 
33 

: 34 
35 
36 
37 
38 

.... 39 

40 
41 

42 
43 
44 
45 . 
46 , 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

•• 

53 
: 54 

55 
, 56 

Tasas de Mortalidad Grupo 
CNSF2000-G (1991-1998) 

qx Edad .. qx 
0.000788 57 0.0.09162 
0.000804 58 0.010028 
0.000821 59 0.01.0992 
0,000840 60 0 . .012067 
0.000861 61 00132136 
0;000884 62 0.014605 
0.000909 63 0.016102 . 

.0.000936 64 0.017778 
0.000965 65 0.019656 
0.000997 66 0.021761 

0.001031 67 0.024123 

0.001069 68 0,026776 
0.001109 69 0.029758 
0.001153 70 0.033112 
0.001201 71 0.036885 
0.OQ1252 72 0.041133 
0.00t308 73 0.045915 
0.001368 74 0.051302 
0.001434 75 0.057369 
0.001505 76 0.064199 
0.001582 77 0,()71887 
0.001665 78. 

, 
0".080534 

0.001756 79 0.090251 
0.001854 80 , 0.101155 
0.001962 81 0,113373 
0,002078 82 0.127'033 
0.002205 83 0.142270 
0.002344 84 0.159214 '. 
0.002495 85 OJ77990 
0.002660 86 0.198711 

0.002840 87 0,221468 
0.003038 88 0.246327. 
0.003254 89 0.2.73313 
0.003491 90 0,302405 
0.003751 91 0.333527 
0.004037 92 0,366540 
0.004352 93 0.401237 
0,004698 94 ' 0.437344 
0.005080 95 '0.474524 
0.005501 96 0.512385 
0.005966 97 0.550499 
0.006481 98 0,588413 
0.007051 99 0,625679 
0.007682 100 1.000000 
0.008383 
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Tabla para Pensiones derivadas dela seguridad social 

. Tabla EMSSAh ;. 97 
Hombres MUjeres . Hombres Mujeres 

Edad .qx . qx . Edad qx q)( 

15 0.000430 0.000150 63···· . 0.014220 0:008990 
16 '0.000460 0.000150 64· 0;015600 0.009910 
17 0.0004.90 0.000160 65 0.017130 0.010920 
18 0.D00530 0.000170 66 0.018830 0.012050 
19 0.000580 !. O.Ooot80 67 0.020710 0,013290 
20 0,000630 0.000190 68 0.022790 0.0.14670 
21 0.000690 0.OO021C) 69 0..025100 0,016190 
22 0.000760 0.Ó00220 70 0.027650 0.017870 . 
23 0:000830 0.000240 71 .·0.030480 0.019720 
24 0.000900 0.000250 72 0.033610 0.021770 
25 0.000970 '0.000260 73 0.037070 0.024020 
26 0.001060 0.000270' 74 0.040880 0.026520 
27 0.001140 0.000.280 75 0.045090 0.029260 
28 0.001230 0.000300 76 0.049730 0.032280 
29 '0.001320 0.000310 .77 0.054840 0.035610 
30 0.001410 0.000330 78 0.060460' 0.039270 
31 0.001510 QOOO350 79 0;066640 0.043300 
32 ... 0.001610 . 0.000380 80 0 .. 073410 0.047720 
33 0.001720 0.000410 81 . 0.080830 0.052560 
34 0;001830 .0.000440 82 0.088950 0.057870 
35 0.001940 0:000460. ,83. '·.0;097810 0.063680 

36 .0.002.06.0 l" .0.00.0530 84 0.107470 0,07.0.03.0 
37 0.00219.0 O.og.oaoo 85 0.11789.0 .0.017000 
38 0.0.0232.0 O.00Ó670 :a6 0,129100 0.084640 
39 0.00246.0 ·0.O'0075D. 87 0.141140 0·093030 
40 0.0.02610 0:.00.085.0 88·.· . .0.154030 .0.102210 
41 0.002760 .0 . .0.00950 89 .0.16780.0 0.11226.0 
42 0·002930 .0.00.107.0 90 .0.18247.0 0.123250 
43 0.003110 .0.001190 9.1 . .0.198 . .060 0.13526.0 
44 . .0,00.3300 @0134D 92 0,214570 .0.148350 

45 0.0.0351.0 .0,601490 I 93 0.232.010 .0.162620 
46 .0.00374.0 .0 . .0.0166.0 94 0:25038tJ 0,17815.0 
47 '·0.0039.9.0 .0,.00185.0 I 95 0.269660 0.195000 
48 0.00426.0 .0.0.02.060 96 .0,28983.0 0:213270 
49 0.004560 .0 . .002290 I 97 O.~10860 .0.233.03.0 
5.0 .0.004890 0 .. 0.0254.0 98 .0.332730 0254350 
51 0.0.0525.0 0.Ó0281.o t. ' 99 0;355360 .0277280 
52 0,005650 .0.00310.0 10.0 0.378710 0.3.01880 
53 .0:0.06090 .o . .oCJ3430 101 Cí.4D271O 0.328180 
54 . .0.0.0658.0 .0,.003780 '102, 0.42728.0 .0.356190 
55 .0.007120 0.004170 ' 103 0.45233.0 .. 0.38589.0 
56 0,007720 0:00459.0 104 0.477750 .0.417230 
57 . .0.0.08390 .0;.0.05.050 105 .0,.50346.0 0.450140 
58 0.009120 0.OO!?550 ·106 0.52933.0 0.4845.00 
59 0 . .00994.0 0.006.100 I ~07 0.55525.0 0.520120 

60 0,010850 0 . .006720 I 108 0.581110 0,556790 
61 0 . .01186.0 .0 . .0.0740.0 109 ·0,6Ó6770 .0.594230 
62 .0.01298.0 .0.00815.0 110 1.0.00000 1 . .000.0.00 
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T ablade mortalidad para inválidos detivaaos 'detEr~égutidad social 

Tabla EMSSlh - 97 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Edad qx qx Edad qx qx 
15 0.003160 0.000690 59 0.024780 0.018770 
16 0.003160 0.000690 60 0,025760 0.019860 
17 0.003160 0.000690 61 0.026830 0.021030 
18 0.003160 0.000720 62 0.028010 0.022300 
19 0.003160 0.000800 63 0.029310 0.023680 
20 0.003160 0.000'920 64 0.030740 0 .. 025160 
21 0.003160 0.001080 65 0.032320 0.026760 
22 0.003200 0.001270 66 0,034050. 0.028480 
23 0.003340 0.001490 67 0.035960 0.030340 
24 0.003580 0.001740 68 0,038060 0.032340 
25 0.003890 0.002020 69 0.040370 0.034490 
26 0.004280 0.002310 70 0.042900 0.036800 
27 0.004740 . 0.002.620 71 0.045670 0.039290 
28 0.005240 0;002940 72 0.048700 0.041950 
29 0.005790 0.003280 73 0.052010 0.044810. 
30 0,006370 0.0'03620 74 0.055620" 0.047860 
31 0.006980 0.003970 75 0.059550 0.051130 
32 0.007620 0.004330 76 0.063810 0.054620 
33 0.008260 0.004690 77 0.068440 0.058350 
34 0.008920 0.005060 78 0.073440 0.06.2320 
35 0.009580 0.005430 79 0.078850 0.066550 
36 0.010240 0.005800 80 0.084690 0.071050 
37 0.010900 0.006180 81 0.090970 0.075830 
38 0.011550 0.006560 82 0.097740 0.080910 
39 0;Q12200 0.006950 83 0.105000 0.086300 
40 0,012830 0.007340 84 0:112790 . 0.092000 
41 0.013440 0.007730 85 0.121130 0.098050 
42 0.014050 0.008130 86 0.130050 0.104440 
43 0.014640 0:008550 87 0.139580 0.111190 
44 0.015220 0.008970 88 0.149740 0.118330 . 

45 0.015790 0.009400 89 0.160570 0.125850 
46 0.016350 0.009850 90 0.172090 0.133790 
47 0.016900 0.010320 91 0.184330 0.142140 
48 0.017450 0.010810 92 0.197330 0.150940 
49 0.018000 0.011320 93 0.211110 0.160190 
50 0.018.550 0.011870 94 0.225710 0.169910 
51 0.019120 0.012440 95 0.2411!,?0 0.180120 
52 0.019700 0.013050 96 0.257490 0.190830 
53 0.020300 0.013710 97 0.274740 0.202060 
54 0.020930 0.014400 98 0.292940 0213830 
55 0.021590 0.015150 99 0.312120 0.226160 
56 0.022300 0.015960 100 0:332330 0.239060 
57 0.023060 0.016830 101 1.000000 1.000000 
58 0.023890 0.017760 
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Marco Legal 
-
Los seguros de personas, se pueden clasificar, de acuerdo al riesgo que afecta a 
las personas,' en los siguientes tipos: . 

Q Fallecimiento ..................... Seguro de vida 

• Accidentes ............ : ......... Seguro de accidentes 

• Enfermedad ...................... Seguro de enfermedad 

• yejez ................................ Seguro de ancianidad (Retiro) 

• Maternidad .... " ............. ;, .. Seguro de maternidad 

• Desempleo.; ........ ; ...... ; ..... Seguro de desempleo 

La forma en que'éstos seguros se clasifiQan de acuerdo a su práctica puede' ser 
diferente erlcadapaís. 

En México, la legislación meneiona, los ramos y operaciones relacionadOS ,con los 
. seguros de personasen los artículos 7° y 8° de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutuafistas de Seguros. 

ARTICULO 7{),- .Las aJitorizaciol1es para organizarse y funcionar como institución o sociedad' mutualista 
pese~uros, .son por su propia naturaleza intransmisibles. y se referirán a una o más de las siguientes 
operacion~s de seguro: 

l. Vida; 

11. Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 

a) Aceidentes.personales; 

b} Gastos médicos; y 

e) Salud; 
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. 

111. Dafios, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 

a) Responsabilidad civil y riesgos profesionales; 

b) Marítimo y transportes; 

c) Incendio; 

d) Agrlcola y de animales; 

e) Automóviles; 

f) Crédito; 

g) Diversos; 

h) Terremoto y otros riesgos catastróficos; y 

i) Los especiales que declare la Secretaria de Hadenda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 90. de esta Ley. 

ARTÍCULO 80.- Los seguros comprendidos dentro. de la enumeración de operaciones y ramos del articulo 
anterior, sOn los siguientes: . . 

l. Para bis operaciones de vida, losque tengan como base del contrato riesgos que puedan afectar la 
personaliel asegurado en su existencia Se cQnsideraráncomprendidos dentro de estas .operaciones los 
beneficios adicionales que, bas8dos en la salud oen accidentes personales, se incluyan en . pplizas 
regulares de seguros de vida •. También se considerarán comprendidas dentro de estas operaciones,los. 
contratos de seguro que . tengan como base planes de pensiones o de supervivencia relacionaqos con la 
edad, jubil<teión o retiro de personas, ya sea bajo. esquemas privados o derivl!dos. de las leYl!s de 
segUrldadsocial; . . . . 

n. Pan: los seguros de pensiones, derivados de las leyes d~ seguridad social, el,pago de las rentas 
periódicas durante la vida del asegurado.o las que correspondan a sus beneficiarios de acuerdo con 'Ios 
contratos de seguro celebrados en los términos de la ley <iplicable; 

m. Para' el ramo de accidentes personales, los contratos de seguro que tengan cOmo .baselalesion o 
incapacidad que afecte la integridad personal, salud o vigor vital del asegurado, como consecuencia de 
U!1 eventoextémo, violento, súbito Y fortuito; 

IV. Para el ramo de gastos médicos, los cOntratos de seguro que tengan por objeto cubrir los gastos 
médicos, hospitalarios y demás que sean necesarios para la recuperación de la salud o vigor vital de! .. 
asegurado, cuando se hayan afectado por .causa de un accidente o enfermedad; 

V. Para el ramo de salud; los contratos de seguro que. tengan como objeto la prestación de servicios 
dirigidos a prevenir. o restaurar la salud, a través de acciones que se realicen en beneficio del 
asegurado; 

VI. Para el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales, el pago de la indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuenci<i de un .hecho que cause un daño previsto en el contrato de 
seguro; 
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VII. Para el ramo marítimo y de transportés,elpágó de la indemnización por los daños y perjuicios que 
sufran los muebles y semovientes objeto del traslado. Pueden igualmente asegurarse los cascos de las 
embarcaciones y los aeroplanos, para obtener el pago de la indemnización que resulte por los daños o 
la pérdida de unos u otros, o por los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras 
personas con motivo de su funcionamiento. En estos casos, se podrá incluir en las pólizasregulares que 
se expidan el beneficio adicional de responsabilidad civil; 

VIII. Para el ramo de incendio, los que tengan por base la indemnización de todos los daños Y pérdidas 
causados por incendio, explosión, fulminación o accidentes de naturaleza semejante; 

IX. Para el tamo agrícola y de animales, el pago de indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por 
10$ dañoso perjuicios que sufran los asegurados por pérdida parcial o total de los provechos esperados 
qe la tierra QPor muerte; pérdidao daños ocurridos a sus animales; 

X. Para elrarnodeautomóviles, el pago de la. indemnización que corresponda a los daños o pérdida del 
automóvil y a los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo del 
uso del automóviJ.Las·instituciones y sociedades mutualistas de seguros, que s~ dediquen a este ramo, 
podrán en consecuencia, induiren las pólizas regulares que expidan, el beneficio adicional de 
responsabilidad civil; 

XI. Pafa el ramo de seguro . de crédito, . el p~gode la. indemnización de una, parte proporcional de las 
pérdidas que sufra el asegurado como consecuencia de la insolvencia total o. parcial de sus clientes 

. deudores por créditos comerciales; 

Xli. Para el filmorle diversos, el pago de la indemnización debida por daños y perjuicios ocasionados a 
• personas o cosas pOf cualquiera otra everrtualidad; y 

. . 
XIU. Para el ramo de terremoto y otros riesgos catastróficos, los contratos de seguro que amparen daños y 

peJjuicios ocasionados a personas o cosas como consecuenciá de eventos de pyr1odic:idad y severidad 
~opredecibles .que al ocurrir, generalmente producen una acumulación de responsabilidades para las 
empresas de segtlffis por su cobertura. En el caso de.lossegurosdevida, existen fundamentalmente. 
,tres agrupaciones que no obstante que no son consideradas como ramos rle seguros propiamente; en la 
práctica, el manejodíferenciado de estros tres grupos es muy común y se les Uamatipos de seguros. 
Estas agrupaciones son: . 

l. Seguro de Vida Individual 

2. Seguro de Vida Grupo 

3. Seguro de Vida Colectivo 

Por lo anterior, se puede decir que los seguros de personas por la manera en que se operan en México,están 
c1ásificados,en la siguiente forma: 

l. Seguros de Vida 

j) Individual 

k) Grupo 

1) Colectivo 

n. Seguros de Accidentes y enfermedades 

a) Accidentes personales 
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9 

b) Gastosmédicos 

e) Salud 

Lascaracter[sticas de los seguros de vida son las siguientes: 

• Seguros de Vida Indívídual: corresponden a este tipo de seguros aquellos 
cuyos contratos se realizan de manera individual para cada unodefos 
asegurados,entre de ellos los más comunes son los siguientes: dótales, 
ordinarios de vida; temporales, pensiones, seguros flexibles. 

• Seguros de Vida Grupo: corresponden· a este tipo de seguros aquellos 
cuyos contratos se realizan de manera que en . una. sola póliza pactada con 
. un solo contratante, se asegura a todo un grupo de personas. Este tipo de 
seguro son comúnmente seguros ternPoralesaunañoy elgrupo está 
regularmente constituido por un número mínimo de empleados de un 
mismo patrón. 

• Seguros de Vida '. Colectivos: . corresponden a. este tipo de seguros aquellos 
cuyos contratos se realizan de manera que en una sola póliza pactada con 
un solo contratante, se asegura a todo un grupo de personas con algún 
interés común. Este tipo de seguro a diferencia de los seguros de grupo 
pueden ser de largo plazo. Por ejemplo los .deudores hipotecarios de un 
determinado banco tienen que contratar un seguro coleclivoal que se.le 
conoce comosegurocolectivo.de deudores. 

Lascaractedsticas de ··Ios seguros de Accidentes y Enfermedades son las 
siguientes: 

• Accidentes personales: son seguros normalmente a un año,,>~uetiene como 
objeto el resarcimiento de los gastos o pérdida del poder ganancial que 
sufra una persona aconsecuencja de un accidente sufrido .. Las. coberturas 
más comunes son reembolso de gastos médicos, indemni,zación por 
pérdidas orgánicas, indemnización por muerte accidental, renta por 
invalidez o incapacidad. 

• Gastos médicos: son seguros que tienen como· objeto· el resarcir pérdidas 
económicas mayores (superior a cierto monto) que sufra una persona, 
ocasionadas por el pago de la atención médica que deba recibir por un 
accidente o enfermedad. 

• Salud: son seguros que consisten en brindar al. asegurado servicios de 
carácter preventivo o restaurativo de problemas relacionados con la salud 
del asegurado, derivados de algún accidente o enfermedad. 
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El negocio del seguro está sujeto a Vigila hci a ~6rparté del gobierno federal desde 
etrnomentoen que afecta a personas y bienes. En nuestro país, la Secretaría de 
H.acie,nda y Crédito Público, por medio de la Comisión . Nacional de Seguros y 
Fianzas regula las reservas que cada compañía debe constituir para Jos efectos 
de cubrir sus obligaciones. Existen diversas leyes y circulares que a continuación. 
se mencionan. 

Cláusula de indisputabilidad 

La base de la póliza, son las declaraciones que efectúan el tomador yél o los 
. asegurados sobre su edad, profesión, hábitos, estado de salud, etc, Conforme a 

estos se determina la prima. Estos datos pueden seL. falsos o inexactos. la 
indisputabilidad es la imposibiHdad que se le presenta auna compañía de 
rechazar un siniestro basándose en estos errores o inexactitudes. Transcurrid.o el 
plaz() establecido, la póliza es indisputable, salvo que haya existido dolo o mala fe 
probada por paríede' contratante o asegurado. 

4.1 LEYES Y CIRCULARES 

El marco legal que rige la actividad aseguradora está constituido esencialmente 
por las siguientes leyes: 

• Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

• Ley sobre el Contrato del Seguro 

. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas emite las Circulares que expresan las 
disposiciones legales aplicablesa. las compañías de seguros. Las. series de 
circulares que exi.sténson: 

• Serie 01, referentes.a los agentes. 

• Serie 02, referentes a los ajustadores. 

• Serie 03, referentes alas intermediarios de reaseguro. 

• Serie 04, referentes al capital mlnimo pagado. 

• Serie 05, referentes aoperaciones diversas., análogas y COnexas. 

• Serie 06, referentes a operaciones de reafianzamiento. 

• Seríe 07, referentes a operaciones de Seguros en moneda extranjera. 

• Serie 08, referentes al registro de tarifa y Documentación contractual. 
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• Serie 09. referentes a operaciones de reaseguro. 

• Serie 10. referehtesalasreservas. 

• Serie 11, referentes a las inversiones. 

• Serie 12, referentes a los activos no computables. 

• Serie 13. referentes al capitc:ll mínimo de garantía. 

• Serie 14, referentes a la publicidad. 

• Serie 15, referentes a la estimación de activos. 

• Serie 16, referentes á los catálogos de Cuentas. 

• Serie 17, referentes a los sistemas decontabiHdad. 

• Serie 18, referentes a los estados financieros. 

• Serie 19, referentes a los auditores extemos. 

• Serie 2Q, referentes ata información para efectos de inspección yvigHancia. 

• Serie 21, Diversos, 

4.2. ASPECTOS REGULADOS POR LA LGISMS5 

Esta teyestablece los lineamientos, características, objetivos, prohibiciones y 
limitaciones de las compañías que operen en el ramo del seguro. Se divide en2 
partes principales; para las instituciones de seguros y de las sociedades 
mutualistas. Ambas partes tienen diversos capítulos, con objetivos específicos 
cada uno: 

4.2.1 De la Organización 

Establece como deben constituirse las instituciones de seguros y el capital mínimo 
pagado porcada operación o ramo que se les autorice. Si son sociedades de 
capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado. por. acciones. sin 
derecho a retiro. Las obligaciones y derechos de los accionistas de .Ias compañías 
de seguros; además de los procedimientos para compra, venta o traspaso de 
estas acciones~ . . 

5 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
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Define todo lo relativo a la asamblea de llccid nista s y el conseJo de administración 
de la empresa, los requerimientos, . obligaciones y limitaciones para Jos 
nombramientos de consejeros, del .contralor normativo y del director general de la 
institución. 

4.2.2 Del Funcionamiento 

D~fine,las. operaciones que podrán realizar estas compañías, sólo podrán operar 
en los ramos que!e hayan sido autorizados. Establece cómo deberán mantener 
invertiqossUS recursos, tanto para cubrir el capital mínimo de garantía; como lbs 
que tengan p()rmotivo de sus operaciones y donde deberán irwe rtirs e las 
diferemes reservaS. Los principios que deberán observarlas instituciones al 
realizar.sus actividades como: 

.Ofrecery celebrarconfratos en relación a las operaciones autorizadas, 

• Determinar sobre bases técnicas las primas netas de riesgo, 

• ; Prever que. las estipulaciones contenidas en la documentación contractual 
correspondiente a las diversas operaciones de· seguro, no den lugar a la 
disminución de la prima neta de riesgo, 

-Establecer claramente el alcancs,términosi condiciones, exclusiones, 
Hmitan~es, .franquicias o deducibles· y cualquier otra modalidad que se 
establezca en las coberturas o planes que ofrezca la institución; así corno, los 
derechos yobHgaciones de los contratantes, asegurados y/o beneficiarios. 

Se define los puntos básicos que debe contener una nota técnica para sustentar 
cada una de sus coberturas, planes y las primas netas de riesgo. Las instituciones 
de seguros deben diversificar las responsabilidades que asuman al, realizarlas 
operaciones de seguros y reaseguro. La SHCP6, determinará en cada operación o 
ramo 1 los . límItes .. máximos de retención én un solo riesgo. Al reaUzar las 
operaciones para invertir sus recursos, las instituciones de seguros deberán 
diversificar sus riesgos. 

Se especifican las reservas que deberán constituir estas instituciones, algunas de 
ellas son; 

Reservas técnicas: 

• Reservas de riesgos en curso; 

Reserva Matemática; 

{) Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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Reserva.sespecial~ (operación de accidentes y enfermedades y daños) 

• Reservas para obligaciones pendientes de cumplir; 

4.2.3 De las Disposiciones Generales 

Especifica que las reservas técnicas estarán afectas a las responsabifidades 
contraídas por las jnstituciones,y no podrán disponer de eUas.sinoparacumplir 
las obligaciones asumidas. Adiéionalmente establece las circunstancias en lasque 
instituciones de seguros requeriránlaautorizaci.Ón de la SHCP, como en el caso 
de existir el traspaso de la cartera de una institución de seguros ·8 otra, la fusión de 
dos o más instituciones o la escisión de algunainstítución .de seguros. Algunas 
otras situaciones en las que se requiere dicha autorización son ·Ias síguientes: 

• Para invertir en acciones de sociedades que tes presten sus servicios o 
efectúen operaciones con ellas. . 

• Contar con activos destinados exclusivamente a la prestaciónde~ervicfos 
. euyofinsea el cumplimiento de las obligaciones derivadas de sus pólizas 
de seguros. 

También Se establece que la CNSF,podrá intervenir encaso de que se detecten 
fa/tantes en. la cobertura de las reservas técnicas o del capitalmínimodegarantia; 
adernas de establecer lo referente a la inspección. y vigilancia, sus sanciones y 
acciones·· posteriores a que se detecten irregularidades. . 

4.2.4 De las Reaseguradoras 

Establece que las feaseguradoras podrán operar en los ramos de personas • 
. bienes, responsabilidades y fianzas siempre y cuando estén autorizadas para 
cada uno de ellos. 

4.3. LA lEY DEL CONTRATO DE SEGURO 

Esta ley. marca los puntos que se deben tomar en cuenta para el contrato del 
seguro. En esta sección se desarrollaran los puntos mas importantes de cada 
capítulo. . 
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4.3.1 "Definición y Celebración· del C6 ntrato " 

• La empresa aseguradora se.obUga, mediante una prima, a resarcir un 
daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 
prevista en el contrato. 

a Las empresas de seguro sólo podrán organizarse y funcionar de 
conformidad con la LGISMS. 

• Lacelebractón, prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato, 
obligarán al solicitante a que dentro de un plazo determinado. se practique 
unexamenmédicoen caso de ser necesario. 

• Las condiciones generales del seguro deberán figurar en el contrato que 
se ha de firmar y entregar a la empresa . 

• El contratante estará obligado a declarar por escrito a la empresa 
aseguradora, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo 
que puedan influir en las condiciones c()nvenidas. 

• El seguro podrá contratarse por cuenta propia o por cuenta de otro, con o 
sin la designación del tercero asegurado. 

• Los agentes autorizados porünaempresa de segurosparaceiebrar 
contratos, podrán recibirlas ofertas, rechazar fas declaraciones escritas 
de los contratantes, cObrar prímas\fencidas, extender recibos, asicomo, 
proceder ala comprobación de lossinie.stros que se realicen. 

• El agente necesitará autorización especial para modificar las cqndiciones 
generales de la póliza, ya sea en provechoQ perjuicio del asegurado. 

• La renovación del contrato no excederá de un año. 

• Aún cuando la empresa se reasegure contra los riesgos que hubiere 
asegurado, seguirá siendo laúnica responsable respecto al asegurado. 

4.3.2 "la Póliza~' 

• El contrato del seguro, sus adiciones y reformas, deberán establecerse 
por escrito paraprobarsu existencia. . 

• La empresa aseguradora estáobHgada a entregar al Contratante, una 
póliza en la que se indiquen los derechos y obligaciones de ambas partes. 
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• La póliza deberá contener: 

Nombre,Qomícilios de los contratantes y firma de la empresa 
aseguradora. 

Designación de la persona asegurada. 

El riesgo cubierto. 

El momento a partir del cual se cubre este riesgo y la duración de la 
cobertUra. 

El monto de la garantía o suma asegurada. 

La prima del seguro. 

Las demás cláusulas que deban figuraren la póliza; 

• La empresa de seguros tendrá derecho a cobrar de acuerdo con la tarifa 
respectiva, el importe de tos gastos de expedición, así como, el.reembolso 
de los impuestos. que. con este motivo se causen. 

• la. empresa tendrá la obligación de expedir copia de la Póliza y de las 
declaraciones hechas en la. oferta·a solicitud del .. 8segurado. Adicional a 
esto, todalél infonTlación y documentos usados en la contraía ción deberán 
estaréscdtos en caracteres fácilmente legibles . 

. 4.3.3 '~LaPrima" 

• El contratante del seguro está obligado a pagarla prima. 

• La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la 
realIzación del riesgo,medíante cláusulas en que convenga que el seguro 
entrara en vigor hasta el pago de la primera prima. 

• En los seguros de vida,accidentes y enfermedades, así como, en los de 
dalios; la prima podrá ser fraccionada en periodos de igUalduracióh y no 
podrán ser inferiores a un mes. . 

• Si la prima se ha fijado en consideración a determinados hechos y estos 
desaparecen o pierden su importancia en el curso del seguro,el 
asegurado podrá exigir que se reduzca laprjma~ 
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4.3.4 "El Riesgo y la Realización del· Siniestro" 

• El contrato del seguro será nulo, si al momento de su celebración el riesgo 
hubiere desaparecido o el siniestro ya hubiera ocurrido. 

• Cualquier omisión o inexacta declaración, facultará a la empresa 
aseguradora para considerar rescindido el contrato. 

• La empresa comunicará al asegurado o sus beneficiarios la rescisión del 
contrato dentro de los 30 días naturales siguientes ala fecha en que la 
empresa conozca la omisión o inexacta declaración. 

• La empresa no podrá rescindir el contrato en los siguientes casos: 

- Si fa empresa provoco la omisión o inexacta declaración. 

Si la empresa conocía o debía conocer el hecho que no ha sido 
declarado. 

- Sita empresa renunció al derecho de rescisión del contrato por esta 
causa. 

- Si el declarante no contesta alguna de las cuestiones y sin embargo 
la empresa celebra el contrato. 

• El asegurado deberá comunicar a la empresa las agravaciones que.tenga . 
erriesgo durante el curso del seguro. Si el asegurado omitiera el aviso 
cesaranlasobHgaciones dela empresa. . 

• Si durante el plazo del seguro se modifican las condiciones generales en 
contratos del mismo género, el asegurado tendrá derecho a· que se le 

. apliquen las nuevas condiciones; aunque en caso que para la empresa se 
presenten riesgos más elevados, el contratante estará obligado.acubrir el 
equivalente. 

• Tan pronto como el asegurado o beneficiario tengan conocimiento del 
siniestro ydel seguro, deberán notificar a la aseguradora. 

• Laernpresa tendrael derecho de exigir al asegurado o beneficiario toda 
clase de información sobre los hechos relacionados con el siniestro. 

• Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado o beneficiario, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluirían o disminuirían dichas obligaciones. 
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En su aspecto legal el seguro de vida, es un contrato; pueseJasegurador se 
comptometeareintegrar' cualquier, pérdida financiera, que llegue a sufrir el 
asegurado dentro de fa extensión del contrato,' yel asegurados€;I compromete a 
pagar llnaretribución, la prima.Efacuerdo entre ambos está sujeto alas leyes 

, corrientes 'sobre contratos;considerabJementemodificada$ por las usos y 
costumbres del negocio, por las decisiones de los tribunales y por los estatutos. 

5.1 CONCEPTO 

,El contrato, as un actojuridico bilateral, que se constituye por el acuerdo, de 
voluntadeSde"dpso m~s ,personas y queproduce,ci,ertas, consecuencias jurídicas 
(crea'crón(,otransmisíónde derechos yobHgaciones). 

ElcontratodeSeg(,jro: desdeun punto de vista material"es el documento o póliza 
suscrit~ con' una, entidad de seguros, en el que se establecen las normas que. han 

'de regular ,la relación contractual ,de" aseguramiento entre ambas partes 
(asegurador y asegurado), ,especificándose, sus derechos y obligaciones 
respectivos. Elcontrato del segurQde vida, contiene una ,serie de cláusulas que 
s,on, indispensables para el. adecuado funcionamiento del seguro., En lasGláusulas 
st3e~ta9Iecen derechos y C)bligaciones del asegurado y se inclUYen una serie de 
definicibn~s que tienen como objeto evitar interpretaciones queden Jugar a 
confUctos.,entre I,as partes. Estas cláusulas se muestran mas adelante en este 

'capítulo. 

5.1.,1 Requisitos esenciales 

Gon el fif) de que semejante contrato pueda operar con equidad, producir las 
ventajas deseadas y resultar práctico desde el punto de vista del negocio, son 
necesarias ciertas condiciones: 
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1. El asegurado tiene que estar sometido a un riesgo verdadero, es importante 
que el contratase base eA alguna posibilidad real de pérdida yno en .el 
simple deseo del asegurado de apostar contra la posibilidad de que 
sobrevenga cierto suceso. Es mejor que el riesgo sea tal, que el asegurado 
no pueda producir él mismo el suceso contra el que se asegura, ni 
aumentar la probabilidad de que ocurra. Por lo menos, no debería t~ner 
incentivo alguno para hacerlo, porque de otro modo existirá en el contrato 
un elemento azaroso. Sin embargo, si se apegara .unoa esta condición, 
muchas formas de seguro se . verían en la imposibilidad de ejercer 
adecuadamente sus funciones legítimas. 

2. Se ha descubierto, con la práctica, que el riesgo contra el cual hay que 
asegurarse debe ser. fa sUficientemente importante para ameritarla 
suscripción de un contrato de seguros. Muchas pólizas de seguros 
excluyen pérdidas sin importancia porque el costo del seguro resulta mayor 
que el valor de la protección que se brinda. Desde luego . qUe cubrir cada 
pequeñapérdidaaurnentaría.el costo de la protección. Er¡ las Jeyes de 
indemnización, el trabajador lesionado no recupera fosprirneros.díasde 
incapacidad. En el seguro de accide, ntesy enfermedad, ~se introducen 
restricciones que limitan la responsabilidad de la compañía para los 
primeros. días de incapacitacióA. . 

3. El costo de! seguro no debe ser prohibitivo. Con el fin de que el seguro sea 
. de gran provecho para un amplio sector de la comunidad de negocios,la 

prima pagada tiene que ser lo suficientemente baja para estar.alcance de 
casi todos. De otro modo los riesgos suscritos se. limitaríarl,a un grupo 
pequeño y seleccionadO de personas cuyo número resuttaríainsúfrciente 
para quepudlera aplicarse.ta ley del promedio. El seguro deinC8pacidad 
total ha proporcionado un ejemplo de la disminución de la extensIón total 
de la prot~cción a .causa del costo de los· servicios. Con el ·fin de que ~I 
costo resulte razonable, se han introducido restriccionessobíe.e1pago de 
siniestros en ciertas formas de seguro; del mismo modo los gastqsde los 
negocios, que son un factor en la importancia de la prima, tienen que . 
permanecer dentro de las proporciones debidas. . 

4. Se necesita asumir muchos· riesgos. Es necesario. que un~Ségurador 
. acepte un número considerable de riesgos para poder operar·f)obre.ura 
base firme,. La tendencia natural del asegurado a escoger Ufl9.!X>l1ípañíade 
cierta importancia no es desacertada, ya que el volumen del' negocio del 
seguro proporciona, hasta cierto punto, una ventaja real. Se. recOnocerá 
fácilmente que un plan de seguros que sólo involucrara a dos· personas 
sería poco mejor que si cada cual se ocupara personalmente .de su propio 
riesgo, y que sólo mediante una combinación de muchos riesgos se puede 
obtener una ventaja apreciable. 
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5. Es necesario que la extensión del azar implicado sea susceptible de un 
cálculo matemático aproximado. Una compañía de seguros no podría. 
vender garantías de protección futura sin cierto cálculo.de siniestros futuros, 
Las compañías de seguros se han abstenido de proporcionar seguro 
tndMdual contra el desempleo por esa misma razón .. Naturalmente, no se 
puedeexigír que el cálculo sea cabalmente exacto. Uno de los servicios del 
seguro debería . ser el desarrollo de un sistema científico para el 
establecimiento de cuotas, porque cualquier otro método para hélcer 
negocios,tiene forzosamente por resultado una falta de equidad entre las 
clases. de riesgos, los suscriptores de pólizas y los distintos sectores del 
país. 

5.1.2. Elementos esenciales 

Sus elementos esenciales son: 

'l. El acuerdo d~ voluntades de las personas y 

2. El objeto de crear o transmitir derechosyobligaclones. 

En otras palabras, el contrato de. seguro es un contrato bilateral, autónomo, a titulo . 
. ;oneroso~porel que una sociedad de seguros asume, contra el precio de una 

prirna,.;.eI riesgo de proporcionar al aseguradounáprestación 'determinada, en 
capitaJo renta, en casode que en una fecha futura se produzca el evento 
determinado en el contrato. . 

En la Ley sobre el Contrato de Seguro, se éstablecela siguiente noción: 

. Por al contrato.' de seguro, la empresa asegu I'ad ora se obliga . mediante una 
prima, a; resarcir un' daño o pagar una sunia de dinero al verificarse la 
ev~ntualidad prevista en el contrato, 

De>esta definición se desprenden los siguientes elementos: 

a) El riesgo o eventualidad 

b) Laprima 

c) 'La prestación de"asegurador y 

d) La empresa 
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5.2 CLASIFICACiÓN 

E/contrato de seguro se ha clasificado en: 

• De Adhesión. Ya que Una de las partes, el.asegurado fija y determina las 
cortdicionesgenerales d~1 contrato, y la otra parte se limita a aceptarlas, 
modificarlas mediante endosos, o a rechazarlas. 

• Afeatorio.Puesmedianteel mismo las partes . contratantes pactan, 
expresamente, la posibilidad de una . ganancia o se protegen~ontrala 
posibilidad de una pérdida, según sea el resultado de un acontecimiento de 
carácter fortuito.· El asegurador, no sabe .cuál o cuáles de .Ios riesgos 
asumidos por él devendrán o no en siniestro. 

• Bilateral. Debido a que crea obligaciones recíprocas a· cargo de laS partes, 
es decir, se obligan recíprocamente una hacia la otra. 

• Consensuat Ya que se establece por el mero consentimiento de las 
partes, s610exige la forme escrita como medio de prueba, la cual puede 
suplirse .9xclusivamente por la confesión. Su. perfeccionamiento no se 
condicionas la· entrega de fa póliza o al pago.de la prima. 

• Nominado o Tipico. Pues la ley est;¡¡blece un régimen particular prop10, 
que es la Ley sobre el Contrato de Seguro, convirtiéndoloasi en ~I únieQ 
contrato que posee una normatividad .exclusiva en nuestralegislación .. 

• Oneroso, Por lo que cada una de las partes que contrata obtiene· una 
prestación a cambio de atraque ha de realizar. 

.i3asado en la Buena Fe. Principio básico y caract~rísticode todos los 
contratos, qiJe obliga a las partes a actuar entre sí con/a máxima honradez; 
obligando al asegurado a describir total y claramente la. natural~za del 
. riesgo que pretende asegurar, a fin de que, el asegurador tenga una 
completa irlformación . que .Ie permita decidir sobre su denegación o 
aceptación y, en este último caso aplícar la prima correcta. 

• De Trato Sucesivo o Continuo. Al establecer duración y continuidad, 
dado que ·Ias prestaciones recíprocas que el contrato pone a cargo de uno u 
otro sujeto no se agotan en un instante único, sino que, se proyectan 
durante el mismo hasta la extinción defcontrato,es decrr, las prestaciones 
se cumplen durante un cierto periodo detiempo. 

• De Masas. Se necesita la concurrencia de gran número de. seguros 
suscritos. 

• De Empresa. Se requiere de un fondo constituido por las primas y 
administrado por la empresa. 
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-Mercantil. Al quedar comprel1aidoel contrato de seguro como una dejas 
actividades queE:1 artícul075 del código de comercio considera como actos 
de cpmarcio. el contr~tode seguro se regulará por la legislación mercantil, 
. integrada por el Código de Comercio, .la . Ley sobre el ContratO de SegUro,ita 
ley de Instituciones ySociedades Mutualistas de Seguros, la Ley general de 
Sociedades .Mercantifesy. los demás ordenlimientos legales que hagan 
alusión al mismo. . 

- De Garantía. Consistente en .el compromiso de la aseguradora para 
resarcir o indemnizar al asegurado contra el pago de primas,. respectoqel 

. daño qUe se llegue a producir por la realización de un siniestro. 

• Principal. En cuanto a la clasificación de los contratos en principales y 
. accesorios, se ha establecido qué es un contrato principal;. se hace 

depender no del incumplimiento de una obligación principal, sino de la 
realización de la eventualidad prevista en el mismo contrato y, en cuanto el 
la obligación a cargo del asegurado, consistente en cubrir la prima 
correspondiente, no dependen de ninguna otra obligación . 

. 5.3 LA OFERTA 

La oferta,en materia de seguros. es fa proposición escrita que efectúa la persona 
que aspira aser asegurada o que deSea asegurar algún objeto, a la compañía 
aseguradora, a través de la cual se describe el objeto a asegt,Jrar y sus 
qaractetfsticaso se declaran las particUlaridades de la persona o personas a quien 
se des~a asegurar, a fin de que, la compañía tenga el conocim.iento necesario y 
cuente con las bases suficientes para emitirla póliza. 

Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, modificación o 
restablecimiEmto de un contrato suspendido, hechas en carta certificada y con 
acuse de recibo, si la empresa. aseguradora no contesta dentro del plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la recépción de la oferta .. 

Las condiciones generales deL seguro deberán figurar en el misffiQformlllariode 
ofertas$uministrado por la empresa aseguradora,.o bien, remitirseal.proponente 
para· que este las incluya en fa oferta· del. contrato que ha de firmar . y entregara la 

. etnpresa, . 

En casi todos los seguros la oferta es escrita. Para formular la oferta puede 
segu;rseelsistemade declaración o del cuestionario. 
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En el Seguro de Vida, comúnmente es cuestionario, siendo su compleJidad 
. variable. Por ejemplo, algunas empresas se limitan a investigar si el asegurado 
actualmente goza de buena salud y no tiene síntomas de enfermedad .. Otras 
aseguradoras emplean un cuestionario más detafladoen lo que se refiere a las 
ocupaciones,. consumo ·de . bebidas alcohólicas, .órganos enfermos y 
enfermedades,· análisis,accidentes, intervenciones quirurgicas, etc. 

La propuesta u oferta, no obliga a la compañía Aseguradora, aunque ésta es quien 
entrega el cuestío na rio o gestiona el contrato. Tampoco obliga al asegurado, hasta 
en tanto no sea aceptada. 

Por lo general, la manera en que se da la aceptación de la aseguradora .6S 
mediante la expedIción de la póliza que se entrega al asegurado· o mediante la 
expedicióndelrecibooficlal, de pago de prima .extendido por la aseguradora. 

5.3.1 la Aceptación .de la Oferta 

El citado contrato se acepta en el momento en que, el proponente tenga 
conocimiento deta aceptación ala oferta por parte de la empresa, mediante la 
expedición de un documento en que declare su aceptación; ya sea,la emisión de 
fa póliza o el recibo de prima, según sea el ramo de seguro de que se trate. 

ElcoJitrato de seguro no puede sujetarse a la condición de la entrega de la póliza, 
ni tampoco la condición del pago de prima. Sino que, es suficiente que el 
contratante tenga conocimiento de la aceptación· de su ofería. porpartedeta 
compañía. aseguradora. 

5.4 LA PÓLIZA 

Se ha definido a fa póliza como el documento por el cual se formaliza elcontratp 
de seguro y en el que se establecen las cláusulas que, de forma general o 
particular, regulan las relaciones contractua1es convenidas entre la compañía 
aseguradoráyel asegurado, integrándose por una carátula, condicione~generales 
y endosos; en Jos. que, se establecen ciertas modificaciones o aclaraciones al 

.. contenido de la póliza contratada. Es el documento principal del contrato de 
seguro. 

Cuando se pierda o destruya una póliza, podrá pedirse la cancelación y reposición 
de la misma, siguiéndose un procedimiento igual al que establece la·leyrespectiva 
para la cancelación y reposición de títulos de crédito. La nueva póliza que así se 
obtenga producirá los mismos efectos legales que la desaparecida .. 
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En la referida Ley Sobre el Contrét& de Seguro, se impone a las empresas 
aseguradoras la obli9Gición de redactar y entregar al contratante del seguro una 
póliz,8en la que consten los ·derech9s yobl1gaciones deJa~ partes 

La póliza deberá contener: 

Los nombres, domicilIos de los contratantes y firma de la émpr~saaseguradora. 

1. La designación del objeto O persona asegurada. 

11. la naturalezade los riesgos garantizados. 

HLEI momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantía. 

IV. El monto de la suma asegurada. 

V. La cuota o prima del seguro. 

VI. Las demás cl~usulas que deban figurar en la . póliza d~ acuerdo· con las 
dlspbsiclones.légales. 

En lo que respecta al seguro sobre las personas, la póliza además de los 
requisitos anteriores,. deberá contener lo siguiente: 

L El nombre completo y fecha de nacimiento de la persona o personas sobre 
quienes recaiga el seguro. 

II~ El nombre completo del beneficiario. 

lit El acontecimiento o el término del cual dependa la exigibilidad de las sumas 
aseguradas, 

IV. Ensu caso los valores garantizados. 

La póliza del seguro de personas no podrá ser al portador. 

5A.1 .. Partes de la Póliza 

Las partes que forman una póliza son las siguientes: 

Carátula.- Consiste en el documento a través del.cual se especifica el número de 
la póliza contratada, ramo, coberturas, sumas aseguradas, deducibles, datos del 
contratante o asegurado, vigencia de la póliza, forma de pago, moneda y en caso 
de los seguros de vida y gastos médicos, la designación del beneficiario. 
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Condiciones Generales_"' Éstas reflejan el conjunto de principios básicos que 
establece el asegurador, para regular todos IQs contratos dé seguros que emita 
en el mismo ramo, estableciendo normas relativas a la extensión Y objeto del 
seguro, r~esgos excluidos, fiquidación de los síníestros, pago de indemnización, 
etc. 

Condiciones Especiales o ParticulareS4- Éstas constituyen ún documento por el 
cual,la institución de seguros fija determinadas condiciones especiales (derechos 
obligaciones o exclusiones}, para un riesgo especifico; mismo que generalmente 
va adiCionado a una póliza en generaL 

Endosos.- Son . cláusulas adicionales que se agregan a .Ia póliza y e,n las que se 
establecen los riesgos cubiertos que en determinadas y especificas circunstancias 
pueden quedar excluidos de las coberturas contratadas o que modifican, previo 
acuerdo de las partes, las condiciones del contrato y quedebehseñalarseen 
términos claros y precisos. 

Notas de Cobertura.-son documentos en los que se hace constar una cobertura 
que otorga la compañía de seguros hasta en tanto emite la póliza que fue 
solicitada. La nota de cobertura, ·queda sin· efecto al emitirse la p61i:za o álllegar el 
vencimiento de los 30 días, lo que ocurra primero. 

5.4.2 Clases de Pólizas 

Las póli:zasse han clasificado de acuerdo a diferentes características: 

Por (a Amplitud de los Riesgos Cubiertos: 

a) PólizaSimple,- Se da este nombre a aquella en que sólo se cubre una 
garantía. 

b) PóU:za Combinada o Global.- Es aquella en la que simultáneamente, ,se 
concede cobertura al asegurado para diferentes riesgos que tienen un nexo 
común. Ejemplo: el seguro múltiple empresarial que cubre robo. Incendio, 
responsabilidad civil, etc. 

c) Póliza a Todo Ríesgo.- Se designa así a aquella en que, respecto al objeto 
asegurado; se garantiza conjunta y simultáneamente todos los riesgos que 
puedan afectarse. Por ejemplo, la póliza de seguro de automóvi.les que 
cubre la. responsabilidad civil, daños al vehículo y robo. 
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Por el Número de Asegurados que Garantice: 

a) Póliza Individual.- Es aquella enla que sólo existe una persona asegun;lda. 

b) Póliza Colectiva o de Grupo.- Se da este nombre a aquella en la que 
simultáne.amente existen varias personas aseguradas. 

Por la Manera en que se Designa al Titular de la Póliza: 

a) Póliza Nominativa.- <Es la que se encuentra expedida a favor de una 
persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento. 

b) PóUzaala Orden.- Es aqueHa que protege a la persona en cuyo favor se 
emite. 

c} Póliza a' Portador- En. esta, la person¡;¡ garantizada es aquella que 
legítimamente la posee. Está póliza por lo general no tiene más alcance 
que legitimar el pago a quien. presente la póllza¡ a fin de. que la. compañía 
aseguradora no incurra en responsabUidad en .la verificación del derecho . de 
quien recibe el pago. . 

Por la VariabiUdaddel Objeto Asegurado: 

Err México l¡;¡denominaciól1 de póliza flotante opóliiaabiertáes una más en 
seguro de incendio, que se llama también póJiza dededaración;ladenominación 
depólitaabierta, se usa especialmente en el seguro drtransportes,yfinalmente 
se habla de Póliza maE3straenlos casos de. seguros. de personas,ya se trate de 
seguro cbtectivo o de grupo. . . 

. . 

En todos estos tipos de pólizas se expide como constancia para el asegurado, un 
documento complementario de la póliza abierta, flotante o maestra para los 
efectos de la· cobertura. de cada riesgo en particular. . 

S.SLA NATURALEZA JURíDICA 

. Parlo que se . refiere ala naturaJeza jurídica del contrato de seguro se ha 
establecido que en el derecho mexicano, la redacción por escrítodelqontratode. 
seguro constituye un requisito importante. Aunql,le seadmite p¡;¡ra finE)sdeprueba 
la confesional, la perfección del contrato es consensual y no puede sujetarse a la 
condición de la entrega de la póliza o de cl,l¡;¡lquierotro qocumento, n¡tampoco al 
pago deprima. Resulta pues. que es esencial para la prueba del contratoque esté 
redactado por escrito y con las características por ley establecidas. 
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5.60BJETODEL·CONTRATO·DESEGURO 

El objeto del contrato de seguro, difiere según la operaciónyel rama de que se 
trate, algunos de estos son: 

En. el ramo de vida, el objeto del contrato de seguro tiene como fin cubrirlos 
riesgos que puedan afectar la persona del asegurado en su existencia. 

- En el ramo de pensiones, derivados de las leyes de la· seguridad social. el 
objeto del Seguró es el pago de fas rentas periódicas durante la vida del 
asegurado. 

En el ramo de accidentes personales, el objeto del contrato de seguro es el 
reembolso del capital erogado con motivo de una lesión o incapacidad· que 
afecte la integridad personal, salud o vigor del asegurado, como 
consecuencia de un evento externo, violento, súbita yfortuitó. 

En el ramo de gastos médicos,los contratOs de seguros tendrán por objeto 
cubrirlos gastos médicos, hospitalarios y demás que sean necesarios para 
la recuperación de la salud del asegurado, cuando se haya afectado por 
causa de un. accidente· o enfennedad. 

En. el ramo de salud, elobj~to del contrato es el pago d~laprestaciónde 
servIcios dirigidos a prevenir o restaurar la salud, a través.de acciones que 
se realicen en . beneficio del asegurado. . 

En el ram.o de responsabilidad civil, el objeto del contrato sera.éf pago de la 
indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un 
necho que cauce un dañO previsto en el contrato de seguro. 

5.7 COMIENZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

. Formalmente comienza con la celebración del contrato: el. comienzo materia.I, 
depende corrientemente de cuándo se pacte; es el. momento a partir del cual el 
aseguradorasume eLriesgo: El técnico, es el momento en ques.e percibe la prima. 
Generalmente en la póliza se fijan la hora yel día preciso en que comienza la 
vigenCia del. contrato de seguro; generalmente . es .el . mediQ día. El comienzo 
material no debe coincidir con.el. formal ya que puede ser anterior, pues es lípito 
cuando el asegurador responde porel siniestro ocurrido en. elintervafo, y percibe 
la prima ·correspondiente a ese plazo. 
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5.8 FIN DEL CONTRATO DE SEGURO 

Elcontratotermínanormalmentepor el vencimiento del plazo; esta extinción es 
automática, aunque el riesgo esté pendiente o elsil1iestrosea inminente .• Además 
se puede extinguir porta rescisiónrsea por siniestro total, por desaparición del 
riesgo, por.quJebra o por las cláusulas que facultan a ambas partes a rescindir en 
ciertos supuestos él'contrato de seguro contratado,' como la. t~rminación anftcipada 
del contrato. . . 

En la termilJación anticipada del contrato las partes convienen~xpresamenteen 
que. el contrato podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación 
por escrito; 

Cuando la compañía aseguradora lo dé· porterrninado, lo hará mediante 
notificación por escrito al asegurado, surtíendo efecto laterminacióndélseguro 
después. de quince días de practicada. fa . notificación respectiva. La c()mpañía 
aseguradora deberá devplveral asegurado 'Ia total.idad de la prima no devengada 
amástardaral hacer dicha: notificación. 

5.9 LA EMPRESA ASEGURADORA 

Seña defil1idoGomo la persona que, rnediante la realización de un contrato dé 
seguro, asume los daños producidos por la realización del evento cuyo riesgo es 
el objeto de cobertura. Su actividad se encuentra orientada. ala practica del 
seguro, para. o rf:Ja n izarse y funcionar como institución o sociedad mutualista de 
seguro se requerirá la autorización del gobierno Jederal,a través. de la .SHCP1. 

5¿9.10peraciones que podrán realizarlas aseguradoras 

L Practicar las operaciones de seguros, reaseguros y reafianzamiento que 
estén autorizadas de acuerdo a la ley. 

tI. Constituir e invertirlas reseNas previstas dentro de la ley. 

tll. Administrarlas sumas que por concepto de dividendos oindemniza9iones les 
confíen los asegurados o sus beneficiarios. Así como, admInistrarlas 
reseNascorrespondientes a contratos de seguros que tengan como base 
planes de pensiones relacionados con la edad de jubilaCión o retiro, 

1 Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

93 



Teoría del Seguro de Vida 

IV. Actuar como institución fiduciaria en .el caso (iefideicomísos de 
administración, en que se afecten recursos relacionados con el pago de 
prirnaspor los contratos de seguros que se celebren. Las instituciones de 
seguros. autorizadas para practicar operaciones de vida, también podrán ser 
fiduciarias en el caso de fideicoll1isosen que se afecten recursos 
reJaciohados .. con primas de antigüedad, fondos individuales de pensiones . o 
júbil;;:¡cionesdelpersonal,{:omplementarias a las que establecen ·Iasleyes 
sobre seguridad social y de primas de antigüedad: 

V. Administrarlas reserv9s retenidas a instituciones del país ydelextranjeto, 
correspondientes a las operaciones de reaseguro y reafianzamiénto. 

VI. Dar en administración a las instituciones cadentes, del país y del extranjero, 
las reservas. c()nstituidas. por primas retenidas. correspondientes a 
operaciones de reaseguro y ·reafianzamiento. 

VU. Efectuar lnverslonesenel extranjero . por ~as· reservas técnicas p ·en 
. cumplimiento de otros requisitos necesarios, correspondientes a operaciones 
practicadas fuera del país. 

VIII. Constituir depósitos en instituciones de crédito y en bancos del extranjero en 
los términos de la ley. 

IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a institucionesY9tganizacipnes 
auxiliares de crédito. . 

X. Otor9ar préstamos y créditos, y emitir obligaciones subordinadas. que 
d~beránsér obligatoriamente convertibles a capital, hasta por Un monto igl,Jal 
al capital pagado de la institución.· . . 

XI. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la LGISMS2 ode 
la Ley del Mercado de. Valores. Emitir documentos. que otorguen a sus 
titularesderechosdecréditq conforme a la Ley del Mercado de Valores que 
puE?danser materia deofertapúbUca. 

XII. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia, para la realización de 
su .objeto social.. . 

XIII. Adquirir, construir y administrar viviendas de interés social e inmuebles 
. urbano~ dé productos regl.lla~es. 

XIV. Adquirir los bienesmuehles eínmuebles necesarios paraJa reaUzaciónde su 
objeto social. Invertir en el capital de las administradoras de fondos para el 
retiro. en los términos de la legislación aplicable. 

2 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
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XV. Actu~r cqmo comisionista con'fépresentaCión de empresas extranjeras para 
efectos de lo previsto en esta ley. 

XVLEfectuar, en los términos que señale la SHCP, tas operaciones análogas 
conexas que seautorícen. 

5.9.2 Prohibiciones a las aseguradoras 

De conformidad con el artículo 62 de LGISMS, a las aseguradoras les quedará 
prqhibido:. 

f. Dar en garantía sus propiedades. 

11 .. Obtener préstamos, .a excepción· hécha de la emisión que hagé:m de 
obUg.acipnes. subordinadas convertibles a. capital. 

111. Dar en reporto títulos de crédito 

IV. Dar en prenda los tftulos o valores de su cartera . 

. V. Operar con sus propias acciones, salvo en los casos previstos por la Ley del 
Mercado de Valores. 

VI. Aceptar riesgos mayores a los establecidos en el artícLJlo 37 de la 
L.G.I.S.M.S. 

VIL Otorgar Avales, fianzas o cauciones. 

VITI. Comerciar con mercancías de cualquier clase. 

IX Entraren. sociedades de responsabilidad. civil ilimitada. 

X. Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar en su activo. 
. . 

XI: Celebrar operaciones en virtud de las cuales. resulten o puedan resultar 
deudores de la institución, los directores generales o sus equivalentes y las 
personas que ocupen cargos con las dos jerarqulas inferiores a .Iasde 
. aqtJéllos. 

5.9.3 Derechos de las aseguradoras. 

Son derechos de las aseguradoras los siguientes 

1. Rescindir el contrato cuando el asegurado agrave las circunstancias 
esenciales del riesgo, aunque prácticamente no lo modifiquen. 
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11. Rescindir el<contrato en caso de cambio de dueño dél objeto aseguradO. 

111. Rescindir el contrato en caso de omisiones o inexactas deClaracjonesde los 
hechos a que se refieren los artículos 8,9 y 10 de la Ley del contrato de 
Seguro. 

IV. Reducir la prestación debida, en caso de que no se les notifique 
oportunamente la ocurrencia del siniestro, 

V. Adquirir los efectos salvados del siniestro, mediante el pago al asegurado, 

VI. Elegir como forma de cumplir con su obligación principal, entre el pago,la 
reposición o la reparación de la cosa asegurada. 

VII. La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o 
beneficiario. todaelase de informaciónsobre.fos hechos refac[om;ldos con el 
siniestro y por loscuates puedan determinar las circunstandasde su' 
realización y las consecuencias del mismo, 

5.9~4 Obligaciones de las aseguradoras. 

Son obligaciones del asegurador, entre otras, las siguientes: 

a) El pago de laindernnización en los términos previstosén elcantrato, En 
caso contrario, tendrá la obligaciÓn de notificar al asegurado efrechazodel 
mismo con bas,e en las normas de la póliza. 

b) Entregar al contratante del seguro una póliza en laque consten los 
derechos y obligaciones de las partes. '. 

c) La empresa aseguradora tendrá la obligación de expedir a soHcitUdy costa 
del asegurado, 'copia o duplicado de la póliza. 

d) Para que puedan surtir efectos probatorios contra el asegurado, será 
indisP€!nsable .que estén escritos o impresos en caraGteres fácilmente 
legible!S.tanto en la póliza comp en los documentos. 

e) La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al asegurador . la 
rescisión del contrato, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que el mismoaseguradof conozca la omisión o inexacta declaración. 

f) Cuando la empresa aseguradora rescinda .el contrato por causa de 
agravación esencial del riesgo, surespons¡¡lbilidad terminará quince días 
después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado. 
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. g) En el caso del. punto anterior, la empresa aseguradora deberá notificar la 
rescisión dentro de Jos quince días siguitmtes a partir de la fecha en que 
conozca del cambio de circunstancias. 

h) La empresa aseguradora quedará desligada de todas las obligaciones del 
contrato, si el asegurado o el beneficiario omite el aviso inmediato del 
sihíestro,con la intención de impedir que se comprueben oportunamente 
las CircunstanCias . .. 

i) 'Las obligaciones de la empresa quedarán extintas si demuestra que el 
asegurado el beneficiario o los representantes .. de ambos, con el fin de 
hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluyano.puedan restringir dichas obligaciones . 

. j) El crédito que resulte del, contrato de seguro, . vencerá treinta días después 
de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e 

'Informaciones que le permita conocer el fundaménto dE:} la reclamación. 

k} En todos los casos en que la dirección de las ofiCinas de las instituciones de 
seguro negara a ser diferente de la que conste en la póliza expedida, 
deberán comunicar al asegurado la nueva dirección. 

1) En ningún caso quedará obligada la empresa, si probase que el siniestro se 
causó por dolo o mala fe del asegurado, del beneficiario o .de sus 
causahabientes. 

m) La 'empresa aseguradora responderá del siniestro aun cuando este haya 
sido causado por culpa del asegurado, y sólo se admitirá en·el contrato la 
cláusula que libere .a la empresa en caso de culpa grave. 

n) La empresa responderá de las pérdidas y daños causados por las personas 
respecto ,a las cuales es civilmente responsable el asegurado. 

o) En los séguros contra daños, la empresa responderá solamente por el daño 
causadohastaellíníite de la suma asegurada y del valor real asegurado. 

p) Eh caso de daño. parcial por el cual se reclame una indemnización, la 
empresa aseguradora y el asegurado tendrán derecho para rescindir el 
contrato a Olés tardar en el momento.delp~godela indemnización. Si no se 
rescinde,·,la empresa no quedará obligada en lo sucesivo sino por el resto' 
d:e la suma asegurada. 

q) La empresa aseguradora no responderá de las pérdidas y daños causados 
por guerra, movimientos populares, terremotos, huracanes,salvo.que estén 
estipulados en el contrato. . 
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r) Cuando. se centrate cen varias empresas un seguro. centra el mismo. riesgo. 
yper el mismo. interés, el asegurado. tendrá la ebligación de pener en 
cenecimiente de lesaseguraderes la existencia de> los etros seguros 
indicandeaseguraderes y sumas a~eguradas. 

s) Cen referencia al centrato de seguro sebre persenas, si en el memento. de 
celebrare1 centrate. e. con pesterieridadel asegurado. presenta pruebas 
fehacientes de su edad •. la instituciónanetará en la·póliza e le extenderá. un 
cemprebante,y no. pedráexigirnqevas pruebas cuando. haya que pagar el 
siniestro. per muerte del asegurado. .. 

t) El seguro temperal, cuya duración seainferier él diezañe~, neebligará a la 
empresa a cenceder valeres garantizades para e/casó de muerte. 

u) La empresa aseguradera estarft. ebligada, aún encase de suicidiO. de/ 
asegurado.. apagar siempre y cuando este suceda despuesdá des añes 
de celebrado. elcentrate. Si ecurre· antes de des añes el suicidio. la 
empresa reembelsará· únicamente la reserva matemática. 

5.10 El ASEGURADO 

Es la persena que celebra cenuna empresa aseguraderaun centrato de seguro.. 
Se compremete entre etras ebligacienes, al pago de las primas estipuladas y 
teniendo. derecho., en Su case al cobro de las indemnizacienesque se produzcan a 
consecuencia del siniestro. 

Entre las ebligacienes del centratante se encuentran: 

a) Preceder cen buena fe al declarar y describir tetal y claramente la 
. naturaleza del riesgo. que pretende asegurar; así come, la fijaciónreal de su 
¡valer ecenómice, a fin de que laaseguradera tenga la más amplia y 
cempletainfermación que· le permita decidir sebre su aceptación . e 
negación delseguro~ 

b) . El . asegurado. deberá comunicar a la . empresa aseguraderalas 
agravacienes esenciales que tenga e.1 riesgo. durante el curso del seguro., 
dentro. de las. 24 horas siguientes al memento. en que las cenezca. Si 
durante el plazo. del segura 'se medifican las cendiciones generales de 
centrates del mismo.. género., e/ asegurado. tendrá derecho. a que se le 
apliquen las nuevas cendicienes, pero. si estas traen para /a empresa 
prestacienes más e/evadas, .el centratante estará ebligadea cubrir el 
equivalente que cerreSpenda. 
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c) Si. el objeto asegurado calTip,ifl~.q~,:pu~ñq,<Jqs;p~rechos y obngaciones que 
deriven del contrato de segurÓ' pasarán 'al~dqU¡riente; si la empresa no 
rescinde el contrato .. 

d) El contratante de/ seguro estará obligado a pagarla prima en su domicilio, 
sino hay estipulación en contrario. 

e} Notificación del siniestro producido en un plazo máximo de cinco días. 

f) Propórcionar información complementaria sobre hechos relativos al 
sinie~tro y sus causas. 

g) Deber de salvamento.' Al ocurrir el siniestro, el asegurado tendrá la 
obligación de ejecutar actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. 

h} {)eber deinvc;¡riabUidad. Sin el consentimiento de I~ empresa, e/asegurado 
. estará impedida de variar el estado de las cosas .salvo por razones de 

interés público. . 

5.11 EL BENEFICIARIO 

Es Japersona designada en la póliza por el asegurado o contratante como titular 
de ¡as derechos de indemnización que en dicho documento seestabfecen. Este 
beneficiario juega unpapel muy importante en los seguros sobre las personas. 

Si sólo se hubiera designado un beneficiario y éste muriera ,antes o al mismo 
tiempo que el, asegurado y ho existiere designación de nuevo beneficiario, el 
ií"nportedelseguro se pagará a la sucesión del asegurado. 

5.12 EL TERCERO DAÑADO 
.' " .. 

Esquíen ha. sufrido un daño en su persona, en sus derechos, bienes.ointereses. 
En el . seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga a pagar la 

. indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho 
que cause un daño previsto enel contrato de seguro. En caso de muerte de este, 
su:derechoalmonto del seguro se transmitirá por la vía sucesoria; . 

5.13. CLÁUSULAS 

A continuación se describen las cláusulas más típicas de un contrato de seguro de 
vida, con el objeto . de conocer el contenido y alcances de éstas. 
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}i> Condiciones del contrato 

la póliza y en su caso, las cláusula!;; que a la misma se agreguen, se 
entienden ordenadas con base en la solicitud correspondiente presentada a la 
"Institución", en consecuencia el asegurado está obligado a· declararen la 
solicitud mencionada de acuerdo con el cuestionario. que la misma contiene, 
todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir 
enJas condiciones· convenidas, tal como los conozca o deba conocer en el 
momento de la celebración del contrato. 

}i> Modificaciones 

Las condiciones generales de la póliza y Sus endosos respectivos, sólo podrán 
modificarse con un previo acuerdo por escrito entre el contratante y. la 
compañía de. seguros, y se hará constar mediante endosos y cláusulas 
adicionales previamente registradas anteJa Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. En consécuencia, los agentes o cualquiera otra persona no 
autorizada por la compañía de seguros, carece de facultades para hacer las 
modificaciones o concesiones. 

}i> Artículo 25 de la ley sobre el contrato del seguro 

Si el contenidO de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, 
el asegurado podrá .• pedir .Iareótificación correspondiente dentro de los treinta 
días naturales que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo 
se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 

» Vigencia del contrato. 

El presente contrato estará en vigor desde el momento en que el contratante 
tuviere conocimiento por escrito que la compañía de seguros lo haya aceptado. 
Los certificados individuales regirán. para los miembros deL grupo asegurado 
que estén en servicio activo en $U horario normal y tengan contrato laboral al 
entrar en vigor la póliza, desde la fecha de vigencia de esta, y para los ingresos 
posteriores del grupo asegurado .. 

}i> Indisputabilidad 

El contrato de seguro, dentro de su primer año de vigencia siempre será 
disputable por omisión o inexacta declaración de los hechos necesarios que 
proporcionen el contratante y/o los asegurados para la apreciación del riesgo. 
Tratándose de miembros de nuevo inwesoal grupo asegurado, el término 
para hacer uso del derecho a que se reftere el párrafo anterior, se contará a 
partir de la fecha en que quedó asegurado. Transcurrido el plazo señalado el 

. contrato sera indisputable. 
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·}P-Carencia de restricciones 

Este contrato no impone restricción alguna respecto a la residencia, ocupación, 
viajes o género de vida de los asegurados. 

}P-Canibio de contratante. 

Cuando el grupo asegurado esté constituido por empleados u obreros de un 
niismopatrón o empresa y haya un cambio de contratante, la compañía 
asegurado:ra podrá rescindir· el contrato dentro de los· treinta primeros· días 
naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de cambio. 

}P- Renovacion 

La compañía aseguradora renovará este contrato,en las mismas condiciones 
en que fue contratado, a . solicitud del contratante y en la fecha de su 
vencimiento, siempreque se reúnanlos requisitos y1as condiciones que para 
este efecto se señalan en el reglamento del seguro degn.lpo. En cada 
renovación se aplicará lalarifa de primasen vigor a fa fech13 de 113· misma. 

~GI'UpO asegurado. 

Constituyen elgrupoaseguradó todas las personasetegibles que pertenezcan 
al Grupo Asegurable, siempre que qued~n inscritas en el registro anexo a la 
póliza, previa la conformidad exigida por .el Articulo 156 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro.esdeqir, que hayan otorgado su consentimiento. 

El Grupo Asegurado deberá estar en todo momento COnstituido cuanqo menos 
por el . 75% . de los miembros elegibles, estando el número mínimo de 
Asegurados en la póljza sujetos a las condiciones establecidas en el 
Reglamento del Seguro de Grupo en sus Artículos 10 y 2°. 

;. Ingreso de asegurados. 

Al celebrarse el Contrato, pueden permanecer en él todos los miembros del 
Grupo Asegurado que no sean menores de 15 años. Con posterioridad a la 
celebración del mismo, no podrán ingresar quieness~an menores de 15 años 
ni mayores de la edad estipulada enlácláusula de registro de edad. En ambos 
casos, deberán formar parte activa del Grupo de Asegurable y entregara la 
compañía, por conducto del Contratante, el consentimiento para ser 
As~gurados.. en los términos que estipula el Artículo 156 de la Ley sobre el 
Contrato;del Seguro, 

. . 

Los miembros que ingresen al Grupo Asegurado con posterioridad .. ala 
celebración del Contrato y hubieran dado su consentimiento dentro dejos 
treinta . días naturales siguientes a su ingreso, quedaran asegurados sin 
examen médico, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 
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a) Que de lasdec/araciones contenidas en el consentimiento indMdualresulte 
que el solicitante se encuentra en servicio activo, desempeftando su trabajo 
habitual en su horario normal y que no lo ha interrumpido a ,causa de 
accidente o enfermedad durante los seis meses anteriores a su solicitud. 

b) Que la Suma Asegurada no sea superior a la que se establece en la 
carátula de la póliza como máxima acol1ceder sin ,examen médico. 

" .", . . . 

Enlodas los demás casos, lacompalÍía podrá exigir como requisit() para el 
ingreso al Grupo A~egurado; pruebas de que el, solicitante reúne las 

"condiciones de salud ydeasegurabilidadque ella tije.En este ca~o;quedarán 
asegurados a partir de la fecha de aceptación porparte e la compañía. 

El contratante deberá notificar por escrito a la compañía los nuevos ingresos al 
GflJpO ,Asegurado ,dentro de'los treinta días naturales siguientes. remiliendoJós 
consentimientos respectivos y pagará la prima ,que corresponda de acuerdo con 
lo estipulado en la cláusula Gálculo de la prima. 

~ Registro de asegurados. 

La compañía nevará por duplicado, un registro de los miembros del Grupo 
Asegurado en tós términos de está póliza. Un ejemplar será entregado al 
Contratante y el otro quedará el') poder de la compañía. 

B registro contendrá: 

a) El nombre y edad de cada uno de los miembros del Grupo Asegurado. 

b) ,La Suma Asegurada que les corresponda o .Ia regla para determinarla. 

c) Fecha de vigencíadel seguro, es decir, la fecha de inicio y 'la fecha de 
terminación del mismo. ' 

d) Número de certíficadoindividual. 

En el, registro' se anotarán las altas ,y las bajas de asegurados, con las 
respectívasvariaciones de ~as SumasAseguradasen su caso, que se harán a 
la soliCitud del Contratante y previa aceptaciónde la compañía. ' 

~ Certificados individuales. 

A compañía expedirá y enviará al Contratante un certificado para cadauhÓ de 
los miembros del Grupo Asegurado, para ser entregado a cada uno de ellos. 
En cada certificado se deberá incluir, cuando menos, los siguientes datos: 

a) Número de la póliza y del certificado. 

b} Nombre y fecha de nacimiento del Asegurado. 
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c} Fecha de vigencia deLsegufq, 

. d) Suma Asegurada o regla para determinarla. 

e) Nombre de los beneficiarios yen su caso el carácter irrevocable. 

f) Las principales cláusulas que contenga la póliza. 

).> . Baja de~s~gurados 

. Las persoflasque se separen definitivamente del Grupo Asegurado dejarán de 
estar aseguradas desde el momento de la separación, quedando sin validez 
alguna el certíficadoindividual.expedido. En este caso. la compañía 
aseguradorarestítuirá al Contratante la parte de laprima no devengada,por 
meses completos .. 

No se. consjderar~nseparado~inmediatamente los Asegurados que sean 
jubilados o pensionados, continuando asegurados hasta la terminación del 
período del seguro en curso. 

!EIContratante deherá comunicar inmediatamente por escrito .. 8 lacompañíael 
ríombre.de las personas que hayan dejado de pertenecer al Grupo AsegUrado, 

. así cQmol¡:¡sfechas de sus respectivas separaciones, para. que sean dadas de 
baja dél Gnlpo . .Las bajas de los Asegurados .. serán inscritas en el registro 
anexo a ta póliza: , 

CuanOo. uh. miembro del Grupo Asegurado no cubra al Contratante la parte de 
la prima aquese haya obligado, éste podrá splicitar su baja en la companía, 

·cesandó su cobertura al terminar el periodo de seguro pagado. 

ClJando el Asegu:rado deje de prestar sus servicios. por enfermedad O lesiones 
corporales, oporgozar de vacaciones, su seguro permanecerá en vigor por un 
. plazo l1)á~ímo· efe tres meses; 

),-Oerechos al separarse del grupo . 

. El Asegúrado qúe se separe del Grupo Asegurado y que no haya hecho uso de 
algunoqe los Beneficios Adicionales de la póliza, podrá cambíarde seguro a 
cualqtlieradelosplanesindividuales que opere la compañía, con excepción 
del Seguro Temporal y sin incluir Benéfico Adicional alguno, siempre que la 
edad este comprendida dentro de los límites de admisión de la compañía. 

Para ejercer este derecho, la persona separada del Grupo deberá presentar 
su solicitud a la compañia, dentro de un plazo de treinta días naturales a partir 
de su. separación. La sUma asegurada no podrá ser mayor a laque se 
encontraba en vigor en el momento de la separación, ni la compañía solicitará 
examen médico. 

103 



Teoría del SeglJro de Vida 

El solicitante deberá pagar a la compañía la prima que corresponda a la edad 
alcanzada y a su ocupación en la fecha de su solicitud, según latarifade 
primas que se encuentre en vigor. 

? Comprobación de edad. 

la edad de los asegurados asentada en .Ios certificados individuales de seguro 
deberácomprobarsepresentanc:io prQebasfehacientes a la compañía de 
seguros. Las edades declaradas por los miembros del grupo asegurado 
deberán comprobarse leg~lm.ente, por una . sola vez, y la anotación 
correspondiente y no podrá exigirnuevas pruebas. 

Cuando se compruebe que no hubo inexactitud·en ka indicaciónde lá.edad·del 
asegurado, se procederá de la siguiente forma, de acuerdo a lo establecido por 
la teysobre el Contrato de Seguro en sus Artículos 160 y 161: .. 

La compañía no podrá rescindir el Contrato, a no ser que la edad real al ti.empo 
de su celebración esté fuera de los límites de admisión .fijados por la 
compañía, en este caso se devolverá al Asegurado la reserva matemática del 
Contrato en Jafecha de su rescisión. . . 

Si la edad del Asegurado éstuvierecomprendida dentro delosl.imites de 
admisión fijadOS por la compañía, se aplicarán las siguientesreglas: 

1. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de laedadsepagara 
una prima menor de laque.correspondería por la edad real en la fecha de 
celebración del Contrato. 

2. Sí la compañíahubiere liquidado ya el importe del seguro al descubrirse la 
inexactitud de·.la indicación sobre la edad del Asegurad, tendráderecho.a 
exigir lo que hubiere pagado de más ·conforme ·alcálculo de ·Ia fracción 
anterior, incluyendo los intereses respectivos. 

3. Sia consecuencia de la inexacta indicación de la edad se . estuviere 
pagando una prima más elevada ql1e 'Eicorrespondienteala.edad real, la 
compañía estará obligada a rembolsarla diferencia entre la reserva 
existente V la que habría sido necesaria para la edad real del Asegurado 
en el momento de la celebración del Contrato. 

4. Las primas posteriores deberán reducirse de acuerdó con esta edad. 

5. Si con posterioridad a un siniestro se descubriera que fue incorrecta la 
edad manifestada en lasoficitud, y ésta se encuentra dentro de los Hmites 
de· admisióna.utorizados, Jacompañía estará obligada a pagar la cantidad 
qUe resulta de multiplicarla Suma Ásegurada por elcoci(;lnteobt~nido de 
dividir las primas relativas ala edad inexacta y real del Asegurado, en el 
último aniversario· de la póliza. 
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Para Jos cálculos que exige la presente cláusula, se aplicarán las tarifas que 
.. hayapestadoenvigor altiempo·de.la celebración· del Contrato. 

:y CálcUlo de la prima 

La prima total del seguro será· de las primas que correspondan a cada 
miembro del Grupo Asegurado de acuerdo con su edad, ocupación y Suma 
Asegurada. 

Encadaaniver;;ario del Contrato, se calculará la cuota promedio por millar de 
SUJTla As~gurada que se aplicará en ese periodo. La cuota promedio es la que 
resulte de dividirla prima total entre la Suma Asegurada total. 

y Cambio de forma de pagos de las primas. 

Salv()~orwenio en contrario, la forma de pago de. las primas. es . anual. A 
. petición~scrita del Contratante, presentada eoel transcurso. de los treinta días 
.. naturales anteriores al vepcimiento de la siguiente prima ,se puede mqdificar la 

. forma de pago a: semestral, trimestral O m.ensual. Si el Contratante opta por el 
pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de 
igual duración, no inferiores a un mes y vencerán al inicio de cada periodo 
pactado. 

Ene~t()s casos, alaprimase le aplicará la tasa de financiamiemto por pago 
frapcionado, pactada entre la compañía yel ContratantealmomentÓ de 
ce.lebrar elCbntrato. 

Pago de lapritna. 

l.(i1sprirnas convenidas en el Contrato deberán ser pagadas a su vencimiento, 
enlas pfícinasdela compañía, contra entrega del recibo oficial que otorgue la 
misma. 

El contratante disponedetreinta días naturales siguientes Ci·. la fecha dé su 
venciJTIi~nto para liquidar el total de la prima o la fracción . de eUapactada ~n el 

. Contrato. En casQcontrario, cesarán los efectos del Contrato a las. doce horas 
del úftimo día de este plazo. Si dentro de éste ocurre un siniestro la.coffipañra 
pbdrádeducir del importe de/seguro la prima total del Grupo correspondiente 
a los treinta días naturales de espera. 

y Rehabilitación. 

Si este segllrohubjere cesado en sus efectos por falta de pago de primé:l, de 
acuerdo a lo establecido en Pago de Primas. podrá ser rehabilitado mediante 
los sigUientes requisitos: 
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1. Que el grupo tenga el número de miembros y el porcentaje consignados 
en el grupo asegurado. ' 

2. Que el Contratante 19 pIda por escrito a la compañía déntrodetres 
meses siguientes a fa fecha en que el Contrato hubiere cesado en sus 
efectos por falta de pago de primas. 

3. Que se pagué a la compañía la prima correspondiente al período de 
gracia. 

4. Que la compañía acepte,otorgarla rehabilitadón,lo cual hará constar por 
escrito, y en su caso. se reanudará desde tal fecha la vigencia de. este 
seguro. 

:? Suicidio. 

La compañía no estará obligada al pago de la Suma Asegurada encaso de 
suicidio del asegurado, si éste ocurre durante' tos dos primeros años de 
vigencia continua del certificado individual respectivo. Lacompañía sólo estará 
obrigadaadevolver.la reserva matemática constituida con la prima pagada 
correspondiente·al·miembro de que se trate. ' 

,:?Beneficiarios. 

Siempre que no exista restricción legal en contrario, cualquier miembro del 
grupo puede cambiar el beneficiario o os beneficiarios designados mediante 
notfficaqión por escrito, ,a la compañía de seguiros. El cambio de<bene,ficiarios 
sólo sufrirá efecto a partir deja fecha en que el escrito de notificación 
señalado anteriormente sea recibido en oficinas de la compañía de seguros. 

El contratante no podrá intervenir en la designación de beneficiarios. ni podrá ' 
en n;ng(m caso, figurar con estecaráctér, salvo que el objeto del SE:)guro sea e! 
de garantizar créditos' concedidos por el contratante o p resta cíones legales, 
voluntarias o contractuales, a cargo del mismo. . 

Si por falta de aviso oportuno del cambio de beneficiarios, la compañía hubiera 
pagado la Suma Asegurada al último beneficiario designado de quien tuviera 
conocimiento. quedará . liberada de toda responsabilidad.Cuélndo no, haya 
beneficiario designado fa Suma Asegurada se pagará ala sucesión legal del 
ASegurado. 

La misma legal se observará, salvo estipulación en contrario o designación 
irrevocable del beneficiario, cuando el 'beneficiario muera antes que el 
Asegurado y éste no hubiera hecho nueva d~signación. Cuando haya varios 
beneficiarios, la parte del que muera antes gue el Asegurado se distribuirá 
proporcionalmente entre los sobrevivientes, salvo estipulación en contrario o 
en caso de designación irrevocable del beneficiario. 
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Los Asegurados pueden renunciar al derecho de revocar la. designación de 
beneficiarlos, haciendo constar esa renuncia por escrito y notificándola por 
condlJcto del Contratante a la compañia y al Benefjciarioirrevocable . 

.. ~ . P",go.de sumaas.egurada 

Los últimos beneficiarios designados tendrán acción directa para cobrar a la 
compañía la Suma Asegurada que corresponda, conforme .a !asreglas 
establecidasenelContrato. . 

Si con posterioridad a unsiníestro se descubre que la Suma Asegurada que 
. aparece en el certificado no concuerda con la regla para determinarla, ··'a 
compañía pagará la Suma.Asegurada que corresponda, aplicando la regla en 
vigor. 

SiJa diferencia se descubre antes del siniestro, la compañia por su propio 
... derephooa solicitud del Contratante, haráta modíficación cQrrespondiente, 

sustituyendo el certificado. En ambos casos deberá ajustarse lacueta a la 
nueva Suma Asegurada desde la fecha en que se operó el cambio. 

~Pago desiriiestros. 

LaempresC!C!segur¿¡¡dora tendrá el derecho de exigir del Asegurado o 
Beneficiario toda clasedeinforrnaciones sobre los hechos relacionados con el 
sIniestro y. por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo. 

ir . Salario base 

Es la retribución que paga el patrón al trabajador por su trabajo sin estar 
integradO por gratificaciones, percepciones, habitación, prima, comisiones, 
prestaciones, en especie y cualquier otracantid?d o prestación que se 
e11tregue al trabaJC!dor por su trabajo. 

~ Regla dé suma asegurada. 

Para ·efectos del cálculo de la prima el Contratante definirá una regla para 
determJnar la Suma Asegurada de cada uno de los integrantes del Grupo 
AseglJrado. Esta regla será de carácter no discriminatorio. En aquellos cesos 
en que dicha régla de Suma Asegurada . se refi.era al salario, se entenderá 
salvoesPecifi.caciones en contrario, cOrno el Salario Base no integrado por 
gratifica.ciooes, percepciones, habitación, prima, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo. 
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Si el Asegurado tuviera definido su salario base. de manera diaria, se 
entenderá por salariobqse diario la retribución que paga el patrón al 
trabajador por su trabajo en forma diaria son estar integrado . por 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier ótra cantidad o prestación que se entregue altrábajador 
por su trabajo. 

Para efectosdélcálculo del Salario Base Mensual se muJtiplicaráSalarioBase 
Mensual por 30 de acuerdo con lo ~stablecido en la Ley Federal del Trabajo. 

);>Comonicaciones. 

Todas las comunicaciones del Contratante o de los Asegurados deberán 
dirigirse por escrito a al compañía asu· domicilio social señalado >en la 
carátula de la póliza. Los agentes no tienen facultad para recibir 
comunicaciones a nombre de la compañia, por lo tanto cualquier notificación o 
ComuniCación hecha en . contravención ato establécido en esta Cláusula 
carecerá de validez. 

);> .Moneda 

Todos los pagos a que este Contrato se refiere . serán rea.lizadosen .. Moneda 
Nacional, conforme a la Ley Monetaria vigente en la . época del pago. Los· 

.. pagos se efectuarán en al oficinas de la compañía. 

);>Indemnizaciónpor mora. 

Encaso de que la compañía, no obstante haber recibido los documentos e 
información que.le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le 
haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capitalo renta ·en los términos delarticulo 71 de la Ley sobre el Contrato de'· 
Seguro, se··obliga a ·pagar al asegurado, beneficiario· o tercero dañado una 
indemnización por mora de conformidad con ·'0 establecido en .élarticulo 
135Bis'de la LGISMS, durante el lapso de mora. Dicho interés se computará 
a partir del dla siguiente a aquel en que se haga exigible la obligación. . . 

)- Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en 
dos años, contados desde la fecha del acontecimiento que le dio origen en los 
términos del Articulo 81 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, salvo en los 
casos de excepción consignados en el Articulo 82 de la misma Ley. 
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La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también 
por el nombramiento . de peritos o por la iniciación del procedimiento 
conciliatoríoestablecido en eJ Artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 

Asimismo la prescripción se suspenderá por la presentación. de la reclamación 
ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de 
estalnstituci6n de Seguros. 
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6.1 <DEFINICiÓN DEL SeGURO DE VIDA 

Eli tm convertio financiero que redistribuye el. costo d~pérdidas inesperadas a 
través deunap6Hza;en laque, el asegurado aporta una prima aja compañIa y 
e$tapaga las.uma ·.aseguradaen.caso de ocurrir. él sIniestro. ·Brinda ·proteccióh 
fr~nt(aa. un daño. inevitabt~e imprevisto, tratando· de reparar materialmente, en 
·partE3i oensu totalidad sus consecuencias. El seguro po evitaetriesgo, resarce al 
aseguradq de los efectos dañinos que el siniestro provoca. Las compañías de 
seguro distribuyeneJ riesgo entre un gran grupo de personaSI lógrando con esto 
disémina~to. Contribuyes la economía del país mediante las inversiones y 
reservas. 

6.2 LA PRIMA . 

Aportación económica· en dinero que el contratante de.1 seguro esta obligado a 
pagar, a.laempresaaseguradora, como una retribución por la cobertura que 
otorga alasegurádodeacuerdo aun contrato de seguro. 

También se ha definido como el precio del seguro o la remuneración del 
asegurador por IRiS obligaciones qlle asume; . 
, . , " 

Esta se calcula en función del tiempo de exposición al riesgo, la suma asegurada y 
I.a tntens~daddetriesgo. 

Tecnicamentelaprima es el· costo de t.a probabilidad media de que ocurra un 
siniestro de acuerdo asu tipo y características. El asegurador no se limita a cobrar 
alasegurado el precio teórico de esta probabilidad, sino que debe agravarlo con 
una serie de recargos,comOSQn:Gastos de administración, gastosde adquisición 
y recargospor desviaciOnes estadísticas. 
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6.2.1 Extraprima 

Es el recargo aplicable en algunos casos en atención a las características físicas 
del riesgo, derivada de la manifestación que hace el asegurado alcontratarla 
póliza correspondiente. . 

6.3 GASTOS DE A~QUISICiÓN 

Aquí se debe. de especificar el. porcentaje de gasto de adquisición que se . vana 
cobrar para cada año. Estos gastos son los que efectúa la compañía de. seguros 
en el momento en que se adquieréuna póliza, por concepto. de remisiones alos 
agentes promotores y otros. Por lo general estos gastos sonmuy altos durante los 
primeros años, pero conforme pasa el tiempo van disminuyendo. 

Son cantidades abonadas aL agente por la intermediación en 1a venta del seguro. 
~ntro de .estos gastos destacantos~iguíentes:comisjones, compensaciones 
.adiCionalesy otros gastos; éstos .últirrl0s se refieren a los gastos que desembolsa 
la .. compafiía ... porconcepto de bonos de> producción,de conservación, 
convencioneS, seminarios,publicidad y propaganda, aslcomo lacapacítación a 
agentes~· . 

Estos gastos tambien dependen mucho de la temporalidad y t1podel seguro, ya 
que varia el porcentaje que se cobra deaclierdo a esto. Para establ.ecer los 
gastos de adquisición se debe tomar.encuentala competencia de mercado ylo 
atractivo de la comisión para Jos agentes. Esto se debe a que si se ofrece un 
atractivo porcentaje de la prima, los agentes de. seguros pondránmás empeño en 
comercializar el seguro; al igual que si este es competitivo con 'eloe otras 
empresas. Aquí hay algunos ejemplos de esto: 

• 

• 

• 

Enseguros detemporaHdad mayor o igual a veínteañosse dala comisión 
máxima que por lo regular esdél60 %,peropuede llega (a ser hasta del 
80%. . 

En tos planes de seguro con temporalidad menor se vadisminuyendcrel 
porcentaje. En un seguro temporal a 1 año la comisión que comúnmente 
se otorga es del 20 % 

En los seguros dótales el porcentaje es menor, en un dotal a un año la 
comisión que se otorga puedesér hastadef 5%. 

La var:iable,que se registraenlá prima neta como gastos de adquisición, debe ser 
nivelad~parátodos los años, .se obtiene de Jasíguiente manera: . 

112 



Supbngamdsqueen un seguro ominaria de vlaSytHeñgo los siguientes datos 
" , 

AñO 1eraño,. 2° año 3eraño 4° año 5° año O" w-1 año waño 
"', ",', 

%cQrnisión 60% 30% 20% 20% 20% ... 20% 20% 
, ., 

~.' ~--

Calculando esta ecuación para cualquier x obtengo fos gastos de, adquisición para 
tapófiza. 

m 

.60AxV
x + .30Ax+IVx+1 +.20LA~+iVX+i 

= .6°l!x + ·~~!?¿:tt~-.:~2_~~±~ 
Nx 

··6.4GA$JOS DEADMINISTAACIÓN 

En estas~GCión se geben (:fe especificar los porcentajes de la prima o de la suma 
aseguradáque se van a cobrar por concepto de gastos deadministracíón .• 

Esuna de lasvariabies que se ha convertido en unserio problema de control para 
l~sinstjtuCiones"estosgastos se originan por Jaadministración'de la póliza yde.la 
propia empresa, se .presentan periódicamente y parlo tanto se reparten durante la 
v¡gencía del seguro. 

Los gastos de administración son todos aquellos que la aseguradora·'efeetúe por 
concepto de administracióh y mantenimiento de la póliza, pueden ser gastós fijos o 
variables,.' ' 

Los gastosfijos son los que siempre se van a tener independientemente de sí se 
vende onoélproducto o de que tipo de seguro se trate, Un ejemplo de estos es 
fa nomina oe,losempteaoos o la luz. Por lo general estos se cobran en 
proporCión al minar de suma asegurada. 

los., gas,osvariables o,ependen de la cantidad de seguros que se hayan 
. ci)n1ercializado. ,o que' se tengan en riesgo y su tipo. Un ejemplo seria los gastos 
de renovación de la póliza. Estos gastos se cobran basándose en la prima 
emitida en ese año. 
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Para calcular los gastos . de administración, cada compañía de seguros.puede 
establecer un porcentaje basándose enJa experiencia de la empresa, es decir, 
utilizando las cuentas de·gastos de la compañía se pueden separar los gastos en 
fijos y variE:)bJespara cada tipo de seguro; Se suma el monto de gastos fijos y se 
divide entre la suma asegurada de los seguros de primer año y entre la suma 
asegurada de las renovaciones,así se obtendrá tanto el porcentaje a cobrarpor 
millar de suma asegurada. tanto del primer año como de la renovación. La suma 
de los gastos variables para cada tipo de seguro se dividen entre la prima emitida 
del año para ese tipo de seguro y se obtiene el porcentaje de la prima a cobrar 
para cada tipo de seguro. En tos ejemplos de las notas técnicas que están al final 
de este capítulo, los gastos de administración se calcularon de esta forma, 
utifizandofa experIencia de unE:) compañía de Seguros. 

En algunos casos estos gastos llegan a cobrarse como una cantídad fija. 

6.5 RESERVA MATEMÁTICA 

Es elexcedenle que se va generando mediante el sistema de prima nivetada, 
debido a que atprincipío la mortalidad esperadE:) es superior ala ocurrida; es decir; 
la prima que se.pagacorresporide en ese momento.a un riesgornayor, porto que 
queda prima sin devengarse, esta va formand()la reserva .. Esta le permitirá ata 
compañía hacer frente a! pago de la.sdefunciones que ocurran durante el periOdo. 

6.6 SUMA ASEGURADA 

Es fa cantidad de dinero que constituyeellímíte máximo de indemnización qüese 
debe pagar encaso de ocurrir un siniestro. 

En materia de seguros, existen diferentes valores o bien diferentes conGeptos de 
vatorcomo son: 

a) Valor de reposición. Es la. cantidad necesaria para reponerlos bienes 
dañados por otros de igual ciase y calidad, sin c.onsiderar la 
depreciación por el uso. 

ti) Valor reatEs igual al valor de reposición, menos la depreciación 
efectiva por Su uSo. 

c) Vator convenido. Es el védor que se ha acordado tomar como base pata 
todos Jos efectos de la póliza . 
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6.7 BASE DEMOGRÁFICA 

Es iatabla de mortalidad o invalidez que sava a utilizar como base para el cálculo 
• c;:ieJasreservas, se .deberá anexar al final de la nota técnica que se registre en la 
CNSF3.. . . 

Son elementos fundamentales en los seguros de. vida para el. cálculo de los 
<iif~fentes tipos de tarifa .. Indican las probabiJidades teóricas de mortalidad y 
sobrevivenciaque se dan en las personas según su edad, . permitiendo conocer. 
portanto la duración media de su·vida. 

Es el registro estadístico de las muertes ocurridas en. un grupo suficientemente 
grande de personasen un período determinado. 

6.8 BASE FINANCIERA: 

Es él interés compuesto que utilizará la . compañía de seguros para el cálculo dé la 
reserva maternática, de acuerdo con la circular S-10, 1de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, no deberá sersuperior al 8%,sieste es un seguro en moneda 
nacional Síes un seguro con moneda extranjera será como máximo er 4%. Se 
puede lIegaraesté;lblecerse una tasa superior, si esta se justifica debidamente. 
ante· Jacomisión, con base· en la siniestralidad observada. Si la experiencia es 
buena, puede dar tasas. mayores. 

Lq base financiera sirve para darle un valor al costo futuro, es decir, .. cuánto se 
tiene que reservar hoy para afrontar los compromisos futuros. Es· importante· saber 
que con tasa alta se genera poco dinerp en la reserva, con tasa bajala reserva es 
mayor. La base financierase utiliza como un interés compuesto. . 

6.9SlNIESTRO: 

Es. lel daño a los bienes asegurados por el evento señalado como riesgosn la 
póliza de seguro. . . 

Para que la· empresaasegurádora esté obligada a cumplir con el co~trato. de 
seguro, debe comprobarse tanto la realización del siniestro, como· que el bien. 
asegurado resultó perdido o dañado. Ocurrido el siniestro, la aseguradora procecie 
a evaluar el daño, para efectos de la indemnización que resulte . procedente 
conforme al seguro celebrado. En este proceso tiene especial importancia la 
aplicación de los deducibles y coaseguros que se hubieran pactado. . 

3 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
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al Su Valoración 

Una vez ocurrido el siniestro,éste debe ser evaluado mediante un conjunto de 
actuaciones, ·realizadas por la entidad de seguros, encaminada~a·determinar el 
valor económico de las pérdidas sufridas por el asegurado. 

Generalmente tal valoración s.eefectúa por un perito,el cual elabora un Dictamen 
PeriCial (más conocido como ajuste), en el que se refleJan las circunstancias 
concurrentes en un siniestro y el importe de los daños ocasionados a 
consecuencia de elfo. 

b} Clases 

Según el grado de intensidad del daño producido 

-Siniestro Total 

Seda este nombre a aquel cuyas consecuencias han afectado a la totalidad 
del objeto asegurado, destruyéndolo completa o casicompletámente .. 

- Siniestro Parcial 

EsaquéJcuyas consepuencias sólo afectan aparte del objeto asegurado, sin 
destruirlo cot:rtP leta mente. 

Según su estado de tramitación 

• Sini.estro Declarado 

Aquél que ha sidocomunicado por el asegurado a su entidad aseguradora. . , - " , 

- Siniestro Pendiente 

Es aquél cuyas consecuencias economlcas aún no han .sido totalmente 
indemnizadas· por la entidad aseguradora . 

Puede estar pendiente de pago por haber sido ya valorado por la entidad; 
pendiente de liquidación, si se encuentra en estudio su valoración,o pendiente 
dedeclaraciól1. si, habiendo ocurrido, no ha sido comunicado pero debe ser 
contabilizado. 

-SiniElstro Liquidado (o Pagado) 

Aquél . cuyas consecuenciaseconomlcas aún no han sido totalmente 
indemnizadas por la entidad aséguradora. 
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Según la regularidad estadística delfié$~6 deH:¡ue proceden 

• Siniestro Ordinario 

Esel que tiene su origen en la ocurrencia de un riesgo ordinario o "normal" . 

• Siniestro Extraordinario o Catastrófico 

Es el que está originado por un riesgo de naturaleza extraordinaria o 
"excepcional" . 
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"Anualidades 

7 .1·CONCEPTO 

Una anualidades cualquier contrato que provea pagos periódicos regulares 
durante un período de tiempo específico. 

1.1.1 C1asificaciónde las ,anualidades 

Por sus fechas de início o término de los , pagos: 

}¡;> AnuaUdadcierta. Si sus rechasson fijas y el período ,de tiempo sé estipula 
de antemano. 

», Anualidad contingente. Si la fecha del primer pago, la fecha del último' 
pago¡ o ambas no se fijan. Dependen de algún evento que se. sabe ocurrirá, 
peto no se sabe cuando. ' 

Por su plazo de'pago 

» Anualidad de por vida o renta vitalicia. Si el período específico de la 
anualidades toda la vida de un individuo, o de más de uno. 

? Al1ualidadtertlPoraL Si sólo se otorga la renta o pagos dpranteunperlodo 
definido.' 

P9r, su fecha de .pago 

}¡;> Si los pagos se realizan en el inicio de cada período se llamara anualidad 
alJticipada. 

}¡;> Si los pagos se realizan al final de cada' período! será una anualidad 
vencida. 
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Por el valor de la renta o pago 

)- Anualidades fijas. Siempre se pagará la misma cantidad durante la vigencia 
de la anualidad . 

> Anualidades .variables. El monto de los pagos varía durante Una parte de la 
vigencia o fa totalidad de esta. 

Por la fecha de inicio de sus pagos 

> Anualidad~!iinm~diatas.Comienza .inmediatamente a recibir pagos en 
cada período de pago, que es generalrnente mensual o anualmente. 

> AI1ualidades . diferidas. Se comienzan a recibir los pagosdel)pués de 
transcurridos n-pagos. 

7.1.2 Tipos de anualidades 

La finalidad usual de una anualidad, es la de obtener la renta más gr~nde posible 
durante .elplazo de la anuaHd~d, con el capital que se tenga disponible, sin 
embargo, en la mayoría de los casos los intereses generadas sobre el capital no 
son suficíentes·para proveer la cantidad de. ingresos requeridos. 

Dentro de ·Ias empresas de seguros, las anualidades se pueden clasificaren dos 
grupos principales: 

1. Anualidades vitalicias inmediatas 

2. Anualidades.vitalicias diferidas 

7.1.2.1 Anualidades Vitalicias Inmediatas. 

Son aquellasentas que una vez pagado el costo del seguro, se recibe el. primer 
p&goat finalizar el primer período. Es decir,si es una anualidad mensual, alfinaJ 
del mes se recibe la primere;¡ renta o pago, que continuarán hasta la muerte del 
asegurado. El precia de una anualidad vitalicia es sensible a la frecuencia del 
pago, por ejemplo, una anualidad mensual es más costosa para el asegurado que 
una anual. Esto sucede por dos razones: 

1. La compañía pierde una pequeña cantidad de interés al tener qué realizar 
cada pago mensual a lo largo del año, en vez de dejar invertido el dinero y 
rea.lizar solo lln pago al final del año. . 
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I 

2. En promedio se pagará unacáhtiaad menor en el año del fallecimiento 
cuando los pagos de la anualidad $e hacen a intervalos más largos. 

Anualidad sobre una sola vida 

Es el tipo más sencillo de una anualidad IVitalicia, la cual es pagadera solo durante 
la vida de una persona especifica y cesa con el último pagq previo al fallecimiento. 
La personadurante cuya vida ha de Ipagarselaanualidad. se . conoce como 
rentista y es parlo general el comprador de laanuaJidad. 

I 

Anualidad pr.orrateable o. completa 

Es muysímilara la anterior,con ladifer~nciade que en··el contrato se estipula un 
pago final a prorrata, por el períodoef1tre el último pago regulary la fecha de 
fallecimiento. Este pago podría ser su:stancial, si la anualidadJuese pagadera 
anualmente:y menos importante en un plazo menor. El precio de compra de esta 
anualldad,seríaligeramente mayor. i . 

Anualidad sobre más de una vida 
¡ 

Estetipó de anualidades, tienen la característica de que los pa,gos se realizarán 
hasta ramuerte del último sobreviviente de dos o más personas que aparezcan 
en el contrato. I 

Amialidad pagadera solo hasta la primera muerte 
,,' - '. : ',- -' ' " - I 

~ , , 

, ,'" , ' ,'--'- _'. ,_ I ,,' 
Esta anuaHdadestableceque los pagos de la 'misma, se reduzcan al, primer 
fallecimiento. Provee una rentamayorimientrastodos los rentistas vivan,quela 
que obtendrían por el mismo costo por separado, y se irá reduciendo conforme 
ocurran los fallecimientos.' . 

Anu¡¡¡ljdad con un mínimo de pagos $Jarantizados 

Este tipo deanuaHdad implica un costó más elevado, ya que, garantiza el pago de 
la anualidad por un período detiempb determinado, sin importar que el 'rentista 
viva o mí:.Jeradentro del período. 

La mayoría de las. compañías ase~uradoras tienen los sigl../ientes tipos de 
anualidades garantizadas. . 

1. Anualidad Vitalicia con Pagos 'Garantizados: En esta anualidad se indica 
que los pagos continuarán en qualquier caso, durante un nÚmero especifico 
de año,s.$i la persona vive masque el periodo especificad.a, la anualidad 
continuara hasta su muerte. . 

2. Anualidad Vitalicia con Reembolso: Esta es un caso especial de.laanteriQr, 
en la cual los pagos continúan hasta que la cantidad pagada por la 
compañía iguale cierto monto, establecido al momento de la compra. 
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3. Anualidad Vitalicia con Reembolso en Efectivo: En esta .anualidad, si el 
rentista llega a fallecer, la compañía pagará en efectivo el excedente (si 
existe), del precio de compra sobre el total de los pagos que se han hecho 
de la anualidad. 

7.1.2.2 Anualidades Vitalicias Diferidas 

Una anualidad diferida es en la que.·los pagos comienzan después de transcurrido 
cierto periodo de años establecido, siempre y cuando el rentista siga vivo .. Esto se 
toma en cuenta en los cálculos de la prima, y se compensa con una tarjfada prima 
baja, ya que, con esto basta para pagar las anualidades de los que sobreviven. 

Estas anuaUdades pueden comprarse por medio de una prima única oporprirrias 
periódicas pagaderas durante todo o parte del periodo de aplazamiento. 

Anualidad sobre más de una vida 

Comienzan al final del período de aplazamiento, si cualquiera de los rentistas está 
vivo ycontir\úa .hasta la muerte del último sobreviviente. . .. 

Anualidad de retiro 

También se le conoce como: bono de renta, contrato de renta de retiro, etc. En 
está anualidad las primas se someten a una tasa efectiva de interés. menos los 
gastos y la acumulación tdtalde esto es lo que se· aplica a la edad de retiro 
elegida.· . 

7.2 CALCULO DE ANUALIDADES 

Como vimos anteriom1ente •. una anualidad es cualquiercontrato que provea pagos 
periódicos regulares durante un período de tiempo específico, pueden ser fijas o 
variables. 

7.2.1 Anualidades Fijas 

Es el tipo más sencillo y. común de anualidad. El propósito de estas consiste en 
proporcionar una renta por un monto fijo durante el plazo de la anualidad~ 

Para. ver la forma de cálc'410 supondremos lo siguiente; es el.. caso de una 
, anualidad temporal anticipada: 

122 



Teoría del Seguro de Vida 

Sea, n-número de años durante los que se pagará una anualidad. 

x - edad· actual de la persona que recibirá este beneficio. 

Ix -número de persol1as, de edad x. que participan en este plan. 

IX+I- número de personas que continúan con vida después de transcurridos 
t- años. 

a x - Prima neta única, pagada por los contratantes de la anuc:¡lIdad 
anticipada 

p - valor de la anualidad, parafacitítar los cálculos, supondremos p = 1 

Las personas que contraten el plan, deberán pagar la prima requerida para tener 
derecho al beneficio, pero este sólo se otorg:ará a las personas que sobr~vivan 
durante los años.·que se paga 'la' anuaHdad, El valor de. la anuaHdad se calcula 
igualando las obligaciones de.lasdos partes a una fecha. . 

Gráficamente 

.e xax p.e x p.e x+l P/!'x+2 p.e x+3 p.e x+n~l 

'\al t t t t 
o 1 2 3 n-1 n 

Traemos los pagos de anualidades al valor presente para igualar al tiempo cero 

~ ------ --------.exax . p.e x p.e x+l pe x+2 p.e x+3 p.ex+n~l 

o 1 2 3 n-1 n 
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Resolviendo la. ecuación 

f)i x =Rx +fx+1V
1 + RX+2V2 +"'+Rx+n_1Vn-1 

., R VI +R +.··+R V n-1 *Vx 
~~= -

Rx V X 

.. RxV x + Rx+IV x+1 +R 
~ a x = ------------

R VX 
x 

Elvaior de esta anualidad, se obtiene entonce!5. utilizando latablade.mortalidady 
substituyendo los valores para la edad·)( requerida. 

En el caso de anualidades vencidas tomando los mismos supuestos, .observamos 
lo siguiente: 

Gráficamente 

R xa:x pI! x+l pI! x+2 pI! x+3 pI! x+n-l pl!x+n 

+ t t t r t 
o 2 3 0-1 n 

Traemos los pagos de anualidades a valor presente para igualar al tiempo cero 

-
I! xa:x pe nI pI! x+2 pI! x+3 pI! :x+n-l pI! x+n 

I I -
o 2 3 n- 1 n 
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Resolviendo la ecuación 

Axax = AX+IV
1 

+Ax+2V2 +A + Ax+n_1V n-1 + Ax+nyn 

=:>a=Ax±lV 1 ~ A~j-2 V~~~_~~x+n-l V n-=~~_~_:t±E! ~_ * ~~ 
x Ax V X 

A V x+1 +AVx+2 +A+A Vx+n-I+A V x+n 
::::>a= x+l· x+2 . x+n-l x+n 

x . AxVx 

. 

. Con el mismo procedimiento se pueden obtener las siguientes fórmulas de 
anuaHda(ies. fijas: 

Anticipada Vencida 

= 

Anualidad·· Diferida Temporal 

7.2.2 Anualidades.Variables 

Una de las· desventajas más. importantes· en cualquier tipo de renta fjja,consiste en 
el riesgo de que aumente el costo dé.:vida. Este problema fue lo que dioorigE3n a 
las anualidades variables. El propósito. de estas consiste en proporcionaruna 
renta que aumente o~isminuya de acuerdo a como se modifique el costo devida. 
Las aplicaciOnes principales de este tipo de anualidades, son del tipo diferido y de 
pensionesi se esti.man y calculan sobre udis. 
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Existen varios tipos de anualidades variables, obtengamos la fórmula paraJaprima 
neta única de algunos de etlos: 

Anualidad Vitalicia Creciente 

Supuestos: 

Sea, x - edadactuaJ de la persona que recibirá este beneficio. 

Ix - número de personas, de edad X, que participan en este plan. 

lút - número·de personas que continúan.con vida después de transcurridos 
t - años. 

r - Tasa de crecimiento, tal que si Po es el primer pago de la anualidad, de 

tal forma que a! momento t, la renta vale Po (1 + i Y . 

a x - Prima neta única, pagada por los contratantes de la anualidad. 

Las·personas que contraten e! plan, deberán pagar·la prima . requerida. para tener 
derecho al .. beneficio. El valor de la anualidad se calcula igualandoJas obligaCiones 
detas dos partes auna fecha. 

Gráficamente 

"'xQx po(l+r)"'x+IPo{l + r)2"'x+2 po(1+r)3"'X+3 A po(1+rt-
1
"'x+n_lPo(1 +rt"'x+n 

ti t 1 1 t 
o 1 2 3 n-1 n 

Traemos tos pagos de anualidades a valor presente para igualar al tiempo cero 

o 1 2 3 n-l n 
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Resolviendo la ecuación 

Axax :: Po (1 + r)Ax+IV1 + Po (1 + r)zA.x+zV2 + A + Po(1+ r)1l Ax+nV Il +A 

=> a . = .Pg9+ r)AX+¡V
1
.+J1o(1 +r)~~X+2V2 +A_~_l!o(l_t rr_~3+nV~_i~_*!:~(!~~:.t~_ 

x Ax V X (1 +r)X 

(1+ry+2 +A + +A => a x = .::---=-~._~_~~_._::.c...:. __ ~_.-=-_,:::",,:, __ . __ .--=--~ __ .~_:,,:::,, _______ ~ __ .~_'---___ :":._-.~:::_:_:';:_.-~-:--~-

desarrollando tenemos: po(1+r)X AxV X =po(1+r)XAxCl+i)-.X=Po(!..+~\jX Ax 
. 1 +z 

entonces ( .. l:J=_~., '). =(_1----;_) => 1 + i'= l' lti.)· => 
1 +l· .. 1+ z' . 1 + r 

i'=(!+i./.- 1 
l+r) 

( ) sea V'-l~l- l+i' 

para simplificar sea Po ::: 1 
N' 

=> a ::: 
X DI 

X 

Elrnismo_ proc~dimiento se sigue para anualidades élnticiPéldas, obteniendo las 
.siguientes fórmulas para anualidades variables . 

. : . -
: . . .. 

Anticipada Vencida 

- N' !'''x+l Anualidad Vitalicia = _._x 

: D' D' x x 

Anualidad Temporal = !'" x - N~:t.+n N'x+I-N'x+n+1 

D' D' x x 

Anualidad Diferida = 
N'!,+k !,!'x+:!±l. 

D' D' x x 

An.ualidad Diferida Temporal = !,!'x+:Js.-N' ,!±k.±l!. N' x+k+l-N' x+k±1l+1 

D' D' x x 
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7 .2.3 Anualidades Mixtas 

EstaanuaJid¡;¡dcombinauna renta fija con una variable,es deCir, puede ser fija 
hasta cierto periodo y a partir de ahí comenzar a crecer o crecer de inicio y 
posteriormente volverse Una anualidad fija. . 

Obtengamos la fórmula para la prima neta única de algunos de ellos: 

Anualidad Vitalicia Creciente n-años y después permanece constante 

Supuestos: 

Sea, x -edad actualde la persona que recibirá este beneficio. 

Ix - número de personas, de edad x, que participan en este plan. 

1:<+1 - número de personas que continúan con vida después de transcurridos 
t- años. 

r - Tasa de crecimiento, tal que si Po es el primer pago de la anualidad, de 

tal forrnaque all11omento t. la renta vale Po (1 + iy . 

P n-valor de la anualidad en el año n que se mantendrá fija a partir de ese 
momento. 

i-·Tasa derendimíento anual. 

ax,.Prima netaúniGa, pagada por los contratantes de la anualidad vencida, 

Las personas que>contraten el pJan, deberán pagar laprimarequ~ridapara tener 
derecho a! beneficio, este se conformará, por unos pagos anuales crecientes 
durante n-años y los restantes serán de un monto fijo .. EI valor de la anualidad se 
calcula íguálandotasobligacionesdelasdos partes a una fecha. 

Gráficamente 

Axax po{l+r)Ax+l Po{l +r)2Ax+2 A Po (1 +rtAx+n Po (1 +r)n+lAx+n+l A 

t t t t + 
o 1 2 n n+l 
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Resolviendo la ecuación 

para desarrollar más facilmente separemos las dosanuaUdades 

1 ,- La creciente 

=> a = PJl(~~f)Ax+IVl + Po (1 + r)2Ax+~V~+_~--.:+ Po(1 + r)nAx+nV~ * ~~Q~!.2~ 
x Ax V X (l+r)X 

a =. Po (1 +r)x+IAx+1VX+l~pj)J!_~!X~~~.,r+2Vx+2 +~~~o(!!" ry+l!Ax+nVx+~ 
(1 + r)X¡"xVX . 

utilizando lo anterior 

para simplificar sea Po = 1 

2.-La fija 

'\ . V n+1 "l V n+2 "l V n+3 A V X 
_ P nfl.x+l!+1 .. + P nfl.x+n+2 + Pnfl.x+n+3. + * => a .,- ----~~ --c--.------.~--.-.-.--.-----.-.--- -. 

X A V X 
X 

'\ V x+n+1 'l.. V x+n+2 '\ V x+n+3 A _ Pnfl.x+n+l +Pnfl.x+n+2 + P nfl.x+n+3 + . => a _ -c--.---.-----~------~-.-.-.-.--.----._c.--.--.--.-.--
X . A VX 

x 

resumiendO tenemos Que el valor de esta anualidad es 

. _N'x+l-N 'x+l! N x+n+1 a x . .,-. ~--IY----- + P n--15---
x x 

D' x 

Como puede observarse, existen una gran cantidad de combinaciones entre 
anualidades fijas y variables; prácticamente, se pueden adaptar a los 
requerimientos que se tengan. 
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Primas y Reservas 

8.1ASPECTOSREGULATORIOS 

Bolas circulares de la CNSF, se establecen los estándares de. prácticaactuarial 
para,etcátcljlade primas Y reservas . .Así mismo, s~ indicªla regulación para el 
calculo de.las~eservé!S de riesgosel'1 curso para Jos· seguros de. vida. 

8~ 1 ,fCircl;Jf.ar. S~8.1.1 

EnesJadrcul;ar, dan 8con6ger los estandares de practica actuarialque(jeberán 
aplicars~ para la elaborªción de notas técnicas, 

8.1.1.1 ES,tándar deprácticaactuariaf No 1. "Cálculo actuarial de la prima de 
u.rifaparaJos seguros de corto plazo}' ' 

. . 

E/propósito 'de este,esestablecer'.os elementos y criteriosque~eben ser 
considerados .para el calculo de laprima de tarifa. Este cálculo depende de las 
car~cterístícas del riesgo, •. así como. (jel plazod~ .Ips contratos;. y .constituye un 

.f~ct()rdec¡siyopará larsntabilidaddel negocio yla basé fundamental para fa 
constitución de fas reservas correspondientes . 

, i, ': ~ , , . " 

. Los lineamientos quesepresentanestan orisritadosa: 

.• . Establecerlos' principios sobre los cuales sasustenta una prima de tarifa. 

• Definir los conceptos y etementosque deben sertonsiderapos en su 
determinación· . 

• Señatarlas características generales que deben tener los procedimientos 
actu<iirialesválidos para la determinación dé la prima de tarifa. 
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• Definir la información Con la que se debe contar para sustentar la prirnade 
tarifa propuesta, así como, los requerimientos mínimos para garantizar que 
dicha prima de tarifa cumple con los principios establecidos en est() s 
estándares. 

Principios: 

1) La prima de tarifa es la cantidad nec~saria para cubrir,almenos,etvaJor 
esperado de los costos futuros. Una prima de tarifa es una estimación del 
valor actual de los costos futuros esperados, por lo que su determinación 
debe realizarse . de manera prospectiva y antes de que se efectúe la . 
transferencia del riesgo del asegurado a la aseguradora. 

2) La prima de tarifa debe garantizar suficiE:mcia ysolidez~ Una primadetarifa, 
junto con los productos financieros esperados, debe proveer ingresos . 
suficientes para cubrir, al menos, todos los costos asodadosa. la 
transferencia del riesgo; Considerando la evolución y lasposiQles 
desviaciones de dichos costos en el tiempo,asi como e.J margen de utilidad 
esperado, afindegarantizar que el s~guro sea finélncieramente sólido. En 
su caso,deberá considerarse también el otorgamiento de dividendos. 

3) La prima de tarifa debe reconocer las caracterrsticas índividuaIeso 
particularesdelaunidad expuesta al riesgo. Una prima detarlfadebetomar 
encuehtalas . características de la unidad expuesta al riesgo y . la. 
experiencia acumulada en grupos de unidades d,e riesgo homogén~oso 
similares. También puede tomar en cuenta la experieheiapartlcular de 
grupos o colectiVidades especificas, con base en información estadística 
suficiente y confiable que sustente el comportamiento del riesgo. 

4) La determinación de la prima de tarifa debe sustentarsésobre bases 
actuariales. Una prima de tarifa se presume suficiente, si representa una 
estimación adua ria I del· valor esperado de todos los costos futuros 
a~ociados a una transferencia individual de riesgos. . 

Él cálculo actuarial de Japrima . de t?Jrifa de. los seguros de corto plazo, deb.e 
realizarse considerando· Jos productos f~nancieros .. (tasa fécnicade.iotérés) .ylos 
costos .futuros (actualizados por inflación) relacionados con la transferencia del 
riesgo,utíHzando pr9cedimientqs actuariales y. basándose en criterios prudenci;afes 
que permitan, que las hipótesis sobre tasas de interés .adoptadas paraelcálclJlo 
tengan un grado xazon¡3bl.e deconfiabilidad;. consIderando las políticas y 
portafolios de inversión de la compañía, los riesgos asociados al mismo y tomando 
como referenciaJatasal.ib.re deriesgodel mercado, así como, las expectativas 
macroeconómicasdetasas de rendimiento futuras y la inflación. 
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En la valoraciónactuarial, deberán contemplarse todos aquellos costos en los que 
incurrirá la entidad aseguradora al hacer frente al riesgo que está asumiendo y 
,quedeblan comprender::ll menos: el costo de siniestralidad y otras obligacipnes 
GOntractuales, incluyendo. un margen. para desviaciones, así como, los costos de 

1 adquisición Y de, administración y el margen de utílidad.lndependientemente de 
10scQ¡$tos qperativos y financieros, en los seguros con pagofraccioilado ,de primas 
deberá considerarse el impacto de la cancelación prematura por falta de pago. 

E:tcálculoactuarialde una prima de tarifa debe basárseen información 
homogénea, suficiente y.confiabre, sobreeJ riesgo ,en ,cuestión y las··variables 
consideradas; La primfi. de tarifa debe revisarse periódicamente, en función de las 
variaciones, en tos elementos considerados. Cuando nQ sea factible integrarla 
información de acuerdo con lo señalado, el célculo de la prima de tarifa puede 
fundamentarse en las primas de riesgo establecidas por el mercado internacional 
de reaseguro, con relación a los' riesgos en cuestión u otros riesgos análogos. 

'El cálculoactllarialdeuria prIma .. de. tarifa puede incorporar. también otros 
elemento.s relativos ala, experiencia siniestral,las políticas. de. suscripción o 
variables del mercado a del entorno, siempre que.se 'pueda estimar objetivamente 
su efecto. 1 

8.1.1.,2 EstámJar de. práctica actuarial No 2. "Cálculo actuarial de la reserva 
de riesgos en curso para los seguros de corto plazo." 

, Sedan a conocer los principales lineamientos y criterios generales,queelactuario 
, debe considerar, en la determinación de la reserva de riesgos en curso de los 
contra!osd~seguro de corto plazo. Así mismo, enunciacriterios de carácter y 
~plic.;lciónge:nerélt"sinabarcar.casos., específicos que, .por slls características, 
• requieran' de ,consideraciones 'especiales" mismos, que deber~n ',' sertrata,dos con 
tlase en el JUicio y experiencia profesional del actuario; respetaRdosiempre los 
principios sobre ,los cuales fueron sustentados estos estándares. ' 

,'La"constituclón de reservas suficientes, en las diferentes .operaciones,de seguro, ' 
; constituye un factor deqisivo para mantenerla sOlvenciadeJnegocio yes la base 
fundélmE:lntalpélra garantizar e,l cumplimiento' de las obligaciones con los 

'asegurados. • • 

Los lineamientos que se presentan están orientados'a: 

• Establecer los principios sobre los cuales se' sustenta una reserva de 
riesgos en cursosuficienfe. 

• Definir los conceptos y elementos que deben ser considerados en su 
determinación. 

133 



Teoría del Seguro de Vida 

• Señalar las características generales que deben tener los procedimientos 
. actuaría les válidos para la valuación de la reserva. 

• Definirla información con la que se debe contar para sustentar el cálculo 
actu aria I de la. reserva,así como, los requerimierito~ mínirnospara 
garantizar que dicha vafuación cumple cón los pril1cipi()sestablecidos en 
estos estándares. 

Es importante. mencionar.que históricamente,. en México, el proceso devaluación 
de 'la reserva·.derlesgos en cUrso se ha realizado con base·éen.elconocimie'1to. 
experiencia. y crjteriod~lactuario responsable, apoyado fundamentalmente en la 
prima de tarifa cobrada, la información estacjística disponible y la normatividad 
establecida para cada.ramo y tipo de seguro. 

Principios: 

1) La res~rva. de riesgos en curso es la cantidad sufjcienteparacubrir~ el valor 
esperado dé .. los costos futuros; cOl1síderandoel tiemPO quefatta por 
transcurrir para el vencimiento del contrato de seguro. 

2) La determinación de la reserva de riesgos en curso, debesusteníarsesobre 
bases actuariales; independientemente de la prima cobrada y ser 
congruente con las hipótesis utilizadas en el cálculo de la prima de tarifa. 

3) Las bases para la valuación de Járeserva de riesgos en:curf:jo, deben 
revisarse periódicamente en función de las variaciones en'os.supue~tos 
C()nsiderados, originalmente, conforme. se conozca o recopile nueva 
información. 

El .cálcuto .. actuarial. de la reserva de nesgos. en curso, debe realizarse 
considerando el tiempo. transcurrido, la tasa técnica de intérés y tpdos. Ipscostos 
futuros relacionadQscon la transferencia del riesgo, utilizando procedimientos 
actuariafes. . . 

En lavaluaciónactuarial de la reserva de riesgos en curso, deperán .utilizarse 
supuestqs sobre la t<;3S8 técnica; basados en criterios que consideren las políticas 
ypottafoJios de inversión de la compañía, los riesgos asociados al mismo y tomen 
como referencia la tasa libre de riesgo del mercado, así como, lase)(pectativas 
macroeconómicas de tasas de rendimiento futuras y la inflación. 

En esta valuación deberán contemplarse, todos aquellos costos en los que 
incurrirá la empreSa aseguradora para . hacer frente a .Ios riesgos eh curso; 
considerandoeí costo de siníestraUdad y otras . obligaciones contractuales, 
incluyendo el margen para desviaciones, así como, los costos de administración, 
deadquisición y el margen de utilidad; 
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Deb~rá basarse también en informaeión suficiente y confiable, sobre la cartera 'de 
riesgoSeriCllrsoy las variables consideradas para la determinación de la prima de 
tarifa. ' , 

8.1.1.3 Estándar de práctica actuaria!. No 3. '~Cálculo actuarialde la prima de 
, tarifa, para los seguros de largo plazo." 

El cálculo actuarial de las primas de tarifa en los seguros de largo plazo, depende 
d~ las,caracteristicaSdeJ riesgo, así como,delplazode.los contratos; este proceso 
cOAstituye un factor ,determinante para .Iasolvencia y rentabilidad del negodo. 

Los Uneamientos.que sepresentánestánorientados. a: 

• Establecerlos principios sobre .los cuales se sustenta una prima de tarifa 
. suficiente. . 

• Definir los conceptos y elementos> que deben, ser considerados en su 
determ ¡nación. 

• Señalarlas' características' geriera,les, que deben tener los procedimientos 
actuaria les válidos para la determinación de la prima de tarifa. 

. . ' 

• Definirla información can la que se debe, contar para sustentar ía prima de 
tarifa~uficiente, ,así coma, los' requerimientos mínimos paragaranti~arque 
se cumple con los principios establecidos en estos estándares. ,. 

Principios: 

1) El valor presente esperado delas Primas de Tarifas debe ser igual al valor 
presente esperado, a la tasa técnica o de descuento, de los costos de 
siniestralj(jady obligacionescontractualel?, costos de administración, de 
adquisición y margen de utilidad. 

2) La prima de . tarifa debe garantizar suficiencia y solvencia. Los 
procedimientos para la valoración del riesgo, deben considerar .unnivel 
razonable de' confianza . en cuanto .al cumplimiento de todas las 
obligac.iones. 

3) La prima de tarifa debe, reconocer las características individuales o 
particulares de las unidades expuestas al riesgo y la experiencia acumulada 
en grupos de unidades sujetas ariesgos homogéneos o similares. También, 
puedeJpTT1ar ~n cuenta la experiencia particular de grupos o colectividades 
específicas, con base en información estadística suficiente y confiable que' 
sustente el comportamiento del riesgo. 
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Unqprimade tarifase presume suficiente, si representa una estimación ,actuarial 
,del valor esperado de todos los cQstosfuturos asociados a una transferencia 
individual de riesgos, de conformidad con los principios antes señalados. 

El cálculo se hará bajo la premisa de una operación de seguros en marcha, por 
tooala vida de los riesgos c¡ue se suscriban en el futuro, a menos que, el actuario 
cuente con información que le haga suponer lo contrario. ',SedicequeúnrJ 
asegl,Jradora es un negoCio en marcha, cuando pretende y puede permanecer 
abierta a la captación de nuevos negocios. 

El CáJculoActuaríal de una prima de Tarifa, debe realizarse mediante un análisis 
prospectivo yexp'~ito de los flujos de ingresos y egresos: Débecontemplar 
hipótesis de todas'las contingencias concretas y de otros factores inherentes a la 
fotura cartera de riesgos del asegurador, que puedan afectar significatlvaméhte, 
los flujos de efectivo previstos. El cálculo, de ta prima de, tarifa, deberá considerar 
laprobabiJidad de ocurrencia y la severidad de todas fas obligaciones 
contempladas en los contratos de seguros. . 

Independientemente de los costos operativos y financieros, deberá considerarse. el 
impacto de la cancelación prematura por falta de pago, Por otra parte,siempre 
deberá cons.iderarseel vaJordel dinero en el tiempo y en su caso, la tasa de . 
inflación. 

En el cálculo actuarial de la prima de tarifa, deberán utílizarse supuestossobreJa 
tfjSa de inversión y lá tasa técnica o dedescoento, con un grado (azonablede 
confiabU1dad,qoe consideren . las poHticas, y ,portafolios, de ,inversión de la 
compañía, los 'riesgos asociados al mismo y,tomen como referencia'la tása ,(jbre 
de riesgo del.rnercado, asícomo, las expectativas macroeconómicas detasas de 
rendimiento futuras y la infl.adón. 

8.1.1.4·Estándar depráctica.actuarial No 4. "Valuación áctuarialde la reserva 
de riesgos en Curso para los seguros de largo plazo." 

La valuaciónaC1uarialde la reserva de ríesgosen curso de los seguros de largo 
plazo,Jiepende de las obligaciones contraídas porlasaseguradoras,detasprimas 
de tarifa, y de los gastos inh~rentes, así como, del plazo de los contratos; este 
proceso constituye un factor determinante para la solvencia y rentabilidad del 
negocio, bajo un esquema de suficiencia. ' 

LosJineamíentosque se presentan están' orientados a: 

• Estabt,~ceJ los principioS sobre los coalesse valúa una reserva de riesgos 
en curso. 

• Defín~r los conceptos y elementos que deben ser considerados en su 
valuación. 
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• Señalarlas caracteristicasgenerales qué deben tenerlos procedimientos 
actuariales válidos, para la valuación de una reserva de riesgos en curso. 

• Definir la información con laque se debe contar para sustentar una reserva 
de riesgos en curso suficiente,así como, los requerimIentos mfnimospara 
garantizar que se cumplen con los principios· establecidos en estos 

·'estándares. . . 

Principios: 

1) La reserva de riesgos en curso debe ser igual. al valor presente. esperado 
de tos costos de siniestralidad y obligaciones contractuales y costos de 
administración, menos el valor presente esperado de las Primas de Tarifa 
futuras', netas de costos de adquisición, menos,en su caso, los costos.de 
adquisición diferIdos. 

2) Los supuestos financieros de la valuación, deben ser consistentes con los 
productos financieros que, generarán los activos que respaldan a fas 
reservas; con objeto de garantizar suficiencia y solvencia . 

3) La' valuación de la reserva de riesgos en curso, debe reconocer las 
características de la cartera expuesta al riesgo. la·· experiencia histórica de 
los riesgos debe proporcionar·una.base útil y confiable para desarrollar una 
proyeóciónrazonable i del . futuro; .sinembar'go,tambiéndeberán· 
:considerarse otras. variables extemas,incluyendoaquellasquev8nrnás allá 
del ámbito de la propia aseguradora y de la industria de seguros. 

4) La reserva que se constituya deberá ser la, mayor de las obtenidas 
aplicando diferentes escenarios de tasas de caducidad, yaqueUaquese 
hayabbtenido sin considerar los efectos de la misma. 

5) La reserva de riesgos en curso, deberá ser por lo menos igual a la cantidad 
que conforme a las condiciones contractuales, lainstituci6n esté obligada a 
devolver aLa seg urad o i en .caso de cancelación . délcontrato. 

La valvacióndeJa reserva de. riesgos en curso, se hará bajo la premisa dellna 
qperacióndeseguros en marcha, por toda la vida de, los riesgos que integranla 
c.artera,.am~nosquef el actuario cuente con informaci6nquele haga suponerlo 
contrario. Se dice que una aseguradora es un negocio en marcha,cuando 
pretende y puede permanecer abierta ala captación de nuevos negocios. 

La valuaci~n actuarial de I.a reserva.de riesgos en curso, debe reafizarsemediante 
un.análisisprospectivo y explícito de los flujos de ingresos y egresos, 
considerando dentro de estos últimos,lasobligacionescontraídasporpagode 
siniestros, dótales, rentas, dividendos y rescates; así como,los gastos de 
adquisición y administración inherentes a la operación de seguros, durante el 
plazode vigencia de la póliza. 
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La valuación debe contemph:u hipótesis de todas las contingencias concretas y de 
otros factore.s inherentes a la cartera de riesgos en vigor ,que puedan afectar 
significativamente, los flujos de efectivo previstos. También deberá considerar la 
probabilidad de ocurrencia y la severidad de todas lasobligacionescorttempladas 
en los contratos de seguros. 

En la medida de lo posible, las hipótesis sobre eventos' futuros .. deberán 
sustentarse en la experiencia pasada real, juzgando el grado en que. dicha 
experiencia puede servir de base. Los supuestos deberán considerar uhmargen 
para desviaciones, que refleje el grado de incertidumbre de las hipótesis en 
cuestión,éxcfuyendoel impacto por riesgos catastróficos y otraseVel1tualidades 
atipicas de orden económico,. financiero. 

Independientemente de los costos operativos y financieros, deberá considerarse el 
impacto de la cancelación prematura por falta de pago. . 

En fa valuaciónactuaríaJ deja reserva de riesgos en curso, deberán utili?=arse 
supuestos sobre tasa de inversión y tasa técnica o de descuento, basados en 
criterios prudenciales. que· consideren las políticas y portafoUos·de inversión de la 
compañía, los riesgos asociados aJ mismo y tomen corno referencia la tasa libre 
de riesgo del mercado; así como, las expectativas macroeconómicasdetasas de 
rendímientofuturas y la inflación. 

la valuación de la reserva de riesgos en curso debe' sustentarse sobre . bases 
actuaria les y en ·laaplicaCión ·de procedimientos. técnicos· y estadísticos, 
generalmente aceptados en el medio actuarial; sin embargo, el actuariO siempre 
podrá aplicar su criterío, conocimiento y experiencia para ajustar o adecuar dichos 
procedimientos sobre. bases razonables. 

Periódicamente se deben revisarlos supuestos considerados en la.valuación de la 
reserva de riesgos en curso, en función de las variaciones en los elementos 
considerados. 

La últimavalllación, d.eberá serconsistentecon la información de las valuaciones 
anteriores, con los estados financieros, con la información de negocios en vigor y 
can los registros de movimientos de pólizas; También se deberá verificar que los 
supuestos y métodos sean aplicados correctamente en función deilas.obllgaciobes 
delasljólizas~ Cualquier cambio en métodos o supuestos, deberá ser revelaqoy 
cuantificado por el actuario responsable. 

La valuación de la reserva de riesgos en curso, puede incorporar también. otros 
elementos relativos a la experienciasiniestral, las políticas de • suscripción o 
varia.bles del mercado o del entorno, entre otros, referidos al riesgo o a loscQstos 
asociados; siempre que se pueda estimar objetivamente su efecto .. 
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Cuando los efectos de la tasa de caducidad sean significativos y tengan un efecto 
de incremento en la reserva obtenida sin considerar dicha caducidad, éstos 
deberán <ser considerados en la evaluación de la experiencia histórica de los 
riesg()s y Em ,él establecimiento de los supuestos actuariales que permitan al 
actuaríorealizar una proyección razonable del futuro. En este caso, se deberán 
utilizar varios escenarios de caducidad, los cuales deberán··tener en cuenta las 
características de los contratos y la experiencia del mercado. 

8 .. 1.2CircuJar 8-10.1.7 

En .9sta circular se dana conocerlas disposiciones para el registro de los métodos 
actuariales de, valuación, constitución e incremento de la reserva de riesgos en 
curso de los seguros de vida. 

La reserva de riesgos en curso de las pólizas en vigor, se deberá valuar mediante 
el uso de métodos actuariales; basados en laapHcación de esta nd a res 
generalmente aceptados, que las instituciones y sociedades mutualistas deberán 
registrar ante la CNSF. 

Dei)idoaesto se establecieron 'Ias' siguientes reglas, Con el objeto de establecer 
fas basas para. el registro de los métodos acfuariales mediante, los cuales, las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán constituir, incrementar 
y valuar la reserva de. riesgos en curso de los seguros de vida que deberán 
mantener al cierre de cada mes. 

1. Se deberá registrar ante la CNSF, en una nota técnica específica, los métodos 
actuariales <mediante los .cuales .. constituirán, incrementarán y valuarán 
mensualmente la reserva de riesgos en curso para las operaciones de vida. 
DIcha nota técnica deberá contener lo siguiente: 

• Las fórmulas y procl3dimientos del metodo actuarial, mediante el cual la 
institución efectuará la valuación de la suficiencia de la reserva de 
riesgos er)curso. 

• La información estadística que se utilizará para determinar los diversos 
parámetros del mocjeloactuarialcon que se valuara la suficiencia de la 
reserVa de riesgos en cuJso;tales como, la siniestralidad, morbilidad. 
frecuencias, costos de administración e' índices inflacionarios, entre 
otros. 

• Cualquier otro aspecto especial que se considere en el modelo actuarial 
o en la estadística correspondiente, que pueda influir sobre los 
resultados de la valuación. 
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• Un ejercIcIo de valuadón de la reserva de riesgos en curso. con 
información real correspondienteai cierre .. del .. trimestre inmediato 
anterior; en el cuaJ,se exhiba la aplicación del rnétodo.actuarial que se 
somete.a registro; asf.como, los resultados obtenidos para cada uno de 
los tipos de seguros que opere la compañía y en los cuales se pretenda 
aplicar dicho método. 

• las hipótesis demográficas, financieras o de cualquier otro tipo que se 
pretendan aplicar en el método de valuación que se registra. 

2. Esas institudoneso sodedades podrán registrar métodos diferendados por 
tipo de seguros, cuando a juido del actuario responsable del registro, se 
requiera aplicar una metodología que tOrne en cuenta en forma especifica el 
comportamiento,. homogeneidad y características especiales de un 
determinádo tipo de seguro. 

3.EI método actuarial para la valuación dela reserva de riesgos en curso de los 
seguros de vida, deberá apegarse a los ~iguientes principios.: 

• la reserva de riesgos en curso, debe corresponder a.1 valor esperado ,de 
las obligaciones fufurasde la institución o sociedad mutualista por 
concepto de pago de beneficios y reclamadones, que se deriven de su 
cartera. depófizas en vigor durante'effiempoquefalta por transcurrir; 
desdeelrnomento en qu~ se realiza la valuación hasta el vencimiento 
de cada uno de los. contratos de seguro. descontando el valor esperado 
de los ingresos futuros por concepto de primas.nefas. "'Para los efectos 
de las presentes disposidones, se entenderá que las primas netas se 
obtienen. de deducir a la • prima de tarifa los recargos . para costos de 
adquisidón,gastos deadministradón y márgenes de utilidad. 

• El valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de 
reclamaciones, debe' ser congruente cuantitativamente con los patrones 
de pagos de fa institución o sociedad mutualista de seguros,observados 
en su experiencia propia durante un periodo que, a Juicio del actuario 
responsable de la valuación, refleje de manera apropiada el 
comportamiento de pago de beneficios y reclamaciones de la cartera. 

• El valor esperado de las obligaciones futuras de la institución o sociedad 
mutualista de seguros porcoocepto de reclamaciones, deberá basarse 
eola proyección de las pólizas en vigor dé la cartera a/momento de la 
valuación,considerando para tales efectos únicamente las salidas por 
siniestros y el vencimiento de la vigencia de los contratos de seguro. 
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'. Se podrán utiliza(los~átr6n~de'ffécuénciá y severidad del mercado 
cuando a juicio del actuario résponsable de la valuación , la experiencia 
de fa institución o sociedad mutualista de seguros no sea cuantitativa o 
cualitativamente sUficiente para permitir la" aplicación de los métodos 
estadísticos con un grado razonable de confiabilidad y la obtención de 
resurtados congruentes con sus patrones de pago de beneficios y 
reclamaciones. 

• Como parte del método de valuación, se deberá determinar la 
suficiencia de 'la prima de riesgo, con' base en fas reclamaciones 
ocurridas ,en un determinado período y la primade riesgo devengada de 
las pólizas emitidas en ese mismo período. 

• 'Lastasas)de interés técnico que,en su caso, se utilicen para la 
valuación de la reserva de riesgos en curso, deberán determinarse 
basándose· en criterios prudenciales que permitan que las hipótesis 
sobre tasas de interés adoptadas, para el cálculo tengan un grado 
razcmablede confiabilidad, considerando las po/iticas y portafolios de 
inversión de la institución o sociedad mutualista; los riesgos asociados al 
.mismo y tomando como referencia la tasa libre de riesgo del mercado, 
as·j 'como, tasexpectativas macroeconómicas detasas, de rendimiento 
futuras. 

, .,' 

4. La reserva de riesgos en curso deberá val.uarse conforme a lo siguiente: 

• Losrtl~todosactuariales previstos en la nota técnica, para la valuación 
. de suficiencia de la reserva de riesgos en 'curso a que se refiere la 
prlmérade las presentes disposiciones; . deberán consistir en un modelo 

. de proyeCción de pagos futuros, basado· en las reclamaciones y 
b~l1eficios que se deriven de las pólizas en vigor de la cartera de la 
institución' o sociedad mutualista de seguros, en cada uno de los tipos 
de seguros que opere. 

• Para el caso de los seguros de vida con temporalidad menor o igual a un 
año: 

a) Una vez determinado el valor esperado de las obligaciones futuras, 
.. por concepto de pago de reclamaciones y beneficios derivados de 

las pólizas .en vigor, conforme al método de valuación registrado y, 
en su caso, descontado ef valor esperado de tos ingresos futuros por 
concepto de pdmas netas; se deberá comparar dicho valor con la 
prima 'de ríesgono devengada de las pólizas en vigor, con el objeto 
de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el c$lculo de 
la reserva de riesgos en curso, en cada uno de los tipos de seguros 
que opere la institución o sociedad mutualista de seguros. 
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b) La reserva de riesgos en curso, en cada uno de los tipos de seguros 
que opere la institución ° sod~d~d mutualista de seguros, será la 
que se obtenga demuftiplicarla prima de nesga no devengada de 
las póUzasen vigor, por el factpr de suficiencía cotrespondíente;En 
ningún.casoel factor de suficiencia que se aplique para estos efectos 
podrá ser ¡nferiora uno. ' 

c) El factor de suficiencia de la reserva de riesgos en curso deberá 
revisarse y actualizarse, cuando menos,en forma trimestral. con la 
experiencia de la instittjción o sodedad mutualista de seguros. 

d) Adjcjonaímente,sedebera sumar.a la reserva de riesgos en curso la 
parte no devengada de gast9s de administraci6n,los cuales se 
deberán calcular, como la parte no devengada correspondiente a la 
porción de prima de tarifa anual, ele cada una de fas pólizas en vigor 
al, momento de la valuación. ' 

• Para los seguros de vida'conternporalidad superiora un año: 

a) La reserva de riesgos en. curso· de la institución o sodedad mutualista 
de seguros, no podrá ser inferior a la reserva. queseobtengamediánte 
la ap1icacióndel métodoactuarialpara fa determ¡naciónde1 monto 
mínimo de la reserva de riesgos encurso de)os seguros devida,que 
para tales efectos ,establezca esta Comisión; mediante disposiciqnes 
de carácter general. Se entenderá que se cumple' con el principio ' 
anterior, cuando lar(3servade . riesgos en curso. valtjada por la 
institución' o socieqad .. mutualista> ,de seguros,sln.considerar .e/ 
componente de gasto de administración, es mayor o igual queJa 
reserva de, riesgos en curso, correspondiente al componente de riesgo 
obtenidaconformealmétódo c3c;tuariafparala determilJación delmonto 
mínimo de la resentade riesgos en curso de los seguros de vida antes 
referido. 

b) En el caso de los seguros de vida individua/es o colectiVQs con 
temporalidad superior a un año,doflde el número de, años que se 
pagará la prima sea menor al. número de años que estará vigente el 
plan,se deberá calcular una, provisión de los gastos deadministradón 
paraejercicíos futuros. En tales casos, la cjtada provisión RG para 
gast?s por devengar en años futuros! en un determinado año de 
vigencia t de la póliza, deQeráestimarse como la diferencia entre el 
valor ,estimado de los gastOs anuales futuros, menos ~I",alor presente 
actuarial de los ingresos futuros,correspondientesala porción de 
primas de··tarifa desti~ada a .. los Citados gastos de administraciÓn. El 
monto que tendrá que reservarse, en su caso, para cada año t , 
deberá determinarse mediante el siguiente Proceclimientoactuarial: 
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1. La institución o soci~ºadtnütua!i~ta.Qle.seguros deberá definir, en la 
nota técnicad.el plan de que se trate, qué parte o porción de la prima 
de tarifa anual, corresponde a los gastos de administración G.A¡ml. 

2. La institución o sociedad mutualista de seguros pOdrá definir, en la 
nota técnica del plan de que se trate, el escenario de gastos de 
administración que realizará anualmente durante el periodo de 
vigencia del seguro en cuestión, en cuyo caso, deberá demostrar 
que e! valOr presente actuarialde los gastos que se efectuarán 
durante el períodO de vigencia del seguro, sean equivalentes al valor 
presenteactuarial de los gastos de administración, incluidos en la 
prima, que se cobrarán durante el período de pago de primas, es 
decir: 

m-l n-l 

¿VtGAt~:) tPx = ¿vtGAt~i tPx 
t;::Q 1=0 

t 1 V =_._.-
(l+iY 

Donde: 

t P x = Probabitidad de supervivencia del. asegurado. 

i=tasadeinterés prevista en la nota técnica. del plan. 

m = PI.azo de pago de primas. 

n = Número de años correspondiente ala vigencia del plan. 

·3. En el caSo de que la institución o sociedad mutualista de seguros no 
defina I;lnescenario específico de los gastos de administración que 
realizará anualmente, se deberá determil1ar·· el gasto de 
administraciónal1úalequivalente, como: . . .. 

4. Se determinará la provisión para gastos de administración. futuros 
correspondiente al final del añade vigencia t ,para un asegurado de 
edad x ,como: 
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Ú!Gl::1~:tQ~:~_~_91t) X~i2 v t ~ m 
Px+t-l 

RG = t 

Vm<t5n. 
Px+H 

5. Se determinará el valor exacto qe la prOVlslOn para gastos de 
'admrnistraciónfuttlfos corf~polldlente, a r días posteriores al año 

de vigencia inmediato anterior t ,COfTlO: 

365 - r (' ". (m) (11») r 
-~--,~- RGt + GAt+l-GAt+l + ---- RGt+! 
3~ , , .. , '3~ , Vt<m 

365,,-- r (R, G ~ GA(IJ»)+ --.!-RG V t ~ ni ~ n.-1 
365 ' 11+1 365 t+l 

Donde RGt +! se refiere al valor que tendrá la provisión al cierre del 
ejercicio inmediato posterior al momento de la valuación. 

e) En el caso de ~guros cuyos beneficios se encuentren indexados a la 
inflación, en dólares p en algún otro ,tipo de ,índice O moneda cuyo 
vaJor en el tiempO sea distinto al valor de la moneda nacional, se 
deberá 'aplicar el ".n;tismométocjo, haciendo" 10saJu$tes 
'correspondientes a Ja tasa de interés técnico y reconocimiento del 
valor de la referida moneda o índice respecto de la moneda nacional, 
en los montos y beneficios que intérvienen en la aplicaclón del 
procedimiento. ' 

5. Urnot:l, t~cnica en fa ,que se establezca,el fTlé~odoactuarial,para la, valuación 
de la,~uficiencja 'd~ la reserva de riesgos en(?un~oque se~ometa a registro, 
deberá ser revisada y firmada por el actuario fesponsabledeelaborar y firmar 
la valuación dé las reservas técnicas deJa lllstiNcióno sociedad, mutualista, de 
seguros de que se trate,con el objeto de' verificar que la.,estadísticay. 
parámetr()s Con que se pretende realí:i!:arla valuación; correspondan y sean 
congruentes con la experienCiáde,pagosde la instituéiónosoctedad 
mutualista. de seguros, así como, de constatar que el método propuesto se 
apega a los principios establecidos en las presentes disposiciones. 

6. La solicitud de registro de la nota técnica ~n la que se establezca el método 
a ctu ariat para la valuación de la suficiencia de la reserva de riesgos en curso, 
de,beráserffrmada, por, el director deL área. técnica. ° su equivalente, de la 
institución oso.ciedad mutualista de seguros de que se trate. 
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7. Cuando una institución o sooiedadrilutu¡alistade seguros pretenda sustituir o 
reaUzar modificaciones al método actuarial establecido en la nota técnica para 
la valuación de la suficiencia de la reserva de, riesgos en curso. registrada, 
deberá presentar una nueva nota técnica para . registro c()nforme .. a lo 
establecido en' estasdisposicionest demostrando que ,el nuevo método 
actuarial refleja de mejor manera su experiencia de pago de reclamaciones y 
beneficios. En estos casos, deberá incluirse un estudio comparativo entre los 
resultados obtenidos conforme a la nota técnica que se pretenda registrar yla 
que se encuentre vigente, suscrito por el actuario responsable de la 
elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas delainstitlJCión o 
sociedad mutualista de seguros; así como, la opinión del auditor externo 
actuarial acerCa de la razonabilidad y congruencia de 10$ resultados de la nota 
téctiicaque.se pretende registrar, con relación a fa experiencia real de pagos 
de la· institución o sociedad mutualista de seguros de que se trate. 

8 .. Cuando esta Comisión detecte que los resultados obtenidos dela aplicación de 
la nota técnica para la valuación de la reserva de riesgos en curso no refleja 
razonablernemte los patrones de pago de reclamaciones y beneficios de la 

. inst¡tució~ o sociedad mutualista de seguros,.le ordenará mediante oficio que 
realice.las modificaciones necesarias.a su nota técnica en un plazo no mayor 
de treiota días hábiles contado a partir de la recepción del citado oficio. Si al 
término de dicho plazo, la institución o sociedad mutualista de seguros no 
procede a realizar las. modificaciones. cQrrespondientes, la propia Comisión 
procederá a asignarle un método para efectuar dicha valuación. . 

9. A falta de experiencia propia, o cuando la estadística sea. insufiCiente, la 
. institución o sociedad mutualista de seguros deberá. hacerlo del conocimiento 
djgesta Comisión, sometiendo a registro la nota técnic;:¡ que utilizará en forma 
transitoria eh tanto retínelaestadística necesaria ·ysuficiente. 

10. Lanotatécnicapara la valuación de la reserva de riesgdsen curso quedará 
registrada mediante oficio que al efecto emita esta Comisiónyla mism;:¡ sólo 
podrá ser .aplicada a partir de ese momento. 

11. Cuando una institución o sociedad mutualista de seguros no registre la nota 
técnica en laqu~se establezca el método actuarial para .\avaluación de su 
reserva de ri~sgosen curso conforme a las ·presentes ···disposiciones, esta 
Comisión leasignará. un método mediante el cual deberá realizar su valuación 
entanto noregístre la nota técnica respectiva. . 

.12. Para los segur.osdevída con temporalidad menor o igual a un año, la reserva 
de.' riesgos en curso obtenida conforme alas presentes disposiciones para 
cada póliza, no podrá ser inferior, en ningún caso, ala prima no devengada, 
que conforme.alascondiciones contractuales la institliCión o sociedad 
mutualista de .seguros esté obligada a devolver al asegurado· encaso de 
cancelación del contrato. 
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13;Para .el caso de los seguros de vida con temporalidad superior a un año, la 
reserva. de riesgos en curso obtenida conforme a las presentes disposiciones 
para cadap6Hza no podrá ser inferior, en ningún caso, alvalor de rescate que 
la institución o sociedad mutualista de seguros esté obligada a devolver al 
asegurado en caso de cancelación del contrato,cuando dicho valor de rescate 
sea . superior . al valor de la reserva mínima determinada . conforme a las· 
disposiciones establecidas por esta Comisión. 

8.1.3 Circular 8-10.1.1.1 

Se dan a conocer las diSposiciones de carácter general para elestablecimientodel 
método actLlarial para la determinación (jel monto mínimo de. la reserva de riesgos 
en curso de los seguros de vida. . 

1 En el caso de los seguros de vida, la reserva deriesgos en curso valuadapor 
esas instituciones o sociedades mutuatistas,sin considerar el componente de 
gasto· de administración, deberá ser mayor o igual· a la .reserva. de . riesgos en 
curso, correspondiente. al componente de riesgo (reserva matemátíca), 
obtenida conforme al método actuarial. de reservasrnínimas correspondiente a 
los planes. en vigor al momento de la valuación, cuyaS condiciones técnicas 
generales .se señalan aconfinuación: . 

• Se calculará Jareserva matemática terminal correspondiente al aniversario 
de cada una de Jaspólizas en vigor al momento de la valuación, como la 
diferencia entre el valor presenteactuariéd de obligaciones futuras de la 
institupión o sociedad . mutualistad~ . seguros, . por concepto de. pago. de 
beneficlos, y. el· valor presente .. actu~rial (je. obligaciones. futuras· de) 
aseguradoporcQncepto .de. pago·de.primas. netas~ Las obligaciones futuras 
de la institución o sociedadrnutualista(je seguros, deberán corresponder 
específicamente. alas pagos esperados futuros por supervivencia o 
mortalidad, en tanto que el vc;¡lor presente actuarial de obligac.iones futuras 
del asegurado deberán corresponder a la eXPectativa de ingresos futuros 
por concepto de primas· netas basadas· en ·Iahipótesis de supervivencia del· 
asegurado, . utilizando para tajes efectosJas tablas de mortalidad y 
morbilidadqadas a· conocer por faSecrelaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante .lasJeglas respectivas. 

Así mismo, el valor presente a que se ha hecho referencia, deberá 
calcul.arse utilizando la tasa de interés técnico aplicable conforme a las 
referidas reglas emitidas. por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Ala re~erya matemática terminal, se le restará la anualidad de amortización 
de las p$rdidas del primer alÍo de vigencia de~ plan, siempre y cuando 
dichas pérdidas Se deriven de la aplicación de sistemas de pago de 
comisiones y costos de adquisición, que enel primer año seansuperiores a 
las comisiones niveladas y demás costos de adquisiciórinivelados incluidos 
en la prima de tarifa. 
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• Para calcular la pérdida del primer año conque se determinará la anualidad 
de amortización, la institución o sociedad mutualista dé seguros, deberá 
indicaren tanata técnica que reglstr~,la pérdida para el primer año, 
calculada como la diferencia entre, el costo de adquisición que estima pagar 
conforme a su nota técnica, en el primer año de vigencia del plan de quese 
trélte (CAdQNT )yla porción de prima de tarifa a del prímeraño, 
correspondiente al recargo por concepto de gastos de adquisIción. Esto es: 

PT.·a I 

Donde: 

PE¡ ::::: Representa la pérdida del primer año, y 

PT¡ = Es la prima de tarifa correspondiente al primer año. 

• Sedétemninará (a pérdida amortizable de cada póliza conforme al siguiente 
procedimiento: . 

a) Seca.lcularála. prima de ahorro del primer año (PAHJ) Como la diferencia 
entre .·Ia prima neta. nivelada (PN¡) y la prima natural ( el costo esperado de 
sinIestralidad de' primer año). Esto es: 

P AH¡ -:- PN¡ - es¡ 

Donde: 

es, :Es el valor presente del costo esperado de siniestralidad del primer año. 
. . 

El valor presente delcosto esperado de .siniestralidad del primer año para el 
c:asoparticular de seguros de muerte es: 
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b) Una vez determinada la pérdida esperada del primer año y la prima de 

ahorro,se deberá determinar la pérdida. amortizable. (PA) como la pérdida 
esperada, siempre que no resulte superiora la prima de ahorro, es decir: 

• 

PA¡= Mín(PE1 ,PAR¡) 

Se determinará la anualidad de amortización AMt en cada año de vigencia 
del plan como sigue: 

AM = .(p A). F . 4x+t:m::! .. 
t 1 x •• 

ax+l:m-t 

Donde: 

Donde m indica el plazo de·pago de primas del plan de que se trate. 

La reserva mínima exacta en el primer año de vigencia de la póliza,se 
, determinará como la parte no~evengadade la prima natural de la cobertura de 

muerte (el costo de siniestralidad del primer año), más Jadiferencia; .entre la 
prima de ahorro y la pérdida amortizable, capitalizada mensualmente auna 
tasa de interés técnica i • shampreque dichadíferenciasea posittva~ Esdecir: 

Donde: FD= 365-T 
365 

Px 

Donde: Tés el número de días transcurridos desde el inicio de vigencia de la 
póliza hastaláfecha devaluación de la reserva. . 

• La reserva mínima terminal a partir del segundo año de vigencia tle la 
póliza, se determinará como la diferencia entre la reserva terminal deprima 

nivelada tVx y la anualidad de amortización: 
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La,re~)erva exacta al dia k del año póliza t, deberá calcularse mediante la fórmula 
que se indica a continuación: 

J~ V mirz +(1- ",T"" ',J(',' ,vmin + PN + ~ .. P1_1, F.] t~ m 365 1 x ' . 365 I-l.x x.. _ x ~ 
, ax+l:m-lj 

Tve = 
t-l+

365 
x 

T v min +(1 TJ( vmin 
\ 

3651 x . , , ' - 365 t-l x " 
t>m 

La reserva media que, ensl,J (;aso, se calcule de manera alternativa al método de 
reserva exacta, se determinará conforme al siguiente procedimiento: 

Y min P'N FAl F +ymin 
(-1 ' .x + .X + .x I x 

t~m 
2 

,t>m 
2 

Donde: 

lVXm Representa la ,reserva media 

tVxmin Esra réserva>terminal al final del año póliza t 

HVXlniI1E~ Jareserva terminal a,l final del año póliza 1 

PNx Esla prima neta nivelada 
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8.2 PRIMAS 

8.2.1 Concepto 

Teoría del Seguro deVida 

Fraccionada 
Nivelada 

Constante 
Creciente 

Una de las características del contrato de seguro es la de ser oneroso, lo que 
implica que debe pagarse un precio por la cobertura del riesgo que asume el· 
asegurador .. La prima o precio del seguro, . es la contraprestación que ha· de . 
satisfacer el .asegurado a la empresa aseguradora. Es la aportación económica 
que ha de satisfacer el contratante o asegurado a la entidad aseguradora en 
concepto de contraprestación por ta cobertura de riesgo que ésta le ofrece. 

Para el asegurador, fa prima representa el costo de la garantía de indemnización 
que otorga.· Con el monto de la prima, la aseguradora debe constituir el fondo que 
fe permita cumplir su obligación, es deqir, realizar en la medida prevista eLpago de 
los siniestros que ocurran. .. 

La prima correspondiente .. ~ cada tipo de riesgQ, deberá estar fijada de .antemano, 
y justificada el1las bases técnicas, por la empresá aseguradora. 

Concepto equivalente a Prima es el de Cuota, aunque normalmente esta segunda 
expresión se emplea para designar el pago periódico que ha de satisfacerse a 
consecuencia de un contrato de seguro suscrito con una Mutualidad. 

No obstante, mientras que respecto a las primas es nota característica su 
invariabilidad, las cuotas que se satisfacen a las. mutualistas están sujetas a 
posibles variaciones en . función de los resultados económicos ·en cada ejercicio. 
En este sentido, cabe hablar de Cuota Ordinaria (similar a la prima), susceptible 
de modificación a consecuencia de una derrama pasiva (cuota extraordinaria) o 
activa (devolución de cuota). 
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8.2.2 Componentes de la primtidef se~urO 

Elimporte de .Ia prima debe tener en cuenta los siguíentescomponentes: 

, Prima Pura, o el coste que representará el valor técnico del riesgo. Cuanto 
mayorseáiaposibilidadde que el riesgo ocurra, y cuanto más graves sean sus 
consecuencias; más alto será el importe de la prima. Esta evaluación se 
fundamenta en las . estadísticas, que nos dan una probabilidad teórica de la 
siniestralidad. Tal que permitan cuantificar adecuadamente las probabilidades 
e intensidades de los riesgos. 

, G.~astos de Administración. Las empresas, tienen gastos necesaríos para 
lTlantenérsuactivioad, por lo que no basta cobrar la prima pura. Es necesario 
añadir a dicha prima uhacantidad adicíonalque permita .. ala aseguradora 
pagar sus gastos de administración. En este rubro entrarfántanto lossalarios, 
alquileres, equipos de Cómputo, servicios,etc. 

, Gastos d~Adquisición. Los seguros requieren de un esfuerzo conSiderable 
para conseguir que lleguen al cliente. Es necesario formar y retribuir a los 
agentes de .. seguros .. Si a la prima pura le sumamos. los gastos. de 
administración y los gastos de Adquisición, obtenemos la prima neta o de 
fu~ . 

, Gastos de RedistrIbución de riesgos. (Coaseguroy Reaseguro). 

, R~cargopara; desviaciones estadísticas. y margen de utilídad. Todos estos 
recargos convierten la prima pura o prima de riesgo en Prima Comercial. 

. . 

Tod.avíalaentidad aseguradora debe satisfacer .otra serie de gravámenes que 
reperbuten sobre ·Ia prima comercial y que se denomina Impuestos y Accesorios, 
los cuales dan origen a la Prima Total o Recibo, que el asegurado ha de satisfacer 
definitivamente a la aseguradora. 

En resumen, los elementos componentes esenc;:iales de la prima· son los 
siguientes: 

• Precio teórico medio de la probabilidad de que ocurra un siniestro. 

• . Recargo por gastos de administración, producción, compensación y 
redistribución de riesgos, más la ganancia comercial. 

• Otros gastos accesorios o fiscales repercutibles en el asegurado. 

151 



Teoría. del Seguro de Vida 

8.2.3 Tipos de primas 

)o.> Prima, Nivelada. Es una prima constante que'se paga durante un "periodo 
estipulado. que puede ser menor oigualala vigenciadelseguro, de tal forma 
que durante Jos primeros años se paga una prima superior ala que 
corr~sponde pero posteriormente se pagará una primainfe.rior. Se obtiene de 
Igualarlas obligaciones del asegurado con las del asegurador; 

)o.> Prima Pura de Riesgo. En los seguros de vida, es aqueJla, parte de la prima 
que está destinada a cubrir exclusivamente la posibilidad de muerte del 
asegurado. Representa la unidad más simpfe y básica defconcepto Prima, se 
define como el costo esperado del r1esgoasurnidopor el asegurador. sin tener 
en cuenta sus gastos de, gestión ni otros congeptoS. Es decir,eselcosto real 
delriesgQasumido, sin incluir gastos de ningún tipo. El cálculo se, basa en la 
probabmdad y la experie n c.ia obtenida, 

)o.> Prima de ,Tarifa., Se denomina también Prima Bruta y esta queapUca el 
asegurador aun, riesgo determinado y para una cobertura concreta. Está 
formada, por la Prima Pura más los recargos para gastos generales de gestión 
y administración, gastos comerciales, o de adquislción gastos dec:obranza de 
las primas, gastos de liquidación de siniestros más, en su caso,coeficiente de 
seguridad y ganancia, comercial. A cambio de ros riesgos que toman, fas 
compañiascobran primas a ,los asegurados,.estasse ,determinan 
estadisticamente, y tienen que Ser suficientes para absorber los9ast05 de 
admír,istración y adquisición, el pago desiniestros,faconstitucióodereservas 
técnieas y contemplar un margen de utilidad para la empresa. La' prima de<tarifa 
es la cantidad que se va a ,cobrar a los asegurados, está formada parla prima 
neta nivefadaincluyendo los ,gastos de administración y adquisición 'que se 
generen. La formula general de la prima de tarifa es: ' 

Donde: 

PN x = Prima nivelada a edad x 

G.adq = Gastos de Adquisición 

G;adm= Recargo para gastos de administración como proporción de 
la prima de tarifa. 

)o.> Prima Total. Esta se obtiene al incrementar fa Prima Comercial con los 
gravámenes complementarios que procedan, tales como impuestos, recargo 
poraplazamiento de pago, etc, 'El concepto de la Prima Total coincide con el de 
Recibo de Prima. 
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8.2.3.1 Clasificación 

S~gÚn su período de cálculo y forma de pago: 

:¡¡.. Prima Fraccionaria. Es la que se calcula estrictamente para el período de 
tiemPo {menor deun año) durante el cual tiene vigencia el seguro. 

~ Prima Fraccionada. Este tipo de prima se calcula en períodos' anuales, 
aunque es pagada por el asegurado, a través de pagos periódícosde un plazo 
menor (meses, trimestres, etc.). 

:¡¡.. Prima Anual. Se paga una sola vez cada año, cubriendo unriesgo por este 
plazo. . 

:¡¡.. Prima Única. Pago único con el queuna compañía de s(3guros se. compromete 
acuprirelriesgo contratado en el seguro sin volver a cobrar ninguna cantidad 

. extra:. Este méíodoes muy poco utilizado por el monto que implica pagar para 
el psegurado. ' 

De acuerdo a su relación con contratos de reaseguro 

':¡¡" Prima Cedida.-Es'laparte de la pnrna cedida a los reaseguradotes,en 
contratos tie reaseguro de tipo proporcional.. 

:¡¡.. Prif11a~etenida .• Es la parte de la prima emitida descontada,de la. prima 
cedida alas reaseguradotes, en.contratos de reaseguro de tipo proporcional. 

Según su situación económico-contable 

:¡¡.. prima Emitida.- Es aquella que corresponde al nacimiento o renovación del 
contrato de seguro, pudiendo estar en cualquiera dEl los, .tres estados 
s'iguientes: anulada, cobrada o pendiente. 

:¡¡.. Primas Netas Emitidas.",Sedesignan como "primas netas emitidas" (P.N.E.) 
las Primas emltidas,una vez deducidos los impuestos, anulaciones y. 
devolucionesq uelecorrespondah. 

Por su relación conel·riesgo 

?Ptima Né;ltural.'- En el seguro de Vida, es laque corresponde en concreto aun 
. año de riesgo, sin que se tenga en cuenta la duración total de la operación, por 

loqueen consecuencia, presenta un crecimiento .alaumentarlaprobabilidad 
de muerte del asegurado por su mayor edad al paso de los años. 
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);;> Prima NiveJada.- Promedio o Constante- Recibe tal denominación la que 
. permanece invariable durante la vigencia del riesgo. 

En el seguro de vida y dentro.de los. contratos de duración superiora un año,es 
aquella que se mantiene constante durante toda la vida del seguro. 

);;> Prima··de Ahorro~- Es la prima que se produce por el diferencial positivo entre 
fa prima .nivelada y la prima natural. en los casos de següros de vida de largo 
plazo con sistemade prima nivelada. 

Por su estabilidad económica 

);;> Prim~ Variab'e.- Esta que,en virtud de determinadas circunstancias previstas, 
puede tener importe distinto a lo largo de la vigencia del contrato. Este tipo de 
prfma es. el qué pueden aplicar las· sociedades mutualistas de . seguro, en fas 
que las devoluciones de remanentes a sus asegurados pueden originar una 
modificación de un añoa otro, así como la que se deriva de la aplicación al 
contratad e determinadas cláusulas como el "bonus" porno siniestraUdad o el 

. "malus'" por siniestralidad excesiva. 

SegÚn la anualidad en que se satisface 

)0-. Prima Anticipada.~ Se utiliza principalmente en el seguro de vida. Es aquella 
que el asegurado satisface de una sola vez para varios ejercicios, quedando 
liberado . de pagos posteriores hasta .. que dicha prima quede totalmente 
consumida. Norméilmente, esta prima va bonificada con un descuento cuyo· 
importe esta en función del tipo de interés conque. opere la entidad 
aseguradora. 

Según su grada de imputación al. negocio de un ejercicio económico 

);;> prima Devengada.- Se designa así a la porción de prima correspondiente al 
periodo estricto de seguro transcurridodurante.elejercicio en que se ha 
asumido la cobertura de riesgo. 

Si, por ejemplo, una póliza se susCribe con carácter anual eldla 10 de enero de un 
año,el día 30 de junio de ese mismo año, la prima devengada será del .50% de la 
qué haya correspondido a la anuali.dad completa. 

El concepto es aplicable, igualmente, en el caso de que la duración de la póliza 
como es lo normal,oo coincida con el año natural. Así, si una póliza cubre un 
periOdo que va desde<el dIa 1°de diciembre de un año hasta el 30i denoviembre 
del año siguiente, el 21 de. dioiembre del primer año la prima devengada será 
equivalente a unadoceava parte de la prima anual. 
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Se suele decirtambién que las "Primas Devengadas" seoptienenal dedudrde las 
>PrimasEmitidas Netas de Anulaciones, según el método antes indicado, el 
. incremento que en cada ejercicio hayan experimentado fas Reservas Técnicas de 
Reservasen curso. 

Otras Clasesde·Primas 

~ Prima de Depósito.- Es la que debe satisfacer el asegurado, con carácter de 
anticipo, a cuenta de la que resulteuna vez conocida la prima definitiva. 

~ Prima de Reaseguro.- Es la que el asegurador paga el reasegurador en 
contraprestación del riesgo asumido por éste, . 

8.2.4 Cálculo prima neta única 

Calculemos esta prima para un seguro ordinario de vida: 

Sea, . x - edad actual de ta persona que recibirá este beneficio. 

Ax -La prima única que debe pagar el asegurado ala empresa. 
. . . . " . 

lx.·.~núm~ro depersonasvívas,.de edad x,que participan en' este plan. 

d x - número de personas que mueren a la edad x. 

i - Tasa de rendimiento anual. 

. Igualemos las obligaciones del asegurado yla compañía aseguradora: 

La obligación de los asegurados queentrenaJ plan (l.t),será pagar la prima única 

(Aá;MientrasqueleobfigaCión de la compañía, es pagar la' sUl1laasegurada a 
los asegurados que .mueran cada año. Para facilitarlos cálculos, supongamos una 
suma asegurada de un peso. 

AxAx = dxV 1 +dx+1V
2 + dx+2V

3 +A +dx+n_1Vn +A 

A dxV' +dx+1V
2 

+dX+2VJ +A +dx+n_1V
n 

+A * V X 

x =. -'~-'~-... _~-~~_.~_ .. _-~ ~~ V
x 

x 
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Para poder igualardebemosvaluartoOo en una fecha., utiHzandoelfactorvalor 
presente. Utilizillndo las tablas demoríalidad, podemoscalcufar la prima neta única 
para cualquier x. " 

Mediante este mismo procedimiento, podemos obtener las siguientes fórmulas 
para primas netas únicas: 

Seguro "Tempora! n-años= M.t-M.3+TI 

D.t 

Seguro Diferido k.:...años= !!!""x+k 
Dx 

Seguro Diferido k -años Temporal n-años = ~~! "';'Mx+k+n 
Dx 

Seguro· Dotal Puro = !!x+n 

Dx 

Seguro Dotal Mixto = !!!....x~- ~x+"._+ D X+2!.. 

D x 

". 8.2.5 Cálculo prima nivelada 

Como ya mencionamos la prima nivelada es una prima .. constante que se paga 
durante un periodo estipulado. Se obtiene de igúalar lasobfigaciones del 
asegurado con las del asegurador. 

Pl1=A => p= A 
lt 

Obtengamos para este seguro las obligaciones del asegurado. 

~sto se hace suponiendo lopeorpara.el asegurado. es decirquesobrevivaíodos 
los años "y pOr lo tanto pague las primas del seguro. Pªra facilitarlos cálculos 
supongamos que la prima anual es 1. .. 

R. xlix = f x + R. x+lV1 +.e x+2V2 + ... 

• , .ex +R. x+1Vl +,f,x+2V2 +' .. '. *. V x => a :::= 
x· R.

x 
. Vx 

.. R. V x+2 + ... => a x :::= .~---~_::::.-=-:'--....:-~-~_..:.:~---_._----

R.xVx 

.. Dx + Dx+l + Dx+2 +... N x => a:::=· --- -
x Dx Dx 

156 



Donde:·· 

Teoría del Seguro de Vida 

Ix = Número de personas vivas a edad x 

Vx ;:: (( 1 : i») x, i = tasa de interés 

(lJ-X 

N x =¿DX+i 
i=O 

y calculemos las obligaciones de la compañía, suponiendo también lo peor, que 
en este caso sería que los asegurados faUecieran, teniendo que pagar la suma 
asegurada.· . . 

Donde: 

"'xAx =dxVl+dx+1V2 +dx+2V 3 +A 

=> A =:: dxV
I 
+dx+1V

2 
+dX+2V

3
+A * V

X 
. 

x '" V
x 

x 

d V i +1 +d V x+2 +d V X+3+A => A = x.·.. . x+!.. . x+2 

. x '" V x 
x 

+A Mx 
_.:.:. •• ~~.c_ ... '-c ~ .• _.,=. '--___ = 

Ix = número de personas vivas a edad x 

d x = númerode personas que mueren a edad x 

V. ; G1LJ ,factor valorprásente 

i = tasade.interés 

dvx +1 
x 

(lJ-X 

MX+i = 2:CX+f 

i=O 
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Obteniendo así, qUé la prima nivelada en un ordinario de vida para unapersona de 
edad x, sería 

Mx 

PN= f)x =!r'!x 
N x N r 

Dx 

Utilizando las tablas de mortalidad, podemos calcular la prima neta única para 
cualquier x . 

Mediante este mismo procedimiento, podemos obtenerlas siguientes fórmulas 
para prima~ fliveladas: 

Seguro Temporal n-años: Mx -Mx+n 

Nx-Nx+n 

Seguro Diferído k-años: M~+k 
N x 

Seguro Dotal. Puro == __ !?~~n~ 
N x -Nx+n 

-

Seguro Dotal Mixto = 
Mx -Mx+n + Dx+n 
-_.~~----

N x -Nx+n 

8.3 RESERVAS 

8.3.1 Concepto y·características 

Las reservas técnicas son J.as previsiones económicas que cualquiér compañía 
aseguradora debe realizar, para hacer frente a obligaciones futuras. Son 
consideradas también instrurpentosde análisis técnico. De acuerdo con el artículo 
46 de la LGISMS las instituciones de seguros deberán constituir las siguientes 
reservas técnicas: . . .. 

a) Reservasderíesgos en curso, 

b} Reservas para obligaciones pendientes de cumplir. 

c) Reserva dé previsión y 

d) Las dernásprevistasen la ley. 
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8.3.2 Reservas de riesgos en curso 

Elartícul04Tdela LGISMS, establece que las reServas de riesgosencurso que 
deberáncon~tituir las instituciones, por los seguros o reaseguros que practiquen 
~~~ . 

}i;> Para los Seguros de Vida, en los cuales la prima sea constémte y .la 
probabilidad del siniestro creciente, la reserva matemática se calculará 
sobre todas las pólizasen vigoral.momento delavaluación,d~ac1Jerdo 
eDil los métodos actuariales autorizados por la SHCP .•. I::n ningÚn caso 
esta reserva podrá ser menor de la que resulte .deapUcar el método "año 
temporal preliminar", . 

);> Para los Seguros de Pensiones derivados. de las leyes de~guridad 
social, se calculará sobre las primas correspondientes a las pólizas eh 
v.igor al mornentode la valuación, de acuerdo con los· métodos 
aCíu¿:¡ria.les autori,zadpsporla SHCP. 

}i;> Para Jos Seguros de Vida Temporales a un año, se calcula sobre la 
parte. de la prima neta no devengada a la fecha de la valuación, dentro 

. del período de cada año envigor. 

8.3.3Re~ervas. paraobligaciC)nes pendientes de cumplir 

Por 1.0 que se refiere a este tipo de reservas el artículo 50 déla LGISMS, establece 
·que~;¡stas serán: 

}i;> Por pólizas vencidas, por siniestros ocurridos y por repartos periódicos 
de utilidades; se deberá reservar el importe total de las sumas que deba 
desembolsa!" la institución, al verificarse la eventualidad prevista en el 
contrato,debiendo estimarse conforme a las bases siguientes: 

a) Para. las. operacIones de vida, las sumas aseguradas en las pólizas 
respectivas, . con los ajustes queprocedan,de acuerdo con las 

... condiciQl1es delcontrato. En obligaciones pagaderéls.aplazo, el valor 
presenta de los pagos futuros, calculado aUipo deinjerés que ftjela 
SHCP 

b) Para los seguros de Pensiones, el monto de las rentas que estén 
vencidas y no se hayan cobrado. 

Estas reservas ,deberán. constituirse. inmediatamente despu(§s de. que se 
hayan hecho las estimaciones correspondientes. 
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~ Por siniestros ocurridos y no reportados; así como, por los gastos de ajuste 
asignados al siniestro de. que se trate. Considerarálassumasqueautori~ 
anualmente la .' CNSF,. considerando la experiencia en la siniestralidad de la 
institución y tomando como base los '. métodos actuaria les de cálculo de cada 
compañía. . 

8.3.3.1 Reserva para obligaciones pendientes de cumprir por siniestros 
ocurridos no reportados. 

Esta reserva fomla parte de la reserva de obligaciones pendientes de cumplir, la 
cual. deben constituir lasempresasde seguros en su pasivo, para que en conjunto 
puedan reflejar con mayor fide!idadel valor a pagar por siniestrosocur~idos. 

Los siniestros ocurridos no' reportados, son aquellos' eventos que se . producen en 
un intervalo de tiempo, durante la vigencia de la póliza, pero que se conocen con 
posterioridad a la fecha de cierre o qe valuación de un periodo contable. 

8.3.3.2 Reserva de gastos de ajuste asignados al siniestro. 

Está es otra reserva complementaria, tiene por finalidad cubrirlos montos'guese 
prodllzcan por concepto de pago de gastos de ajuste de los .siniestros, tales com(), 
honorarios de abogados y . ajustadoresextemos, que . hubieran sido contratados 
con él propósito de atender los siniestros ocurridos con fecha posterior al cierre del 
ejercicio contable. .. 

8.3.4 Reservas. de previsión 

Elartícu[o 51 de la LGISMS, prevé que la reserva de previsión se constituirá, con ' 
las cantidades que resulten de aplicar un porcentaje que no será superior al tres 
por crento, 'a las primasemítiqasdurante el año; deduciendo las cedidas por 
concepto de reaseguro, para las ,operaciones devida; nLsuperior al diez por ciento 
de lasprinías correspondientes él las pólizas expedidasdunante el año, 
deduciendo. fas cedidas por concepto de reaseguro, las devoluciones y las 
cancelaciones, para las demás operaciones. 

Esta reserva será acumulativa, y solo podrá afectarse conforme a las bases y 
requisitos que determin~laCNSFf cuando la siniestralidad de retención presente 
características extraordinarias en una o varias operaciones o ramos. 
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8.3.5 Otras reservas 

. Las instituciones de seguros autorizadas para operarlos seguros de. pensiones 
ejerlvados de las leyesdeseguridadsociaJ, deberán constituir, adicionalmente a 
las reservas anteriores: ., . 

L Una reserva matemática especial,la cual, tendrá como objeto hacer la 
provisión de los recursos. necesarios, para queJas instituciones hagan 
frente a los posibles incrementos en los índices de supervivencia de la 
población asegurada. Esta reserva se constituirá con una parte de los 
recursos que se liberen . 

11. Una reserva para fluctuación de inversiones, quefendrá como propósito, 
apoyar a las instituciones ante posibles variaciones en los rendimientos 
de sus inversiónes. Para constituirla se utilizará una parte >del 
rendimiento. financiero derivado del diferencial entre la tasa de 
rendimiento efectivo de inversiones y la tasa técnica de descuento 
empleada en.el cálculo de los montos constitutivos. 

8.3.6 Cálculo de Reservas 

Exi.sten diferentes métodos para valuar las reservas matemáticas, los cuajes son 
equivalentes: 

• Método Prospectivo 

Valúa la reserva en función de las obligaciones futuras, consi.ste en determinar el 
excedente que existe entre el valor presente ejel beneficiodelseguro a edad x + t , 
sobre el valor presenfedelas primas qUe se pa~araenelflJturo. 

..MétodoRetrospectivo 

Secalcula)areserva,' en. función de las obligaciones pasadas hasta la fecha de 
. valuación éonsiderada. En este caso el compromiso cumplido por el asegurado 

rebasa la obligación de la compañía, dado que en los primeros años del seguroel 
asegurado ha realiza do pagos deptimasque superan el compromiso cumpHdo por 
la compañia hasta esa fecha. .. . 
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• Método de Fackler 

En este caso la . reserva se valúa mediante un proceso iterativo. se . supone 
conocida la reserva del año anterior en qUé se efectúa el cálculo. 

v= (m-IVx + PXl + i)- qx+m-cJ. 
m x 

. En los cuales: 

mVx = reserva año m - esimo 

mc..lVx = reserva año m -1 

Ax+m=Compromiso del asegurador 

¡¡ x+m = Compromiso del. asegurado 

P=prima 

i = Interes 

Px+m-l 

q x+m-l = probabílid ad de que una persona muera a edad x + m -1 

Px+m-l = probabilidad de que una persona sobreviva a edad x+m":'l 

• Método .del año temporal preliminar completaymodiflcado 

Este es el/método más utilizado, y consiste en calcularla resérvade! primer 
año, decualquiersegurocon t~mporalidad mayor a 5 años, como uns~uro 
temporal a 1 año y los años restantes como el seguro al que correspondecón 
. temporalídad n-1. 

Esto debido a que, en el primer año las comisiones y gastos son muy altos, 
esto no permite que se constituya fa reserva,así que ,al tomar este como. un 
temporal 1 al finalizar el año la reserva de este debe ser ce(o. $ila 
temporalidad es menor a5 utilizo métodos tradicionales .que son cualquiera.qe 
los anteriores. . . 
. . 

. ParaeLcálculo de este método pueden utilizarse las formulas de los método.s 
anteriores COn una pequeña modificación, en el siguiente ejemplo seutitizo el 
método de Fackler para unseguroordinariode vida: 
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v = im-lVX +nX1+i)-qx+m_l 
/ti x 

ex 
Nx rr Mx+l 

n=l 

N X +1 

En donde 

mV ... · = reserva año m - ésimo 

m-Wx= reserva año m - 1 

i=lnteres 

Px+m-l 

, si n =1 

, si n~2 

qx+m-l =probabilidad de que una persona muera a edad x+m-1 

P x+m-'l = probabilid adde que una persona sobreviva a edad x + m -1 

Cx =dx V:1:+1 

(l}-X 

N x =¿DX+i 
i=O 

(j}-x 

MX=¿CX+i 
i=O 

Dx =lxVx 

d x = numero de personas que mueren a edad x 

Ix = número de personas vivas a edad x 
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9 
···Ben.eficiosAdlcionales 

Los planes de seguros otorgan una remuneración a .Ios beneficialio~·del 
• asegurado cuando este fallezca, o bien, al mismo asegurado cuando sobreviva si 
asilo estípul~ la. cobertura. contratada. Sin embargo, Ib~asegurados ,están 

.. expuesto:s·aeventua1idade~ que no necesariamente los hacen perder la vida, sino 
qu~ afectanatgunas facultades físicas queJes impidenconti.nuar con su modo de . 
vida. . . . .. 

Pa~aesas eventualidades, se han desarrollado coberturas adicionaléS que son 
puestas a disposición de los asegurados, con el fin de protegerlos de; e~tos 
Jmprevistos~ 

9.1 CONCEPTO Y CARACTERíSTICAS 

Los beneficios adicionales ampHanla protección que ofrece el seguro de vida, 
cOrl1plen;léntandosucobertura. Son coberturas opcionales, por lo tanto no pueden 
expedirse por sí sotas, es indispensable que exista. una cobertura básica a .Iaque 
se .puedanadherirydeben proteger contra el riesgo de accidente. o enfermedad. 
Dichos beneficios se pueden operar en forma similar para el seguro de vida grupo 
o colectivo qué para el seguro individual, a excepción del Beneficio de exención de 
pago d~ primas que tnás adelante se expondrá. 

Características 

. ~ S,on de contrataeiónopcional para el asegurado. 

>' Quentan con una suma asegüradapropia, la cual, podrá ser igualo ínferiora la 
cal1tidadestablecidaen la cobertura básica. 

);;- Por .ser adicionales, no pueden contratarse solos. Necesariamente deben 
agregarseauna cobertura básica. 
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> Por su propia naturaleza no cuentan con las siguientes ventajas del plan 
básico: 

• Valores Garantizados 

• Cláusula de Indisputabilidad 

• Cláusula de Suicidio, etc. 

9.2 COBERTURAS 

Las coberturasadicíonales más importantes son: 

Por Accidente: 

*. Muerte Accidental 

* Pérdidas Orgánicas 

* Accidente Colectivo 

* Doble o Triple indemnización por muerte accidental 

Por Invalidez: 

* Exención de pago de prima por invalidez total permanente 

* Invalidez 

* RentaVitalicia por Invalidez 

* Pérdi.das. orgánicas 

Cláusula de. Últimos Gastos 

9.2.1 Generalidades de las Coberturas Adicionales Muerte Accidental· y 
Pérdidas Orgánicas 

Plazo: Para que .. se reconozcan como amparadas, es necesario que •.. Ias 
eventualidades cubiertas: muerte, pérdidas orgánicas e invalidez, ocurran dentro 
de un plazo. no mayor a 90 días naturales a partir de la fecha del accidente .. 
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Exclusiones: 

ti LesicinescausadasJntencionalmente premeditadaso no. 

.• . Enferm/?dades,padecimientos o intervenc;iones quirúrgicas de cualquier 
naturaleza, que no sean ocasionadas directamente por el accidente. 

• Envenenamientos de cualquier naturaleza. 

.. Inhalación de gases de cualquier clase, excepto cuando se deriven de un 
accidente. 

• Suicidio o intento de él. 

• Homicidio intencional. 

• Riña, cuando el asegurado ha sido el provocador; 

• Servicio. militar en tiempo deguerra,r/?vo]ución y actos de insurrección. 

• Navegación aérea, salvo COmo pasajero de unacompañfacometcialde 
aViación, en itinerario r/?91.11ar, . 

• Nav/?gac;ión submarina. 

• Participar directamente en·· pruebas, carreras o competencias de 
seguridad, resistencia o velqcidad a bordo de vehículos. 

. .Paracaldismo,mOlocicl.ismo, 
, ,. ' " 

• Accidentes que sufra el asegurado encontrándose bajo los efectos del 
alcohol, drogas. o enervantes que le causen perturbación mentalof)erdida 
del conocimiento, salvo que le hubi.erensido prescritas por un médico. 

Definicic:>nes (Porpérdida derniembros se entenderá) 

Pérdida de vista: Es la privación c;ompletae irreparable de la función deur'lojo. 

Pérdida de la mano: Es/a amputación total desde arriba del metacarpo,es 
decir,laseparacióriapartir del nivel de/el muñeca. 

Pérdida del Pi~: Es la amputación total desde arriba del metatarso, es decir, la 
separación a partir del nivel del tobillo. 

Pérdida de los dedos: Cuando exista separación de por lo menos dos falanges. 
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9.2.2 Generalidades de las Coberturas Adicionales Por Invalidez 

Invalidez: Es la incapacidad total y permanente qu~ sufraet asegurado a causa 
de enfermedad o accidente, que le impida el desempeño de sutrab¡:;¡jo habitual 
o de cualquier otro . compatible con sus conocimientos, habilidades,aptirudesy 
posición social .. Así como también, se considera como invalidez la pérdIda de: 

• Ambas manos 

• Ambos Pies 

• Ambos Ojos 

• Una mano y un pie 

• Una mano y un ojo 

• Un pie y un ojo 

Origen: La incapacidad debe tener como causa un accidente o una enfermedad . 

. Verificación:. La aseguradora tiene derecho a comprobar asu,satlsfaCción, que se 
haproducído el estado de invalidez o incapacidad. De igual forma podrá 
investigar generalmente una vez al año que se mantenga dicho estado. Si el 
asegurado se ha rehabilitado, o le niega información ala compañía .en sus. 
verificaciones, cesarán las obligaciones de la misma. 

Periodo .. deEspéra: ·estas coberturas de invalidez. comenzarán a surtir efecto seis 
me~s después de que se haya declarado la incapacidad total y permanente. 
Cuando la invalidez se deba alas seis últimas causas mencionadas en la 
definición de invalidez, no opere el período de espera indicado. 

Exclusiones Adicionales: 

• Estado de invalidez total originado por afecciones de la columna vertebral, 
. salvo que sea a consecuencia deun accidente. 

• Estado de Invalidez originado por enfermedades existentes antes de la 
contratación. 

• . Personas que tengan 601 añoso más, salvo que el estado deinvaHdeztotal 
se presenteantés de dicháedad. 
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9.2.3 Cláusula de últimos gastos 

y Descripción: La compañía otorgará a los beneficiarios, un anticipo sobre la 
suma asegurada del plan básico, con fa sola presentación del certificado 
médico de defunción, a condición de que el fallecimiento del asegurado ocurra 
después de transcurrido el periodo de disputabilidad. El anticipo otorgéldopor 
este beneficio se descontará del pago de.la suma asegurada eneLplanbásico. 

};> Sur finalidad: Es permitir que los fammares del asegurado enfrenten los gastos 
inmediatos ·al fallecimiento (fllnera!, gastos legales y hospitalarios,. etc.), se 
recomienda inch.,tir esta cláusula el1 toda.s laspóHz8S,YéI,que además sE:)otprga 
sin costo adicional. 

};>. Surnaasegurada: Es lJn porcentaje de la surn~ asegurada principal 
(normalmente lln 10%), Y por, logenerat sujeto a un . máximo que· determina 
cada compañía. 

9~3COBERTURAS ADICIONALES POR MUERTE ACCID.ENTAL y 
PÉRDIDAS ORGANICAS . . 

9.3.1 Indemnización porMl,.lerteAccidental 

• Operación: 

La .. compañía pagará, a los beneficiarios, la suma asegurada contratada bajo 
estfi,1beneficio, ~ncasodeque el asegurado fallezca a consecuencia de un 
aceident.eamparado,.y dentro del plazo estipulado. 

• Sultl.a Asegurada: 

. Igualo inferior a la cobertura básica. 

• Plazo de contratación: 

El mismo del plan principal. 

•• Contratación: 

Este beneficio podrá contratarse solo, o conjuntamente con el de Pérdidas 
Orgánicas y el de Accidente Colectivo. 

• Cance.lación: 

Este beneficio se cancelará al término de la cobertura principal o cuando el 
asegurado cumpla la edad límite, casi siempre 70 años. 
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• Aceptación: 

Dentro de las edades de 12a 65 años . 

• Costo: 

Se paga una prima adicionara la del plan básico durante el tiempo que dure la 
protección. 

9.3.2 ,Indemnización por Perdida de Miembros (Pérdidas Orgánicas). 

Con dicha cobertura, la compañía pagará al asegurado, cierto porcentaje de la, 
suma asegurada base por 'las' pérdidas orgánicas"que"sufra etasegyradocomo, 
consecuencia de un accidente, siempre y cuando ocurran dentro de los 90 días 
posteriores a la, fecha del accidente. Comúnmente, el pago del beneficio está 
relacionado con la importancia que tiene la pérdida orgánica que haya sufrido el 
asegurado, para el desempeño de sus labores de trabajo . 

• Operación: 

La compañía pagará, aJ asegurado, una indemnización cuando sufra la 
mutilación, amputación'o pérdida de una, parte del cuerpo'o de su 
funcionamiento, debido a 'una accidente amparado. 

-Indemnización: 

Se determina como un porcentaje de Jasuma' asegurada, de ,esta' cláusula, 
conforme a la siguiente tabla y dependiendo de cualesquiera de las, pérdídas 
enunciadas. 

ESCALADE lNDEMNtZACIÓN "A" 

a) La vida 
b) Ambas Manos o Pies~ ola vista de ambos ojos 
c) Una mano y un píe 
d) Una mano o un Pie Conjuntamente con la vista de un ojo 
e} Una mano o un pie 
f)La vista de un ojo 
g) UndedoPulgar 
h) Un dedo índice 
i) Cada uno de los dedo~ anular y meñique 
j) IndemniZación máxima por varias pérdidas orgánicas en 
un mismo accidente., 
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ESCALA DE INDEMNIZACiÓN "B" 

a) La vida 1 00% 
b ) Ambas Manos o Pies, ola vista de ambos ojos 100% 
c)Una mano y unpie 100% 
d)Una mano o un Pie y la vista de un ojo 100% 
e) Una mano o un pie 50% 

. f) La vista de un ojo . 30% 
g)Arnputación parcial de un pie, comprendiendo todos <los 30% 
dedoS 

h) Tres dedos, comprendiendo el pulgar o el indice de Una 30% 
mano 

i) Sordera completa de los oídos 30% 

j) Tres dedos que.noseanel pulgar o el índice de una mano 25% 
k) El pulgar y otro dedo que no sea el índice de ~na mano 20% 
1) El índice y otro dedo que no sea el pulgardeuna manp 20% 
m) acortamiento deunmierhbro inferior, por lo menos 5cm. 15% 
. n) El pulgar de cualquier mano 15% 
o) El índice de cualquier mano 10% 

p}Eldedo medio, elanularoelmeñique 5% 

•• Suma Asegurada: 

Igualo inferior a la cobertura básica . 

. .• Plazo de contratación: 

El mJsmodel plan principal. 

.Ciance.lación: 

Estacobertura se cancelará en el momento que se utilice y se reciba cualquier 
.. indemnizaciOn. Así como, al concluirla cobertura principal o cuando el 

asegurado cumpla la edad máxima (70 años) . 

• C!:>ntratación: 

Este beneficio podrá contratarse conjuntamente con la de muerte accidental. 

• Aceptación: 

Dentro de las edades de 12 a 65 años. Se cancela a la edad máxima (70 
años). 

171 



Te.oria del Seguro de Vida 

• Costo: 

Se paga una prima adicional a la del plan básico durante el tiempo que dure la 
protección. 

Indemnización Máxima 

En caso de que la compañía pagase en algún momento el porcentaje de suma 
asegurada correspondiente a la pérqida orgánica en cuestióny si posteriormente 
se diera el fallecimiento a causa del accidente, la cómpañíadesegurostendrá 
como responsabilidaq máxima saldar el porcentaje restante, hasta completar el 
100% de la suma asegurada para dicho beneficio. 

9.3.3 Doble o Triple Indemnización por muerte accidental 

Con dicha cobertura la compañía pagará. adicionalmente a la suma asegurada del 
plan base, una o dos. veces la suma asegurada contratada para este beneficio (en 
algunos casos puede ser diferente ala suma asegurada base), siempre y cuando 
la muerte ocurra a causa de Un accidente, dentró de tos 90 días posteriores ala 
fecha delaccidente,entendiéndose por accidente, al acontecimiento proveniente 
de una causa externa , súbita y violenta, que produce la muerte, o lesiones en la 
persona asegurada. No se consideran accidentes las lesiones corporales o la 
muerte provOcada intencionalmente· por el asegurado, aun cuandO éste. se 
encuentre fuera de sus facultades mentales 

• Operación: 

Con esta cobertura se duplica o triplica la indemnización correspondiente de 
"Indemnización por muerte accidental" o de "Pérdida de Miembros por 
accidente" . 

Si la muerte ° las pérdidas orgánicas ocurren y son sufridas por el asegurado: 

a) Mientras viaje como pasajero de cualquier vehículo público no aéreo, 
operado regularmente por una empresa de transporte público, sobre un.a 
ruta establecida. 

b) Mientras viaje como pasajero en u n ascensor que opere para servicio 
púbticocon excepción de elevadores de minas. . 

c) A causa de un incendio de cualquier teatro, hotel u otro edificio público, 
en el cual se encuentre elasegurado al iniciar el evento. 
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Teoría del Seguro de Vida 

. .. Suma Asegurada: 

Bajo esta cobertura se entiende que. quien fallezca, dejará a sus be nefícia rios , 
la suma asegurada estipulada en la. cobertura básica: más fa suma estipulada 
en la cobertura de indemnización por muerte accidentaly por último, una suma 
adicional igual a la contratada por muerte accidental es decir: 

Suma Asegurada 
. Cobertura 

Básica 
+ 

Suma Asegurada 
por Muerte 
Accidental 

• Plazo de contratación: 

El mismo del plan básico. 

• Contratación: 

+ 

Suma Asegurada 
por Muerte 
ACcidental 

= indemnización 

Esta cobertura deberá contratarse conjuntamente con la de muerte accidental y 
de pérdida de miembros. 

• Aceptación: 

Dentro de las edades de 12 a 65 años. 

• Costo: 

Se paga una prima adicional a la del plan básico duranté el tiempo que dure la 
protección 

9.4 COBERTURAS ADICIONALES POR INVALIDEZ 

. 9.4.1 Exención de Pago de primas por Invalidez 

ConjuntGImentecon el beneficio de invaUdez, se puede contratar estacobertura,la 
cual otorga É1I asegurado en caso de Invalidez, con un periodo de espera de seis 
meses, la exención del pago de primas por la cobertura de fallecimiento y/o 

.sobrevivencia,. sin incluirlos beneficios adicionales,. que venzan después de 

. transcurrir el· periodo de .espera,. quedando así la póliza vigente para dichas 
coberturas conjuntamente con Jos derechos que le conceden dichas condiciones. . 
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Por otro lado, dentro del seguro de vida grupo este tipo de beneficio,se convierte 
en dos: uno que es el seguro saldado por invalidez total y permanente (8.8.\-T.), 
que represeníaelmismo que el beneficio de exención de pago de primas 
(S.E.P.P.) que en vida individual, yel beneficio de exención de pago de primas 
para grupo (S.E.P.P.)que a continuación se expondrá 

• Operación: 

Con esta cláusula la compañía se obliga~ mantener en vigor tapóliza durante 
todo el plazo contratado, sin más pago de primas por parte del asegurado, si 
éste llega a sufrir incapacidaci total y Pt3rrnanenteí de tal manera que continúa 
disfrutando de la protección considerando que queda imposibilitado para 
continuar pagando las primas. 

• Suma Asegurada: 

La representa el importe de las primas pendientes de cubrir, por el período 
faltante de la vigencia contratada. . 

• Periodo de cobertura: 

Desde que concluye el "período de espera" hasta la terminación del plazo de 
vigencia de la póliza contratada. 

• Cancelación: 

De no hacerse efectiva la cobertura, el beneficio se cancelará, 
automáticamente, cuando el asegurado cumpla 60 o 70 años de edad, según 
políticas deeada compañía. . . 

9.4.2 Indemnización por Invalidez Total y Permanente 

eomoanteriormente se expuso el fin del seguro de vida es el de resarcirla falta 
económica que generaría la pérdida del sostén económico, por tal razón la 
invalidez total y permanente puede serconsidarada como unacausa directa de tal. 
hecho, trayendo consígo la falta de sustento económico por parte del aseguradoy 
por tanto un intetésasegurable directo. . 

Este tipo de bÉmeficIo se encontrará vIgente de acuerdo con la vigencia que se 
estipule en la carátula de la póliza para tal efecto, considerando eomoedad 
máxima de aceptación pata dicho beneficio, los 60 años, y se considerará un 
periOdO de espera de seis1 meses Para el pago deindemn/zación. una vez 
obtenida la invalidez total o permanente. 

[ Sí bien .el periodo de espera es comúnmente de seis mt;lses, también se puede pactar un periodo distinto que puede ser 
de tres o doce meses. 
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Por otro ~ado, se considerara;inyaUdea, al\ hech o que el asegurado haya sufrido 
lesiones corporales o padezca' 'una' enfermedad que lo imposibilite para el 
desempéf'ío de su trabajo habitual ode cualquier otro que pudiere prodl.lcirle 
remuneración o utitidad por el resto de su vida apropiado a sus conocimientos y 
cOll1lpatible con su posición social, también puede ser considerada como invalidez 
total! y permanente la pérdida irreparable de la vista. en ambos ojos, de las dos 
marlO o de los dos pies o de la pérdida conjunta de una mano Y un pie, o de .una 
mano o un pie, conjuntamente Con la pérdida de un ojo. 

Para este tipo de cobertura no opera el periodo de seis meses indicado para la 
invalidez por alguna otra causa, siendo así el pago de'la indemnización automática 
una vez comprobada la pérdida de dichos órganos, p¡:¡ra tal efecto se considerará 
corno pérdida orgánica de mano pie o vista, las deftnicionesanteriormente 
expuestas. 

• ()peración: 

Si el asegurado llega a sufrir incapacidad total y permanente, la compañía' se" 
obliga a pagarle la suma asegurada contratada para esta cobertura. 

• Sufinalidad es: 

Otorgar una cantidad, para que al ocurrir la invalidez, el asegurado pueda 
continuar un nivel de vida decoroso. Se recomienda, especialmente, para las 
Personas qUe no gozan de la.seguridad social a que .obliga el estado alas 
empres¡:¡s; como son,. profesionistas y comerciantes independientes.' 

• Suma asegurada: 

Deberá establecerse dentro de los siguientes parámetros, conforme a las 
políticas de cada compañía: 

- Detent¡jnandoel número de veces, el ingreso mensual del asegurado: 24, 
48ó60 veces por lo general. 

Algunas compañías establecen rangos mínimos y máximos para esta 
cobertura . 

- En ningún caso será superiora la suma asegurada del plan básico. 

• Liquidación: 

Una vez transcurridoel"período de espera", el asegurado podrárecibir la suma 
asegurada contratada, bajo alguna de las siguientes maneras, según lo que 
indique el clausulado de cada compañía: . 

. - Enuna sola exhibición 
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- Una parte en efectivo y otra en partes mensuales 

- En forma· de rentas mensuales 

Los plazos de las rentas podrán variar de 24 a 60 meses, en todos casos, se 
darán por .concluldas si fallece el asegurado. 

• Contratación: 

Deberá contratarse obligatoriamente, en conjunto con el beneficio de exención 
de pago de primas por invalide~. . . 

Ocupaciones EspeqiaJes 

Cabe haoer mención que dentro de la cobertura de invalidez total y permanente 
existen ocupaciones que por su naturaleza requieren de cierta habilidad o estado 
de salud óptima para seguir ejerciéndolas y no perder la licencia o la condición 
física para conUnuarejerciéndoJas, para tal hecho existen dentro de este beneficio 
taflfasextraprimadaspara elbenefteio de invalide~ total ypermanente,.que van en 
función de la siniestralidad particular de este tipo de ocupaciones, dejandoasi 
cubiertas dicho tipo de ocupaciones, otorgando sumas aseguradas en función del 
riesgo presentado, reservando el derecho de admisión para dicha cobertura a la 
compañía. 

Dich~ selección se da a través del departamento de selección de. vida y de 
acuerdo con el riesgo calculado para dicha ocupación por el departamento de 
actuaria vida de la compañia. algunos ejemplos de dicha ocupación s~n: 

? Licencia de piloto aviador 

? Jugador profesional de algún deporte 

? Salvavidas o rescatista 

? Operadores técnicos de maquinaria pesada 

? Jefes de seguridad en plataformas petroleras 

? Soldados o personal de seguridad publica 

9.4,,3 Renta .vitaliqia por invalidez 

.. Operación: 

En caso de que el asegurado llegue a incapacitarse total. y permanentemente, 
la compañía le pagará rentas mensuales, en forma vitalicia. 
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.Su finalidad: 

Otorgar al asegurado una pensión por invalidez de manera que pueda 
mantener su nivel de vida. 

• Suma asegurada: 

Representada por el monto dela renta mensual, misma que no deberá exceder 
de derto porcentaje de ingresos del asegurado, normalmente el 60% . 

. • Período de cobertura: 

Desde.que haya transcurrido el "período de espera" y hasta el fallecimiento del 
asegurado. Nunca se pagarán las rentas a beneficiarios. o familiares del 
asegurado . 

• Contratación: 

Deberá contratarse, obligatoriamente, junto con la cobertura de exención de 
pago de primas. No podrá contratarse al mismo tiempo que la cobertura de 
indemnización por invalidez. . 

• Cancelación : 

. De no hacer efectiva .Ia cobertura, esta se cancelará automáticamente, cuando 
el asegurado cumpla 60 años de edad. 

~.5 BENEFICIO POR MUERTE COLECTIVA 

La compañía pagará la suma asegurada contratada para este beneficio cuando la 
muerte o pérdidas orgánicas del asegurado ocurran: 

En cualquier vehículo de transporte público, quena sea aéreo, en el que 
viaJare el asegurado como pasajero cuando dicho vehículo sea impulsado 
l'l1e¡cánicaméntey operado regularmente por una empresa autorizada de 
transporte pÚblico, con boleto pagado sobre una ruta establecida 
norrnalmentepara el servicio de pasajeros y sujeta a itinerario regular, o 

- En aquel ascensor que opere para servicio público en el cual viajare el 
asegurado corno pasajero, a excepción .de los ascensores usados en 
minas, pozos petroleros, plataformas marinas, construcciones, grutas o 
similares; o 

- A causa de un incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio público en el 
cual se encontrare el asegurado al manifestarse el incendio. 
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10 
Seguridad Social y 
Planes de Penslo·nes 

10.1 INTRODUCCiÓN 

LaseguridadsoGial •. es el .. conjunto de programas que permiten alcanzar 
,'det~rminados niveles de calidad de vida de lapobración:El concepto de calidad de 
vida se. refiere a la satisfacción del conjunto de neeesidadesbásica$delindividuo, 
tstle~.Gomo: educación, salud,empleo, retiro, etc. En tal~s circunstancias, cabe 
establecer el papeJ que/es corresponde tanto' alas individuos como al> Estado en 

, latareade incretilentar O restituir determinados niveles de calidad de vida. " 

'Sepuededefinírel pape1 del, Estado como el de complementar el nivel de vida de' 
un individuo, .hasta aquel que se ha. establecido como mínimo requerido,' para 
satisfacerlas necesidades básicas. 

Adicional a esto, es resppnsabiljdadde los individuos procurarse la satisfacción de 
sus' propIas necesidades. Por esto el Estado no debe de intervenir mientras el 
individuo no requiera cQr11plementar sU nivel de vida. 

Lacoberluradela seguridad social garantiza el derecho humano a lasalud,la 
asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los, servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, Para el logro de tales 
propósitos, otorga las siguientes coberturas y pre~taciones. RiesgOs de trabajo, 
que son los accidentes y enfermedades a que estén expuestos los trabajadores 
en, ejercicio o con motivo del trabajo, y se cubren mediantepr€}staciones ,en 
especie yen dinero; Enfermedades y maternidad, que amparan al trabajador, 
pensionado, esposa oconpubina, hijos padres y dependientes económicos en 
determipadas Gondicione.s,igualmente en especie y en dinero; Invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y mue'fte;comoenlos casos anteriotes,tanto. en 
especie como en dinero; Guardería para hijos de asegurados. . 
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Las coberturas de este seguro se garantizan en México a través de dos 
organismos descentralizados del Gobierno Federal: el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

10.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Algunos funcionarios de la época del porfirismo, consideraron la necesidad. de 
reformar el sistema político y social para tratar de evitar un levantamiento de los 
trabajadores de la incipiente industria, en quienes ya se .notaban síntomas de 
descontento. 

En 1907 se presento un proyecto de la Ley Minera, en donde los familiares de los 
trabajadores eran indemnizados en caso de ocurrir algún siniestro. Se consideraba 
necesario reformar la constitución de 1857 para incluir una serie de normas que 
efectivamente protegieran a los trabajadores tales como: 

Salario mínimo,. una jornada mínima, descanso dominical, igualdad de salarios 
entre trabajadores nacionales y extranjeros, seguridad e higiene en las fabricas y 
talleres. Protección especial al trabajo de las mujeres y menores y la prohibición 
absoluta deempleat a niños menores de 12 años .. . ' . . 

En 1912 se funda la casa del Obrero Mundial en la cual participan dirigentes de las 
más diversas ideologías. En 1915 se lanza en Yucatán una Ley del Trabajo, que 
aunque no pretende crear una serie de medidas que favorezcan a los 
trabajadores, sino que, señala como fin la liquidación del régimen de explotación 
del hombre por el hombre. 

Venustiano Carranza, lanza la convocatoria para elaborar una nueva constitución, 
con una transformación funda!1lental del orden jurídico y de las metas sociales. Se 
crea el artículo 123 de la Constitución de 1917, que en la fracción XXIX establece: 
se consideran de utilidad social; el establecimiento de cajas de seguros populares. 

a) De invalidez, 

b) De vida, 

c) De cesación involuntaria del trabajo. 

d) De accidentes y de otros fines análogos 

En 1921 f se elabora el primer proyecto de Ley de Seguridad Social, que aunque 
no es promulgado, sí despierta gran interés en el establecimiento de este sistema. 
Establece un mecanismo que motive la creación de un sistema de pensiones de 
retiro y la obligación del patrón de financiar los riesgos de trabajo. 
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En 1925 se promulgo la Ley Gene$lde>pensfoMes' civiles de retíro, la cual se basa 
en la antigüedad de los trabajadores. 

En 1929. se modifica la fracción XXIX del artículo 123 estableciendo: 

Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, 
comprendiendo seguros de: 

a) Invalidez, 

b) Vida, 

e) Cesación involuntaria, 

d) Enfermedades y accidentes, formulando también una iniciativa'de Ley que 
obligara a los trabajadores y patrones a depositar cantidades . que 
t1egabanhasta el 5% del monto de los salarios mensuales, enalguna 
institución bancada, esto con eHín de establecer un fondo que Ilega$e a 
beneficiar a Jos trabajadores,. . 

El presidente Álvaro Obregón, en un proyecto deLey para la creación. :del Seguro 
Obrero, señaló el carácter teórico de las prestaciones otorgadas por las 
legislaciones laborales, impotentes para obligara Iqs patrones a .Gumplir contas 
disposiciones. Propuso solucionar el problema con la creación del Seguro Social 
administrado por el Estado, el cual, se encargaría de velar' por los. derechos de 
los trabajadores. .. 

E119. de enero de 1943, se público en el diario.oficial.la "Ley del Seguro Sociar". 
Allisedetermina,que la finalidad de la seguridad social ep garaotizarel derecho 
humano ala salud, la asistencia médica la protección de' los medios'. de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar social y colectivo. 

Como instrumento básico de la seguridad social, se establece el Seguro Social y 
para administrarlo y organizarlo, se decreta la creación deIIMSS2

• Así comenzó a 
operar elptpgrarnanacional' de solidaridad sociaLp.orcooperación comunitaria; en 
1979, eniel .. programa . IMSS-Coplamar por cooperación comunitaria. y al 

. de$aparecer elorganismode Coplamar, tomó el nombre deIMSS-So1idaridad~ •• 

En 1982 Y en años posteriores, el Jnstituto siguió avanzando para lograr que la 
totalidad de la población con una relación de trabajo se incorporara al sistema de 
seguridad social. 

Las crisis económicas de los últimos tiempos afectaron seriamente la situación 
financiera yla operatividaddellnstituto. Durante todo el año de 1995, se realizó. un 
profundo análisis para detectar todo aquello que dejo de ser funcional y buscar la 
solución al problema. 

2 Instit)Jlto Mexicano del Seguro Social 
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De este proceso surgió la iniciativa de una nueva Ley del Seguro Social, que 
entre otras cosas, modifica radicalmente el sistema de pensiones para asegurar su 
viabilidad financiera y una mayor equidad en el mediano y largo plazo. 

10.3 EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL· EN MÉXICO 

la constitución política prevé tanto para los trabajadores de las empresas 
privadas como a los empleados del servicio del Estado,el derecho a la seguridad 
social, considerando como bases mínimas los s~gur()s de invalides, vejez,vida, 
cesación, enfermedades y accidentes, servicios de guarderfa y cualquier otro' 
encaminado al bienestar de los trabajadores. Así mismo, se considera de utrtidad 
social,queaftrabajadorse le prov~ade recursos para la construcción de vivienda, 
asícomQ, un fondo para el retiro. 

En consecuencia, se llevaron a cabo modificaciones .~, las normas que rigen la 
seguridad social, a fin de crear el sistema de ahorro para el retiro.l\lledianteeste 
sistema los trabajadores podían mejorar su situación económica, al momento de 
su retiro, al quedar incapacitado temporal o·' permanentemente, o bien en caso de 
fallecimiento:$LJ familia recibirá el beneficio. ' , 

Principales instituciones de seguridad social 

Instituto Mexicano DeJSeguro Social (lMSS) 

Este instituto se formó en 1943, para el otorgamiento de prestacIonesde 
seguridad social, a los trabajadores y. sus. causahabientes cuya relación, laboral se 
rige por el apartado "A",del articulo 123 constitucional y la Ley 'Federal del 
Trabajo. . , 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado (ISSSTE) , 

Sé creó en 1959 y.su función es preservar la salud de los trabajadores. Además en 
los estados de la república, existen leyes ydispos,iciones complementarias que 
crean' oficinas de pensiones, sistemas hospitalarios y de ayuda económica y 
cultural para los trabajadores estatales y municipales. 
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Instituto De Seguridad Social 'Rara Las FtI&rzas Armadas 

Es un organismo público federal descentralIzado, creado en 1976 y cuyo objetivo 
es propo[cionarprestacionesclínicas, asistenciales y culturales, a tos miembros 
de, las fuerzasarma9as. 

Instituto de' Fondo NacJonalde la Vivienda (INFONAVIT) 

Se trata de, unjnstituto de servicio social con personalidad poHticay patrimonio 
propio, su función es administrar fosrecursos y establecer un sistema de 
fipanciarlliemto, que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
parala adquisición construcción oreparadón de casashabitadón. 

10.4 BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La seguridad social ,en México se,divide entres grandes áreas, que son: 

1. Asistendales.- Aquellos programas que tienen como qbjetivo fundamental, 
~Ievarelnivel de bienestar inmediato de la población, sin queestosll~guerí a 
ser de asistencia o caridad pública. 

11. Complementarios del ingreso.-Aquellos programas que tienen como objetivo 
fortalec;er el nivel debiEj["lestarde la sociedad. ' 

111. Los Previsionales.- Este tipo de programas se consideran sustitutor¡os de la 
remuneración del individuo, encaso de darse a cualquiera de los eventos 
que á continuación se señalan: Vejez, invalidez por accidente, muerte, 
cesantía a edad avanzada y antigüedad. 

El sistema de seguridad social comprende tanto él régimen obligatorio como eJ 
voluntario, y las coberturas que establece en benefido de los trabajadores. 

Elfil)ancian-üento. del~ seguridad social, tiene un régirnénde fihanciamiento 
tripartita, donde contribuyenel patrón, el trabajador y el gobierno. 

tO.5 EL SISTEMA DE PENSIONES EN LA SEGURIDAD· SOCIAL 

Dentro del esquema de. la seguridad social, los seguros previsionales son, sin 
lugara dudas, de los más importantes ya que además de contribuir a mantener el 
oivel'socio ~conómico del individuo, libera al estado de la carga económica que 
este representaría a la sociedad, una vez concluida su vida activa. 
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Como se estableció anteriormente. dentro de la seguridad social previsional, se 
otorgan los beneficios como se describen a continuación. 

Invalidez.- Para el pago de la pensión por esta causa, deberá quedar previamente 
calificado el estado de invalidez. Se considera que existe tal estado. si el 
asegurado se encuentra imposibilitado para procurarse mediante un trabajo, de 
acuerdo a su capacidad, formación profesional y ocupación anterior, un ihgreso 
superior al 50% de su remuneración habitual. También se considera estado de 
invalidez, cuando ésta se derive de una enfermedad o accidente no profesionaL 

Vejez.- Para tener derecho al goce de las prestaciones por vejez. es necesario 
que el asegurado haya cumplido 65 años de edad y tenga reconocidas. un mfnrmo 
de 500 cotizaciones semanales; en igualdad de circunstancias se califica la 
cesantía en edad avanzada. 

Muerte.- En caso de fallecimiento del asegurado, los beneficios se otorgan a la 
viuda ylo huérfanos y a falta de estos a los padres. En cuyo caso, es necesario 
que el asegurado tenga cubiertas al menos 150 cotizaciones semanales. 

la pensión correspondiente a estos beneficios, se determina d~ manera 
directamente proporcional al tiempo que e 1 asegurado haya cotizado al instituto 
respectivo. 

A partir de Junio de 1997, la Ley del Seguro· Social presenta un cambio importante 
en la forma de otorgar los beneficios. El otorgamiento de estas rentas tiene como 
base las cuentas.indMduales de cada trabajador, estas cuentas son administradas 
por las Afores. 

10.6 SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

A principios de 1992, se implementa el Sistema de Ahorro par el Retiro como un 
seguro complementario a las pensiones otorgadas por el IMSS y en el cual,el 
patrón deb.ía abrir para cada tri:)bajadoruna cuenta individual en el banco dé su 
preferencia. Para dar inicio a esto, se modificaron diversaslegjslaciones en 
materia de seguridad social, a fin de establecer el marco legal que fundamentaría 
la operación del Sistema de Ahorro para el Retiro, este sistema. se • financiaría 
mediante cuentas individuales de depósito y ahorro, constituidas por el patrón y 
sus trabajadores. 

En consecuencia, el nivel de las pensiones dependería del monto que cada 
persona .hubiera acumulado ensu cuenta, formado por las aportaciones periódicas 
de capital y la rentabilidad que hubiera generado. 
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La cuenta individual 

La cuenta está formada por dos subcuentas, en las que se depositan los 
siguientes porcentajes sobre el sueldo base de cotización registrado ante el IMSS 
de cada trabajador. 

De ahorro para el Retiro 2% 

Del Fondo de la Vivienda, 5% 

Los recursos .. que integran la cuenta individual, son aportaciones previstas en la 
ley,queelpatrón estaobHgado a cubrir íntegramente.· . 

Para determinar el límite de las aportaciones, los patrones calculan el 2% de retiro 
sobre el sueldo base de cotización, con un límite máximo de 25 veces el salario 
minimo vigente que rija en el distrito federal. Es decir, s¡iuntrabajadorgana mas 
de25SMVOF3,.elpatróncalculará elimportedela apori:ación&obre los primeros 
25safarios, Poratra parte, el límite máximo para calcular el 5%, de viviendaes 

. sobre10veceselSMVDF. 

En resumen 

Desde el punto de. vista social, se busca proporcionara las personas en eda9de 
retiro. un . nivéj de vida, adecuado. Además se pretende. evitar para el sector 
económicamente· activo, la carga financiera que representan los individuos en 
edad no productiva. 

Otro objetivo importante, es el incrementar el ahorro interno que permita financiar 
proyectos de .inversión en el largo plazo, revirtiendo a su Vez los beneficios 
obtenidos a.los trabajadores. . ' 

Se estableció la posibilidad de que el trabajador realice aportaciones adicionales 
voluntarias. Además de que el trabajador podrá retirar el saldo de su cuenta, por 
razones de una nueva relación laboral y dicho saldo se abonará en otra cuenta a' 
sunornbre en algún mec(;¡nismo de ahorro para el retiro, 

Cuarlddel trabalador cump.la65 años de edad o adquiera el derecho de disfrutar 
unápensiór1, tenqrá derecho a que la institución de .crédito o entidadfinanciera 
qu~ lleve sucuentaindividual, entregue los fondos delasubcuenta deretiroa la 
entidt;3tJ fina~9ieraqueeljrabajador designe,. a fin de adquirir una pensión vitalicia 
obíen tener esta con el pago en unasolaexhibiciól1. . 

.3 Salario Mínimo Vigente en el Distrito Federal 
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Nota: Dicho esquema, funcionó hasta el 30 de junio de 1997, en virtud de que se 
reformó la Ley del Seguro Social. 

10.7 NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

A partir del primero de julio de 1997, entró en vigorJa nueva Ley del Seguro 
Social. la cual incrementa las responsabilidades del estado de brindaruna mayor 
seguridad social a través del IMSS. En dicha ley se amplIa la cobertura para 
brindar servicios médicos a mayor número de mexicanos y se garantizan mejores 
pensiones para losfutu ros pensionados. 

El objetivo fu ndamental es el de· introdUcir el sistema de capitalización individual, 
que funciona con base en aportaciones tripartitas (trabajador, patrón y el Estado). 

Glosario 

Afor~ ... Es una administradora de fondos para el retiro, son empresas financietps 
debidamente autorizadas por la SHCP J y supervispdas por la CONSAR. que se 
espeCializan en el manejo den los ahorros para el retiro de tos trabajadores .. 

CONSAR.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
, 

Cuenta IndividuaL- Cuenta personal. y única. del trabajador administrada parla 
Afore. Enastase acumulan las cuotas y aportaciones que realizan el patrón,e,I·· 
trabajador y el gobierno. A su vez esta cuenta se divide en cuatro grandes 
subcuentas: . . 

• Retiro, cesantía y vejez . 

• Aportaciones Voluntarias 

• Vivienda 

• Aportaciones. complementarias 

CuentaConcentradora.-Es donde se depositan los recursos de aquellos 
trabajadores quena han elegido Afore durante los primeros dos meses de su vida 
laboral, después de esteplazQ, .Ia CQNSAR los asignará a una de las Afores con 
menores comisiones del sistema. . . 

Pensión;- Pago periódico que se otorga de forma vitalicia al beneficiario o sus 
dependientes. . . 

Siefores.- Sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. 
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Subcuenta de Retiro, Cesantía y Vejez.- En está cuenta se depositan las cuotas 
yElportaciones tripartitas, es decir: las que realiza el patrón, el gobiemoy el 
trabajador. ' 

. 5,Ilbeuenta de Aportaciones Voluntarias~- Aquí se depositan las aportacionés 
realizad;as de manera voluntaria que servirán parc;l 90mplementarla pensión. No 
existen montos mínimos ni máximos. 

SiJbouenta de Vivienda~- En . esta subcuenta, únicamente el patrón realiza. 
aportacione~,estos . recursos. se . canalizan al INFONAVIT. a través del fondo'. 
nacional de la vívJenday la Afore sólo Ueva el registro de dichos recursos. 

Subcuenta de Aportaciones Complementarias.- Tiene el' proposito de 
incrementar el monto de la pensión, éstas aport;¿¡ciones las podrá realizar el 
trabajador' O el patrón en cualquier momento y solo estarán disponibles al 
mqmentbdel retiro.' . 

Objetivos 

,- Brindar a todos}os mexicanos el acceso a una alternativa segura de 
ahorro para el retiro. 

Promover el ahorro voluntario como elemento clave, para el 
financiamiento de las nuevas pensiones 

Fortalecer el marco normativo de las inversiones de lassiefores, para 
. aumentarla seguridad y mejorar los rendimientos. 

Adecuar el marco regulatorío del Sistema dE! Ahorro para el RetirO,afin 
de disminuir los costos qUE! rE!pE!rcuten al trabajador .. 

- Ampliar la participación de trabajadores y patrones en el sistema . 

. Pfilra atender esta situación, se amplía el objeto social de las afores, a fin de que 
voluntariamente nuevos usuarios se beneficien del SAR. 

. . 

Las afores podrán abrir una cuenta individual a: 

• Trabajadores afiliados al ISSSTE 

• Trabajadoresindependientes 

• . Trabajadores de dependencias y entidades públicas, estatales y. 
municipales. 
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Se promueve también el ahorro voluntario de largo plazo, ya que tos trabajadores 
afiliados allMSS, tendrán adiciom;ilmentea la cuenta deaportacion(';s voluntarias, 
una cuenta de aportaciones complementarias, cuyo. fin es aumentarla pensión al 
momento del retiro. 

Los trabajadores no afiliados. al IMSS,tendrán una .cuenta ind.ividuaLen laque 
podrán realizar, aportaciones destinadas a su retiro y aportaciones voluntarias de 
las que podrán disponer incluso antesdesu retiro. 

Con este plan, eltrabajador obtiene mayores v~ntajas para su ahorro, como son: 

• Reducción en el plazo mínImo para disponer de las aportaciones voluntarias 
de seis a dos. meses, siempre que estén invertidas en siefores diferentes a 
.Ias básicas. 

• Los trabajadores afiliados al IMSS podrán elegir que$us aP9·rtaciones 
voluntarias sean consideradas en cualquier momento para la obtención deun 
crédito de vivienda con eIINFONAVIT. 

• Las aportaciones voluntarias ylas complementarias son inembargables hasta 
por un monto equivalente a 20 veces el salario mínimo elevado al año. 

Esta nueva ley, también contempla cambios de fondo en el marco regulatorio de 
las· inversiones,. entre estos: 

Régimen de inversión 

• . Se ampHanlas posibilidades d~inversión, al eliminarciertas restricciones para 
incorporar valores de algunos emisores, tales como estados, municipios y . 
empresas pa raestatal es. 

Control de las inversiones 

• Se obliga a las siefores a contar con un comité de riesgos,. para que las 
inversíones d~lassiefores se realicen con los más altos estándares en materia· 
de seguridad y rentabilidad. 

10.8 PENSIONES 

La definición de pensión queda con relación al origen de la contingencia, siendo 
esta por riesgos de trabajo, invalidez y retiro. El riesgo de trabajo, abarca desde 
que el trabajador sale de su casa, llega al trabajo, sale de ély regresa a.su casa. 
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-

En el caso de las pensiones por retiro, se clasifican en: 

~ Vejez.-. Es una edad definida, en la cual se estima que el individuo ha 
mermado su capacidad motriz. 

~ Cesantía Avanzada.- Cuando el individuo a cumplido con un determinado 
número de años de trabajo más otros requisitos.· . 

En los planes privados, la pensióh por vejez se otorga a partir de los60añosy la 
cesantía avanzada, a partir de los 55 con 35 años de servicios: . 

La forma en que se integran los planes privados ala seguridad social pueden ser 
por tres métodos: 

j\dicción:Consisteen que el beneficio designado por el regl.amento interno de 
trabajo, sea complementario al que otorga. la seguridad social.· Es decir, que la 
pensión por parte de la empresa, más la pensión por parte de la seguridad social 
no debe~obrepasarel úttimo. salario recibido. por el empleado. En casQcohtrario la 
penslónde la empresa se ajustará conla pensión de la seguridad social para que 
entrearnbossumen el último sueldo recibido. 

Deducción: Esíemétodo Gonsisteendetermlnarla pensióhdel plan privado como 
un. P9fcentajedelsueldo. del empleado, restando posteriormente la parte .. qe 19 
pensión·que.otorga la seguridad social. . 

Exclusión: Aquí no se considera, para efectos del cálculo de la pensión privada a 
. los participantes que perciban sueldos menores al salario máximo cubierto por el 
. seguro social. 

10.8.1 Clasificación 

Desde el punto de vista de la institución que otorga el beneficio.: 

> púbricas.-Estáncon base a ··Ias disposiciones gubernamentales que 
además cubre lo referente a accidentes y enfermedades .. 

> Privadas.-Están con base al reglamento interno. de trabajo de la institución, 
generalmente estas pensiones se enfoc~mal retiro. 

Por la manera de otorgarse; 

> Pensiones ciertas.-Las rentas se pagan siempre. 
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):- Pensiones Contingentes.- Las rentas se terminan cuando muere el 
asegurado. 

):- Pensiones con periodo degarantía.- Esta es una combinación de las dos 
anteriores. 

10.8.2 Planes de costo variable -- benefi.cio fijo 

En este tipo de planes, se define de antemano el beneficio a otorgar. Existen tres 
tipos de beneficio: 

):- Beneficio Cerrado.- Consiste en un valor constante, generalmente superior 
al·salariOmínimo. 

~ BenefiCio de porcentaje niyelado.- En este beneficio se define un. porcentaje 
(cuantíabásica),dél promedio de los últimos süeldos, 

. ~ Benefteiode Créditounitario.- Este es muy parecido alanterior,laúnica 
díferencia es que también se afecta por fos años de servicio del individuo. 

Se· te denomJna de costo variable, porque conlleva un proceso actuarialenel cual 
sedefinen,através de una serie de hipótesis actuaríales, los C()stospara la 
.col11pañía. Como estas hipótesis depí::)nden del actuario o consultor que realice los 
cálculos. puede serque los costos obtenidos no sean los indicados y por lo tanto 
se modifique la cantidad. . 

10.8.3 Planes de costo fijo - beneficio variable 

En este tipo de planes, no conllevan un procesoactuarial, se parecen más a un 
fondo de ahorro.· Se dice que es de beneficio variable, por que este depende de la 
cantidad de aportaciones que se den. . 

Un ejemplo de este, sería cuando la empresa aporta una cantidad fiJa porcada . 
trabajador a un fondo, al momento de retiro se les regresa a manera de pensión el 
monto a cumulado, más sus intereses. 

10.8.4 Métodos de Financiamiento 

Un problema importante se presentó al pensar la manera de financiarlas 
obligaciones de la empresa (pensiones) a largo plazo, esto. originó que se 
establecieran mecanismos de financiamiento. 
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Método de crédito unitario (proyectado) 

Consiste en dividir el beneficio previsto a la fecha de retiro, en tantas unidades 
como años de servicio tenga el trabajador a la fecha de retiro. Es decir, el 
beneficio ala edad de retiro debe ser suficiente para otorgar al empleado una 
renta vitalicia de un monto X. Con este método la . empresa aporta una 
cantídadtal, que alfínal de la vida laborable se tenga el monto suficiente para 

. el beneficio. 

Costo nivelado edad ingreso 

Este método consiste en financiar el conjunto de obligaciones, mediante una 
serie de aportaciones iguales desde la fecha·de.ingreso del participante hasta 
. la fecha hipotética de retiro. 

Método Colectivo 

Aquí se debe determinar un porcentaje nivelado sobre la nómina, para el cual, 
se requerirán las hIpótesis de tasa de interés técnico y tasa de incremento 
salarial.. ~eneralmente. este método se basa . en el hecho de . grupos 
observados, lo que quiere decir que el porcentaje que se determine en la 
primera valuación será aplicable al salario en años sucesivos. 
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Estándares de Practica 
Actuarial 

11.1 ANTECEDENTES 

La necesidad de la autorregulación yel establecimiento de normas de calidad en 
los cálculos. diseños y estimaciones actuariales enfas compañías de .seguros; 
motivó la creación de tos estándares de práctIca actuarial,estossedefinieron 
entre las asociaciones actuaria les .... y la Comisión Nacional de Seguros y Fiánzas y 

· genHróc~mbiosenla legislación.y.regulación . 

. los estándares para seguros de vida se consideraron necesarios en la industria 
· de segúrosdé nuestro país, debido a problemas de solvencia quese~ detectaron 
en compañlasaseguradoras de . otras partes del mundo; como son quiebras de 

. aseguradoras, . corno Equitab1e (Inglaterra) e insuficiencia de res.ervas por 
· productos financieros (Japón). .. 

Asírnis'moí han .existido. cambios eh México que puedeflimpactar dem.anera 
importante la solvencia de las aseguradoras.· Como son: la· baja de. la inflación y de· 
fas tasas de interés, Ics. movimientos de las carteras de segUro de vida, a planes 
con COfTlP<;>nentes importantes de capitalización. 

l' -, 

11.2 OBJETIVO 

Definir la calidad necesaria en los métodos y procedimientos seguidos por les 
actuarios, en las actividades que tengan impacto en la solvencia de las 
aseguradoras. 

La definición de estos estándares generó cambios en la LGISMS, principalmente 
~n les siguientes articulos: 
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• Artículo 36.- Donde se regulan los productos de las compañías 
aseguradoras, sus notas técnicas y la documentación contractual 

• Artículo 47.- Se establece la regulación para el cálculo de las reservas 
de riesgos en curso. 

• Artículo 50.- Se establece la regulación para el cálculo de las reservas 
para obligaciones pendientes de cumplir. 

• Articulo 53 . .;. Establece la forma de valuación de las reservas técnicas 

• Artículo 105.- Regulo lo referente a la auditoria y el dictamen actl,JariaL 

En particular, los cambios a la ley hacen necesario contar con estándares que 
sean una guía para: 

• Elaborar notas técnicas y calcular las tarifas de los productos de 
seguros. 

• Evaluar la suficiencia de las reservas para cubrir los siniestros y costos 
asociados. 

• Realizar ia auditoría actuarial y emitir el dictamen. 

• Todo debe ser firmado por actuarios certificados. 

11.3 DESARROLLO· 

El proCeso que siguió el gremio actuarial para el de.sarrollo de los estándares fue 
el siguiente. Involucraron asociaciones del gremio como: AMA4,. AMAC5 y 
CONAC6

, crearon .gf1Jpos de trabajo y desarroflaronpropuestas y borradores, que· 
posteriormente .se revisaron y adoptaron por. CONAC para su posterior 
divulgación. . 

La estructura que se definió para los estándares consta de siete secciones: 

1. Preámbulo 

2. Propósito, alcance y fecha de aplícación 

3. AnteCedentes Y situación actual 

4. Definiciones 

4. Asociación Mexicana de Actuarios 
5 Asociación Mexicana de Actuarios Consultores 
6 Colegio Nacional de Actuarios A.C. 
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. 5. Principios 

6 .. ·Prácticas recomendadas 

7. Otras recomendaciones 

11.3.1 Estándares para seguros de corto plazo (Vida y Gastos Médicos) 

Para los seguros de corto plazo, aplican los mismos estándares que en el seguro 
de daños. 

Estándar 1: Cálculo actuarial de la prima de tarifa para los seguros de corto plazo. 

• La prima debe ser suficiente para cubrir los costos esperados. 

• Su.cálculo.debe basarse en información homogénea, suficiente y confiable. 

• . El resuJtado es, independiente' a la primacobráda. 

Estándar 2: Cálculo actuarial de la reserva de riesgos en curso para los seguros 
. 'de cottoplazo~ 

••• . Mismas bases del cálculo de prima de tarifa. 

• R.econoce la· reserva basada en la prima de reaseguro, cuando se carezca de 
informaCión homogénea, suficiente y confiable.' . 
.' . 
,. 

Principales diferencias con la situaci6nant~rior 

SIn gastos 

Prima neta =. Prima bruta menos 
gastos de adquisición (topados) 

Sin considerar la experiencia . 
sin iestral o bservad a 

Tabla demortalidad legal 

1 Sin Valor presente 

195 

Estándar 

Gastos. necesarios para operar la'. 
cartera 

Vc:dor esperado de las obligaciones 
.futuras 

Basada en análisis estadístico de la 
experiencia 

Todas las obligaciones (siniestrosp~r, 
'cualquiercausa y dividendos) 

Posibilita uso del Valor Presente 
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11.3.2 Estándares para seguros de largo plazo 

Seguro de Vida 

Existen dos corrientes respecto al método para valuar las reservas "de solvencia". 

Métodos: 

1. A PrimaNeta Nivelada o con pequeñas modificaciones: de esta form·a es 
como se han calculado las reservas en el mundo durante casi toda la 
historia del seguro de vida. 

2. A Prima Cobrada: Comienza a usarse en.algunos países. 

También existen dos corrientes en cuanto él los supuestos a emplear: 

1. En los. cálculos, generalmente se .utilizan supuestos conservadores, 
Analizando sólo la implicación de un número fimitadode supuestos, 
generalmente mortalidad e interés. Estos mismos supuestos se utilizan 
para tOda la industria,e. ignoran los portafolios de activos··que tiene las 
empresas al momento de la valuación. 

2. Utilizar supuestos realistas, analizando la implicación de, tantó supuestos 
convencionales, como la tecnología actuarialy de cómputo; tomando en 
cuenta la experiencia propia de la empresa y el portafolio de activos que 
tenga al momento de valuación. 

Actual 

Sin gastos 

Prima Neta Actuarial 

Márgenes basados en supuestos 
conservadores estáticos. 

Tabla de mortalidad legal 

Tasa Técnica {Interés fijo) 

Estándar 

. Gastos necesarios para operar la cartera 

Prima neta = Prima bruta menos gastos de 
Adquisición 

Márgenes basados en análisis estadístico 
de la experiencia 

Mantener la Tabla Legal, o moverse e 
Mortalidad de la aseguradora o del· . 
mercado 

Mantener la Tasa Técnica o moverse.8 
Interés variable en función de los activos· 
de la empresa y expectativas financieras. 

¡ Sin caducidad 
Sin Caducidad, o moverse a caducidad de 
la aseguradora o del mercado. 

196 



Teoría del Seguro de Vida 

Las reservas calculadas bajo los nuevos estándares, serán mayores a las 
actua!es.Si la prima cobrada es insuficiente por calce, o expectativas de 
productos financieros, menores a los supuestos en tarificación, si se presenta una 

. mayor mortandad, caducidad distinta a la de tarificación y/o mayores gastos. 

y consecuentemente menores alas actuales, si hay un alto calce y expectativade 
productos financieros mayores a los de farificación, menor mortalidad y/o menores 
gastos. 

11.3.3 Veli~Jasde la Estandarización 

• Conocimiento del Grado deSufici9ncia de la Reserva, tamaño del faltanteen 
condiciOnes extremas. Visualización de los factores de mayor riesgo y 
conciencia del impacto de las decisiones en la solvencia. 

• prqcedi'mientos consistentes,actuarios, reguladores y auditores obligados por 
los mismos esténdares, permitiendo evolución én la metodología y 
manteniendo calidad y solvencia delsístema. 
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Conclusiones 

El seguro de vida es un instrumento económico importante en la vida actual, a 
través de él, los individuos garantizan un bienestar económico y social .al ocurrir el 
fallecimiento o incapacidad de la persona o personas aseguradas. Así mismo,se 
pudo' observar que el desarrollo del seguro va directamente ligado a la vida 
humana, por lo qué conforme el hombre vaya teniendo nUevas necesidades, irán 
surgiendo nuevos tipos dé seguro de seguro con las características necesarias. 

Una de las áreas de mayor desarrollo a futuro, es la de seguridad social y planes 
de pensiones, .en los últimos años ha existido una importante mejoría en estos 
planes, ~in' embargo todavía existen problemas importantes a solucionar en un 
futuro cercano. El nuevo sistema de capitatizaciónindividual de tasaportaciones a 
través de las Afores, brinda una alternativa segura .en comparación con el sistema 
anterior. ya que este cayo. en un circulo vicioso alnofener reservas suficientes y 

. utilizarlas .aportaciones ·delos trabajadores activos para pagar las'· pensiones de 
tos inválidos y jubilados. Otro punto importante del nuevo sistema es elfortalec:er 
laculfura del ahorro con las cuentas de aportaciones voluntarias,. En los años 
futuros se requerirá crear una cultura social con relación a este tema,parapoder 
modificarlas características de los planes, como son años de trabajo y edad de 
jubilación, para así poder garantizar la solvencia y estabilidad del sistema yla 
economía. 

Elobjetívo fundamental· en el desarrollo 'de este trabajo, fue crear un texto de 
apoyo para la materia de Teoría del Seguro, específicamenteenlo relativo a Jos 
seguros de vida. En íalsentido se. incluyo tanto la te~:>ría camotas principios de los 
seguros de vida, asimismo se presentan tos estándares de prácticaactuarialque 
deben aplicarse en México, en la elaboración de productos de seguros de vida. 

Por atraparte se presentan como anexo algunos documentos como son circulares 
sobre disposiciones en materia de desarrollo de productos de seguros así como 
éjE~mplos de póliias que buscan dar una idea más precisa de las cuestiones qUe 
se manejan en la práctica. 

Debido a la constante actualización de la normatividad en cuestiones relacionadas 
con el seguro de ..• vida, la información. aquí presentada deber{¡ ser revisada 
periódicamente, a fin deacfualizarla y que continué sirviendo como apoyo para la 
enseñanza profesIonal de [a teoría del seguro de personas. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR S-8.1,. meWante la cual se dan a conocer a las institucion~ y sociedades mutualistas de seguros, tá 

ro.··nna. y. t.érm .. mil. ji de.'.re.g .. i.str.·. 0 ... d.e pr .. o ..... d ... $ .. I: ... t .. oSde.lie ... g. uro ... s.' -Al margen un sello·con el EscudO Nacional,.que.dice: Estados· Unidos Mexicanos.o·Secrétaría de Hacienda.y 
CréditoPÚbtico.- ComislónNacionalde Segurosy Fianzas. . 

CIRCULAR S-S.l 

Asunto: Productos desegUl:os.- Se señala fa forma y términos para su registro . 

. A las instituciones y sociedades 
mutualis~sde si3guros. 

Conforme. ¡:¡ lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36-8, 36-C, 36-0,. 96y 107 de la Ley General de . 
Institucio'l6S y Sociedaqes.fv1utualist¡¡:¡s de Seguros, las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, 
derivados de [as Leyesdl'l.Seguridad SOcial y las Reglas p¡:¡ra laOperací6ndel Ramo .de Salud, esas 
instituciones '1 sociedadesdéberán presentar ant.e esta . Comisi6n;de manera conjunta, la nota técnic:ay la 
documentacióno~ntractua! . correspqndientes a losprodudos que pretendan ofrecer al. públíco, mismé\s. que 
debetán acompañarsE;) de.oo análisis de congruencia. entre ambas y en el caso de íos contratos de adhesión, 
de urítlíctami:mjurídico qUe certifique .que la documentación contractual del p.roducto se apega a lowevisto en 
losartlcutos.36 y 36-S de.!a misma ley. . 

Al respecto, con el propósito de coadyuvar ala.innovacióny din¡3mica del. sector en el desarrollo de 
nuevos pr:oductos, .en .el mareo de .. Jos· sanos I,jSOS y costumbres . en la materia; preservando la . claridad, 
Gpngruencia y Precisión enlo~;d.ocumentos técnicos y. contractuales,. eS<:lS instituciones. y Sociedades. deberán 
apegarse Para el registro de suS productos, a Ia~ siguientes Disposiciones: . 

P~IMERAi- El registro de los productos qu~ esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
pretendan :.'Qfrecer al público, únIcamente pódrá realizarse vía remota. a través del envío de información y 
arcllivps magnéticos porlnternét. Para tal efecto, deberán acce~ al módulo que. se encuentra en la página 
\iUEIP. de esta ComisiÓn, en la dirección electrónica: http://WW.I.I.cnsf.gob.l11X. 

Pata efecto de las presentes DisposicionEls~ todareferendaal registro de· pmductoscomprenderá las 
nO':astécnicas¡ benefICios adiciqnalesycláusulas y formatos de carácter general que sesenaJanen la décima 
tercera y décirTIa.séptíma de las presentes· Disposiciones, respectivamente, con las excepciones que. procedan. 

SEGUNDA •• El reg¡stro:cte productos seltevaráacabosegún el tipo de seguro que corresponda,conforme 
a la siguíenteclaslficaciól1: . 

a)· S~guros: COmprende todas las operaciones de seguros, excepto las señaladas en las fracciones 11 y . 
V.delartículq 80. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segums; .. 

: ' ",'" '- :,-,' . " " , 

b) Pl'msiooes:.Sereflere a. los· beneficios adicitma.les de los seguros descritos: en la fracci6n 11 del 
artículo 80. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

e)· . Salud: Comprende. a los seg.urosseñaladas en la fracción V del artículó 80. de la Ley General de 
InstitucionesySociedades Mutualistas de Seguros. . 

.. TERCERA;.Esélsinstitucíones y sociedades mutualistas de seguros, .deberán de~ignar.anteesta 
Comisión hasta cuatro operadores r~ponsablesde efectuar el registro. de· .sus . productos;.· mediante la 
presentación de ulla solicitod suscrita por su director general o equivalente, que acompane l()síguiente: 

a) P¡:¡racada uno delo!:joperadores responsables q~e se designen, .el formato señalado en el Anexo 1 
,-' ... ,' 

·de .Ja!:jpresentesDisposidones, debidamentefirrriado y en sobrecerrado, .mediante eJcl,jal aceptan 
su reSponsabílidad'en la utilización de la página Web de. esta Comisión. 
'.' . , 

Eh dicl1oformatose deberá f:lroporcibnar su clave de us~arió y la.contraseñaque utilizarán para 
acceder al módulo. de registro de productos, l1'1ísmas que tendrán el carácter de p.ersonales e 
intran~fetibles. y que se Conformarán de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo 3 de las presentes 
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Disposiciones, relativo al acceso, captur¡;¡, y. envío de información a través del módulo de la 
páginaWeb .. 

bJ La relación de los responsables de firmar lbs documentos set'ialadosen la cuarta de las presentes 
DisposicioneS, Y la de·quienes la institución o .sociedadfaculta.para tal efecto.porcumpliféStoscon 

. los requisitos.establecidos en la Ley Generalde Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

e) Contraseña de lectura que la institución o sociedad mutualista aplicará a los dOCUmentos en formato 
PDF, conforme se establece en el Anexo 4 de las presentes Disposiciones, referente a la creación y 
firma de ese tipo de documentos. 

La solicitud. a le que se refiere la preliiente Disposición se hará mediante la presentación del formato 
establecido en el Anexo 5de las presentes Disposiciones debidamente cumplimentado, Y: debe¡;á entregarse 
en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avehida Insurgentes Sur .1971, torre 2.Norte, 
primer piso, colonia Guadalupe Inn, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles. 

El formato sefial¡¡¡do en el referido AnexoS, se utilizará también en los casos en que sesolic.ite dards baja 
a cualquiera de los operadores responsables de efectuar el registro de productos de seguros, así comO los 
responsables de. firmar los documentos señalados en .la cuarta· de las presentes Dísposicíoríes. . 

CUARTA.- Tratándose de proouctosde se¡;}uros que se ofrezcan al público como contratos de adhesiÓn, 
se· deberán· remitir a esta Comisión. de manera conjunta, lOs documentas que se describen a continuación; 
creando para cada uno de ellos archivos de formato·PDF (Ponable Document Formal), elaborados mediante 
el softWare denominado Adobe Acrobat, versión 5.0: .. 

a) La nota técnica a que se réfiere el artículo36-A de la Ley General de InstitlJciones y SoCiedades 
MutualistasdeSeg~tos,;misina que deberá ser firmada electrónicamente por unactuariocorí cédUla 
profesiQnal,queademáS cU9l1tecon la certificación vigente emitida para este piupósitopor eieo1egio 
profesional de la espec:ialidad o haya obtenido la acreditación de e&ta Comisión requerida para 
este efecto . 

b) 

e) 

. Endicha nOta t{¡cníca se qonsígnarála siguiente leyenda: 

"'(Nombre de, profesionista) con cédula profesional y. certificación . o 
acreditación . ,hago constar bajo mi respOnsabitidad profesional, que la :metodologfa 
para ladeterlJlin~ción de I;;¡ pl"ima, reservas y demás elementos técnicos considerados en la presente 
nota. téCfJica,seapega a.1o previsto en fa Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuafistasde 
SegurOs". .. . ...... . 

La documentación cont~actual a que $e refiere el artículo. 36-B . de ·.Ia ley General de In~tituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, misma que será firmada electrónicamente poi: eLresP9nsablede 
la elaboración del dictamen jurídiCO prevIsto en el artículo 36-0 de la misma ley. . 

El dictamen jurídico. que certifique el ¡;¡pego de la documentación contractual <a bprevisto en lOs 
artíc.ulos 36 y 36-B de la ley General delnstitucionés y Sociedades Mutualistas de Seguros y demás 
disposiciones apliéabJes,. firmado electrónicamente por er responsable de su elaboración, el cual 
deberá ¡¡¡sentarlo siguiente: . . . 

"(Nombre del profesion~sta) con cédula profesional . . y registro otorgado paresa 
Comisión como píctaminador Jurfdico No. __ .' hago coflstar bajo mi responsab(lidad. profesional, 
que ladocumentaciqn contractual del producto denominado (nombre. del producto) se apega a lo 
previsto en los articulos. 36 y 36-8 de la Ley GfJneral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Segurosy deipás dispoSickJnes aplicables". . 

Para el registro de las· cláusulas y formatos de carácter general a las que se. refiere ·Ia décima 
séptima de las presentesOisposiciones,eldiclamen jurídico deberá establecer lo ~iguiente: 

"(Nombre del profesionista) con cédula profesional y registro qtorgado por esa 
COmisión como Dictaminador .}jJrfdico No.· , hago constar bajo mi responsabilidad 
profesional; .. que las cláusulas y/o formatos. de· carácrer general il1Corporados· a la documentación 
contractf.l8l de lbs productos de (nombre de fa Operación, ramo o subramo) se apegan a lo previsto 
en los artículos 36 y 36-8 deJa Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de ~eguros y 
demás disposickJnes aplicables". 
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Adicionalmente, en el referido dictamen Jurídico se podrá realizar cualquier tipo de consideración que 
Se estime conveniente. respecto a características especiales de la documentación contractual, tales 
como su·utiliza.ci6n, comercialización. etc. 

d) El anátis.is de congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual al que se refiere el 
artIculo 36-.0 de la ley General de Instituciones y Sociedades Mutuali~tas de Seguros, que será 
firmado electrónicamente tanto por el actuario encargado de la elaboración de la nota técnica. como 
por un abogado de la institlJción. ElI cual deberá incluir la siguiente leyenda: 

"Los q/Jesuscribimos (nombre del actuario) con cédulaprofesional y 
certificación o acreditación y (nombre del abogado de la ínstituci6n)con 
.oodulaplofesíonal };bajo nuestra responsabOidad profes/onai, hacemos 
constar que hemos verificado que las obligaciones asumidas en las·condiciones contractuales del 
producto<denominf,ldo (nombredelproducto),se encuentran fielmente respaldadas rnediame Jos 
métodos actuaria/es descritos en la nota técnica correspondiente". 

paraelregi$fró de las cláusulas o formatos de carácter general a.los que se refiere la décima 
séptima de las presentes Disposiciones, el análisis .de congruencia deberá cóntenerel siguiente 
párrafo: 

"Lasque suscribirnOS (nombre del actuario) cón cédula profesional y 
certificación o acreditación . y (nombre de/abogado de /a·.ínstituci6n) . con 
céd/J/a.profesional. J •. bajonuestra .. ·responsabiJidad pfpfesional, hacemos 
constar que •. hemoS verificado que lasobJigaciones asumidas .. en. las .. ciáusulasy/o formatos de 
cará.cter general incorporados El las condiciones contractuaJesde {os productos. de (nombre de la 
Operación ramo o subramo), se encuentran fielmente respaldadas mediante los métodos actuariales 
descritos en /a(s) nota(s) técnica(s) correspondiente(s)". . 

Las: firmaselectróníc~sreferídas en la presente Disposición, deberánap.licarse utilizando las propias 
herramíenfasinformáticas que proporciona el Adobe Acrobat. conforme al manual contenido en el AneXO 4 de 
las presentas Disposiciones; 

El uso de firmaselectrónícas, claves de lJslJario. contraseñas .de acc,esoyütros medios de .identificaci6n 
que se establezcan conforme a lo previsto en las presentes Disposiciones, en sustitución de. la firma 
a~tógrafa. producirán I~ mismos efectos que lasleyas otorganaésta y, en consecuencia. tendrán el mismo 
valor probatorIo. 

QUINTA;· Cada una de las personastacultadas para firmar los documentos descdtos en la Disposición 
anterior, deber~n hacer entrega de las . llaves públicas asociadas a sus firmaselectrÓllicas en. un disqt.¡ete de 
alta denskl.ad. acompañadas delformato establecido en el Anexo 2.delas presentes Disposiciones, mediante . 
elcu~11 reCOnocen su responsabilidad en la utilización de dichas firmas. " 

las llaves públicas asociadas a las firmas electrónicas tendrán una vigencia de cinco años. contados a 
partir de su fecha de expedición, por lo que cumplido ese plazo, deberán entregar una nuev¡:I llave pública en 
tos téiminosde.las presentesDisposiciones, 

Adicionalmente, los actuarios que elaboren y firmen las notas técnicas de, los productos. deberán 
presentar el ceftjf\cado vigente emitido por el colegioprofesionatde la especialidad o,en. su caso., el 
docúmentoen eiquetonste,la acreditación de conocimientos ante la Comisión Naci.onal de Seguros y 
Fianzas para tal efecto. 

Los. actuanos estarán h~biUtados en el sistema de registro en tanto mantengan vigente su certificaclqn· o 
acreditación para e!¡:Iborar y firmar notas técnicas, por lo. que concluido .el plazo de vigencia, deberán 
comprobarlaobtenci6n de un nuevo c~rtificado o acredita.ción o, en su caso, el refrendo respectivO, 

ll:t entrega de las llaves públicas y demás documentos señalados en la presente Disposición, deberá 
hacerse en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida. Insurgentes Sur 1971, torre 
2 Norfe. primer piso. colonia Guadalupe Inn, México. D.F., enhorarío de 9:00 a 14¡00y de 15:00 a.18:00 
horas, en dras hábiles. 

Los interesados podrán solicitar. generar las llaves públicas referidas en la presente Dísposíción al 
momento deteaHzar la entrega de sus documentos, en·la Dirección General señalada'en el párrafóantefÍor. 
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SEXTA.;- En el caso de productos de seguros que seofrezcanalpúblico como contratos de no adhesión. y 
que de acuerdo a la regulación aplicable r~u¡eran rEl{Jistro qnte esta Comisipn, las instituciones deberán 
apegarse a los lineamientos seflalados en la Disposición cuarta anterior. con excepción de fo relativo al 
dictamen jurídico. 

En este supuesto. el archivo cbrrespondiente a la docurnentacióncontractual se firmará electrónicamente 
por el abogado de la institución que suscriba el análisis de congruencia. 

Esas .instituciones y sociedades podrán· solicitar un número de registro· único para los productos .de 
seguros que seofre:zcan al público cómo contratOs de no adhesión, mediante la remisión de los formatos o 
modelos generales que. se utilizarán. en este .tipo de contratos, su respectiva nota técnica y análisis de 
congruencia. debiéndose manifestar con precisión, cuáll;lScláusulas o conceptos son sujetos de variación 
durante el proceso de contratación. 

Si al celebrarse el contrato se modifrcaelproyectó de ladocomentación c::ontractual previamente 
registrada. la institución o sociedad mutuafistadeberáhaeer el. envío de todos los documentos en . formato 
PDF,solicítandola sustitución del producto,y deberá hacerlos comentarios correspondientes en el campo de 
la pantalla de captura de la página We/;> destinado para tal fin. El procedimiento para fa obtención de los 
acuses de recibo de dichos archivos será análogo al descrito en la novena de las presentes Disposiciones. 

SEPTIMA.- Tratándose de las instituciones de seguros especiaJi:zadas en salud y con re/ación a los 
seguros señalados en la cfracción V. del . artículo 80.· ele la .Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, de manera adicionara los documentos señalados en lacuarla de las presentes 
Disposiciones, con excepción . del dictamen .jurldico .l5i • setratélde un contrato· de . no adhesión, debérán 
presentar un archilfO PDF por c~da uno de los documentos siguientes: 

a) El foKetoexplicativo y el suplemento a los qué se refiere la cuadragésima quinta de las Reglas para 
la Operación del Ramo de Salud. 

b) Los cóntratostipo a los que alude la cuadragésima Tercera de la('l reglas para la. Operación del Ramo 
deSaltJd. 

Los archivos señalados se firmarán electrónicamente por ~labogado de la instituCión que suscri/;lael 
anáfisis de congruencia, y deberán remitirse palC! cada Ul'la de las soticitudes de regIstro dé un producto. con 
independencia de que hayan sido registradospreViamenie' 

OCTAVA.- PSra todo lo relativo a la captura, envío y recepción de información a través de la página Wéb 
de esta Comisión. incluyendo la. remisión de archivos.qebefánobservar lo señalado en el Anexo 3 de las 
presentes Disposiciones. ' 

En lo referente al proceso. de creaci6ndearchivos. aplicación de opciones de seguridad, firmas 
electrónicas y demás elementos· técnicos· relacionados con· .k:Js documentos en formato PDF. esas 
instituciones y sociedades mutualistas deberán apegarse al manual contenido en el Anexo 4 de las presentes 
Disposiciones. 

Eldesapego a cualquiera de las presentes Disposiciones. será motivo de suspensión del producto, en los 
términos .del artículo 36·D· de la ley General de Instituciones y Sociedades· Mutualistas de Següros, 

NOVENA- Cuando lassoticitudes deregistrlj de los productos cumplan con las validacjonesderecepci6n 
establecidas, el sistema emitirá de forma automátipa una vonflrmación de recepción con el. número. de reglstro 
respectivo, con el cual la .Institución o sociedad cmutualísta podrá ofrecer al público los servicios previstos en 
e/mismo. 

Én su oportunidad, esas instituciones y sociedades deberán acceder a la página Webdela Comisión, a fin 
d.e obtener los gjemplares de los documentos PDF con los acuses derecibo flrmadoselectrónicamente por los 
servidores públicos autQri:zados de esta Comisión, conforme a lo indicado en el Anexo 3 de laspre::;entes 
Dispo::;iciones. 

El registro de'·producto s610 podrá cacreditarse con los documentos que cumplan con. las validaciones 
propias del Adobe AcrObat. relativas a la autenticidad de las firmas electrónicas, y que no presenten 
alteraciones . 

. DECIMA,- Para efectos de inspección y vigílancía, esas instituciones y sociedades mutualistas de 
segurós deberán mantener respaldados los archivos de los documentos en formatoPDF señalados. en la 
Disposición anterior. 
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OECIMA PRIMERA;- Al solicitar elxegístn:fae.Úí'l.pfÓª4étÓ¡.,S~j.tl~~etálrid¡car en I.a pantalla. de captura si 
se trata de un nuevo prooucto, o SLcómocbnsecuencia delá modiflcación de la nota técnica o de la 
documentación contractual ~e reflerea la sustitución. de un producto previamente registradO; en cuyo caso 
dE:)berá señalar sunÓmero.de registro. 

Para la sustitución de un producto previamente registrado, deberá enviarse la documentación completa de 
conformid¡;¡dcon las presentes Dísposiciones, pudiendo acompanar!a nota técnica, la documentación 
contractualo. el dictamen jurídico presentados en registros anteriores, con la firma electrónica de los 
setvidoJE's públiCOS de esta Comisión, siempre y cuando no requieran modificación. 

En elcas!:> de que se trate de unasustítución derivada de un oficio de suspensión emitido por ésta 
Comisión, deberá indicarse en la pantalla de captura la opción "sustituye por suspensión",en los términos 
señalados en el Anexo 3 de las presentes Disposiciones. . 

.. DECIMASEGUNDA • .;.la nota técriicadel producto de seguros que se pretenda registrar en ·lostérminos 
de las presentes Disposiciones,. debetácóntener los datos que a cenUnuación· sernencionan,· según apliquen 
paralaoperacjón. ramo Y tipo de seguro de que se trate: 

1. Denominación de la institución o sociedad mutualista de que se trate. 

2. Caractensticasdelplan,dondé se detalle lo Siguiente: 

a) Nombre comercialdeíp1an. 

b) . DescrIpción de la cobertLira básica. 

e) Descripciónde las coberturas adicionales (en su caso). 

d) Temporalidad de! plan. 

e) Para los productos .de seguros señalados en la fracción Vele! art! culo· 80.· de. la ley General de 
Instituclonés y$ociedades Mutualistas de Seguros. deberá indicar si. se utili~rán recursos 

. propios o ~e ter<::eros; s.i .su sistema de atención de servicios l')1édi~os contará con un Médico de 
Primer Cpntacto, eS dec:1r. la referencia inmediata· para acceder a cualquier tipo. de servicio y que 
controlará la utiHiación del mismo. 

3. Hipóteslsdemográficas y financieras: 

a) Hípéltesísdemográficás:Se indicarán las tablas de mortalidad, de sobrevivencia ode morbilidad 
que se l.ltilizarán, atendiendo a la normativa vigente. 

b) Hipótesis financieras: Se indicará la tasa de interés técnico que se .utilice para la determinación 
de lapril')1a y de la res~rva,atendiendOa la normativa vigente. Asimismo~ se indicará el supuesto 
inflaciona.rloutilizado en caso dé que las tarifas de los productos sean actualizadas por ese 
concepto. asf·como !a .fuente de donde obtiene dicho porcentaje. . 

e) Otras ·hip6tél:i1sdemográficas: . Se definirán y anexarán .. cualquier ·ótro ... tipo de. hipófesil> 
demográfió;ls ·que se hayan utilizado en la elabbración del plan, tales como tablas de mortalidad 
para inválidos. invalidez, incapacidad, rotación de personal, etc. 

4.. Procedimientos técnicos: 

a) Primas de riesgo. de tarifa y extraprimas: Indicarel procedimiento para su determinación, 
demostrando COn métodos actuariales basados en laaplicacíón de estándares generalmente 
aceptados, que éstas son suficientes para garantizar el interés de los asegurados, as! como la 
solvencia'dela lnstltucióno sociedad mufualista. 

b) Reservas técnicas: En forma detallada se indicarán los procedimientos para su cálculo y 
conl:itltución. de .acuerdo a métodos actuaria les basadqs en I¡;¡ apli<:ación de estándares 
gEmeralmente aceptados, y apegándose a las disposiciones aplicables. 

e) Valores garantizados: En su caso, detallar el cálculo yforma en que se otorgarán. 

d) Gastos de administración: Indicar el valor y e! criterio de . aplicación de los recargos por 
éste concepto. 

e) Gastosóe adquisiCión: Indicar el valor yelcriterio de aplicación de íos recargos por 
este concepto. 
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f) Indicar el valor de la participación del asegurado en el pago de siniestros a través de dedúcibles. 
coaseguros. copagos o franquicias. . 

g) Dividendos y bonificaciones: En . caso· deotor¡;¡arlos. detallar el procedinliento con el que se 
calcularán •. en el entendido de que· dichos procedimientos deberán satisfacer los principios 
técnicos y actuariales •. asl como las normas legales vigentes. 

h) Fondos en administración: Definir los conceptos por los que se generarán los procedimientos 
técnicos, asl como la forma 2n que se admirí~trarán. 

i) Otros . elementos técnicos:eualquier. otro. cpncepto o procedimiento técnico que a juicio del 
actuario que firma la nota técnica ~a nepE)&ariopara la adecuada instrumentación del producto 
de que se trate. 

OEClMATERCERA.- En el desarrollo '/ contenido.de1.1n¡¡¡ nota técnica, no se podrán hacer referencias a 
procedimiento:> o . parámetros establecidos en textos,. publicaciones o en notas. técnicas· registradas 
previamente, por lo que todos los procedimientos y parámetros que resulten necesarios, deberán aparecer 
expresamente en la nota técnica que se someta a registro. 

Sin peljuicio de lo anterior, esas instituciones y sociedades podrán registrar beneficiosadk;ionales que se 
asocien a coberturas básicas registradas en otros pr6ductoS, mediante solicitudes independientes remitidas 
en el mismo módulo de la página Web de esta Comisión, donde deberá indicarse dicha asociación. En este 
caso, la institución o sociedad mutualista de que se trate, deberá adjuntarlos mismos documentos señalados 
en la cuarta de las presentes Oisposiciones,quecorrespondan~lbeneficio adicional que se registra. 

Asimismo, se podrá realizar .en un 5010· registro ·Ia modificación· de una nota Ulcnica,cuando.dícha 
modifICación sea resultado de la· emisión de . disposiciones o de reglas de carácter general emitidas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito· Público ú por esta. ComisiOn, y que impliquen, de manera. directa. el 
replanteamiento de métod.os actuariales. en notas técnícas o Ia~decuación de cláusulas de la documentación 
contractuar. En este caso, el registro se hara mediante I~ ~cción "Registros especiales" que para .tal efecto se 
encuentra en Japágina Web de esta Comisión, y deberá remitirse un anáNsis de congruencia entre dicha nota 
técnica yla documentación contractual de los productos que modifica. 

DECIMA CUARTA,- Tratándose de contratos de no adhesión. las instituciones .dE,lberánespecificar en. la . 
nota técnica correspondiente, las condici~ ~peciales que justifiquen que el plan se clasifica bajo ese tipó 
de contratos. . 

OECIMA QUINTA,~Enel caso de lasi(lstituGionesde ~urosespecializadas.ensalud,para efecto de lo 
señalado en la séptimá de las presentes Disposiciones. seentenrlerá por contrato tipo aquel. que, elaborado 
por esas instituciones en términos generales, se suscriba en la misma forma y condiciones con los 
prestadores de servicios, los cuales deberán. indicar claramente sus alcances y .. efectos legales, Esas 
instituciones .deberánconservar los contratos que ~Iebren con terceros para la prestación de los servicios y 
deb.erán presentarlos o proporcionarlos a esta Coínisión, cuando los solicite. 

OECIMA SEXT A.- Conforme a lo establecido en el articulo·· 36-D de la Ley· General. de Instituciones y 
Sociedades Ml!Íuatistas de Seguros. no reqUerirán registro los siguientes productos de seguros que se 
formalicen a través de contratos de no adhesión: 

. a) Los que por su naturaleza técnica o.caracterl$tícas especiales, .impliquen quera institución de 
seguros adopte las tarifas y con<licioríes de aseguramiento de los reaseguradores. 

b) Para el caso de seguros distintos a los colectivos, de grupo o de venta masiva: 

i. Tratándose de seguros de vida, aquellos cuya prima directa anual pactada .sea por un monto 
menor al 5% de la reserva de riesgOS en curSo del ramo ar cierre del ejercicio inmediato anterior 
y cuya suma asegurada no se traduzCa en un irícremento en el requerimiento bruto de solvencia 
igualo mayor al 1%. 

Ií. Tratándose de seguros de accidentes y enfermedades. aquelros cuya prima directa anual 
pactada sea por un monto menor al 5% de las primas directas del ramo del ejercicio inmediato 
anterior Y. para el caso de accidentes personales, que no se traduzca en un incremento en el 
requerimiento bruto de solvencia igualo mayoral 1 %. 
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iiU. Tratándosedeseguros¡jedañ~1aq~~IJ(!í~?J)~Y¡ilifilr.¡ltI1a,¡,jif~Gt8ant'al .pactada sea por un monto 
menor $15% de las primas directas del ramo' del ejerCici6inmediato anterior. 

Sin peJjuicio de lo anterior, para efectos de inspección y vigilancia, esas instituciones y sociedades 
mutuaJistasqe seguros deberán. mantener en sus archivos, las notas técnicas y documentación contractual 
correspondientes'a los productos seflaladosen la. presente Disposición. 

DECIMA .SEPTlMA.- la documentación contractual de los productos Que se sometan a registro deberá 

comprender lo. siguiente: 

Respecto a los modelos de los contratos de adhesión y las cláusulas adicionales independientes, se 

. deberán presentar los documentos Que formen parte de los mismos y que sean necesarios para su operación. 

Estos documentos comprenden: solicitudes, carátulas, certificados, consentimientos, cuestionaríos, recíbÓsde 

pagodepÓm3S y todos aquellos que deban ser firmados por el contratante oasegUrádo. Dichos documentos 

deberán presentarse en un solo an;hivode formato PDF. 

Esas instituciones ysociedades podrán solicitar el registrade cláusulas de carácter general o formatos 

que piÉitendanat'iadil'se atada una operación o ranio y cuya incorporación no tenga repercusiones en las 

notas técnicas correspondientEls, a través. de la . opción "cláusulas generales" .del.móduIO de registro de 

productos. En este caso, ijsas instituciones y sociedades deberán remitir en adici6na ladál.lsula o formato 

de carácter general,ef dictamen jurídico y el análisis de congruencia a los que se refieren los incisosc) y d) de 

la cuarta de las presentes Disposiciones, en. formato PDF, respectivamente. 

ESasin()tftuciO¡'¡~s y sociedades deberán cuidar que la documentación . que se presente, reúna los 

siguientes requisitos: 

al Esté redactada en idioma español yeon caracteres legibles a simple vista. 

b) No contenga eslipulacionesque se opongan a lo previsto en lasdisposicionElslegales que le s9n 

aplicables y que no establezca obligaciones o condiciones ¡nequitativas o lesivas para los 

contratantes, asegurados o beneficiarios. 

e) 'Establezca de manera cI~rá y precisa el alcance, términO?, condiciones, exclusiones,limitantes, 

franquicias .0.' deducibles y los derechos y Obligaciones de los contratantes, asegurados 

o. beneficiarios. 

d) Incluya loS aspectos y cláusulas necesarias conforme a las <;iísposiciones legales aplicables yatos 

lineamientos que establezca esta ComisIón. 

e) Concuerde plenamente con la nota técnica en los términos de la. vigésima de las presentes 

Disposiciones. 

DECIMAOcf~vA.-Esasinstituciones y sociedades deberán consignaren laímpresión de la carátula de 

la póliza; certificacjos,endos¡:¡s y cI$usulas de carácter general, que el producto que ofrece al público se 

Elncuéntra reg (stiado ante esta Comis.ión, mediante la inclusión de la. siguiente leyenda: 

"La dlXument~ción epntr{ilctual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comistón Nacion~!de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por losarlfcufos3(], 36-A,36"B y 
36-D,deJa Ley Genera/de Instituciones y Socie¡:Jades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número 

___ ...,...., ___ ~. <le fecha'-,-~_-,-~ 

. DECIMA NOVENA.- Quien suscriba el dictamen jurídico a que hace referencia el articulo 36-D fracción 1 

inciSO e) de I@ ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dElberá registrarse en la 

Dirección· General' Jurídica· Consultiva,de Contratación, Intermediarios y Coordinación Regional de esta· 

Comisión, sita enavenída Ihsurgentes Sur 1971, torre 2 Norte, segundo piso, colonia Guadalupe Inn, México, 

D.F., en horario dé 9:00 a 14:00 yde15:00 a 18:00 horas, en d¡as háb¡¡es~ acreditando lo siguiente: 

a) Contar con titulo de licenciado en derecho o su equivalente, con cédula profesional. 
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b) Contar por lo. menos con cinco aríos de experiencia en la formulación de contratos de séguros o en la 

aplicación de la Ley sobre el Contrato de Seguro y demás disposiciones legales y administrativas 

relacionadas con las opElraciones de seguros. 

e) Ser profesionista indepElndiente de la· institución. o sociedad. mutualista de qUe se· trate. o· bien. 

desempeñar el cargo de Director Jurídico OSU eqiJivalente.o el cargo jerárquico inmediato inferior 

a éste. 

El registro tendrá una vigencia de dos años, mismo que se refrendará por periodos iguales a sOlicitud del 
interesado, siempre y cuando no haya incurrido de manera grave o reiterada en infracciones a la Ley General 
de Instituciones. y Sociedades Mutualistas de Seguros o ¡:¡ las disposicioneS de carácter general que de 
ella deriven. 

VIGESlNIA.- Para efecto de la elaboracl.6n del análisis de congruencia al que se refiere el artlcúlo 36-0 de 
fa Ley Genera/de Instilucfones y Sociedades Mutualistas de Seguros, el actuario y el abogado de la institUción 
que suscriban dicho análisis, deberán verificar que las .... obligaciones asumidas . en· .• Ias condiciones 
contractuales de! producto, se encuentren fielmente resp¡:¡idadas mediante los métodos actuaria!es descritos 
en lá notatécniéa correspondiente. . . . . . 

Adicionalmente, el referido análisis deberá detallar los aspectos contractuales más relevantes,. que a. juicio 
del actuario y del aboQado repercutan en el diseño técnico del plan, y viceversa .. 

VlGESIMAPRIMERA.- En los casos que proceda la suspensión. del. producto,entérminO$/de lo 
establecido.por los artícutos36, 36-Ay 36-8 de la Ley General de InsfltuCiones y Sociedades MLJtoalis.tas de 
Seguros; así como de las presentes Disposiciones; esaslnstituciónes y Sociedades, deberán dentro de . un 
plazo máxlmó de cinco días· hábiles a partir de aquel en el. que fue notificada la· suspensi6n de referencia, 
dejar de ·ofrecer y contratar.el producto correspondiente. ha:;ta entaoto se integre ranota técnica o 
la documentación contractual correspondiente conforme a los preceptos legales antes citadOs y 
estas DispOsiciones. 

TRANSITORIAS 

PRiMERA.- La presente Circular sustituye y (jeja sin efecto a la diversa 8·8.1 del 9 de julio de 2002 y 
entrará en vigor al drasiguiente de supublitación .en el Diario Oficial delaFederac:ión. 

SEGUNDA..- Será exigible a partir del 1. de enero de 2004 lo establecido en la cuarta •. quinta, sexta y 
décima segunda de ¡as presentes Disposiciones, respecto al requisito de que los actuarios responsables de la 
elaboiaciónyfirma denotas técnicas, cuenten concertifÍcaclón vigente emitida por el colegio profesional 
de ¡a especialidad o, en su caso, con la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional.de . Seguros 
y Fianzas. 

Las llaves públicas correspondientes a los¡ actuarios signatarios de las notas técnicas que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente. Circular se encuentren registradas ante esta Comisión, se considerarán 
inhabilitadas . a pélrtir del 1 de enero de 2004. Para su rehabilitación, será· necesario presentar ante ... esta 
Comisión .. el certificado vigente emitido por el· COlegio profesional de la especialidad o, en su caso, el . 
documento en el que COnste la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas para tal efecto. 

Asimismo, la flrrnaeiectrónlca podrá rehabilit¡:¡rse con la presentación de la constancia provisional de 
cumplimiento del reqUisito previsto en el artlculo.36-D de.la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, expedida por la propia Comisión, en cuyo caso tendrá vigencia hasta .el 30 de junio 
de 2004. 

TeRCERA.-Esasinstituciones o sociedades mutualistas deberán mantener un tanto impreso de las notas 
técnicas y documentación contractual de los·· planes en vigor· que hayan sido registrados .. con anterioridad al 
17 de julio de 2002. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento eh el. artlcuJo.108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta 
de Gobierno de la CbmisiónNacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejerciCiO de las facultades que la • ley le· otorga a dicha Comisión y para el 

.%.{ i &t 4 Wk ;¡., ¡ . . Ah. ¡¡ a ; \4l!Q)ii ;¡;¡:;;;;;: 
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eficazGumplimiento de la misma y de lasregt~$y;reglal11~nto~¡~~itidQ~ 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de ¡;ner~~e 1999~ .;;... ··c·.· . ; 

Atentamente 

Sufragio· Eféctivo;No Réelección .. 

México, D.f:., a A de febrero de 2004,- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
ManuelS. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. . 



Al margen un sello con el EscudoNacional, que dice: Estados UnidQsMexicanos.- Secretaría de Hacie.nda y . 
Crédito público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.1.1 

Asunto: se dan a conocer los estándares de práctica actuarial que deberán aplicarse para la elaboración 
de notas técnicas. 

A las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros. 

Oeconformidad con lo dispuesto en el inciso b) de .Ia fracción I del artículo 36-0 de la LeyGene~1 de 
Institucion!'ls y Sociedades Mutualístasd!'l Seguros, la elabor~ción de las notas técnicas deberá apegarse a . 
los estándares de práctica actuarialqueal efecto sel'ialeesta Comisión. Eníal virtud, esta Comisión ha 
tenido a bien dar a conocer las siguientes disposiciones: 

UNlCA..- En· fa elaboración de .Ias notas' técnicas de productos de seguros esas instituciones y 
sociedades, además' de observar lo previstQ en las disposiciones legales y adminjstratl\lasaplicables, 
deberán apegarse alas siguientes estándares de práctica actuarial, mismos que fueron adoptados por el 
Colegio Nacional de Actuarios, A.C.: 

"ESTANOAR DE PRACTICA ACTUARIALNo. 01" 

"México, noviembre de 2001. Revísado en agosto de 200r 

'CAlCUlO ACTUARIAl DE LA PRIMA DE TARIFA PARA lOS SEGUROS DE CORTO PlAZO (VIDA Y NO-VIDA)' 

"Preámbulo 

"El presente. documento resume los principales lineamientos y criterios generales que el actuario debe 
consid~rar en la d~termjnación o cálculo actuaríal de lasp¡imasde tarifa de los contratos de seguro de corto 
plazo, independientemente del ramo 'al que correspondan. Estos lineamientos fueron des"mollados con el fin 
d_eproporcionar una guía práctica para la realización de está tarea. Los mismos se apegan al marco legal 
aPlicable !'ln Illateria de seguros, sin perj\;licio de las necesldades o propósitos de tipo comercial de las 
eotidadesaseguradoras, ni dé los valores !'lspecífíco$ que, para efectos regulatorios,se establezcan para 
los parámetros considerados en estos lineamientos con el propósito de incorporar márgenes prud!'lncialeS 
que garanticen con un elevado grado de certidumbre el cumplimiento de las obligaciones con los 
asegurados. . 

"Asimismo, enuncia criterios de carácter y aplicación general, sin abarcar casos especlficos que por sus 
caracteristicas requieran de consideraciones especiales, mlsmos que deberán ser tratados con base en el 
juicio y exp!'lrlencia profesional del actuario, respetando si!'lmpre los prinCipios lilobre los cuales fueron 
sustentados estos estándares. 

"El grupo de trabajo encargado del desarrollo de este estándar estuvo conformado por miembros de la 
AsOciación Mexicana de Actuaríos, A.C. 

'Con el propósito. de hacerlo del conocimiento del gremio actuarial, así como para recabar todas las 
observaciones y sU.gerencias de los actuarios involucrados e interesados en este tema, un primer borrador 
fue sometido avn proceso de auscultólción entre los miembros de la Asociación Mexicana de Actuarios, 
A.C.: y del Colegio Nacional de Actuarios, A.C., a fin de incorporar los comentarios pertinentes. 

"Este documento corr!'lsponde ala versión final del estándar, el cual ha sido adoptado por el Colegio 
Nacional de Actuarios, A.C. 

• "Sección 1. 

"Propósito, alcance y fecha de aplicación 

"1.1 Propósito.- El propósito de este estándar es establ!!Cer los elementos y criterios que deben ser 
considerados en el proceso de cálculoactuarial de la prima delarifa de loscorrtratos de seguro de corto 
plazo en los seguros de vida, daños, accidentes, enfermedades y salud. Los elementos contenidos en este 
estándar son de aplicación general y obligatoria para tOdos los actuarios qU!! ejerzan su profeSión para 



instituciones y sociedades mtrtualistasde. se~Ufóttf~~/9~~r;et\~~;f!I~~¡(;o: 
"1.2 Alcance., Este estándar de práctica fue elaborado para la determinación de la prima de ,tarifa de 

contrato.s de seguro de corto plazo, desde el punto de vístaactuarial. sin considerar situaciones especiales 
que pudieran presentarse como consecuencia de requerimientos de tipo comercial' o restricciones 
estatuta rias. 

"1. os elementos contenidos. en ,este estándar fueron definidos en términ.osgeneralesy es factible que se 
presenten situaciones que no \:lstén explicitamenfecontempladas en los mismos. Corresponderá al actuario 
involucrado,con base en sume)or juicio y criterio, la. resolución de los casos no previstos o de. aquellos para 
los ellales este estándar no se considere aplicable, .. 

¡'1~3 Fecha de aplicación.· 1aeenero de 2004. 

"Sección 2. 

"Antecedentes y situación actual 

"El cálculo a.ctuaríal de .las primas de tarifa,en las diferentes operaciones de seguro, depende de las 
carac:terf.stícas . del riesgo, así como del· plazo de los contratos; este procesoconstltuye un faclor d<:¡cisivo 
para la renfabili¡:lad del negocio 'lla base fundamental para la constitución de las reservas correspondientes, 
bajo un esquema de suficiencia. 

:'l.os lineamientos que aquí se presentan están orientados a: . . 
.. "Establecerlos principios sobre los Cl.laleS se sustenta una prima de tarifa 

.. "Definir los coflCeptos y elementos que deben ser considerados en su determinación. 

.. "Seña lar lascaracterístícasgenerales que deben tener los proced ¡mientos' actuaría les válidos para .Ia 
determinación de la prima de tarifa. . 

• "Oefinirla información con laque se debe contar parasustehtar<\a prima de tarifaprópuesta, así 
como los requ,erimientos mínimos para garantizar que dicha prima de·tarifa cumple con Jos principios 
esfablecidosen estos estándares . 

. "Es importante mencionar que históricamente, en México, el proceso .de cálculo actuar/al de una ,prima 
de tarifa se ha. raaUzado. con ~aseen el· conocimientQ. experiencia •. práctica. y criteriode¡'aduario 
reSllonsable, apoyado fundamentalmente en. lainformacióne$tadística disponible y el1la normatividad 
está/:decid:a para cada ramo y tipo de. seguro, sin que existiera. algún dOCur:nento técnico de~ráctergremial 
para· tal propósito, exceptuand:~aquellos que .han sido elaborados por asoCiaciones profesionales 
extn¡injeras y que se:consideran aplicables en nuestro país. 

"El grupo' de. tral¡)ajo re60~oce que. en. el fuWrodel;lerán désarrol1árse~Joras y estándares adicionales, 
para. considerar otros. aspectos especificos relacionados con elcálculo actuarial de las primas de tarifa. . 

.. "Sección 3. 

"Definiciones 

~'P.lilra efectos de la aplicación de los estándares de práctica acluarikll, se han definido los siguic:mtes 
conceptos: .. 

"3.1 Cálculo actuarial.- $e refiere al procedimiento con el que se deterl11ina actuarlalmente el valor de 
raprima de tarifa de un seguro, o cualquier variable, parámetro o medida relacionada con un riesgo 
ase~lurado. 

"3.2 Costos de administraciÓn.- Son los relativos a la suscripción, emisión, .cobranza,adnlinistracíón, 
control y cualquier otra funci6nnecesariapara el manejo operativo de una cartera de seguros de corto plazo. 

"~.3<iostos de adqulsi.ción.·Son los relacionados con la promoción yVénta de.lds seguros. que 
inclwen comisiones: a intermediarios, bonos y .Olros glilstos comprendidos dentro de este rubro .. 

"~.4 ~Qstqde.Siniestralidad y, otras obngacioneScontractuales'. ... Refleja ,el monto esperado de los 
siniestros del. riesgo en cuestión, actualizados por el impacto de la inflación. pasada y tomándo en .cuentaun 
estimado de la.inflaci(¡n futura,asicomo el de. otras ob(jgaciones contractuales, consid?fando, en su caso, el 
efecto de . deducibles, coaseguros, salvamentos y recuperaciones. así como el margen paradel'lviaciones y 
laprovisiónpara~astos de. ajuste y otros gastos relaéionados con el manejo de loS sih íestfos , si .son 
aplicables, En el.caso ,. de, riesgos de naturaleza catastrófica, debe considerar .elcpsto anual que 
corresponda, en función deftipode riesgo y el periOdo derecurrencia considerado en el moqelo-de cálculo 
utilizado. 

"3.5 Infonrnación confiabJe~- E.s aquelIa cuya fuente y forma de generación sea conocid¡¡¡, comprobable 
y veraz, o que seag~neradpy publicada por una institución reconocida a nlv!:!' naci.onal o intemaciona.1. 

"3.6 InformaC,iÓI1 homogénea.· Se refiere a que los datos estadísticos utilizados para el cálculo 
actuaria! de la prima de. tarifa,deben corresponder a unidades (personas o cosas) expuestasjen 



condiciones iguales o similares, a riesgos del mismo tipo. 

"3,1 Información suficiente.- Aquella ,cuyo volumEm de datos' permite la aplicación de. métodos 
estadísticos o modelos de credibilidad y que abarca todos !O$ aspectos relacionados con la valoración del 
riesgo en cuestión. . 

"3.8 Margen de utilidad.- Es la contribución marginal a la utilidad bruta general, que se haya definido 
para el ramo y tlpode seguro en cuestión, de conformidadcbnlas poiíticas establecidas parla empresa que 
asume el riesgo. . . 

"3.9 Nótatécnica.-Es el documento que .describe lametodologiay las. bases aplicadas para el cálculo 
actuarial de la prima yen el que se sustenta la aplicación de los estándares de prácticaactl,l3rial. 'En este 
documento debe.n incluirse de manera específica: la defmición clára y precisa dél rieSgo y de las 
Obligaciones contractuales cubiertas, las características, alcances, I.imitaciones y condiciones de la 
cobertura, las. definiciones, conceptos, hipótesis y procedimientos empleados y, en su caso, .las estadisticas 
y datos utilizados en la valoración <lel riesgo, así como las ~entes deínformacion y cualquier otro elemento 
necesario para fundamentar actusrialmente la prima resurtant~. 

"3.10 ·P.rimadetarlfa.- Monto unitario necesario para cubrir un riesgo, comprendiendo Jos . costos 
eSPerados de síniestn~lidad y otras obliga«ionescontractuales, de adquisición y de administración, así como 
el margen de utilidad previsto. . . 

"3.11 Principios actuarlales.- Teorías y conceptos fundamentales. de uso y aplicación comúh en la 
práctica actuarial, que son generalmente aceptados y que se encuentran explicados y.sustentados en la 
literatura nacional o internacional. '. 

"3.12 Procedimientos actuariales." Conjunto de métodos y técnicascientfficamente sustentadas, 
aplicables al pr!)blema de s~uros que se pretende resolver yque.son congruente$ con los principios 
actuaria les. . 

"3.13 Pro~uct9Sfinancjeros.-~etomo o ingreso que la entidad que asume los riesgos de los contratos 
de seguro, .e$pera obtenerrazonab¡:emente, PQr la inversión de. Jos recursos que respaldén las reservas por 
constituir para garantizar las obligaciones de dichos contratOs y por los nujos tibresque se espera obtener 
por éstos. 

"3.14 Seguros.de corto plazo.,:, Son todos. aquellos cor¡tratos de seQuro con una duración igual o menor 
. a un . afio, independientemente del ramo al que pertenezcan. En esta . definíciónq.uedan ,comPrendidos 
S\9gurosde los ramos de Vida, Daños,Accidentes, Eofermedades y S<llud. 

"3.15 Tasa de inverSiÓn.- Es latasa. de interés qUe se utiliza para ElStimar los p.roductos tinanc:ieros. 

"3.16 Tasa técnica o.de descuento para el c61culo de fa. prlma.- Es la, tasa de interés que. se utiliZa 
pata detérminarel valor del dinero en el tiempo,alrealizar el qílcu10 actuarial dé laprirpa. de tarifa. . 

• "Sección 4. 

"Principios 

"Principio 1.- La prima de tarifa e~ la cantidad necesaria para cubrir, al menos, el val9>r esperado de los 
costos futuros. 

·Una prima de tarifa es una estimación· del valor actual de los costos futuros esperados, por lo que su 
deterrninaqóndébe realizarse de manera prollpeCtiva Y ,antes de que se efectúe la transferencia del riesgo 
delasegurádo ala aseguradora.' , . 

"Principio 2~- La prima.de tarifa debe garantizar suficiencia ~ solidez. 

"Una prima de tarifa, junto con los productos financieros esperados. debe proveer ingresos sufi.cientes 
pa~a ,cubrir, al menos, todos los costosaSQciados.,a la transferencia del riesgo; considerando la eV.olvci6n y 
las posibles desYiaciones de djchos~stos ertel tjempo,~icomo el margen deutilida~espefado, a fin de 
gar~nt¡zar que étseguro sea financieramente . sólido. En su caso, deberá considerarse también. el 
otorgamiento de dividendos por experiencia global, pr.opia o combinada. a .fin de garantizarJasuflclencia de 
la prima de tarifa. .. .' 

"Principio' 3.-La prima de tarifa debe reconoCer .las caraclerísticasi.ndiyiduales opartículares dl,'llla . 
unídadel<:puestaal riesgo. . 

~Unaprima de tarifa debe tomar en cuenta las caracleristicas de la unidad expuesta al riesgo y la 
experiencia acumulada en grupas de unidades de riesgO homogéneos o similares. También puede tomaren 
cuenta .Ia experiencia partiCUlar de grupas o colectividades especificas, con base en información estadística 
suficíentey conf'iable que sustenteelcompo(tarlJiento delriesg.o. 

"Principio 4.-la determinación de la prima de tarifa debesustenlarse sobre basesaáUariales. 

·Una prima de. tarifase presume suficiente, si representa una estímación actuarial del valor esperado de 
todos los .costos futuros asociados a una· tranSferenCia individúal de riesgos: de conformidad con lo.s 



principios 1, 2y 3. 

• "Sección 5. 

"PráctIcas recomendadas 

"5.1Cálcuto actuarial.de la prima de tarifa.- El cálcu lo actuarial de la .prima de tarifa de los contratos 
d<¡ s"guro de corto plazo, debe Jealizarse . considerando los . productos financierQs(tasa téCnica de interés} y 
to.d05 IpsCQst()l;futuros(actuallzados porjnflaciÓn} relacionados .conJa transferenciadetriesgo,.utilizando 
procedimietítosactua,riales y ba.sándose encriteJÍos prude.ncialesque perrnit¡;nq¡.te las hipótesis sobre tasas 
de interésado.ptadas para eltá!culo tengan un grado razonable de confiabilidad,conslderando la~ polfticas 
y portafonosde inwrsión de la compañia, los riesgos asociados al mismo y torna.ndo como feferencia.latasa 
libre de riesgo del mercado,. as! como las expectativas macroeconómicas de tasas de réndimiento futuras y 
la ¡nllación: 

"5.2 Determinación de los costos relacionados con la transferencia del riesgo.- En la valoración 
a~Uarjal deberán contemplarse todosaqueJlos costos en los que incurrirá ./aentidad aseguradora al hacer 
frente al rl<¡sgoque estáasumrendo y que deben comprender a! menos, el rostodesiniestralídad y otras 
obligaciones contractuales, incluyendo un .rnargeri para desviaciones .• así c0/l'l0 los costos de adquisición y 
de.administración yel m.argende utilidad. Dentro delmargenqeutilídadse podrá incorporar un margen 
adicional para cubrirel costo neto . del reaseguro noproporcional,cuando éste resultesignifjcativo y 
razonable, errfuncjóna !a.transferencia de! riesgo y a las condiciones del mercado. Independientemente de 
!Qscostos Qpt;¡fativosy financieros; e:nlos seguros con pago fraccionado de primas debera consíderarseel 
impacto de la .Ciilncel.aciónprematura .porfalta de pago, 

. . 

"S.atntegraciónde.información.,.EI cáleutoactuaria! de una prima de tarifa . debe basarse en 
inforrnaciQo,homogénea,$uficiente y confiable, sobre el riesgo en cuestión y lasvaríables consideradas. 

"S.4.Revisión de la prima de tarifa.- La prima de tarifa debe revisarse periódicamente en función de 

.. lasvar¡~t¡ones ~los.elelllent¡)s con$lderados,· conforme se recopile \1 u eva j~fonrlación que cumpla con 
I~s caracterfstlcase.stablecídas en el punto 5.3. 

"5.5 Element.osa.dicionales.- El cálc:ulo actuaríal de una prima de tarífapuede incorporarfamblénotros 
elementos relativos a laexperiencía siniestral, las pollticas de suscripciÓn o variables del mercado oda! 
entorno, entre otros,referidos al riesgo o tos costos asociados, siempre que se pueda estimar objetivamente 
su efecto: 

"5 .. 6 Experiencia de reaseguradores .• Cuando no Sea factibleíntegrar la informaciÓn deac;:uerdocon lo 
señaladoenel punto 5.3,elcálculo de. la prima detarifa puede fundamentarse en lasprim.as de ri<¡sgo 
estabrepipgsporel rnereadointernacional de reaseguro, en relación a los riesgos encu.estión ~otros riesgos 
análogos-; . . . . . 

• "Sección S. 

"Otras· Recomenda·clones 

"S.1Cqngruencia.-EntQdo momento, el actuario procuri,lI:ávigílar q~E:lxista congruencíaentre lo 
establecido en.lascondi.ciones.contractuales de un producto de. seguros de corto plazo y la nota técnica 
correspondjente;de.no -ser asl, o en caso de que no le sea pOSible cumplir con esta responsabilidad, deberá 
rellela~lri conforme a las. políticas, normas y procedimientos aplicables.. . 

n&.2.[)ocurneotación •• La nota técnica y .cu¡alquierotra dQcumentación re.lacíon.ada con la valoración del 
riesgo y l.o!} procedimientos. aplicadas por el actuario,eoapego al presente estándar; tlebe ser resguardatla 
por laentid·ad.quela apliq.ue y estardisponible para fines de consulta, se9u¡mi~nto yauditorla: 

"ESTANDARDE PRACTICA ACTUARIALNo.02" 

"Méx1(;ó,·énero tlé 2003.· Revisatloen agosto de 2bo3.~ 
'CAl.CULO ACTVARIAL DE LA RESERVA DE RIESGOS EN CURSO PARA LOS>SEGUROSDE CORTO PLAZO 

(VIDA Y NO-VlDAr . 

.. ~~é.mbulo 

"¡;Ipresentedocumento resume los principaleslineamientbs y criterios generales que el actuario debe 
consi.derar en IIiI.determinaci6n o cálculoactuarial tle la reserva. de riesgos en cursode los contratos de 
seguro de corto plazo, independientemente del ramo a! que correspondan. Estos lineamientos fueron 
deSarrollados con el fin de proporcionar una gura práctica para la realización de esta tarea. Los. mismo.s se 
apegan ¡:.I marco legal apUcableen materia de seguros, sín perjuicio de las necesidades o propósitos de tipo 
comercial de la.s entidades aseguradoras, ni de los valores específicos que, para efectQs regutatorios, se 
establetcanpara los parámetros considerados en estos Uneamientos con el propósito de incorporar 
márgenes prudenciales que garanticen ron un elevado grado de certidumbre el cumplimiento 'de las 
obligaciónescon los aseguradOS. 

~A~iinismo, ~m.lflctar criterios de caráctery aplicación general, sin abarcar (;aSO$ específicos que por sus 
Gáracterístí(fSs requíeran .de consideraciones especiales, mismos que deberán se~ tratados con· base .en el 



juicio y experiencia profesional del actuario, respetando siempre los· principios sobre los cuales fueron 
sustentados estos estándares. 

"El grupo.de trabajo encargado del. desarrollo de esteesbindar estuvoconfo.rmado por mil'lmbros de la 
Asociación Mexicana de Actuarios, A.C. 

·Con el propósito de hacerlo del conocimiento del.gfemioactuarlal. asi comópararecabartodas las 
observaciones y sugerencias deioli; actuar!ó¡) Involucrados e·. interesados en este tema, un primer borrador 
fue sometido,a Un proceso de a USCtl Itacfóq entre los miembros de la Asociasión Mexicana de Actuarios, 
A.C.: y del Colegía Nacional de Actuarios, A.C., a fin de insorporar los somentarfos pertinentes. 

"Este documento corresponde alavers.k:ln final delestán~ar,eLc;ual ha sido adoptado por elColegio 
Nacional de. Actuarios, A.C. . . . 

• "Sección 1. 

"Propósitó, alcance y fecha de aplicación 

"1.1 Propósito.- El propósito de este estándar es es.tablecer los elementos y criterios que deben ser 
considerados en el proceso del cálculo actuarial de la reserva de riesgos. en. curso de los contratos de 
seguro de .~opla:zo enlol> ramos de ·lÍida, .daños;accidentes •. ·enfermedades.'I salud, .sin considerar el 
efectQdel rea~guro. Los elementos contenidos en este. estándar son de aplicación general y obligatoria 
par~ todos los· actuarios que ejerzan su profesión • para instituC/onesy· sociedades mutualistas . de :seguros 
que operen en México. 

"1.2 AIcance.- Este estándar de práctica fue elaborado para la determinaci6n de lareserli'a de riesgos 
en curso de seguros de corto plazo,. desde el punto de vista·actuarial, sin Considerar situaciones especiales 
que pudieran presentarse como consecuencia de. requerimientoS de tipo comercial o restricciones 
estatutarias. . 

~LoselementO$.contenidos en.esteestánd¿¡rfueron definidos en términosgener¡:¡le$ yes1aaible que se 
presenten situa<;íonesqueno estén expl!cítamer\te éontempladasen JOs miSmos, COrÍ'esponderií átactuario 
involucrado, <;08 base en su mejor juÍCÍ9 y criterio, la resolución de tos casos no previstos o de aquellos para . 
los cuales esteestát'l(Jar no se considereapticable. 

"1.3 Fecha de ¡tplicación.-1 de. enero de 2004 .. 

• "Sección 2. 

"An~edentesy 1Situación actual 

"La constitución de reservastécnicamenfu sÚficientes, .. en . las diferentes operaciones de seguro, 
constituye un factor decisivo para mantenerla solvencia del negocio y es la base fundamental para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones con los asegurados. 

"Los lineamientos qu.e aquí se presentan están orientados a:. 

• "Establecer losprinciplos.sobre los cuares se sustenta una reserva de riesgos en·cursosuficiente. 

• "Definir los conceptos y elementos que deben· ser considerados en su déterminación .. 

• "Señalarlas caractensticas generales que deben tener los procedimientos actuarialeS válidos paraJa 
valuación de.ta reserva. . 

• "Deflllir la información· cOn I¡¡¡ que sedebe contar Para sustentar el cálculo actuarial. de la reserva, así 
co.molosreqi.!erfmientos mínimos para garantizar que dicha valuación cumple con los. principios 
establecidos en estos estándares. . 

"Es. importante mencionar que históricamente, en México; el proceso devaluablóndefa reserva de 
riesgos. en curso se. ha realizado con base en el con0cilniento,elCPeriencia práctica y criterio delacj:uario 
resPQnsable, apoyado fundamentalrne~e en la prima de. tarifa cobrada, la información estadística disponible 
y la normatividad establecida para cada ramo y tipo de seguro. . 

"Por otra parte, cabe señalar que tradicionalmente se ha. vElnido apücando el criterio de que las primas se 
devengan en formadireclamente proporcional al tiempo transcurrido. . . 

"El grupo de trabajó reconoce que eneífuturo deberán desarrollarse mejoras y estándares adicionáles, 
par¡J consíde~ar otrosas¡)ectos especlficosrelaeionado$ con el cálculo actuarial de las naservas de riesgos 
en curso, . . 

• "Sección 3. 

"Definiciones 
. , 

"Para efectos pe la aplicación de los estándares de práctica actuaria!, se. han definido los siguientes 
conceptos: 

"3.1. Cálculoactuarial.- Se refiere al procedimiento con el qtJ·e Se determínael. valor de la prima de tarifa 
suftcíentede un segvro •. la reserva de riesgos en curso correspondiente. o cualquie.r vañable; parámetro o 



medida r~laC::ionada., con unriesgO'§s,!g~¡;~dq~·1';¡:m~¡~r¡[~d~("q~.i:I¡C~O procedimiento deberá poder 
incorporar lasc:;aracterlsticas contingentes d#'lla ocurrenciá de dicho riesgo l;lsegurado. 

"3.2 Costos de administración.- Son los're~tivos a la suscripción, emisión, cobranza, administración, 
control 't cualquier otra funciónnecesarl.a para el manejo operativo de una cartera de seg urO$de corto plazo.. 

"3.3 Costo de siniestralidad y otras obligaciones. contractuales.- Refleja· el mo.nto. esperado dé ·,o.S 
siniestr?sdel riesgo. en cuestión y de otras o.bligacio.nes contractuales actualizado.s Po.r el impacto. de las 
viuiacio.nei;;en lo.S precio.srelacio.nado.s a dichos siniestros y o.bllgaciones, considerando, en su caso; . el 
efecto de deducibles, co.aseguro.s, salvamento.syrecuperacio.nes, así como. el margen para desviacio.nesy 
lapro.visiónpara QCasto.sdeajuste y o.tros gasto.srelacionados.con el manejo de los siniestros, si son 
aplicables, . 

'Ene!~sode riesgos de naturalezacatastfÓfica, debeco.nsiderar el costo' anual de siniestralidad que 
Corresponda, en función del tipo de riesgo yelperio.do .derecurrencia considerado. en el mo.delo de cálculo 
utHízado. . 

'''3.41nformación confiable.- Es aquella cuya fuente y fo.rma de generación sea conocida,comprobable 
yver?z, O. que sea generada y Ptlblicada por unáinstitución reconocida a nivel nacio.nal o lnternaci.onat 

"3.!llnformilción homogénea.-Sereflere a que los datos estadrsticos utilizados para el cálcUlo. 
aGtLlarial de. la reserva de riesgo.s en corso. debencorresPo.nder a unidades {perso.naso. co.saslexpuestas, 
en cond.iciones iguales o similares, a riesgos del mismo tipo. . 

"3.6InformClción suflclenté.~ Aquelfa cuyo .vo.lumen de datos permite la aplicaclónde métodqs 
eStadistico..s c¡ 1l)0delo.s de credibilidad y que abarca to.dos los aspecto.s relacionado.s co.n la valoración del 
riesgO. 'en cuesfión. . 

"3.7 ft/IjiSr~nde utilidacf.-Es la co.ntribución marginal a la utilidadbrutageneral,que se haya definido 
pana. etramo y tipo !:le seguro en. cuestión, de conformidad conJas Po.1Iticas establecidas. por la. empresa que 
asume el fiesgo~ . . 

"3.8 Nota téenlca.~Es el do.cumento que describe la meto.do.logía y las IJasesaplicadas para .el cilculo 
actuariaf de la prima de tarif¡;¡ suficien.tey la valuación de la reserva de riesgo.s en curso yen el que constela 
l;lpllcación,delpresente estándar de práctica actuaria!. En este documento. deben incluirse de manera 
esp~cífi(:a; lél definición clara. y precisa deHiesgo.'l de I¡¡¡so.bligacio.ne.s contractuales cubiertas, las 

. caramerística.s~a/cances, limit¡:¡(:iones ycondicio.nes de la. cobertur¡;¡, las definicio.nes; concepto.S,.bipóteli>iS y 
procedímiEmtbser,npl:ado.Sy, . en su cas(), !asestadísticasy datos Utilizados en I~ valoración.detriesgo, asi 
'co.rn9J¡;¡s. fPecntes; de informaciónt,cualquier o.Uoelementonecesarlopar¡;¡ fUndjimentar actuarialmente)a 
'prímaresulta'nte 'lla reserva de riesgo.sen curso. corresPo.ndiente, 

"UP"hilcipi?s actuariales.- :reo.ri~sy.concepto.s fundamentales de uso .. y aplicación .. común en .Ia 
, práctica act\Ja(iaJ~ .. que .. so.ngeneralmente. aceptadQs y que se .. encúentranexpllca'closysustentadosen .Ia 
. literatura. nacional o internacional.' . 

, ~, ~ ." ". _. . -, 

"3.10Pro~imientosactuaria'es~- Co.njunto de métodos y técnicas .científicamente sustentadas, 
aplicables al pro.blema de seguros' que se pretende reso.lv¡;¡r y que son congru€mtes con . lOS principio.s 
actuariales, . . 

"3.11 Productos financieros.-Retorno. o. ingreso que espera o.btener razo.nablemente la entidad que 
asumelo.s riesgos de lo.S contratos de seguro, por la inversión de .Ios recútso.s que¡respalda.n Jasre.servas 
constituidas para garantizar las obligaciones de dichos contratos YPo.r los flujo.S libres pro.ducidos porésto.s; 

"3, 12 ResE!rva de riesgos en curso..- Cantidad,suficiente pclfa' cubrir el valo.r esperado de 10.$ costo.S 
futuro.s de~¡rtíestralidad,yo.,ras. Obligaciones .contractuaies considerando. adicionalmente los costos de 
administracipn, to.mando. en cuenta su distribución ene! tiempo., su crecimiento real y po.r.lnflación, 

~ ", ' , , ' " " , . ,", .' , 

"3.1.3 Seguros detorto plazo.-So.n todO!;laquellos contratos de segur" con una duración igual o menor 
a un afio, independientemente del ramo. al 'Que' pertenezcan. En . esta definíciónquedan' co.mprendido.s 

seguros de las operacio.nes .<leAccidentes y Enfermedades,Daf'io.s, 'Salud y Vida. . 

"3.14 rasa técnica.- Es la tasa de :ínterés. que .~ .. utílízá paradeterm.inaf el valo.r del dinero en el tiempo, 
al realizaJ el .cálculo. actuarial de la reserva., 

"Sección 4. 

"Prlncipiós 

"Principio 1.- La reserva de riesgos en. curso. es la cantidad suficiente pafl;l clJbrir,el. valo.r esperado. de 
'los costo.sfúturos, considerando. el tiempo. que falta Po.r transcurrir para el vencimiento. del contra!o. de 
seguro.. 

, "Principio .2.- La determinaciónde la reserva de riesgo.s ,en curso.debesustentárse so.bre bases 
lIctuarÍl¡\les, independientemente de la prima cobrada y ser congruente con las . hipótesis . utilizadas en el 
Cálculo. dela;pri!na de tarifa suficiente. . 



"Principio 3.- las bases para la. valuación de.1a reserva de .riesgos en curso, deben revisarse 
periódicamente en función de 1<3S variaciones en los supuestos considerados originalmente, confofme se 
conozca o recopile nueva información. 

• "SecciónS. 

"Prácticas recomendadas 

"5.1 Cálcufoactuarial de la reserva .deriesgos en curso.-EI cálCl.!lo actuarial de la reserva de riesgos 
en curso.de los contratos de seguro de corto plazo, debe realizarse considerando ~l tiempo transcurrido, la 
tasa téroica de interés y todos los . costos futuro~ relacionados Con la tranSfereJlcia delriesgo,utilizando 
procedimientos actuanares. 

"En la. valuaoonactuarlaJdela reserva de riesgo~ en curso, deberán uti.lizarse sUPUestos sobre la tasa 
técnica, basados en criteriQs prudEmcialesqueconsideren las políticas yportafoli()s de inversión de la 
compañia, los. riesgos asociados al mismo y tomen corno referencia la tasa de libre de riesgo del mercado, 
así como las expectativas macroecoriórnicas de. tasas (le rendimiento futurasyla inflación. 

"S.2Determinación de los costos. relaciOnados'. con la transferencia de. riesgo.-El1 la valuación 
actuarial de la reserva deberán contemplarse todos aquellos costos en los que incurrirá la entidad 
aseguradc>rapara hacer frente .afos nesgosen curso, considerando el costo de. siniestralidad y otras 
.obligaciones contractu~les, incluyendo el margen para desviaciones,' as ícomoloscostos de administración , 
de adquisición y él margen de utilidad. . 

"S.3 Integr¡¡cIÓríde.infonnación.- El cálculo actuarial de una reserva de riesgosencu~odébebasarse 
enínformáción suficiente y confiable, sobré la cartera de riesgos en curso y las variables consideradas para 
la determinación de la prima de tarifa suficiente. . .. 

"S.4 PrimaS de riesgo basadas enJa experiencia de losreaseguradores.-Ensticaso,la valuación 
de la reserva de • riesgos en ,curso, puede fundamentarse' en ras primas de riesgo e.stablecidas por el 
merQ!dointernacional de reaseguro, cuandc> nO existe información confiable, homogénea y sufICiente. 

• "Sé(';cJón 6. 

~Otras Recomendaciones 

"6.10ongrtlencia.-En todo . momento: el actuarioprocurara vigilar que existacongruencja~ntre lo 
establecido en las condiciones contractual~s de UnprodlJCto de seguros de f;Ortoplázo.)ahóta técnica 
correspondiente y 'el Cálculo de la. re~elVa (1e riesQos en curso; de no. ser asi,.o en caso de que no le sea 
posible cumplir con esta responsabilidad, deberá revelarlo conforme alas políticas; nOm:Jasy 
procedimientos aplicables.' . 

"S.200curnemación.- La nota técnica y cualquier otJ.'éldocumentación relacionada Cón la valoración del 
rie.sgo Y los procedimientos aplicados por el actuario para la valuación de las reservas deriesgos.er( curso, 
en apego al presentees~ndar, debe ser resguélrdada por Jaentidad que la lipliquey .estar clisponibie para 
fines de consulta, seguimiento y auditoría." 

"ESTANDAROEPRACTICA ACTUARIALNo. 03" 

"México. Septiembre <:le 2003." 

·CALCULOACTlJARJAL.DE LA PRIMA DE TARIFA PARA LOS SEGUROS DE LARGO PLAZO" 

"Preámbulo 

"El presente dOcumentores~me los prinCipales lineamientos y criterios generales' que el actu~rio debe 
'Considerar en la determinlición o cálculoactuarial de las primas de tarifa para los contratos de seQuro .de 
largo. plazo. Estos lineamientos fueron desarrollados con el fin, de proporcionar una guía práctica pará la 
reallzacióndeesta tarea. los . mismos. ~e apegan al marco legal ap./icable en materia de segufoS,sin 
perjuicio de las- necesida<1es o propósitos de tipo comercial de las entidades aseguradoras, ni de los valores 
especlficos que,. para. efectos regulatorios, se establezcan para los pa rámetros considerados en. estos . 
lineamientos. con el propósito de Inqorporar márgenes prudenciales que garantiCen con un elevado grado de 
certidumbre el cumplimiento de las obligaciones con los asegurados .. ' . 

"Asimismo, enuncia criterios de carácter y aplicación general, sin abarcar casos especifico s que por sus 
característiCas.requieran de consideraciones. especiales, mismos que deberán ser tratados con base en el 
juicio y experiencia profesional del actuario, respetando siempre los principios sobre los. cuales fueron 
. sustentados estos estándares. 

"El grupo de trabajo encargado del desarrollo de .esteestándar estuvo conformado por miembros de la 
Asociación Mexicana de Actuarios, A.C." . 

"Con el p~opósito de hacerlo del.conocimientodelgremio actuaria!, así como para recabar todas las 
observaciones y sug~rencja$de los actuarios involucrados e interesados en estetema~ unprimer~rrador 
fue sometido a un proceso de auscultación entre los miembros de la Asociación Mexicana de Actuarios, A.C. 
y del Colegio Nacional de Actuarios, A.C., a fin de incorporar los comentarios pertinentes. 



"Este documento corresponde aja; ver~j~rl?f.h41~~~¡;esl~na~r,~c~{¿¡j~rha sido. adoptado por el CoH¡gio 
Nacjonal.de Actuarios, A.C. . 

"Sección 1. 

"Propósito, alcance y féchade aplicación 

·'1.1 Propósito.· El propósito de este estándar es establecer los elementos y criterios que deben ser 
considerados en el proceso del cálculO. actuarial de la prima de tarifa paralps. contratos de seguro de largo 
plazo. Los elementos contenidos en este estándar son deapUcactón general y obligatoria. para todos los 
actuarios q(¡e ejerzan su profesión para instituciones y sociedades mutualistas. de seguros que operen en 
México. 

"1.2Alcan~ •• Este estándar de práctica fue .elaborado parala determinación de la prima de tafjfapara 
los contratos . de seguro de largo plazo, desde el punto de IlÍsta actuariaf,sin eonsiderar situaciones 
esp,a~ialesq~e .:. pl,ldieran presentélrse como consecuencia de reqllt;rimientos de tipo comercial o 

. restricciones estatutarias. . 

"l.os elementos contenidos en este estándar fueron definidos en términos generales y es factIble que se 
presenten ~itl,laciones qu~no esténexpUcitarnentecontempladase.nlosmismos,ColTesPQnderá al actuario 
involucrado. con .base en su mejor juicio y criterto,ta resolución de los casos no previstos o de aquellos para 
loscualas este estándar no se consid.ere aplicable. . , 

"En todo momento, t3'actuarioprocurará comprendery atender el. espíritu y prop6sito general del 
estáAdar,lo cual significa que no necesariamente se requiere su aplicaelón estricta, al piet:fe la letra, para 
darle cumplimiento. . 

"1;3 Fecha de aplicación.- 1 de enero de 2004 . 

. · .. Secci61;i2. 

"Antecedentes y situación actual 

"ElcálculoaCtúarial de las primas de tarifa en los seguros dlillargo plazo, depende de las características 
dio' riesgo, .asícomodet plazo de Ipscontratos;este .. proceso constituye untactor determinante para la 
solvencia y rentabilidad deLnegocio, bajo un esquema de suficiencia. 

~1-ós Iineamient6squ~ aquíseprlilsentanestán orientados a: 

.AEstablecer los principios sobre los cuales se sustenía unap'rima detarifasuftciente~ 
, "- .- -, ' , . -", ' 

• "Definir los conceptos y elementos que deben ser considerados en sut:feterminación. 

• "Señalar las características -generales que deben tenerlosprocedimililntos actuarialesválidos. para la 
determinación de la prima d~ tarifa. . 

• "Dafinirlaiilformación. con la quesedeblil contar Pélra. sustentar 1\1 prima de tarifa .suficiente,asi 
comOlosreqUe~m¡entos mínimos para garantizar que se cumple con 10sprincipiosestablecidQs en 
estos estándares. . , 

"Esimportélnte menCionar que hist6ricamente, en México, el proceso de cálculoactuariah:le una prima 
de tarifa, se ha realizado con base en el conocimit;nto, experíe!1cia rácUca.y criterio. del. actuario 
responsable,apOyado fund¡¡¡méAlalmeníe en la informaciónesíadistica .. ... í\>le'letrlanormat¡vt<iad 
e$tableCi~a para cada. ramo 'y tipo de seguro, sin que exis~íeraalgún documento técnico de cará~ergremial 
paréltal pr()pó~ito,exceptuando la literatura actuaria1 de carácter u níve rsa I y aquellos documentos que han 
sido elaborados por asoCiaciones profesionales extranjeras y que se consideran aplicabk¡sen nuestro país. 

: - ''',' - - ': <: """," - - ; - - .' - .' ,- ,,', , :. >: ' . '-', ,- :' ,-', ~-, - : 
"El grup~ de.trabajo, recoooceque en el futuro deberándesarrollarseniejoi:as y estándares adicionales, 

para considerar otros aspectos específicos relacionados con el cálculoactuélriaJ de las primas de tarifa. 

.. ·~s$ceión3. 

"Definiciones 

"para efectos de la aplicación de los estáAdares de práctica actuarialpara el cálCUlO de la prima de tarifa 
de los contratos de seguro,(ie1argo plazo, se han definido los siguientescol'lc&ptos: 

"3.1 Cá,Je410 actuarial,- Se refiere al procedimiento con 'el que se det~rminaactuarialmenteel valor de 
la prima de tarifa de 'un seguro~ o cualquier variable, parámetro o médida relacionada con un riesgo 
asegurado. .. 

"3.2Ca,ncelación .. ·Terminaci6n del contrato, debido a una causa distinta de siniestro o vencimiento. 

"3.3. Costo de capital.-Serefiere aljnterés o costo de oportunidad de los recursosadicionales.que no 
provienende<la prima, que son necesarios para financiar la operacióndels~guro. 

"3.4 C~stQ de siniestralidad y otras obligaciones. contractuales,- Es el monto esperado: de .los 
siniestrosdet riesgo en cuestión,así como el de otras oblig,aciones cpntractu.ales tales COI'll0:.Naiores 
garantizados •. dotales y rentas; todos los elementos anteriores deben éictualizarse, en su caso, por la 



inflación o por los incrementos previstos en el contrato. 

"3.5 Costos de adminlstración.- Son los relativos a la suscripción, emisión, cobranza,administración, 
control. y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de una cartera de seguros. de largo plazo. 

"3.e . Costos de adqulsición.- Son los relacionados COIl la promoción y venta de los seguros, que 
inCluyen comisiones a intermediarios, bonos, gastos por mercadotecnia y pUbliCidad y otros gastos 
comprendidos dentro de este rubro. 

"3.7 Costo neto de reaseguro.- Diferencial entre ros egresos e ingresos de la cedente respecto al 
reaseguro no proporcional contratado. . 

"3.8 Dotales.- Monto a pagar al asegurado, cuando sobrevive a un plazo determinado. 

"3.9 Frecuencia.- Medida relativa del número de siniestros que pUeden ocurrir en· un periodo 
determinado respectQ al total de expuestos (prObabilidad de ocurrencia}. . . 

"3.10 Información confiable.- Es aquellácuya fuente y forma de. generación sea . conocida, 
comprobable y veraz, o que sea generada -y publicada por una institución reconocida a nivel nacional o 
internacional; 

. .' 

"3.11 Información homogénea.- Se refiere a que los datos .estadísticos utilizados para' el cálculo 
actuarial de la. prima de tarifa, deben corresponder a personas o I,/nidades expuestas, en condiciones 
silTiilares, a riesgos del mismo tipo. . 

"3;12· In.formaciónsuficiente.-. AqueUacuyo. volumen de datos permite la aplicación de métodos 
estadísticos o modelos de credibilidad y que abarca todo$lpsaspectos relacionados con la valoración del 
riesgo en cuestión. . 

"3.13 Margen de utHldad.-Es la contribución marginal a la utilidad bruta general. que se haya definido 
para el ramo y tipo de seguro en cuestión, de conformidad con las políticas establecidas por la empre$aque 
asume el riesgo, inCluyendo. en su caso, el costo del capital y el costo neto del rease!;juro. 

"3.14 Nota. técni~ para el cilculQ de laprirna.-Es el documento que describe la metodología y las 
bases aplicadas para fill cá.lculo actuarialde la .prima de tarifa, y en el q\le consta la aplk;ación dél presente 
estándar de pr~ca actuaria!. Enaste documento deben Íflcluirse de manera específica: la definiéión clara y 
pr«isa del riesgo y de las . obligaciones contraCtuales cubiertas, las. características,' alcances, limitaciones y 
condiciones del plan de seguro y las coberturas que lo integran, las defmiciones. conceptos, hipótesis y 
procedimientos empleados y,en su caso,·las estadísticas y datos.utilizados.en 1a valoración del riesgo. asl 
como las . fuentes deil1formación y cualquier. otro elemento necesario para fundamentaractl,larialmente la 
prima. . 

"3.15 Plazo de ~ode primas de seguro.- Númerode años en que el contrato establece obligación 
de pago de primas. . 

"3.16 Plazo des.eguro.- Duración de la cobertura principal ampar:ada por el contrato,' 

"3.17 Prima de tarifa.'" Monto necesario para cubrir un riesgo, comprelidiendolos costos esperados de 
siniestralidad y otras' obligaciones contractuales, así como los de adquisición. de adminiStración yel margen 
de utírrdadprevisto. 

"3.18 . Principiosac.tuariales.~· Teorlas y. conceptos fundamentales. de' uso y aplicación común en la 
prácticaactuarial,. que son generalmente aceptadQs y que se encuentran eXplicados y sustentados .enla 
literatura nacionalointem¡¡¡cional. 

~3.19PFoeedimleÍ1tos actuariales.~ Conjunto de métodos y técnicas, aplicablesaJ problema deseguJos 
que se pretende resolVer y que son congruentes con los principios actuar/ales . 

. ' . '. ", " ,,'," . 

"3,20 Productosfioancleros.- Retorno o ingreso. que la entidad que asume los riesg9sdelos Contratos 
de seguro,esperaobteoer razonablemente, por la inversión de los recursos que respalden las reservas por 
constituir para garantizar las obligaciones de dichos contra~os y por los flujos libres que se espera obtener 
poréstQs. 

"3..21 Renta o Pensión.- .Pago periódico que se hace a un asegurado Q beneficiario, a partir del 
momento en que se realiza el evento previsto en el contrato, por el}iempo establecido en el. mismo. 

"3,22 Rescate.- Valor en efectivo al que. tiene derecho el asegu rado a la cancelación del <:ootrato. 
. ) : 

"3.23 Seguro de. larg.oplazo.- Es aquel en el que la aseguradora garantiza contractualmente la 
continuidad del contrato,en las condiciones establecidas al momento de la contratación. por un plazo mayor 
de~~,~~~~~_' . ..' 

"3.24 Severidad.-Monto absotutoovalor relativo esperado de los siniestros a Cargo de la aseguradOta. 

"3.25. Slnlestro.-Ocurrencia de un evento fortuito, por el cual la aseguradora se obligá aind~nizaral 
asegurado oa sus beneficia ríos. . 

"3.26 Suma asegurada.- pantidad máxima q\Je la I3seguradora se obliga a cubrir .en caso de siniestro o 



vencjmiento del seguro, 

"3.27 Jasa. deCaducidad.-Medida. anual de la frecuencia relativa ,con la que .los asegurados suelen 
cancelar sus contratos, ya sea por rescate o por suspensión de pago de primas. 

"3.28 Tasa de Conservación.- Medida anual de la frecuencia relativa .conla que los asegurados 
renuevan o mantienen en vigor sus contratos, de. un periodo a otro. 

"3.29. Ta.sa delnval.idez.- Medida anual. de la frecuencia relativa de los siniestros por incapacidaa o 
invalidet. . 

"3.30 Tasa de.lnversión.-. Es la tasa de interés que se utiliza pafaestimar los productos financieros. 

"3.31 Tasa de' Morbilidad.- Medida anual de la frecuencia relativa de .los siniestros por enfermedad. 

·'3.32 Tasa de Mortalidad.- Medida anuál.dela frecuencia relativa aelos siniestros pOr muerte. 

"3.33 Tasa téenicao de descuento para el c.álculo. de la prima., Es la tase: de ¡nterésque se utiliza 
para determinar el valor del dinero en el tiempo, al realizar el cálculo actuarial de la prima de tarifa. . 

"3~34 Va.1or garántizado.~ Porción de la reselVaque se puede obtener comO va 101' en efectiva del 
contrato, y que se pUli1!de aplicar como rescate, préstamo, seguro prorrogado, seguro saldado, etc. 

"3.35 Vencimiento.- Terminación der plazo de seguro. 

"Sección 4. 

"Principios 

"'Principio 1. El valor presente esperado de las Primas cCfe Tarifas debe ser iguala! valor presente 
espera<i0, a la tasa técnica o de descuento, de los costos desiniestralídad. y obligaciones contractuales, 
castosQe administración,de adquisiciony margen de utilidad. 

"'Principio 2. La prima de tarifa debe garantizar suficiencia y solvencia. 

'~Losl>r6cedirnientbspara lavaloradOn del riesgo deben considerar un nivel razonable de confianza en 
cuanto al cumplimiento de tod¡¡slas obligaciones, Incorporando, en su caso, el manejo de factores de 
credibilida<1 y márgenes para desviaciones. 

"Principio 3. La ¡>rima. de tarifa debe reconocer las. características individuales o particulares de .Ias 
unidades expuestas aUlesgoy la experiencia acumulada en grupos de unidades sujetas a riesgos 
homogéneos () similares. 

"Tampiéopuede toma(enCueni¡¡¡ la experiencia particular de grupos o colectividades específicas, con 
base eríinformación estadl{iltica suficiente y confiable que sustente elcompqrtamiento del riesgo. 

"La experiencia histórica de los riesgos debe proporcionar una baSeútil,y confiable para desarrollar una 
proyep.ci<>n·· razpnable del futtjro;sinembargo, también deberán considerarse otras. variables. externas, 
iOcluyendo aquellas que van.más allá del ámbito. de la propia aseguradora y de la industria de seguros. 

"Una prima de tarifa sepresume.suficiente, si representa una estimación actuaria I de.1 valorespl;!rado de 
tÓdoslos,costosft.\turos ásocíados a una transfere.ncia .individual de riesgos,.de cooformidadcoo los 
principios antes señalados. . . . . 

"Sección 5; 

"Prácticas recomendadas 

"5.1., Cálculo Act.uaria.1 de una Prima deTarifa;-Se hará bajo I¡¡ premisa de una o¡>eración desegur<ls 
enmarcha,por toda lavida.(j~los riesgos que se<suscríban eneLfuturo.a menos. que el actuario cuente con 
infonnacÍÓfl.que le haga .supqoer. lo contrarío. Se dice que. una aseguradora esuo negocio en marcha, 
cú.¡mdopr~tende y I>ue~ permanecer abierta a la captación de nuevos ~egocios. '. 

"El Cálculo Actuarial de un¡¡¡ Prima dé Tarifa debe realizarse mediante un anállsis prospectivo y explicito 
de los flujos de ingresos y egresos . 

. • i,CálculOActuarialdeun¡¡¡ Prjmade Tarifa debe contemplar hipótesis de. todas .las contingencias 
concretas y 'de otros factores inherentes a la futura cartera de riesgos del aseguradol', que puedan afectar 
signiflcativamente,los flujos .deefectivo previstos .. El cálculo. de la primé de tarifa deberá considerar. la 
probabilidad de ocurrencia y la .severidadde todas .las obligaciones contempladas en los .contratos de 
~eguros. 

"Oentrodel margen de utilidad se podrá incorporar un margen adicional para cubrir el costo .neto del 
reaseguro no proporcional, cuando éste resulte significativo y razonable, en función a la transferehcla del 
riesgo y alas condiciones del mercado. 

"Independientemente de los costos operativos y financieros, deberá considerarse el i~pactode la 
¡:¡ihcelaci6(l prematura por fa. Ita de. pago. PQr otra parte, siempre deberá considerarse el valor del dinero en 
eltiempo;y, en su caso, la tasa de inflación. 



"En el cálculo actUar/al de la prima de tarifa deberán utilizarse supuestos sobre tasa deinversión y tasa 
técnica o de descUento prudenciales y con 1.\1'1 grado r;a~nable de confiabUidad, que consideren las políti~s 
y portafotiosde inversión de lacompafita, los rieSgosaso<:~dos al mismo y tOrnen como referencia la tasa 
libre de riesgo del. mercado, asíéomolaS expectativas macroeconómicas de tasas de rendimiento fUturas y 
la inflación. 

"La determinación de la prima de tarjfadebe sustentarse sobre bases actuariales yen·la aplicación de 
procedimientos· té.cnicosy estadísticOS generalmente. aceptados en el· medio actuarial;sin· embargo, el 
actuario siempre podrá aplicar. su criterio, conocimiento y experiencia para ajustar o adecuar dichos 
procedimientos sobre bases razonables. 

"5.2.Revision de la prima de tarifa.- Periódicamente se debe revisar la prima de tarifa, en función de 
las variaciones en los elementos considerados, conforme sE,! recopile nueva información que ~umplacon ías 
características establecidas enel P¡inCipio~.En caS() de que.existan elementos suficientes para afirmar que 
el comportamiento de las variab.les y los parámetrQs básiC()ss~fren variaciones significativas con respecto a 
I\)s supuestos empleados en el cálculo,sedeberán actualizar, para los nuevos negocios, las primas de 
tarifa. . 

"5.3 Elementos adicionales.- Eh::álcl110 actuarial de una prima de tarifa puede incorporarlambién otr\)s 
elementos relativos a laexperienciC! siniestrál, lC!spolíti~s de suscripción o variables del mercado o del 
entorno. entre otros, referidos al riesgo o Jos . costos asociados,· siempre que se pued¡;¡ estimar objetivamente 
su efecto. 

• "Sección 6. 

"Otras Recomendaciones 

"6-1 Congruencia.- En lodo momento, el actuario deberá vigilar que haya congruencia. entre lo 
establecldoen lascondíciones co.ntractualescle. un.pr<>ducto cie seguros de largo plazo> yla. Mta. técnica 
correspondiente; de.no serasi,oen ~so {le que no fe selilPQ$ible cump.lin:on esta responsabnidad, deberá 
revelarlo conforme a las polítiCas, normas y proc;edimientos aplicables. 

"6..2 Docurpentaclón.-ta nota técnica y pualquier otra d~cumentaciónrelacíonada con la valora<;ión del 
riesgo yl~ proc;edimientos aplicados por el actuario, en . apego al presente estándar, deben ser 
resguarcladasporla entidad que la aplique y estar disponibles para fines de consulta. seguimiento y 
auditQrfa." . 

"ESTA.NDAR DE PRACTICA ACTUARlA1.No. 04" 

"México. Septiembre de 2003:' 

'VAlUACION ACruARlAl DE LA RESERVA DE R1ESGOS EN CURSO DE lOS SEGUROS DE LARGO PI.AZO" 

"Preámbulo 

"El. presente documento re.sume los principales lineamientos y criteños generales que el· actuario debe 
considerar enla clete(minación o valuación actuarialde las reservas .de riesgos en curso~ p¡¡ua los cóntratos 
de segurodehargoplazo. Estos Iinearnientosfueron desarro!lados con el fin. .de proporcionar una guía 
práctica para la realización de esta tarea, Los mismos se apegf!n al marco legal aplicabieenmateriade 
segÚfos, sin perjuicio de.las nece.sidades o propósitos delipo comercial de las entidades~seguradoras,ni 
de los valores especlficos que, para efectos regulatorios, .se~stablezcan para los parámetros considerados 
en estos lineamientos con el propósito de incorP9rarmárgenesprudenciales que garanticen conuo elevado 
grado de certidumbre el cumplimiento de .Ias obligaciones con los asegurados. 

"Asimismo,enuncia c;riteriosde ca~áctery aplicacíóngeneral,sin abarcar casos específicos que por sus 
características requieran de t;:Onsiderácionesespeciales, misrnosque deberán ser tratados co.n base en el 
juicio y experiencia profesional del actuario, respetando siempre los principios sobre IQscuales fueron 
sustentados estos estándares. . 

"El grupo de trabajo encargado del desarrollo de este estándar estuvo conformado por mlembrds de la 
Asociación Mexicana de Actuarios, AC. 

"Con .el propósito de hacerlo del conocimiento del gremio actuarial,as! como para recabar to;:las las 
observaciones '1 sugerencias de los act\Jariosjnvol~crados e interesados en este tema, un primer borrador 
fUesometidQ.aun proceso de auscultación entre los miembrps de la Asociación Mexicana de;Actuarios. AC. 
y del Colegio Nacional de Actuarios.,AC., a fin de incorporar los comentarios pertinentes. 

"Este documento corresponde ala versiónfinal del estándar, el cual ha. sido adoptado por elOoleglo 
Nacional de Actuarios. AC. 

"Sección 1. 

"Propósito, alcance .':{ fecha de aplicación. 

"1,.1 P..qp6síto.- Elpropósito d.e este estándar es establecer los elementos y criterios que deben ser 
consideradós eh el procesO ¡¡jela va.luación actuariatde la reserva de riesgos el'! curso. para los contratos de 
seguro de largo plazo. los elementos contenidos en este estándar pueden no coincidir en forma precisa con 



tos requerimientos estatutarios; y sOllde apli~6j4n'9~n~raIYQ\~I¡~tpriaparatodos los actuarios que ejerzan 
su profesión en México. .. . .. 

"1.2Alcance.-Este estándar de práctica fue elaborado para la valuadón.de la reserva de riesgos en 
curso para los contratos de s.eguro de largo plazo, desde .el punto de vista actuarial,sinconsiderar 
situacionesespeciares que pudieran presentarse como consecuencia derequerímlentos de tipo comercial o 
restriqciones estatutarias.. . 

"Los eleme~tos contenidos en este estándar fueron definidos en términos generales y es factible que se 
presEtntensity¡¡¡clones que po estén .explfcitarnente·contempladas en el mismo. CorrespOllder$ al actuario 
involucrado, conbaseensumejorjuicio ycriterilj,la resolución de los casos noprevistos.o de aquéllos para 
I()scualesé¡ste estándar no se considere aplicable. 

"En todo momento, el actuario procurará comprender y atender el espíritu y propósito general del 
estándar" lo cual significa que no necesariamente se, requiere su aplicación estricta, él1pie de la. letra; para . 
darle cumplímiento. '., 

"1.3 Fecha de aplicación.- 1 de enero de 2004. 

"Seccíón2. 

"Antecedentes y' situación actual 

"la valuación actuaríaldela reserva de riesgos en.curso de los seguros de largo.plazo,dependede 

lasobllgacionescol'ltr~¡das por las a$agutadoras, de las primas de tarifa y de los gastos inherentes; . asi 
COmO del plazo deloscoritratos; este proceso constituye un factor determinante para la solvencia y 
rentabDidadgel negocio, bajo un esqu~ma de suficiencia. 

"Los lineamielltos que aqúf se preserttanestán orientados a: 
, , 

• "Establecer los principios sobre I()s cuales. se valúa una reserva de riesgos en curso suficiente, 

.. "Defllllr los conceptos y elementos qUe deben $ef considera<losensu v¡;lluación. > -:' - -.~ -, ' ,',. I - - , " , 

.. ~Señalarla$características generales que deb.en tenerlosprocedímiel'ltos actuarialeS válidos para la 
valUélciÓnde una. f"serva deríesgos en curso. ' 

• "Defink lainformación>con laquesedebe contar piua sustentar la reserva deriesgoseri curso 
suficiente, así corno ,los requerimientos mínimos para garantizar que Se cumplen con los principios ¡ 
e¡;¡ta(:¡lec:;idos en estos' estándares. 

"EsimpQrtante mencionarqu",históricamente, en Méxíco, el proCÉls;ode valuációnélctuarial de la re~erva 
de/'ie5Qos,en.curso, se harealizadocon baseenf6rmula~establecidasenla Mrmatividad vigehte.yque se 
pretende ¡nt(óQucir un cálculoderes;ervas suficientes que, tomando en :cuenti¡lla mencionadlil normativldad, 
se base prir'nordlalmenteen el conocimiento, experiencia práctica. '/ critenp del, ~ctu¡:¡rio responsable, 
apoyado fum"~mentalmenJe en !~ illforl11aciónestadísticadispon¡b~para cada ramo y tipo de seguro. Al dla 
de hoy se <;afecedealgún, docul11ento técnico de carácter gremi;:!J, para tal propósito, eXgeptuando la 
,Iitel'aturaact~arialde· ca.rácter general y aquellos documentos que han siclo· el,aborados¡6or asóciaciones 
profesiOllalesextranjerasy: que se cons¡deranaplicabl~s en nuestro pai~. " .' . 

!'El grupooe trabaJO reconoceqée en el futuro deberán qeSarrollarse mejorasl¡ estándaresadicíonales, ' 
para considerar otros .aspectosespec!ficos relacionados.con la, valuaciÓn actuarialde,la re$ervade riesgos 
en curso para los se1}uros de largo plazo, ' 

"Se,cci6n 3. 

"DéfinrCiones 

'Paraefectos de la aplicación de loses,tándares de práctica ,actuarial para la valuación '(fe la reserva de 
riesgos en curso de Joscontratos de seguro de largo plazo, se han definido los siguientes conceptos: • 

"3.1 Cancelación.- Terminación del contrato debido. a una causa distinta.desinlestro o vencimiento. 

"3.2Co:stodesifliestralidadyolrasobngaciones contractuales.- E~ el monto esperado alafecha de 
la v¡¡¡lu¡¡clón.,de los siniestros del riesgo en cuestión, a,sícomoel de otras obligacione.s c::ontractu.álestal~s 
como: valores garantizados, dotales y rentas; todos los elementos anteriores debenactua!izarse, en su 
caso, ppr la inflación. o por los jncrementos previstos en el contrato. . 

"3.~ Costos déadministi'ación> Son 'Ios relativoS a la sUscripci6n, emisión, cobranza._ administraciÓn, 
control y cualquier otra función necesaria para .el manejo operativo de \lna cartera de seguros de largoplazo.i 

': j "" i 

"3.4 Costos de adquisición.- Son ,los relacionados con la promoción y venta dElIQs seguros, qu~ 
incluyen comisiones a intermediarios, bonos, gastos por mercadotecnia y publicidad y otros; gastos 
comprendidos dentro de este rubro. ' 

"3.5 Costo de Gapital.- Se refiere al interés o costo de oportunidad de los recursos adicionales que no 



provienen de laprima .. que son necesarios para financiar la operación del seguro. 

".3.6 Costo neto de reaseguro.- Diferencial entre los egresos e ingresos de la .cedente respecto al 
reaseguro contratado. 

"3;7.[)otates.-Monto a pagar ¡llasegurado. cuandosob~vive a un plazo determinado. 

"3.8 Frecuencia.-Medida retativadelr:lúmero de siniestros qu.epuedenocurrlr en un periodo 
determinado respecto a!.total de exp\lestos (probabnidad de ocurrencia). 

"3.91nfótmación confiable.- Es aquelta cuya fuente y forma degeneración sea conocida. comprobable 
y veraz, oque sea generada ypublicadappr una institu.ción·reconocicja a nivel nacional o internacjonal.Est.a 
definición aplica tanto a la infOrmación que sirva de base para establecer supuestos, como a la de la cartera 
cuya reserva. se .está valuando. . 

"3.10 Informaciól) homogénea;-Se refrereaque los datos estadísticos utilizados para la vall./ació" de 
ta reserva de riesgos en cui'so,debencorresponderapersonas o unidades expuestas, en condiciones 
similares, a riesgos del mismo tipo. 

"3.11. Información. suficiente;- Aquella cuyo volumen de . datos permite Ii'. aplicación de. métodos 
estadísticos o modelos de credibilidad y que abarca todos (os aspectos relacionados con ta valoración. del 
riesgo en i:.:uesti6n, así como la valuación de la reserva de riesgos en curso correspondiente, 

"3.12Margendeutifidad.- Es la contribución marginal a la utilidad bl1$ general, que .se haya .definido 
paraelran:to~ tipod.e seguro en cuestión, de. conformidad con las ponticaa eatablecidas.po~ la E!rnpresaque 
asumió el riesgo, inclu~ndo, en su caso ,el costp. del capital y el. costo neta del. reaSeguro. 

"3.13 Notatécl)ica para la valuaciÓllde fa reserVa de r\esgosén curso.- Es el documento que 
describe la metodologia y las bases aplicadas para la vah.i~i6n actuar.iálcle la reserva de riesgos en curso 
suficiente, yen el que consta la apticaciélndelpresenteestándardeprácticaactuariaLEn ~ste documento 
deben incluírsede manera especifica:la.defimción·· clara y precisa del riesgo· y . detasobligaciones 
contract~les cubiertas,lasca~acteristicas deJa. cartera a ser valuada; ·las definiciones, conce~t!l$, h~ótesis 
y procedimientosempleéldosy,ensucaso,lasestadisticas ydatos utilizados en la valóracióndelríesgo yla 
valuaciónactuarial.delareserva,. astcomo las fuentes d~infprrnación y cualql,líer otroel.emento necesario 
para fundamentar la valuación actuarial de la· reserva defÍeagosen curso. 

"3.14 Plazo de pago de pl:'imas deseg~ro.-Número de.ai'los en Que el contrato establece obligación 
clepágo de primas. . . . 

"3; 15 Plazo de seguro.-Dufaci6n de. la cobertura principal amparada por el (:(jntrato. 

"3,16 Prima de .tarifa.-Monto ríec;esario.para .. cubrir un riesgo, comprendiendo los costos esperados de 
siniestralidQd y otrQS OI:)ligaciones contri'ctuares, así COmO los de adquisición, de administraciCln, ye1n:targen 
deutilipadprelÍÍSto: . .' .. 

"3.17~rinCiPIQs actuariales.- Teoría~yconceptos, fundamefltales de. uso yaplicadóncomúnenta 
práctica actuar'al, .ques<,)O generalmente aceptadoS y qUE! seéncuentran· explicados .y sustentados en ·Ia 
literatura nacional o internacional. . . . 

"3.1~~rocedimientos actuariates.- Conjunto de .métodosy técnicas, aplicablesalproblerna de seguros 
que se pretende resolver. Y Que son congruentes con los principios a.ctuariales. 

u3.19PrOductosfinancieros.-Retorno o ingreso que la enticl~d que asume ros ríesg.osde Jos contratos 
de segoro, espera obtener por la inversión de los recursos que respaldan la reserva de riesgos en cursó y 
por los flUjos libres que producirán los contratos. 

"3.20 Renta o Pellsión ... Pago periódiCO que se nace a un asegurado o beneficiario, a partir de.l 
momento en que se realIza el evento previsto en el contrato, por eí ti!i)mpo establecido en el mismo. 

"3.21.~!H>Cate.- Valo{ en efectivo al.que liene de.rechoel asegurado a la cancelación. del contrato. . , -. - -. . 

"3.22SeQOro delargoplazo.-. Es aquel en el que la aseguradora garantiza la Cóntinuidad del seguro,en 
1a.s condiciones establecidas >anel contrato,por un plazo mayor de un año y con tarífasmáxímas. 

".3.23 Seveddad •• Monto absoluto o va.lor R.'!tativo esperado de los siniestros Q <:argo de la aseguradora. 

"3.24Sinfestro.- OcurrenCia de un eventofortuito,.por ercual la aseguradora se obliga aindernnizar.i'1 
aseguradooa sus beneficiarios. . 

"3.25 Surnaasegurada.- Cantidad máxima que la aseguradora se obliga acubriren caso dé siniestro o 
vencimiento. der. SElQuro .. 

"3,26 TaSa de Caducidad.- Medida anual de.la frecuencia reli'tlva con laquelps asegurados s.uelen 
cancelar sus cootrates, ya sea por rescate o por suspensión de pago de primas. 

"3.27 Tasa de Conservación.- Medid!) anual de la frecuencia relativa con la que los asegurados 
renuevan o mantiEmenenvlgor sus contratos, de un periodo a otro. 



"~1.28 Tasa de Invalidez.- Medidaanuál,deláfreOUenéla;¡relátiva de les siniestres per incapacidad e 
invalidez. ' . ..' 

"~1.29 Tasa de inversión.- Es la·tasa de interés que se utiliza para estimar les preductes financieres~ 

"~1.30 Tasa de MorbHidad.- Medida anual de la frecuencia relativa de les siniestres per enfermedad. 

"~1.31 Tasa de Mortalídad ... Medida anual dela frecuencia reJativade les siniestres per muerte. 

"~1.32 Tasa técnica o de descuento para la valuación actuarial de la reserva de riesgos en curso.
Es la tasa de interés que se utiliza para determinar el valer del dinerO' en el tiempO' y es a .Ia que se 
descúlentan les fluJes. . 

"31.33 Valor garantizado.- Mente que se puede ebtener ceme valer en efectivO' del contrato, y que se 
pUedE! aplicar ceme rescate, préstamO', segurO' prerregade, segurO' saldadO', etc. 

"~I.34 Valuación actuarial.~ Se refiere al precedimiente cen el que se determina actuarialmente el valer 
de la Ireserva de riesges en curse, de una cartera de segures .. 

"31;35 Vencimiento.- Terminación del plazO' de segurO'. 

"Sección 4. 

"Principios 

"Principio 1. La reserva de riesges en curse debe ser igual, al valer presente esperadO' de les costes de 
sir¡íestralidad y obligaciones centractuales y cestos de administración, menes el valor presente esperadO' de 
la~ Primas de Tarifa futuras, netas de cestes de adql,Jisfcióll, menos, en su case, les cestos de adquisición 
diferícles. 

"Principio 2. Los supuestes financieres de la valuación deben ser censistentes con les preductes 
finandefe$ que, con un grade razonable de certidumbre, generarállles actives que respaldan a las reservas, 
cen ebjetO' de garantizar suficiencia y selvencía. 

"Principio 3. La valuación de la reserva de riesges en curse debe reconecer la.s características de la 
cartera expuesta al riesgO'. 

"También debe temar en cuenta fa experiencia particular de grupes e celectividad~ especificas, con 
basé len infermación estadística: suficiente y confiable que sustente el compertámíentode la cartera. 

, "La experiencia históricadelesriesges debe properéienar una base úf1l y cenfiable para desarrellar una 
preyecciónraze~able del futuro; .Sin embargO', también deberán censiderarse etras variables externas, 
incluyendo aquellas que van más allá del ámbitO' de la prepia asegurad era y de la industria de segures. 

'~F·rincip.io 4. La reserva que se constituya deberá ser la rnayer de las obtenidas aplicandO' diferentes 
escenariósde tasas de caducidad, y aquella que se haya ebtenide sin considerar les efectes de la misma. 

"Princlpio 5. La reserva de riesges en curse deberá ser per le menes igual a la .cantidad que centerme a 
las cClndicienescentractuales,la in~tituciÓn esté ,ebligada a develver al aseguradO' en case decance.laciÓn 
del C<llntrate. 

"Sección 5. 

"Práctic.asrecomendadas 

"'s'.1 Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso.- Se hará bajo la premisa de una eperación de 
segures en marcha, per teda la vida de les riesges que integran la cartera, a menes que el actuariO' cuente 
ceninfermaeión que le haga supener le centrarie. Se dice que. una aseguradera es un negecieen marcha, 
cuancle Pfetendé ypuede permanecer abierta a la captación de nueves negecies. 

"La va.luación actuarial de la Reserva de Riesges en Curse debe realiz.arse mediante un análisis 
prespective y explícitO' de Jes flujes de ingreses y egresos, censiderandG dentrO' de~stes últimes las 
ebligalcienes centraídas per p¡ago .de siniestres, detales, rentas, dividendósy rescates; así come lOs gastes 
de a,dlquisición y administración inDerentes a la eperación de segures, durante el plazo de vigEln.cia de la 
pólizal. 

"La valuación actuarial de la Reserva de Riesges en Curso debe centemplar hipótesis de. tedas. las 
centingencias concretas y de otres factores inherentes a la. cartera de riesges en viger, que puedan afectar 
signifilcativamente, les flujes de efectivO' previstos. La valuación de la Reserva de Riesge$ en Curso deberá 
censiderarla probabilidad de ecurrencia y la severidad de tedas las ebligacienes ·centempladas en les 
centrates de segures. 

"En la medida de le pesible, las hipótesis sebre eventes futures deberán sustentarse en la experiencia 
pasada real, juzgando el grade en que dicha experiencia puede servir de base. Les $upuestes deberán 
censiderar un margen para desviacienes, que refleje el grade de incertidumbre de las hipótesis en cuestión, 
excluyendO' el impélcte por riesges catastrófices y etras eventualidades atípicas de erden 
económico-financierO'. 



"Independientemente de los costos operativos y financieros, deberá considerarse el impacto de la 
cancelac.íón prematura por falta de pago. 

"En la valuación actuarial de la reserva de riesgos en curso, deberán utilizarse supuestos sobre tasade 
inversión y tasa técnica o dede$Cuento~ basados encrHerios prudenciales que consideren las políticas y 
portafolios de inversión de la compañía, los rie~os asociadQsal mismó y tomen COrno referencia la tasa de 
libre de nesgo del mercado, .así comO las expectativas macroeconómicas de tasasde rendimiento futuras y 
la inflación. 

"La valuación de .la reserva de riesgos en curso debe sustentarse sobre basesaduariales yen la 
apflCación de procedimientos técnicos y esladísticos generalmente aceptados en el medioactuarial;sin 
embargo, el actuario siempre podrá aplicar su Criterio, conoclmienta y experiencia paTa ajustar o adecuar 
dichosproeedimientos sobre bases razonables. 

"5.2 Revisión de supuestos;..; Periódicamente se. deben revisar los. supuestos. considerados. en .Ia 
valuación de la reserva de riesgos en curso, en función de Jasvariaciones en los elenientos considerados, 
con objeto de dar· cumplimiento· alo . establecido en el Principio. 3 .. En . caso de que existan elementos 
suficientes para afll'mar que el comportamiento eje las variables y 10$ parámetros l:Jásicossl,lfrenvariaciones 
significativas con respecto a los supuestos empleados en el Cálculo, se deberán actualizar d.ichas hipótesis. 

"La última valuación, deberá ser consistente con la información de las valuaciones anteriores, con los 
estados financieros, con la información de negocios en vigor y con los registros de movimientos de pólizas. 
También sedebe.rá verificar que lOs supuestos y métodos sean aplicadoS correctamente en función de las 
obligaciones de las pólius. 

"Cualquier cambIo en métodos osupuestos,debe~ ser reveládo y cuantificaoo por eí actuario 
responsable. . .. . . . 

"5.3 Elemento~. adicionales.- Lavaluacl6n de la reserva de riesgos en curso puede incorporar tambiÉlll 
otros. elementos relatwos ala experíenciaslniestral,laspoUticaiS de suscripción o varial:Jfes del mercado. Q 

delentomo, entre otros, referidos al riesgo o a los. costos asociados, siempre que se pl.leqa estimar 
objetivamente su efecto. 

"SACuandolos efectos de la tasa de caducidad se~n significativos y tengan unefecto dei@l'ementoen 
la reserva obten(da .sin. considerar dk;:ha caducidad, éstoS. deberán ser considerados .enlaevaluación. de la 
experíencia histórica de los riesgos y en el establecimiento de .fos supuestos aduariales qué permitan .al 
actuario realizar una proyección razonable del futuro. En este caso, se deberán utilizarllariosescenanos de 
caducidad, los cuales deberán tener en cuenta las características de los contratos y laelCperien~iadel 
mercado. . 

uSecciOO6. 

"Otras Reeomendaciones 
" -- ' , 

."6.1· Congruencia.- E~ todo momento. el actuario. deberá vigilar que haya conflruencia. entre la cartera 
en vigor y .Ia valuada; de no seras!, o en caso de que noJe sea posible cumplir con esta responsal¡ilidad. 
deberá revelarlo conforme a las Políticas. normas y procedimientos aplicables. 

"6.2 Documentaciól1.- La nota técnica, los resultados de la Valuación y cualquier otra dOCUmentación 
relacionacia con ella, así como Ips procedimientos aplicados por el actuario, en apego al'présente .estándar, 
deben ser resguardados por la entidad que la aplique y estar disponibles para fines de consulta, seguimiento 
y auditoría: 

TRANSITORIA 

UNiCA.-La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publ.icación en el Diario Ofioial de 
la Federación. 

Lo anterior se hace de su . c:;onocimiento con fundamento en el articulo ·1{)S . fraCción IV dlil la ley (;eneral 
de Instituciones ySocieqades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con :el Acu,,*rdo por el que la Junta 
de Gobiemo de h;¡ Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deJegáen el presidente la faCilItad de emitir.las 
disposiciones ~ecesarias para el ejercicio de las facultades que la Ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2de .diciembrede 1998 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el4deeneJo de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección .. 

México, D.F., a 13 de mayo de 2004.-EI Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguitera Vérduzco.-Rúbrtca. 



cual se dan a conocer a las .. . mutualistas 
de !;eguros. fas disposiciones de carácter general para el registro de los métodos actuariales de 

. v8,luación. constitución e incremento de la reserVa de riesgos en curso de los seguros de vida. 

Al margen un sello COI"I el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Credito PúbUco,' Comisión Naciona! de Seguros y Fianza.s. 

CmCULAR S-1O.1.7 

Ast.l~o: Se dan a conocer disposic:;iones de carácter general para el. registro de. los métodos actuariates 
de valuación, constltución e incremento de la Reserva de Riesgos en Curso de los seguros devida. 

A las inl¡llituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4.6 fracci6n 1. 4.7 fracciones I y If, Y 53 de la Ley 
Gen~ral de)nstituciones y Sociedades Mutualislas de Seguros, la reserva de riesgos en curso de las pólizas 
en vigor se deberá valuar 'mediante el uso de melodos actuariales. basados en la aplicaciÓn de estándares 
generalmente aceptados, que asas insfitucion.es y sociedades mutualistas deberán registrar ante esta 
Comisión, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que para tales efectos emita. 

En tal virtud. esta Comisión. ha teniqo a bien expedirlas presentes disposiciones decaráctergertaraf con 
. el objeto d.e establecer las bases para.el registro de los métodos actuariales mediante loscua/es esas 

instituciones y .sociedades mutualistas de seguros deberán constituir, incrementar y valuar la reserva de. 
ries!~o$ en Cl,Jrso de los seguros devida que deberán mantener al cierre de cada mes. 

PRIMERA;- Esas instituciones y sociedades deberán registrar ante esta Comisión, en una nota técnica 
específica, los métodos actuariales mediante los cuales constituirán.. incrementatán y valuarán· 
mensualÍllenle la reserva de riesgos en curso para las operaciones de vida~ Dicha nota técnica deberá· 
contener lo siguiente: .. . 

1. Las fórmulas yprocédimientosdel método actuarial mediante el cual la institución o sociedad 
mutualista de seguros efectuará la valuación de la suficiencia de la reserva de riesgos en curso. 

2. Lainformaci6n ~stad¡stíca que se. utilizará para determinar los diversos parámetros del modelo 
actuarial conque se valuará la suficiencia de la reserva de riesgos en curso. tales como la 
siniestralidad. morbilidad. frecuencias,costos de administración e índices inflacionarios, entre otro$. 

3. Cualquier otro aspecto espeCial que se considere en el modelo actuaria! o en la estadística 
correspondiente. que pueda influir sobre los resultados de la valuación. . 

·4. Un ejercicio de val\Jat;:i6n de la reserva de riesgos en curso con información feal'correspondiente al 
cierre deltrímestreinmediato. ant~rior, en el cual se exhiba la aplicaci6n del método actuaríal que se 
somete a registro. asi como los resultados obtenidqs para cada uno de los tipos de seguros que 
opere la instituci6n o sociedad mutualista de seguros. y en loscuale$ se pretenda aplicar dicho 
método. 

5. Las hipótesis demográficas, financieras o de cualquier otro tipo que se pretendan aplicar en el 
método de valuación que se registra. . 

SEGUNDA.- Esas; insUtuciones o sociedades podrán registrar métodos diferenciados por tipo de 
seguros, ruando a juido del actuario resPonsable del registro. se requiera aplicar una metodologia que tome 
en cuenta en forma especifica el comportamiento, homogeneidad y caracteristicas especiales de un 
determinado tipo de seguro. . 

TERCERA.- El método actuarial para la valuaci6n de la reserva de riesgos en curso de los seguros de 
vida,debe~ apegarse alos.siguientes principios: 

·1. La reserva de riesgos en curso debe corresponder al valor esperado de las obligaciones futuras de 
19 institución o sociedad mutualista por concepto de pago de. beneficios y reclamaciones, que se 
deriven de S\J carrera de pólizas en vigor durante el tiempo qUe falta por transcurrir, desde el 
momento en·, que se realiza la va/uación hasta el vencimiento .decada uno de. los contratos de 
seguro, descontando elvalor esperado de los ingresos futoros por concepto de primas netas. Para 
los efectos. de las presentesdisposlciones. se entenderá que las primas netas se obtienen de 
deoucir ata prima de tárlfa íosrecárgos para costos de adquisición, gastos de administración y 



márgenes de utilidad. 

2. El valor esperado de las obliga~ones futuras por concepto de reclamacienes, debe ser congruente 
cuantilativamente cpn les .patrones .depagos . de . la ·lnstituciór'l o. sociedad. rnutualista . de seguros 
observados en su experiencia propia durante un periodo,quei a juicio.delactuario responsable de la 
valuaciór'l, refleje de manera apropiada el cómpo!Ú!mientodepagp de beneficios y reclamaciones 
de la cartera. . 

3. El valor esperado de las obligaciones futuras de la institución o sociedad mut\Jalista desegufos por 
concepto de reclamaci.ones, deberé basarse en la proyección de Jaspóli~s envigordeJa cartera al 
momento de la valuación~con¡¡iderando para taiesefectos únicamente las Séllidas porsíniestros y 
el vencimiento de la vigencia de los conl¡'atosde seguro. 

4. Se podmn ut¡¡¡~r Ips patrones de frecuencia y. severidad del mercado cuando a juicio del actuario 
responsable qe .Ia valuación, la experiencia de la institución o sociedad mutualista de seg~ros no 
searuantitativa o cUa:Jitativamente suficiente para permitir la aplicación de los métodos .estadfsticos 
con Un grado razonable deconfiabilidad yla .ootendón de resultados congruentes con sus patrones 
de pago de beneficios y reclamaciones. 

. . 

5. Como parte del método de valuación se debem determinarla sufi.ciencia de la prima de riesgo con 
base en las reclamaciones ocurridas en un determin¡;¡do periodo y la prima de riesgo devengada de 
las pólizas émitidas en ese mismo periodo, 

6. las tasas de interés técnico Que, en su caSOise utilicen pata la valuación de .Ia reserva de riesgos 
en curso •. debemndeterminarse basándol¡le .. en . criterios prudenciales que permitan . que. las 
hipót~síssobre tasas de interés adoptadáspar;;¡. el cálculo. tengan un grado .razonable de 
collfl8billdad, . considerando las.PDlíticas y portafolioS de lnversttin . de ·Ia institución o . sociedad 
IJIUt~¡sta, los riesgos asociados alilJismo. y tomanclo . como referencia la . tasa libre der/esgo, del 
mercado. así como las expectativas macroecon{¡micasde tasas de rendimiento futuras. 

CUA~TA ... La reserva de riesgos en curso deberá valuarse conJqrme a lo siguiente: 

1. los métodós actuarlales previstos entanot¡¡¡ técnica p~ra la valuación de sullciencia de la reserva 
dé riesgos en curse a que se refierela.p.rimera. de las presentes disposiciones, deberán conSistir en 
un modelo de proyección ~e~os futuros. basado en las reclamaciones y benellcios que se 
deriven (jelas p61izasen vigQt' de la cartera de la institución o sociedad mu.tualista de seguros, en 
cadá uno, de los tipos d~ seguro¡¡ que opere. 

2. Para el casó de lossegufosde vida con temporaliqad menor o igual a unai'lo: 

a) Unavezdeterminadoelvaloresperado de las obliQaciones futuras por concepto de pago de 
reclamaciones y beneficiosclerlvados de las pólizas envlgorc;:onforme a.tmétod0.de valuación 
registrado y, en su caso, descontado el valor espefádode los ingresos futuros por concepto de 
primas netas •. se deberá. comparar dicho valor . con .Ia· prima de. riesgo· nodevangadade .. las 
pÓlizas eIlNigor, c;:on el objeto de obtener el factor ¡;!E;¡sullcienciaquese aplicará para elcálcufo 

· de la rese{Va de. riesgos en curso en cad¡;¡ uno de los tipos de. seguros que operelainstituc:iión 
· . oso,cíed.ad mutualista de seguros. 

b) La reserva de riesgos en curso, en cada uno de lostipos de segu(osque opere la Institución o, . 
sociedad mutualista .deseguros, será .Ia que se obtenga de muftipllcarl.aprima de riesgo no 

.. devengada de las pólizas en\figor; por el factor de su~ci~ncia correspondiente. En . ningún caso 
· el factor de suficíenciaque se aptiQüepara estos efectos. podrá ser ínferior a uno. 

c)EI f¡¡clor de suficiencia de la. reserva de riesgOs en Curso deberá r~visarsey actualizarse, 
cuando menos. en forma trimestral, con la experiencia de la inli\titución o sociedad mutualista 
de seguros. 

d) Adicion~lmente, se deberé sumar a la reserva denesgosen curso la parte no dev~ngada de 
gastos.dEladmin¡straciPn. las cuales se debemn calcular co,mo la parte no devE;lngada 
'correspondiente a la porción de prima de tarifa anual de cada. una de las pólizas en vígoral 
.momentode la valUación. . 

3. Para 1,* seguros de vida con temporalidad superior a un atio: 

a) La reserva de riesgos .Eln curso de la institución o sociedad mutualista de seguros no podrá ser 
Inferior a la. reserva que se obtenga medi<;lnte lalilpliqación del métodoactuarialpara la 
de.terminación del \"Il0nto lJlínimo de I;;¡.reserva de riesgos en curso de los seguros de vida que 
para tales efectos establezca esta Comisión mediante disposiciones de camcter general. Se 
entenderá que se cumpla con el principio anterior,cuClndo la .reservá de riesgos en. curso 
valuada por la instituciÓll o. sociedad mutuéllista de seguros, sinconsid~rar .el. componente de 
gasto de admInistración, es mayor o igual que la resef\i(l de riesgos en Curso correspondiente 
~lcoIJlPonentede. riesgo obten.idaconforme al método actuarial. parCl la. determInación del 
monto mínimo de la rel?6l'Va de riElsgos en curso de los seguros de vida antes referido, 

b) En el caso de los seguros de vida indMduales o colectivos con temporalifjad superior a un año, 
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donde el número deafi9s!:ll.!e se pagará1él prima,)'Íea menor al número de años que estará 
vigente el plan, se deberá cal,cular una provisión de, 10$ gastos de administración para 

ejercicios .futuros. En tkles casos, lél citada provisión RO para gastos ,por devengaren años 

futuros, en un deterrninadoaño de vigencia t de la pólizadeberá estimarse como la diferencia 
entre el valor estimado de los gastas anuales ,futuros, menos el valor'presente actuaria! de lbs 
ingresas futurost:orrespondlentes a la porción de primas defarifa destinada, a los citados 

, gastos de administración. El monto que tendrá que reservarse, en su caso, para cada año t, 
deberá determinarse mediante el siguiente procedimiento actuarial: 

, ' 

1. La institución o sociedad mlJtualista de segurOs deberá definir, en la nota técnica del plan de, que se 
trate, qué parte o porción de la prima de tarifa anual, corresponde a loS gastos deadministraci6n 
OA(m) 

I 

U. la institución o sociedad mutualista de seguras podrá definir, en la nota tecnicadel plan de qoase ' 
trate. ,el, escenario de, gastos de administracíón que .realizará aoualmentedurante el periodo de 
vigenCia del seguro en cuestión. ,en cuyo caso deberádem?strar que el valor presente actuarial de 
losgasto$ que se efectuar~n durante eJ perí()(jo de vigencia del segUro sean equivalentes al valor 
presente actuarial de los gastos de administración, IncllJidos en la prima, que se cobrarán durante 

,el, periodo de pago de primas, es decir: 

m-! n-l 

''"'vtGA(m) p == "'/G,4\ (nn) p L... '~+l t x 'L... "''t+l t .• 
1=0 1=0 

" t 1 v ;::~~-
(1 + i)t 

Donde: 

I P.. = Probabili(jad de supervivencia del asegurado. 

i= Tasa de interés prevista en la nota técnica del plan. 

m= Plazo de pago de primas. 

n i:::: Número deMos correspondiente a la vigencia del plan. 

IU¡Enel caSO deque.la instituci6no sociedad mutualista de seguros no defina uoescen~rioespeclfico 
de los .gastos deadmjnistración que. realizará anualmente, se deberá determinar el gasto de 
administración anual equivalente, como: .. 

";-1 

"'VI * G.4(.m)* 'p L... ''1+1· t x 
GA(n) =1=0 .......... ~. _',,,,,,,,,, __ 

1+1 }!_! 

. . "'Vi * P L.J t ,,1; 

1=0 
, , 

IV. Se.determinará la provisión para gastos de admlnistraci6n futuros correspondien~ al final del año 

devigencla t ,para un asegurado de edad X. como: 

(ROH + GA/
Cm

) - GA¡(H»)(l-J:""° V m < t~ n 

Px+H 

V m<t~n 
Px+t-l 

V. Se determinará el valor exacto de la provisión para gastos de apministraci6n futuros 

corresponQiente a r dias posteriores al año de vigencia inmediato anteñor t. romo: 



365-r ( . . (m) en) ) r RG 
365 RGt + GAt+1 - GAt+1 +365 1+1 

\1 t.<m 

365-r( G (n») r G ~-. RG¡-· AI+1. +--R 1+1 V m5:t5:n-l 
365365 

Donde RG1+! se refiere al valorgue tendrá la provisión al cierre del ejercicio inmediato posterior al 
momento de la valuación. 

VI. En. el caso de seguros cuyos ~neficios se encuentren indexados. a la inflación, en dólares· oen 
algún otro. tipo de indice o moneda cuyo valor en el tiempo sea distinto al valor de la .moneda . 
nacional;. se deb.eráaplicarelmismornétodo,.haciendo los ajustes correspondientes 'a la tasa. de 
interéSt$cnicoy reconocimiento. del valor de la referidámOJ1edaoindice,respecto de. la moneda 
nacional, en loo. montos. y beneficioS que iptervienen en la aplicación del procedimiento. 

QUINTA.- La nota técnica ertlaquese estableZca el método actuarialpara la valuaciÓn de la suficiencia 
dela.reservade riesgos en cur5oql!e se someta a registro, deberá ser revisada y firmada por el actuario 
responsable de. elaborar y firmarla valuación de las reservas técnicas de la institución' o sociedadmutuatista 
de seguros de que se trate, .con el objeto de verificar que la esta(;Hslica y parámetros con que se pretende 
realizarla valuación, correspondan y sean congruentes con la experiencia de pago~de la institución o 
sociedad mutuaUsta de seguros, asi como dé constatar que el método propuesto se apega a los principios 
establecidos en las presentes disposiciones. . 

SEXTA,.- Lasolicib.¡d de. registro de la nota técnica en la que se establezca el método actuarial para la 
valuación de tBsuficiéncia de la reserva de riesgos en curso, de~rá ser firmada por el director del área 
técnica, osu equivalente, de la institución o sociedad mutualista de seguros de que se trate, 

SEPTlMA.· Cuando. una institución osocied¡:¡d mUÍl.lalista de seguros pretenda sustituir o n¡¡alizar 
modificaciones. ¡:¡Imétodo actuarial establecido en la notatécnic;a para la valuación de la sl.,lficienciaÓe.1a 
reserva c:k; Í'iesgosen curso registrada, deberá pre~ntar una nueva nota técnic;a para registro contormea 10 
establecido en estas disposiCiones, demostrando que el nuevo método actuarial refleja de mejo.r manere su 
eJq)erienciade pago de reclamaciones y beneficios; Enastas casos; .deberá fncluitse un.estudio cOmparatiyo 
entre los resultados obtenidos conforme.8 la. no.tatécnic;a que se pretenda registrar yla que se encuentre 
vigente, suscrito por el actuario ~~ponsabledelaefaboración y firma de la valuación de las reservas 
técnicas de la institución o sociedad mutualista. de seguros, asíco.mo .la opinión del aUditor externo actuarial 
acerca de la razo.nabitic;lad y congruencia de los resu'ltadosdela nota técnica que se pretende registrar, Con 
relación a la experiencia real de pagos de la institución oso.ciedad mutualista de. seguros de que se \rata; 

OCTAVA.- Cua~doestaComisión detecte que los resultados . obtenidos de la aplicación de .Ia nota 
técniC~paJlllavaluaciOn de I.a reserva de riesgos en curso no refleja ra~ablemente los patrones de pago 
de reClamaciones y benefICios delalnstitución osocied¡:¡d O1Utu¡:¡lista de seguros, le ordenará mediante 
oficio que. realice las modificaciones necesarias a su nota técnica en un plazo no mayor' de treinta días 
háblles. contado a p¡:¡rlir de la recepción del citado oficio. Sial término de dicho plazo .Ia institucióil.O 
sociedad mutualista de. seguros . nO procede a realizar las rnodificacionescorrespondientes, la. propia 
ComisIón procederá a asignarle un método para efectuar dicha valuación. . . 

NOVENA.-, Afaltadeexperíencla propia, o cuando la. estadística sea. insuficiente, la institución o. 
sociedad mutualista de seguros deberá hacerlodeLconocimiento de esta Comisión,so.metiendo. a registro la 
nota t~nica.que utilizará en fo.rma transitoria. en .tanto reÓnela estadlstica necesaria y suficiente. 

DECIMA. .. la I1Otatét:nica para la valuaclónde la reserva de riesgos en curso quedará reg~trada 
medianteofrcio que al efecto emita esta.Oomisi(ln yla misma sólo Po.drá ser. aplicada a partir de ese 
mo.mento. . 

DECIMA ·PRIMERA.- Cuando una institución IJ sociedad mutualista ·de seguro.s no reglslre la nota 
técnic¡:¡ en la que se establezca el método actuarial para .Ia valuación de su reserva de riesgos encur50 
conforme a las presentes disposiciones, esta Comisión le asignará un método mediante el cual de.berá 
realizar su valuación en .tanto no registre. la nota técnica respectiva. 

DEC1MA SEGUNDA.- Para los seguros de vida contempoo¡l[dad meno.r o igual a un afio, .Ia reserva de 
riesgos en curso obtenida conforme a I¡:¡s pres~ntes disposiciones para cada póliza, no podrá ser inferior, en 
ningún caso, a.ra prima no devengada, que conforme a .las condiciones contractuales la institución o 

. sociedad mutualista· de seguros esté obligada a devolver al asegurado encaso de cancelación del contrato . 

. DECIMA TEitCERA,- Para el c;aSe) de los seguros de vida C(')n temporalidad superior. a unal'io, la 
reserva de riesgOs en curso obtenida conforme alas presentes disposicio.nes para cada póliza. no podrá ser 
inferior; en ningúncaso,al valor de rescate que ta ins.titución o sociedad mutualista de seguros esté obligada 
a devolver alasegutado. en caso decana:!laci6n de.lcontrato,cuando dicho valor de rescate sea súperior al 



varor de la reserva mínima determinada con¡or;"~aíksdisPosictcín~~establecl.das por esta Comisión. .. , " , ;, ' , '. --, ,', ,. ;'" ',' , ' -', "",.'" - ,~'" 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.~ La presente Circular entra~ en vigor al día siguiente de su publicación. en el Diario Oficial 
de la. Federación.· 

SEGt.JND~-Las lnsUhicion.esYsociedadEls mutualistas de seguros deberán constltuiry valuarlaresem 
de rlesg.os. en .. Cl,IfSO' para todas. 19s. pólizas. en vigor conforme alo establecido en las. disposiciones 
c()l:jtenidasen1apresente Circular a·partir del1deabrtl de 2004. . 

TERCERA.- Lasillstituciones y sociedades mutualistas de seguros contaráncon un plazo que vencerá el 
31 d'e diciembre de 2003, parasometeraregistroante esta Comisión sus notas técnicas enlas que se 
estable;¡:can sus métodos actuaria les para. la valuación de la reserva de (jesgosencurso. confoime lo 
est<rblecido en las disposiciones contenidas en la presente Circular. . 

CUART,A.- Las instituciones o sociedades mutuaUstas de seguros que como resultado de la valuación de 
la reserva de rIesgos en curso conforme a las disposiciones contenidas en la presente Circular presenten 
défjc:it. en . algún ramo o tipo de' seguro, podrán compensar dichodéflcit, o una .' parte .de éste. mediante el 
traSpéÍso de las saldos susceptibles de liberación de la reserva de previsión o de otras .reservasque 
presenten excedentes qué puedan ser Ilb.erados en términos de la regulación aplicable. . . . 

Q'r'INTA.- En el caso de lOs segurQS de vida con temporalidad superiOr a. un afio. las instituciones o 
so<:;iÉld9des mutualistas de seguros que como resultado de su valuación .. de ~usresef\(as pe r.iesgos en curso 
confofme a las diSposiciones contenldasen la presente Circular,.presenb:m algúndéflcit, deberán adoptar 
lassiguíentes med!das: . 

a) Compensarel.déficit.ouna parte de éste, mediante .el traspaso de los satdos . susceptibles de 
I1beraclón. de la reseJ'Ya deprevisl6n o qeotras reservas Que presénten~cedentes y qUE). puedan 
ser liberados en términos de la (eg1,.Ilaciól') aplicable. . . 

b) De persi~tir algúndéflcitrespecto a la valuación de las reservas de riesgos en curso álcierre del 

.... 

ejerciCiO respectivo, el mismo deberá subsanan,e conforme al siguiente calendario: . 
. '. . . Porcentaje mínimo dél défiCit a ser 

subsanado 
.' 

Al 31. de diCiembre de. 2004 . 25% .. ' 

AI31ctedlc:iembrede200l5 50% . ; . 
Al 31de'diciembfe .de2006 75% .. 

Al 31 de :diciembre de .2007 100% 

Los. déficit que anuafmente deberán sobsanarse conforme al calendano antenor, deberán 
amorij;¡:arse mediélnleaportaCiones trimestrales y ajustarse al derredel ejercicio de que se trate: 

Lo anterior se hace dé su conooirniento COn .fundamento en el artículo.10atFcicCi6nlVdelaLeyGeneral 
delnstttuciones y SOcieda(jesMutl.lalistas de Seguros, y de. conformidad con .el ACUerdo por el que la Junta 
de Gobil;!fno de ·Ia. CornisiqnNadonal. de. Seguros y Fianzas . delega en el presiqente la facultad de. emitirlas 
disposiciones nec;esarias paf9 elejerciciQde las facultades Que la ley le 010r9a a dicha Comisión y para el 
eticazcumplímíento de '9 miSma: yde las reg[as y reglamentos;.emltido e12 de .diciembre de 1998 y 
pu.bilcadoeriel Diario Ofi<; i", I de la>Federación el 4de enero de 1999. 

Atentamente 

Suftagio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2003.- El Presidente de la CqmisiónNacional de Seguros y 
Fianzas •. ManuerS.Aguilera Verduzco.-RúbricR 



"'''''''''1.1'"'''"' 5·10.1. .1 m.ediante fa . se. dan a cortocer a t'as~¡;;;iih;cl:;;~;;:C;C~~¡;;~~¡;¡¡~~s 
de segt.ir0s, las disposiciones de caráctlitr general parae'e~ablecímiéntodelmétodoacttJ8r¡al para 
la det;ermínaéióIJ.def monto mínimo de la fEl$;erva de rieSgos en curso de los seguros de vida. 

Al margen un sello cón el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexlcanos.- Secretaria de Hacief'"lda y 
CréditQ Público.- Comisión Nadonal de SegurOs y.Fianzas. 

CIRCULAR S-UU.7.1 

Asunto: . Se dan a conocer· dispOSicione¡;¡ de carácler general para el establecimiento del .. método 
actuarial para la determinación delrnonto'mínimo de la rese¡;va de riesgos en i:iB'Sodelos s.egurosde vida. 

A las institu.ciones '1 sociedades mutualistas de seguros. 

·09 conformidad con 10 dispuesto por el artículo 4.7 fracci6n I de la Ley General de fnstitucklnes '1 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la reserva de riesgos en curso de tas pólizas en vigorde los segúrosde 
vida, se deberá . calcular mediante métodos actuariCi1es. basados .en la. aplicación de estándares 
generalmente aceptados, que cada Institución registre preViamente ante esta Cpmisi6n, de acuerdo a las 
dispo¡;¡iciOf'lesdecarácter generálquepara tates. efectos emita la misma. Asimismo •. el citado articulo 
establece que en ningún .caso, la reserva de riesgos en rorso tle los. seguros de v.idaser{¡ menor de la que 
resulte: de aplicar. el .. método actuarial cuyas. condiciones técnicas generales sefialará este organismo 
mediante esas mísmasdisposiciones de carácter general. 

En tal virtud. para efecto de ¡jarcumplimlento al. referidppreceptolegal, el montomlnimo delar~erva 
de riesgosencutso de los seguros.de vida, será el que resulte de aplicarlas con(Üciones técnicas indicadas 
en las siguientes disposiciones: . . 

PRlMERA.-En el caso de los seguros de vida, la reserva de riesgos en curso valuada por esas 
instltuclpnes ti sociedades mutualistas, síoconsiderarel componente de gasto de administración, deberá ser 
mayor o igual a la reserva qe riesgos en cursocorres¡Jondiente'alcompQnente de riesgo (reserva 
matematica), obtenida conforme al método actuarial dereservas mínimas correspendientea los planes en 
vigor al momento de la. valuaci6n, cuyas condiciones técnicas generaleS se señalan a. continuación: 

. - - : '- ' 

1. Se calculará la reservarl1a~mállc¡:i terminal correspondIente al anivel"S.ariódecadauna de las 
póliz~sel'lvigor at /11omeoto de la valUación, como la diferencia>entre el valor presente actuarial de 
O/>ligaciooes fubJras. de la institución o sociedad mutualislade. seguros, por concepto de. pago de 
beneficios. y .~ vatór presente .actuarial deoblig¡:¡ciones futuras del. asegur.¡¡dopor. concepto de 
pago de primas netas. ' 

·lasobligacionestuturas dela Institución o sociedad mutualista de segl.lros, deberan corresponder 
. espeolficamentea los pagos esperados futuros por supervivencia o mortalidad, entantoqúe. el 
valor presente actuarial de obligaciones futuras del asegurado deberá corresponder a la expectativa 
de . ingresos· futuros por concepto .de . primas néta.s basadas. en la hipótesis. de supervivencia del 
asegurado, utilizando para tales efectos las tablas de mortalidad y morbilidad dadas a conocer por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante las reglas respectivas. Asimismo. el. valor 
presente a que se ha conforme a las· referidas reglas emitidas por la Secretaria 00 Hacienda y 
Crédito Público. 

2. A la, reserva matemática terminal .se le restaré la ánualidad· de . amortiZación· de. las pérdidas del 
primer año de vlgenci\:i del plan. siempre y cuandodicl)as pérdidas se deriven de la.aplicacl6n de. 
sistemas de pago de comisiones y costos· de adquisición. que en el primer año sean su periores a 
las comisiones niVeladas y demás costos de adquisición nivelados Incluidos en fa prima de tarifa. 

3. para calcular la pérdida del pñmeraño con que se de.terminará la anualidad de amortización, la 
in,stituci6n o sociedad hecho referencia, deberá calcularse utilizando la tasa de interés técnico 
aplicable mutualista de seguros deberá indicar en la nota técnica que. registre, la pérdida para el 
pñmet año, calculada como la diferencia entre el costo de adquisición que estima pagar confórme a 

su nota técnica, en el primer año de vigencia del plan de que se trate (CAdq NT ) Y la porci6n de 

prima de tarifa (a ) del primer ano, correspondiente al recargo por concepto de gastos de 
adqulSici6n. Esto es: 



Donde: 

PE! representa la pérdida del primer año, y 

PTI e~ la prima de tarifa correspondiente al primer año. 

4. Sedeterm¡~al"á la pérdida amortizable de cada póliza conforme al siguiente procedimiento: 

" i) ,Se calculará la prima de ahorro del primer año (PAH) como la diferencia entre la prima neta nivelada 

(PN)y,tapríma natural (el CO~o esperado de sioíestraUdad del primer año). Esto es: 

Donde: 

es¡ : es el valor presente del costo esperado de siniestralidad del primer año, 

El valor presente del costo esperado de siniestralidad del primer año para el ceso particular de seguros 
, de muerte es: 

es¡ =SA* 
l+í 

Ii)Una vez determinada la pérdida esperada del primer año y la prima de ahorro, se, deberá (jetermlnar la 

pérdida amortizable (PA ) como la pérdida esperada, siempre que no resulte superior a la prima de ahorro. 

es decir: 

Si. Se determinará la anualídad'de,amortitación ( AMI) en cada año de vigencia del plan,como sigue: 

AMI (PA ) * F * G.\:+/:m-,t 
1 x" 

. ax+l:m-I 

Donde: 

F= , 
Px 

Donde ,m indice el, plazo de pago de primas del plan de que se trate., 

L..<il reservaminima exacta en ,el primer año de vigencia de la póliza. se determinará como la parte no 
dev~mgaQa de la prima ,natural de la cobertura de muerte (el costo de ,siniestralidad del primerat'io),más la 
diferencia entre la prima de ahorro y la pérdida amortizable, capitalizada' mensualmente a una tasa de 

interés técnica i ,siempre que dicha diferencia sea positiva, Es decir: 



Donde: 

FD+(PAH¡ -PAJ)(I+i)T'365 

FD 
365-T 

365 

Donde: Tesel número de días transcurridos desde el Inicio de vigencia de la pQliza hasta la fecha de 
valuaclón de la reserva, 

6. La reserva mínirlla.terminal a partir del segundo ano de vigencia de la p6liza"se determinará como 

la diferencia entre .Ia reserva terminal de prima nivelada ( (V .. ) y la anualidad de amortización: 

La. reserva exacta al día k del año póliza t. deberá calcldarse mediante la fórmula Que se indica a 
continuación: . 

V e -T x
/-1+-

365 

T ·vmin ·(1 T1 Vmia p.'N . PA¡ F··} < --/ x + - -. -. H· x +. x + -.. -- x t - m 
365 365 a -~ 

x+L7n-Jj 

T Vmin (1 T) vmin1 -.. -... +. --. --. .. t>m 365 t x· 365 H x _ 

La reserva media.que, en su caso,se calcule de manera alternativa al método de reserva exacta,se 
determJnará conforme al sigf.liente procedimiento: 

t '5, m 

V'" / x 

Donde: 

IV",'" representa la reserva media 

Vrnin ... 
t x es.la reserva terminal al tinal del añop6liza t 

Vmin 

H x es la. reserva terminal al.tinal del. ano póliza 1-1 y 

PNx es la prima neta nivelada. 

SEGUNDA.- El procedimiento descrito en la disposición primera, noapltcará para los planes de seguros 
de tipo flexible y vida universal. 

TERCERA.- Esas instituciones y sociedades deberán en la nota técnica de los productos de· seguros que 

" kL a 



registren en términos de lo dispuesto por los artículos .36-A y3~-D de la Ley General de .Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, señalar las fÓrmulas actuariales con lascua/es calcularán la reserva 
matemática terminal. Adicionalmente, deberán indicar y jU$tificar el esquema de gastos de adquisición que 
operarán y, en su caso, las pérdidas esperadas del primer año,así COmO la anualidad de amortización que 
apliClllrán en congruencia con el plazo de pago de primas del seguro en cuestión. 

TRANSITORIAS 

. PRIMERA.- La. presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en .el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán someter a registro ante esta 
COmisIón laadecuaci6n de las notas técnicas de los productos de seguros registrados ala entrada en vigor 
de. la presente Circutar! para conSiderar en las mismas lo previsto en las· presentes disposiciones. Dicho 
registro deberá hacer¡:¡e a más tardar el 31 de diciembre de 2003. 

TERCERA.· Las instituciones y sociedades mutua/istas de seguros deberán constituir la reserva de 
riesgos en cursa COnforme loestabJecido· enla¡:¡ disposiciones contenidas en la presente Circular, a partir de.1 
1 . de abriide. 2004;. en mnto; esas instituciones y sociedádesdebetán constituirla reserva de rie.sgos en 
cUfsoconforme a lo establecido en las disposiciones aplicables antes de la entrada en vigor de la presente 
C;lrcular. . 

CUARTA.-Lasinstituciones y sociedades mutualistás de seguros podránsolibltar a esta Comisión la 
autorizadón para utilizar un método especial de cálculo de reserva mínima para el caso de planes de 
seguros de vida con temporalidad superior a un año que ya noseé!n comercializados y que, por su 
antlgOedad y poca representatividad en la cartera, pudieran justificar. un tratamiento particular. En .estos 
casos,la diferencia a lo largo de la vigenCia de dichas pólizas entre la reserva técnlca calculada conforme a 
las presentes disposiciones y la resultante deta aplicación delmélocto especial para. dichos plánes, no podrá· 
rePfeisentar, en SU conjunto; más de 1"1. de la reserva de riesgos en .CUf$O de la cartera de pólizas en vigor 
qe¡Cls~guros de vida con temporalidad superiora .un afio de .la instiluciónosociedad mutualista de 
seguros de que se trate. que resulte. de aplicar el método establecido en las presentes disposiciones. Lo 
anterior deberáácreditarsepor parte de la institución o sociedad en la solicitud respectiva, contando con la 

. opiniónfavprable de su auditor eKfI3rno actuarial. 

Loanlerior se hace de su conocimiento con fundamento en el articulo 108 fracción IV de la Ley General 
delnstitudones y Sociedades Mutua.listas de Seguros, y de coriformid$d con el Acuerdo por el que la Junta 
(léGobierno de. la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en. el. presidente la f¡;¡cultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la .Iey, Jeo1orga a dicha Comisión y para e.1 
.eficaz cumplimiento de la misma·y de las reglas y reglamentos, emitido el 2de diciembre de 1998 y 
publicado en elOJarío Oficial de la Federación el4 de enero de 1999 . 

.A.tentamente 

Sufragio EfeativQ. No Reelección. 

MéKíco, D.F., a 11 de septiembre de 2003.-EI Pre.sidente deja Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
.. ManueIS. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



1
1. No. de Póliza; 

fecha de Emisión: 

. ! Forma de Pago : 

Monede: 

Inicio de Vígel"icia 

Fin de Vigencia: 

~~;;;;;; 

PQLfZADE SeGURO 

Primaseg«n F:P: 

Rec;emos: 

Oereehode Póljz¡:¡ : 

Prima Total : 

V¡genciS.desdálas t2.llO~ 

ProduGkl : 

!\gente : 

Cooducto de Cobro; 

lA. '. . .' {ENADELANTEDEN0M1~AtACDMPA&lA PA~ I,.A$$UMAS ASSéURA0J4sqUE A.AAlBA SEtNPlOAN PARA CADA 
CC$ERltIRA CONTAAIAlrlA, DE At:t.!EROOOONlO QUE SE ESTIPlJ1A!;Nf¡,A$ CONDlC1QNES.~SY·PARTIC~SOE liSTE COOP!A'rO DE SEGURO. 
SIEMPRe OVE EL MISMO SE ENCWNTREENVIOOR. . . 

EL PAOO L"O HAfM.EN$IJ~CíNA.P¡:¡:II'lCI"AL eN LAeWAODe.MS<teQ, Al. f'lRÓPi9~GO~. QJ;l\I.$tJ'CA$QA LQ$~I .... RlOS.ClNOS 
NO~~ "$,Ii!.' ~~ eN lA.HOJA $I~IJIENT-e OE$P.Ue$ :DE<MC$lFt tAOOMPAtUA P~UEBA$ FSHAélENTESOE l:A~EAUZAelÓNPE LA 
EVEl\il'tJAtJI)An~VI$T)l¡ ENEGTi;; CONTRATQ," . 

PAI~(~ST.."tilCt"" .. se EXPIOE . '. F'ÓlIZÁ:EN.LA CJUDAO D! ~IOO. O,F,ENLA FeCHA DE-EMISIÓN, 



DESIGNACióN ii)E.BENEFICIARJOS 

Parentesco para. efectos 
de..ldél1tlffoaclÓll 

POI'C&ntaje de. 
Particfpaelón 1 

Éo el <;alloq", qUe se desee nombrar. beneficiarios a menores de edad, río se debe sel'ia/ar a unmaYQl' de edadcomorepresentan!e de los menares 
para efectade que, en,sucepresentacíón.cobre la indemnización, 

lQ antériorporq\Je'l!l.s le¡¡i$laciones civiles prevlenenla forma en que debe designarse tutores, albaceas. representantes da herederos u olros 
car~pSsimilates y neo consideran al.contrato de seguro como e! inSikUmento ac!ecuado para lalias designackmes.. . 

la $le!ilignáción que ~ niciera dé un mayor de edad como repr,¡¡serÍlante dernenóresbeneflciarios. durante larninorlade edad de ellOS .• legalmenlE! 
puéde imp1icarqU!i;l se norobra.benÍilflcia.rJo al mayor de edad, quien en todo caso solo tendtlauna obliga0í6/'l mOi;ll. pues la designación que se nace 
de be~ef¡ciaríos en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado da dispo!1E1f de la suma asegurada. 

LASANOTAGIONES DEaeAAN SER HECHAS ÚNICAMENTE peRLA COMPAmA. 

M8<ICO. DISTRITO FEDERAL A de ¡;lel 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 



DESCRIPCiÓN DEL PLAN CONTRATADO 

y SUS VALORES GARANTIZADOS 

No; de Póliza: Moneda· 

Producto; 

Plá40 deSegUfO tMes} : Edad de Cálculo: 

Plan: 

L 
SI LA MUERTE OElASEGURAOO OCURRE DENTRO DEL PlAZO DE SEGURO ESTIPULADO P.i\RA ESTE f'l.AN EN LA HOJADOS DE 
ESTA PÓLIZA. LA COMPARIA PAGARA lA SUMA ASEGURADA, A LOS BENEFICIARIOS QUE CORRESPONDAN, SIEMPRE. QUE LA 
COBERTÜRA SE ENCUENTRE EN VIGOR. SI EL ASEGU.RADO VIVI.ERE Al TEtRMINODEl PLAZODEó SEGURO. ESTA COBERTURA SE 
DARÁ POR TERMINAOA OUEDANDO LA COMPAIÍIIA SIN OBUGACIClN ALGUNA. 

r~8de Aniversario 
1 Ola Mes Año 

TABLA DE VALORES GARANTIZADOS 

Valor en Efe<:tivo Se.Q'uro Proirog:ado 
Aftos Dia.s Ef.ec11vo 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 
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ANEXO VI. CONDIClONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

CONDICIONES GENERALES 

1. CONTRATO.- Esta Póliza, con sus anexos, la Solicitud, el examen médico silo 
hubiere,ias Cláusulas Adicionales y los Endosos que se agreguen, constituyen 
prueba del Contrato de Seguro. Para efectos de las Coberturas contratadas, el 
plazo del Seguro se iniciará .a las cero horas del· día de la "Fecha Efectiva" y 
concluirá a las veinticuatro horasdeJ día del vencimiento. Fecha efectiva es en 
la queirncianJas vigencias de las Coberturas de la Póliza. 
Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, 
el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente, dentro de los treinta 
días que sigan al dla en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas fas estipulaciones de la Póliza o de sus 
modificaciones. 

2. JNDISPUT ABIL1DAD.- las Coberturas de este Contrato serán indisputables 
desde el momento en que cumplan dos años contados .apartir de la ''techa 
efect¡va'~ odela rehabilitación Y .. , al efecto, la Compañía renuncia al derecho 
para rescindirel.Contrato por omisiones o .inexactas .declaraciones en. que 
hUbiere :incurrido el Asegurado para la· apreciación . del riesgo al formular la . 
respectiva Solicitud o, en su caso, en el examen médico, o bien en él 
formulario de rehabilitación. . 
Cuando posteriormente a la fecha de vigencia o re habilitadÓ n la Compañía 
acepte la inclusión de . algún Beneficio Adicional o aúmenío .de .... SOma 
Asegurada, tales incrementos de riesgo serándi~putables durante los dos 
primeros años de. su aceptación. 

3. SUICIDIO.- Encaso de muerte por suicidio, ocurrido dentro de los dos . 
prirneros años contados a partir de la "fecha efectiva'i o de la rehabilitación de 
alguna Gobertura, cualquiera que haya sido su causa y el estado mental, o 
físico del Asegurado, el pago único y total que harála Compañía ,por dicha 
Cobertura, será el importe de fa reserva· matemática que corresponda eoJa 
fecha.en que ocurra el fallecimiento. 

4 .. MODIFICACIONES.- Las Condiciones Generales de la Ppllza y los~emás. 
acuerdos entre el Asegurado yla Compañía, podrán modificarse, previo 
convenio de los misrnos, los cuales deberán constar por escrito, a través de 
Endosos debidamente registrados· ante la. Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. En consecuencia, Jos Agentes o cualquiera otra persona no 
autorizada por la .compañía, carecen de facultades para hacermodifjcaciones 
o concesiones. 
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5. MONEDA.- Todos. los pagos relativos a este contrato, ya sea por parte del 
t\segurado o de laCompañia,seVfMificaráneo moneda nacional conforme ala 
Ley Monetaria vigente. . . .. . 

6. OMISIONESO DECLARACIONES INEXACTAS,· EIA~eguradoestaobligado 
a declarar .• , por . escrito •... a La Cómpañía,. de acuerdo con loscuestionarjos 
relativos,t~doSlos h~chosimportantes para .Ia apreciación del riesgo,que 
puedan influir en las condiciones conven jdfls , tal como los conozcan O deban 
conbcer'en el momento de la ceJebracióndel éontrato.(Art.8,. 9 Y 10 leysobre 
el contrato de seguro J. .' .. . . . .... . . . 

. La omisión o decl.aración inexacta de tales hechos, facultará ala Compañía 
... para considerar rescindido de pleno derecho el contrato. aunque no. hayan 
.infJuidoen la realización del siniestro. (Art. 47 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro},..' . 

. 7. CAMBIOPORRIESGO.- Este seguro se ofrece con base alo declarado.en la 
. solicitud referente a residencia, ocupación, viajes yen general aL género de 
vida del Asegurado. Cualquier cambio a estas circunstancias deberá de 
notificarSe a la Compañía, en los términos del Artículo 52 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro,' dentro de los· 30 días naturales siguientes al 
acontecimiento del cambio. La Compañía evaluará eJ nuevo riesgo y si 
procede, se ajustará la prima correspondiente . 

. En caso de faUeCimíentodelAsegurado,y éste no hubiere cumplídocon lo 

. éstableqido en.efparrafo· anterior y .elcambiode circunstancias cuya 
declaración se pmitió Jmplicó una agravación del riesgo. que haya influido en la 
realizacióndel~iniestro.laQbligaciónde la Compañia se Hmitará al pago de la 
reserva matemáticacon~tituidaen el momento del fallecimiento; 

8. PAGO DE . PRIMAS.-EI . Asegurado deberá -pagar anualmente, la prima 
. ~stipula<;japara .9ada cobertura en la carátula .. de. la póliza, desde la ''fecha 
efec;üva" y, durante elplazo.de pago deprrma.s establecido, o hasta .Ia 
anualjdadenqueocurrasufallecimiento, si esto sucediere antes. El Asegurado 
podrá optar porel pagqfraccionado del t9tal de laprimaanua~a sucargo,en 
forrnasemestral; trimestral o mensual, mediante<.solicitud por. es~rito, 
venciend() la fracc;ión deprimaalil1icio de cada período pactado. . • 
Si el Asegurado optare por el pago fraccionado de la prima se aplicará a la . 
lTIjsrn~latªsadefinanciamiento pactada'entre la CompañíayetAsegurado en 
elmom~ntode.celebrarel.contrato.Los pagos de primasd.eberánserhechos 
en las·oficinas deJa Compañia, a cambio de un recibo expedido por la misma, 
sin quernedie requerimiento. alguno. En cada fecha de vencimiento deberá 
pagarse, necesariamente, la prima correspondiente a todas y cada una de las 
coberturas contratadas en vigor, bajo el presente contrato .. 
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9. ESPERA 'PARA EL PAGO DE PRIMAs.- El Asegljradotiene derechna una 
espera de treinta días naturales para cubrir cada P·rima ofracciól'lpactada de 
acuerdo con la forma de pago que haya elegido, sin quecáuse interés. 
Continuarán en vigor las Coberturas correspondientes durante dicho plazo. 
Si dentro del periodo de espera ocurriese el fallecimiento del Asegurado, la 

'Compañía pagará fa Suma AseguraCiá correspondiente deduciendo la parte 
faftante de fa Prima anual vencida que no. hubiere sido pagada. Una vez 
transcurrido el' período de espera, sin que se hayan pagado las Primas . 

. correspondientes, cesarán automáticamente todosfos efectos de este' 
Contrato, salvo lo que se establece en la Cláusula . relativa a préstamo 
. automático para pago de Primas y sinperjuicio de.losValore.s Garantiza({os. 

10. EDAD.- Para efectos de este contrato se considerará corno edad real del 
Asegurado, la que tenga en <lños completos cumplidos en elaniversariode la 
Póliza. La edad declarada por el Asegurado se comprob<lrálegfi1ms,nte ante la 
Compañía, la cual hará 'Ia . anotacióncorrespol'ldiénteen esta póliza, y no 
tendrá derechq a exigir, posteriormente, nuevas pruebasde edad. 
Los límiteS de aclmisión fijados porta Gompañí'lparaestecontrato son: 12 
áñoscumplidos de edad como mínimo y 70 como máximo. . 

Si en vida de! Asegurado al comprobar edad resulta: 

a).-.Que, .al·expedirseesta. Póliza,. la edad.vetdaderadel AsegüradoerClll1ayor 
queJa declarada; pero dentro de los Hmites de. admisiónparaesteplcll'l, el 
importedal Seguro se reducirá en fa proporción que exista 6,ntre la Prima 
pagada yla que corresponda ala edad verdadera, conforme ala tarifa 
registrada en la. fecha de la celebración del Contrato. 

b).-Que, al expedirse esta Póliza, la edad verdadera delAsegurado sea menor 
.. que la declarada; perodentro delosfimitesde admisión para este plan, la 

Suma Asegurada no se modificará ylaCol11pañía reembolsará.la diferencia 
que haya entre la reserva existente y la que habría sido necesaria conforme a 
la edad verdadera del Asegurado, en el momento d~ cetebrarseel Contrato. 
Las Primas ulteriores se reducirán deacuérdo. con la edad verdadera y con la 
tarifa registrada en la fecha de la celebración del Contrato. 

Si después de muerto el Asegurado seco.nfirrrlaque laedadqu~mai1ifestóen 
. fa Selicituderaincorrecta,peroqueseencontraba<ientro de' los Umit~s de 
edad para este plan, la Compañía pagará la Suma Asegurada que las Primas 
cubiertas hubieran podido comprar, de acuerdo con la edad verdadera y con la 
tarifa envigorenlafecha delacelebración del. Contrato. . . 

Si al expedirse esta Póliza, la edad verdadera del Asegurado se encuentra 
fuera de los límites de admisión para este plan, el Contrato quedará rescindido 
automática mente y la Compañía únicamente pagará el importe de la reserva 
matemátíca que hubiera y que corresponda a esta Póliza en la fecha de su 
rescisión. 
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1.1. •. BENEF1CIARIOS;.. El Asegurado tiene derecho a designar o cambiar 
tlbrementelos Beneficiarios, sieI1JP~~queest~.Contrato. no haya sid~ . cedido y 
noexístarestricción. legal. en .cóntrario.,.EI Asegurado deberá notificar el 
cambio por escrito a la Compañra, indicando· el nombre del nuevo Beneficiario 
yremitiendola Póliza,o duplicado legalmente expedido de la misma, para su 
anotación. En caso de que la notificación no se reciba oportunamente y que la 
Gompañíapague .. aL último Benefic.iario que tenga· r~gistrado, quedará liberada 
deJ¡:ts 'Obligaci<.mescontrafdas por este Contrato. El Asegurado podrá renunciar 
~I derecho. de cambiar de Beneficiarios, siempre quera notificaéión de esa 
renuncia la haga por escrito al Beneficiario irrevocable designado,asícomoa 
la Compañía yse haga constar en (apresente Póliza, como lo previene la Ley. 

Si habiendo . varios Beneficiarios falleciera algunode~nosantes . que el 
Asegurado. la porción correspondiente se distribuirá por.·partes igualésentre 
tossupeNiviEmtes, salvolndicación expresa en contrariadel Aseguradb~ 

El Beneficiario no adquiere ni transmite derecho alguno,. si fallece antes o al· 
mismo tiempo que el Asegurado, salvo que hubiese sido designado con 
carácterirrevodable, de acuerdo con la Ley. 

Cuando .no haya Beneficiario designado, ·Ia suma asegurada se pagará a la 
stjcesión legal del Asegurado. La misma regla' se observará, sa)voestipulación 
en contrarío, encaso de que el . Beneficiario y el. Asegurado mueran 
simultáneamente, o cuando el· Beneficiario olas Beneficiarios designados 
mUHfan antes que el Asegurado . 

. Encaso de que se desee nombrar Benefieiarios amenores deed(:1d, no se 
debe señalar aun mayor de edad como reptesentantedelos menores para 
efecto.deque, en surepresentaCíón, cobre la indemnización. 

Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en .que debe 
.designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos 
similaresynoconsideran al Contrato de Seguro como el instru mento adecuado 
pan~ tales deSignaCiones. . . 

. La designación que se hiciera de un mayor de edad coma representante de 
menores Beneficiarios, durante la minoríad~edad de ellos, legalmente puede 
impljcarquese nOlTlbra Beneficiario al mayorde~dad, quien ·entodo caso sólo 
teOdríaunaooligación moral, pues la designación qLJese·.hace de Beneficiarios 

·ep un Contrato·de. Seguro le concede el derecho incondicionado de disponer 
dela Suma. Asegurada. 

En el caso de que de que sólo se hubiere designado un beneficiario y éste 
ll1urieraanteso al mismo tiempo.que el aseguradoyno se hubiere hecho una 
nuevadesigllación debeneficiarío, la suma asegurada será pagadas la 
sucesión del ¡;t~egurado, salvo que se haya renunciado al derecho de revocar 
beneficiario 
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12.CESIÓN.- Los derechos de este Contrato sólo podrán cederse a terceras 
personas mediante declaración suscrita por las partes y notificada· a la 
Compañía. 

13. REHABIUTACIÓN.- Cuando los/efectos del· contrato hubieren cesado· por 
falta de pago deprimas,ael mismo se haya convertido a segura saldado o 
seguro prorrogado el Asegurado podrá, dentro de los 30 días naturales 
siguientes al último día del plazo de gracia, pagarla prirnadeesteseguroo fa 
parte correspondiente. de ella si se ha pactado .SQ pago fraccionado; en . este 
caso,por el solo hecho de] pago mencionado, los efectos. de este seguro se 
rehabilitarán a partir de la hora ydía señalados en el comprobante de pago. 

Podrá ser rehabUitadoen cualquier época, si el Asegurado la solicitare por 
escrito y just~ficare su asegurabilidad mediante nuevas pruebas a satisfacción 
de la COmpañIa. Al efectuarse.la rehabilitación, el Asegurado deberá pagarla 
Prima o Primas en descubierto, los intereses por demora as! corno· cualquier. 
otro adeudo derivado de este Contrato. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se 
entenderá rehabilitado el seguro desde las cero horas de la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos autom~ticos, la rehabilitación a que se rWiere.esta 
cláusula deberá hacerla constar La Aseguradora parafinesadrninistrativos,en 
el recibo que se emita con motiva del pago correspondiente yen cualesquier 
otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

14. CAMBIO DE PLAN.- Cualquier plan de Seguro en vigorbajoesta Póliza, podrá 
ser cambiado en cualquier época a otro que en la fecha del cambio se emita en 
la Compañía. Para ejercer . este derecho, el Asegurado deberá solicitarlo por 
escrito a la Compañía y encontrarse al corriente en el·pago de Primas. 

En caso de ql,Je, por motivo del cambio, se aumentara el riesgo cubierto por el 
plan original,Ja Compañía podrá pedir pruebas de asegurabilidadsatísfactorias 
antes de efectuarlo. El cambio será posible siempre.quenoseestérecibiendo 
beneficio alguno parla Cobertura de Invalidez, en caso de que la PóHza .. 
contenga algún Beneficíoproveniente deeSía Cobertura. 

El cambio estará sujeto a~págo de la cantidad que la Compañia fije como 
necesaria. para efectuarlo. La.opligación quetengaqüesatisfacerelAsegurado 
por el cambio, no será inferior a la diferencia entre la reserva matemática 
existente y la que se deba· constituir para el "lJevo plan en el momento de 
operar el cambio. Si el cambio se efectuase según el procedimiento de 
diferencia en Primas,dicnadiferencia.secalculará conforme a las tarifas 
registradas para el nuevo plan ante la Comisión Nacional de SegurósyFianzas, y 

que emel momento de dicho cambio esté vigente, desde la fecha de 
vencimiento de las Primas correspondientes hasta la fecha del cambio. 
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15.VAlORES GARANTIZADOS.- A partir de la primera Fecha de Aniversario que 
se t6specifica en la Tabla de Vé!Iºr~s Garantiz,ados que se anexan para cada 
plé!f), el AsaguraQo pOdrá hacer usó de uno de loS valores estipulados, que a 
continuación se describerL' 

En la anualidad anterior ala primera fecha especificada, se tendrá derecho al 
valoren efectivo al' completarse el pago'dela anualidad en cursó, siendo el 
Valor en:efectivo igual al primero que seespeGÍfica en la Tabla de Valores 
Gara'ntízados, descontándose intereses por el tiempo comprendido entre la 
fecha de, cálculo y la siguiente fecha de aniversario. Para los efectos deestí3 
Póliza,el valor en efectivo será la suma de los valores en efectivo de cada 
plan. Elvalor en efectivo de un plan, en una fecha deaniversé:lrío dada, es el 
que se indica bajo I.a columna de Valor en Efectivo. ' . 

El valor en efectivo en una fecha diferente, a Jadeaniversí3rio s,e determinara 
medianteunainterpotación ,lineal entre los valores en ," efectivo ",inmediatos 
anterior y posterior, más lauprima neta'! no devengada qUe' existiere en la 
fechadel cálculo. ' ,. 

a) ... SEGURO SALDADO.- En cualquier fecha de aniversario de las indicadas 
,en'la,Tabla de Valores Garantizados, el. Asegurado podrásoUcitar que ,el plan 
correspondiente continúe en vigor durante tódoel plazo del Ségurooriginal, sin 
más pago dePrimas, po[unaSuma Asegurada igual a la que se indica baJo la 
columna de Seguro Saldado, en 'la fíneacorrespondienteala fecha deseada. 
Para hacer uso de este derecho, el Asegurado deberá solicitarlo por escrito, 
dentro del periodo de espera a qué.serefiere la Cláusula 9, y remitir ra Póliza 
para su anotación: El importe deJSeguro Saldado será pagado en las mismas 
condiciones del plan original. . 

Sial.efedtuarselaconversióna Segllro Saldado la PóHzaestuviera gravada 
, con préstamo, podrá conservarse este adeudo si nO excede al 85% de la 
reserva matemática que corresponda al Seguro Saldado . 

• Elvalorenefecti;'l0 del Seguro Saldado es e185% de la reserva matemática 
icorrespondientey se pddrán concederpréstamos hasta dicho límite. 

b).- .sEGURO PRORROGADO.-En cualquier fecha .de an~versario de las 
indicadas en la Tabla de 'Valores Garantizados,e,IAsegurado podrá solicitar 
queelplancorrespondi.entecontinúeen vigor porlaSuma Asegurada original, 
sir" más pagos de Primas, durante el tiempo que se indica bajo [a columna de 
SeguroPrormgado, en la línea correspondiente a la fecha deseada.' 

Para hacer uso de este derecho, el Asegurado.deberá pagar previamente todo 
adeudo contraído en virtud de este Contrato, solicitarlo por escrito dentro del 
período de espera a que se refiere la Cláusula 9 y remitirla Pólfza para su 
anotación. El valoren efectivo del Seguro Prorrogado, es el 85% dela reserva 
matemática correspondiente. El Seguro prorrogado no da derecho a préstamo. 
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e).- VALOR DE RESCATE.- Mediante entrega de esta Póliza para !)u 
cancelación, el Asegurado podrá rescatarla por su valoren efectivo, 
deduciéndosecualquier adeudo derivado del presente Contrato. 

d).- SEGURO SALDADO ONJCO,- Si . según este Contrato existieren varios 
planes con derecho· a Valores Garantizados, el Asegurado podrá solicitar a la 
Compañía que ratofalidaddel Valoren Efectivo que fe correspondé:l. seapHque 
a faadqutsjcióndeun "Seguro Saldado Único", por una Suma Asegurada y un 
plazo de protección determinados de comun acuerdo. 

Los procedimientos de cálculo serán los mismos qu~ los utilizados para el 
cálculo de Valores Garantizados. 

16.PRESTAMO.-Con garantía de la Póliza, el Asegurado podrá obtener pr~stamo 
encantidaqes.que, en total no excedan del valor en efectivo de la misma, en la 
fecha del préstamo. Del préstamo sólicitado se deducirá cualquier adeudo 
existente a favor de la Compañía derivado de este Contrato. Si en un momento 
dado, la suma del préstamo más los int~rese~, excedieran el valor en .efectivo 
de ·lapóIiZél,el. C()lJtr~tocesará en susefectosquedandoJá Póliza sin valor 
aJguno .. En cuaJquiercaso,los intereses correspondientes serán calculados a 
razón de la tasa que ~stévigenteall11omento de otorgarse el préstamo, de 
acuerdo aloestabfecidoen1a nota técnica. . 

El plazo del préstamo será prorrogableporet tiempo que \31 Asegurado lo 
deseare, previo: el pago de los .intereses correspondientes. E;lpréstamo podrá 
ser liquidado .por ·el Asegurado en un solo· pago o en pagos parciales, 
bonificándolesen su caso, los intereses no devengados, Para efectos de. esta 
Cláusula, el valoren efectivo se determinará en la forma descrita para Valores 
Garantlz;ados (Cláu~ola15). 

17.PRESTAMO AUTOMÁTICO DE PRIIVÍAS.~ Teniendo esta Póliza derecho a 
valor en efectivo y si no existiere Testricciónexpresé;t en contrario, .9ualquiera 
Prima que venza y no se pague dentro del período de espera, s~ráPé;tgada 
mediante un préstamo ~utomático, a cuyo fin se procederá de acuerdo con lo 
que se indica para prést9mo en la Cláosula 16. Si el valoren efectivo de la 
P61iza eh .Ia fecha de vencimiento de la Prima no pagada fuere. insuficiente 
para el pago de dicha Prima, la cantidad disponible. para préstamo se usará 
para mantener fapóliza.envigor por el. tiempo que proporcionalmente alcance, 
transcurrido elcual,el Contrato cesará en sus efectos, quedando la'Póliz8 sin 
vaJor alguno, pero con derecho a ser rehabilitado de acuerdo con la Cláusula 
13. . 

Para efectos de esta Cláusula, el valor en efectivo se determinará en la forma 
descrita para VaJores Garantizados. (Cláusufa 15). 
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18.COHVERSIÓN.- En los planes dótales, en la fecha de vencimiento estipulado 
en opciones 'finales, el Aseguradopuede optar por la liquidación. del val.or en 
efectivo que le corresponde, enéu~fquiera de las dos formas que. se indican a 
continuación, ·debíendosolicitarlo por escrito y remitir la Póliza para su 
anotación: 

. OpciónA.- Aplicar el valor en efectivo a unséguro saldado de vida por la 
cantidad que se indica para esta opción, .alfinal de la tabla de valores . 
garantizados. Sólo podrá hacerse Uso de esta opción, mediant.e nuevas 
pruebas de asegurabilidad, a satisfacciónde la Oompañía. 

Opción B.- Aplicar el valor en efectivo a un seguro saldado de vida por una 
Suma· As~gurada. igual a la del plan original y recibir deinmediato,lacantidad 
en efectivo que se indica para esta . opción, al final de la tabla de véllOres 
garantizados. 

Plal) Dotal:. SI la muerte del asegurado ocurre dentro del plazo del seguro 
e~tipulaqopara este plan, la Oompañíapagará la suma asegurada contratada 
a los Qeneficiarlosque correspondan; si el asegurado Hega convidaaltérmino 
del plazo de seguro, el pago de la suma asegurada se hará al propio 
ASE3gurado. 

19.FORMAS OPCIONALES DE LlQUIDACIÓN.- El Asegurado, o la persona que 
legalmente tenga derecho alcobrodeJas cantídadesderivadasdeesta PóHza, 
pueden solicitar que le sean liquidadas de acuerdo con las siguientes Opciones: 

a).- PAGOS A PLAZO DETERMINADO.- Una renta mensual aanua! durante 
un número determinado de años de acuerdo al programa de pagos establecido 
porelAseguradooporsu Beneficiario. El primer pago se efectuará en la fecha 
eneque debiera cubrirse el importe de .esta Póliza. Lospagoseque, por 
fallecimiento del Asegurado o del Beneficiario de las rentas no hayan sido 
cub.iertos,se líquidarán en el caso del Asegurado a la sucesión del mismo en 
caso de que no haya designación de Beneficiarios, y en .caso de fallecimiento 
del BenefiCiario, a su sucesión en una solae'¿hibición,calcuJada como el valor 
presente de las rentasfaltantes.· En el . caso de esta opción, los cálculos 
correspondientes se efectuarán con una tasa de interes no menor del' 4% 
anual. 

b).-RENTAVITALlCIA.- Una renta mensual que se iniciará en la fecha en que 
debiera cubrirse el importe de esta Póliza y que continuarádurante.la vida del 
Asegurado o del Beneficiario de la renta. Toda obligacióndeta Compañía, 
ternr)inará al ocurrir el fallecimiento del Asegurado o del Bel1eficlario. 

t:).~ RENTA VITALICIA A 10 AÑOS OIERTOS.- Una renta mensual qLJe se 
iniciará en la fecha. en que debiera cubrirse el importe de esta Póliza y 
.continuará durante la vida del Asegurado O del Beneficiario de la rentas 
debiendo cubrirse cuando menos ciento veinte pagos. 
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Sí. el Asegurado o el Beneficiario de las .. rentas falleciera antes de haber 
recibido las ciento veinte rentas a que qUédaobligadala Compañía, las que 
falten se liquidarán, en el caso del Asegurado ala sucesión del mismo en una 
sola exhibición, calculada como el valor presente de las rentas fé}ltantes en 
caso.de. no haber designación de Beneficiarios y en caso de fallecimiento del 
Beneficiario, a su sucesión. 

d).- RENTAV1TAuCIA A20 AÑOS CIERTOS.-Una renta m~nsualque se 
iniciará en la fecha en que debiera cubrirse el importe de esta Póliza y 
continuar$durante la vida del Asegurado o del Beneficiario de las rentas, 
debiendo .cubrirsecuando menos doscientas cuarenta si ei Asegurado oel 
B~neficiariode las rentas falleciera antes de haber recibido fas· doscientas 
cuarenta rentas a que queda obligada la Compañía, lasque faltaren se 
liquidarán en el casode Asegurado ala sucesión del mismo en una. sola 
~xhipición, calculada como el valor presente de las rentas·faltantesen caso de 
no. haber designación. de Beneficiarios, yen el caso de faHecimiento. del 
: Beneficiario , a su sucesión. 

Los procedimientos de cálculos serán los registrados para el efecto ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

20.UQUtOAC1ÓN . .,.AI efectuarse la liquidación de este Contrato, se deducirá del 
importe que la Compañia deba pagar, cualquier adeudo.derivadodel mismo~ 

21. PRESCRIPCIÓN.- Todas las· acciones. que se deriven de. este Contrato de 
Seguro prescrib:irán endosaños, contados desde la fecha deL acontecim iento 
queiesdioorigen, en los términos del Articulo 81 de laLey Sobre el Contrato 
de Seguro, salvo los casos deexcépción consignados en el Artículo 82 de la 
misrnaLey. 

La prescrípciÓnseinterrumpírá no sólo por las yausasordinarias, sino también 
por el nombramiento de perito <o por la íniciacióndel procedimientoconcilia.torio 
establecido en el Artículo 68 dí3 la Ley de Protección y Defensa al UsUario de 
Servicios Financieros: 

Asimismo, la prescripCión se suspenderá por la presentación de la reclamación 
antera Unidad Especializada de -Atención de Consultas y Reclamaciones de la 
Compañía. \ 

22. INTERÉS I\lIORATORIO.-Si la empresa de seguros no cumple con las 
obligaciones asumidas. en el contrato de seguro al hacerse exigibles 
legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con. lo que dispone el artículo 135bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mu tuafi stas de Seguros. . 
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23.CQMPETENCIA.- En caso de controversia, el quejoso podrá presentar su 
reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas centrales o 
en la delegación de la misma que séencuentré más próxima al. domicilio del 
Asegurado o en la Unidad Espeeializada de Atención de Consultas y 
Reclamaciones de la propia Institución de Seguros, en los términos de los 
Artículos 50 Bisy 68de la Ley de Protección y Defensa al Usuariode Servicios 
Financieros y dentro del término de un año contado a partir de que se suscite 
el hecho que le dio origen. 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de 10$ Usuarios de Servicios Financieros, ode quien ésta 
proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que .los haga 
valeLante los tribunales competentes del domicilio delaCompañla, toda vez 
que éste renuncia expresamente al fuero que por razón de su dOl1}iCilio 
presente o futuro pudiera corresponderle. 

24. COMUNICACIONES.- Todas las comunicaciones deberán hacerse por escrito 
directamente aJas oficinas de la Compañía en su domicilio social. Las que ésta 
haga al Asegurado o a sus causahabientes, se dirigirán al último domicilio que 
el mismo haya.señalado para tal efecto. 
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